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A las diez horas del día dos de enero del año dos mil catorce. Habilitándose el presente 

Libro de Actas de Sesiones Extraordinarias para que en  él se asienten las Actas de las 

sesiones, que celebre el Concejo Municipal de Santa Tecla, durante el período 

comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del corriente año,  el cual 

consta  de cuatrocientos folios. 
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òòòòòACTA NUMERO UNO, PRIMERA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con treinta 
minutos del día  seis de enero del año dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora 
señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, 
se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal  Interino Licenciado 
Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo Roberto Arias 
Shente, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex 
Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez 
Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura 
Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, 
Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. 
Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón 
Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 1- ESTABLECIMIENTO 

DE QUORUM, 2- LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR, 3- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA, 4- DICTAMENTES, 5- INFORMES.  òòòòò1-A).-  Visto que ha sido el 
memorando enviado por el  Señor Luis Roberto Hernández Osegueda, Director General 
solicitando se autorice erogación  de fondos  para gastos  de reunión de trabajo que se 
realizará  con Directores, Jefes y Encargados  para dar a conocer las directrices para el 
presente año.  Por lo anterior se ACUERDA:  Autorizar al Señor Tesorero Municipal  para 



que erogue la cantidad  de $100.00, emitiendo el cheque a nombre de la Encargada del 
Fondo Circulante, quien liquidará  por medio de recibos  y/o facturas. òòòò2).- Vista la 
correspondencia presentada  por la Comisión de Convivencia y Seguridad Ciudadana, 
solicitando se autorice la erogación de fondos por TRESCIENTOS 00/100 DOLARES 
($300.00), dándole continuidad a los trabajos realizados durante el año 2013 en 
coordinación con FOSALUD y con el objetivo de acercar los servicios de atención médica 
y en vista de las necesidades que aquejan a los habitantes de diferentes zonas rurales 
del municipio de Santa Tecla. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar 
al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación por la cantidad de 
TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 300.00) para gastos de alimentación para médicos 
de FOSALUD y colaboradores, compra de piñatas, dulces, juguetes  y refrigerios para la 
jornada médica, actividades deportivas y recreativas en el Cantón El Matazano,  
emitiendo el cheque a nombre de la Encargada del Fondo Circulante, quien liquidará por 
medio de recibos y/o facturas. òòòò3).- Vista la correspondencia presentada  por la Licda. 
Mercedes Alvarado, Jefa del Departamento de  Comunicaciones, solicitando se autorice 
presupuesto de gastos por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE 60/100 DOLARES ($142,017.60), para realizar las compras 
correspondientes del año 2014. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) 
Autorizar a la UACI para que realice los procesos de compras correspondientes del año 
2014, hasta por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
DIECISIETE 60/100 DOLARES ($145,517.60) en base al siguiente detalle:  

Cuenta 
Presup 

 
Concepto 

 
Monto 

54301 Mantenimiento y Reparación de Bienes Muebles  $    6,000.00 

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones $  85,017.60 

54305 Servicios de Publicidad $  50,000.00 

54104 Productos Textiles y Vestuario $    1,000.00 

54599 Consultorias, Estudios e Investigacion Diversas Tratamiento de Desechos $    3,500.00 

TOTAL $145,517.60 

òòòòòò4).- Considerando: i) Que el mejoramiento del Estadio Las Delicias es continuo; por 
lo que es importante contar con los recursos materiales e insumos necesarios para 
rotulación y señalización; ii) Que se ha conocido correspondencia del Ing. Carlos Mauricio 
Rivera, Coordinador de Recreación y Deporte, solicitando se autorice presupuesto de 
gastos por la cantidad  de   UN MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00). Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para realizar los procesos correspondientes 
para compra de materiales e insumos para rotulación y señalización del Estadio Las 
Delicias, hasta por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00), 
y al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente  emitiendo 
cheque a nombre del proveedor. òòòò5).- Considerando que en el marco de la celebración 
del mes del adulto y adulta mayor;  se ha programado brindar junto a las Autoridades 
municipales un momento de esparcimiento y motivación a los integrantes de los grupos 
pertenecientes a la mesa del adulto y adulta mayor; en ese sentido se ha conocido 
correspondencia de la Sub dirección de Participación Ciudadana, departamento Hábitat, 
solicitando se autorice erogación de fondos para cubrir gastos de dicho evento. Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice la 
erogación  por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00) para 



gastos de la celebración del mes del adulto y adulta mayor, emitiendo cheque a nombre 
de la Encargada del Fondo Circulante, quien liquidará por medio de recibos y/o facturas. 
òòòò6).- Considerando que para agilizar procesos y solventar de manera oportuna  las 
necesidades a través del Fondo Circulante, se ha conocido memorando enviado por el 
Señor Elmer Alexander Aguilar, Tesorero Municipal, solicitando se autorice erogación de 
fondos por la cantidad de $ 8,500.00 en concepto de Fondo Circulante para el Ejercicio 
2014, el cual será centralizado y administrado por la Encargada de Fondo Circulante. En 
base a lo anterior este Concejo Municipal por unanimidad, ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes, emitiendo los 
cheques a nombre de MARITZA DEL CARMEN MENJIVAR DE MEJIA, Encargada del  
FONDO CIRCULANTE para el año 2014. òòòò7).- Vista la correspondencia presentada por 
el empleado Ever Atilio Tobar Lima, Sub Inspector en el Cuerpo de Agentes Municipales 
Comunitarios, bajo el régimen de nombramiento, solicitando se autorice erogación de 
fondos para gastos funerarios por fallecimiento del  Señor Felipe Víctor Tobar, padre de 
dicho empleado. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de Ciento catorce 28/100 dólares 
($114.28) en concepto de gastos funerarios, emitiendo el cheque a nombre de Ever Atilio 
Tobar Lima. òòòò8).- Considerando que en cumplimiento a los requisitos de la Corte de 
Cuentas, es la presentación del Plan de Trabajo por parte de Auditoría Interna, en ese 
sentido se ha conocido documento presentado por el Señor Jorge Alberto Serrano, 
Auditor Interno  en el que presenta  el Plan Anual de Trabajo para el ejercicio 2014, el 
cual fue presenta a la Corte de Cuentas de la República.  Por lo anterior  se ACUERDA: 
Aprobar el Plan Anual de Trabajo para el ejercicio 2014 de Auditor²a Interna. òòòò9).-  
Habiendo conocido la correspondencia enviada por el Señor Alejandro  Flores Bonilla, 
Presidente de la Asociación  de Desarrollo Comunal  La Colina II,  en la que solicitan  
ayuda económica para cubrir gastos  del evento  de conmemoración  del Treceavo 
aniversario  de la  tragedia ocurrida  el 13 de enero de  2001,  la cual está  programada  
para  el día sábado once  de enero del presente año.  Por  lo anterior se ACUERDA: 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de $1,500.00, en 
concepto de ayuda económica emitiendo el cheque a nombre  de  Laura Cecilia  Figueroa 
Orellana, Secretaria de la  Asociación,  quien liquidará  por medio de recibos y/o facturas. 
òòòò10).- Considerando: I) Que en el marco de la ejecución del proyecto Potenciar la 
Promoción del Patrimonio y la Cultura de Paz en el Municipio de Santa Tecla, financiado 
por el Ayuntamiento de Barcelona; II) Que uno de sus componentes es el equipamiento 
del MUTE para su adecuado funcionamiento; en ese sentido se ha conocido 
correspondencia enviada por la Comisión de Cooperación, solicitando se autorice compra 
de Material Informático por  la cantidad  81/100 CENTAVOS ($0.81).  Por lo anterior se 
ACUERDA: Autorizar a la UACI para realizar el proceso de compra solicitada y al Señor 
Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente hasta por la cantidad 
de 81/100 CENTAVOS ($0.81), en concepto de compra de Material Informático para el 
proyecto Potenciar la promoción del Patrimonio y la Cultura de Paz en el Municipio de 
Santa Tecla  por el Ayuntamiento de Barcelona,  emitiendo cheque a nombre del 
proveedor. òòòò11).- Considerando que  el día  trece de enero del presente año, nuestro 
municipio  contará  con la visita del excelentísimo Señor Embajador  de El Salvador en 
Washington Dr. Rubén Zamora,  en  ese  sentido se ha conocido dictamen de la Comisión  
de Cooperación  y Relaciones  Internacionales solicitando se autorice  erogación de  



fondos para cubrir gatos de atención.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  de quinientos  00/100 dólares ($ 500.00), 
emitiendo el cheque a nombre de la Encargada del Fondo Circulante,  quien  liquidará  
por medio de recibos y/o facturas. òòòòò12).- Habiendo conocido sobre la renuncia  del 
Arquitecto Ricardo Antonio Sorto Lazo, quien desempeña el cargo de Encargado ï Uso 
de Suelo, en el Departamento de Desarrollo Urbano y tomando en cuenta que el artículo 
24, literal u, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  
contempla como derechos de los Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; 
este Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en 
un solo desembolso erogue la cantidad de tres mil quinientos cincuenta y cinco 04/100 
dólares ($3,555.04), emitiendo el cheque a nombre de Ricardo Antonio Sorto Lazo, 
aplicando los descuentos que por ley corresponden.  òòòòòò13).- Considerando: i) Que 
dentro de la iniciativa Ciudad Ciudad se ha suscrito un convenio de Cooperación Mutua 
entra la municipalidad de Ciudad Delgado para y la Municipalidad de Santa Tecla para la 
ejecuci·n del proyecto ñApoyo a la planificaci·n urbana municipal a trav®s de la 
cooperación descentralizada, estableciendo en el literal III) COMPROMISOS DE LA 
PARTES: a) realizar los desembolsos a favor de la municipalidad de Ciudad Delgado, 
según programación elaborada entre ambas municipalidades para tales efectos;  ii) Que 
en  la programación elaborada entre las municipalidades quedó establecido que del 
segundo desembolso ($62,990.00) se trasladará a Ciudad Delgado la cantidad de 
$25,000.00 y del tercer desembolso ($9,000.00) se entregará a Ciudad Delgado y se 
concluye la entrega con un monto de $800.00;  iii)  Que con fecha 31 de diciembre de 
2013 ingresó a la Tesorería Municipal el segundo desembolso por un monto de $ 
62,990.00 del  ACUERDO DE COOPERACIÓN  ENTRE EL PROGRAMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS  PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS ONUHABITAT Y LA  
MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLA.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al 
Tesorero Municipal para que de los fondos que han ingresado de ONU HABITAT realice 
transferencia al Municipio de Ciudad Delgado por un monto de $25,000.00, y al ingreso 
del tercer desembolso realice transferencia por la cantidad de $ 800.00, emitiendo  el 
cheque a nombre de la Alcaldía  de Delgado quien liquidará por medio de un informe 
financiero y narrativo, así como cualquier otra información que en el marco de la ejecución 
del convenio, le sea requerida a la Municipalidad de Santa Tecla. 
òòòòòò14).-  Considerando:  1)  Que en el marco de la ejecución del Proyecto 
ñIdentificaci·n de Buenas Pr§cticas, Pol²ticas P¼blicas y Legislaci·n Facilitadora 
para la provisión local de servicios Urbanos B§sicosò se ha firmado el Memorando de 
Entendimiento y Colaboración entre Programa de Naciones Unidas para los 
Asentamiento Urbanos ONUHABITAT, y las Municipalidades de Santa Tecla y 
Municipalidad de Delgado (El Salvador) y los Ayuntamientos de Avilés, Rivas 
Vaciamadrid, Valladolid y Zaragozaò, el cual consta de tres componentes: A) Apoyo a la 
Planificación Urbana a través de la Cooperación Descentralizada en El Salvador ï ONU 
HABITAT. B) Apoyo a la Recuperación Urbanística del Patrimonio Histórico de Santa 
Tecla El Salvador ï AYUNTAMIENTO DE HOSPITALET DE LLOBREGAT ïINCIDEM. 
C) Asistencia Técnica para la Planificación Urbana y el Turismo Cultural, 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA  y una de las una de las actividades del componente 
(A) es la ejecución de las mejoras del Parque Daniel Hernandez Fase II. 2) Que uno de 
los compromisos de la municipalidad es cubrir los costos de mano de obra en 



concepto de contrapartida para la ejecución del Proyecto, en ese sentido solicitan se 
autorice presupuesto de gastos hasta por la cantidad  de  $ 10,000.00.  Por lo anterior 
se ACUERDA: I) Autorizar la contrapartida municipal en concepto de pago de mano 
de obra, hasta por la cantidad  de $10,000.00, para ejecución del proyecto 
Identificación de Buenas Prácticas, Políticas Públicas y Legislación Facilitadora para 
la provisi·n local de servicios Urbanos B§sicosò por ONUHABITAT; componente (A) 
Apoyo a la Planificación Urbana a través de la Cooperación Descentralizada en El 
Salvador ï ONU HABITAT; mejoras del Parque Daniel Hernandez Fase II. II) Autorizar 
al Departamento de  Recursos Humanos realizar el proceso de contratación de 
personal eventual, para un periodo de 31 días (inicio el lunes 13 de enero al 12 de 
febrero de los corrientes), estableciendo el salario diario para cada uno de los 
cargos: 2- Alba¶ilesé. $ 14.00, 12- Auxiliaresé.. $10.00, 9- Jardinerosé. $12.00, 
1- Electricistaé. $ 14.00. III) Autorizar al Se¶or Tesorero Municipal para que realice 
las erogaciones correspondientes emitiendo los cheques a nombre de las personas 
reportadas por el Departamento de Recursos Humanos.  òòòòòò15).- Considerando: 1) 
Que en el marco de la ejecuci·n del Proyecto ñIdentificaci·n de Buenas Pr§cticas, 
Políticas Públicas y Legislación Facilitadora para la provisión local de servicios 
Urbanos B§sicosò se ha firmado el Memorando de Entendimiento y Colaboración entre 
Programa de Naciones Unidas para los Asentamiento Urbanos ONUHABITAT, y las 
Municipalidades de Santa Tecla y Municipalidad de Delgado (El Salvador) y los 
Ayuntamientos de Avil®s, Rivas Vaciamadrid, Valladolid y Zaragozaò, el cual consta de 
tres componentes: A) Apoyo a la Planificación Urbana a través de la Cooperación 
Descentralizada en El Salvador ï ONU HABITAT. B) Apoyo a la Recuperación 
Urbanística del Patrimonio Histórico de Santa Tecla El Salvador ï AYUNTAMIENTO DE 
HOSPITALET DE LLOBREGAT ïINCIDEM. C) Asistencia Técnica para la Planificación 
Urbana y el Turismo Cultural, AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA,  y que unas de las 
actividades del componente (B) es la ejecución de las mejoras del Parque San Martin 
Fase I. II) Que uno de los compromisos de la municipalidad es cubrir los costos de 
mano de obra en concepto de contrapartida para la ejecución del Proyecto, en ese 
sentido solicitan se autorice presupuesto de gastos hasta por la cantidad  de  $ 
9,000.00. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar la contrapartida municipal en 
concepto de pago de mano de obra, hasta por la cantidad  de $ 9,000.00, para 
ejecución del proyecto Identificación de Buenas Prácticas, Políticas Públicas y 
Legislación Facilitadora para la provisi·n local de servicios Urbanos B§sicosò por 
ONUHABITAT; B) Apoyo a la Recuperación Urbanística del Patrimonio Histórico de 
Santa Tecla El Salvador ï AYUNTAMIENTO DE HOSPITALET DE LLOBREGAT ï
INCIDEM; mejoras del Parque Parque San Martin Fase I. II) Autorizar al Departamento 
de  Recursos Humanos realizar el proceso de contratación de personal eventual, 
para un periodo de 31 días (inicio el lunes 13 de enero al 12 de febrero de los 
corrientes), estableciendo el salario diario para cada uno de los cargos: 4- 
Alba¶ilesé. $14.00, 9- Auxiliaresé.. $ 10.00, 8- Jardinerosé. $ 12.00 y la 
contratación de 1- Electricistaé. $ 14.00 para un per²odo de 18 d²as. III) Autorizar al 
Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes 
emitiendo los cheques a nombre de las personas reportadas por el Departamento de 
Recursos Humanos. òòòòòò16).- Considerando: 1) Que con el propósito de fortalecer  la 
promoción del arte y la cultura en el municipio a través  de la  Escuela Municipal  de Arte, 



en la que se atiende a niños y jóvenes en diferentes cursos y talleres: de violín, guitarra, 
piano, dibujo y pintura. 2) Que se ha conocido dictamen de la Comisión de Cultura, 
solicitando se autorice la contratación de servicios de cuatro Maestros para dar 
continuidad a este proceso de formación artística, destinado a tecleños y tecleñas, y 
especialmente  a la niñez y juventud local.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al 
Departamento de Recursos Humanos para que realice proceso de contratación de 
servicios de cuatro Maestros para impartir clase de violín, guitarra, piano y pintura para 
el período del seis enero al treinta de junio de dos mil catorce, cancelando la cantidad de 
$ 400.00 mensuales a cada uno; II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que 
realice las erogaciones correspondientes, emitiendo los cheques a nombre de las 
personas reportadas en planilla. òòòòòò17).-  Considerando: 1) Que se ha conocido 
correspondencia enviada  por  Fanny Vado Hernández, del Colectivo de Mujeres de 
Matagalpa, Nicaragua, en la que invitan a participar en el curso de formación en teatro 
espontaneo  para mujeres, a desarrollarse en Matagalpa, Nicaragua durante el período 
del  22 al 25 de enero de dos mil  catorce, como parte de la formación de mujeres  en 
técnicas  de teatro espontaneo, para que a su vez puedan promover  en su entorno  
procesos de recuperación  emocional, promover la participación  y el crecimiento  integral  
de las mujeres.   2) Que se ha conocido  dictamen de la Comisión de Genero en el sentido 
que se delegue  a la Encargada  de Servicios Psicológicos, Casa de la Mujer.  Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Delegar a  Nadia Sahilly Guevara Ortiz,  para que viajen en 
misión oficial a la ciudad de Matagalpa, Nicaragua  para  participar en  curso de formación 
en teatro espontaneo  para mujeres durante el periodo de 22 al 25 de enero del presente 
año; concediéndole el correspondiente permiso con goce de salario. II)  Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue en concepto de viáticos asignados la cantidad  de $ 
240.00, emitiendo el cheque a nombre de Nadia Sahilly Guevara Ortiz. òòòòòò18).- Visto y 
revisado que han sido los  expedientes ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE 
CALIFICACIÓN DE ESTABLECIMIENTO, Y SOLICITUD DE LICENCIA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS  ambos a nombre de la Licenciada MARINA EUGENIA MENDOZA DE 
BELTRANò; quien expresa ser propietaria del establecimiento denominado, BAR Y 
RESTAURANTE KANDELA ubicado en  Séptima Avenida Norte, numero dos-siete, de 
esta ciudad; A) ANALISIS: I)  Notando los suscritos que ambos expedientes arriba 
relacionados,  están a nombre de la Licenciada MARINA EUGENIA  MENDOZA DE 
BELTRAN,  y el fin de los mismos es obtener de la administración municipal los permisos 
necesarios para el funcionamiento del bar y restaurante de su propiedad, por lo que 
ambos expedientes tienen  conexión,  por lo que basándonos en principios de economía, 
celeridad y eficacia, se procede en este acto de oficio a la acumulación de ambos  
expedientes. II)   El presente expediente se ha iniciado  con solicitud  de Apelación, 
conforme lo establecido en el Art. 123, de la Ley  General  Tributaria Municipal,  al haberse 
NEGADO  LA CALIFICACION Y LICENCIA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS  del referido 
establecimiento;  constando en  dichos expedientes  i) Formulario de solicitud de 
Calificación realizados y presentados a esta municipalidad por la recurrente, a los cuales 
adjunto, a) Balance inicial de inicio de operaciones;   b) la copia del DUI y NIT del 
solicitante, c) Solicitud de licencia de funcionamiento por parte del Ministerio de Salud.  
d)  Inventario General de venta de bebidas alcohólicas;  e)  Solvencia de la Policía 
Nacional Civil; f) Solvencia de Antecedentes Penales;  g) Denuncia de vecinos de la zona  
por el ruido estridente que realizan en el restaurante;  h) informe de inspección  de  



Agentes del CAMCO quienes atendiendo denuncia ciudadana  llegaron al Restaurante 
Kandela,  con el fin de verificar el ruido estridente que denunciaban, encontrando en el 
lugar ruido moderado,  aseverando en esta que hablaron con la encargada respecto a la 
denuncia; i) Acta de inspección  realizada por Inspector Municipal, para efectos de 
calificación del establecimiento; j) Resolución de  denegatoria  de Calificación  y Licencia 
de Bebidas Alcohólicas, al establecimiento denominado Restaurante Bar Kandela;  
suscrita por la Jefa de Registro Tributaria;   fundamentado  su posición en el Art, 246 de 
la Constitución de La Republica.  A) PRESENTACION DE AGRAVIOS Y PRUEBA: i) En 
el escrito de expresión de agravios el recurrente expresa que es ilegal  y por tanto adolece 
de vicio de nulidad la resolución que nos ocupa por carecer esta de falta de motivación,  
ii) Violación  a la garantía de audiencia, iii) Violación a la presunción de inocencia; iv) 
Violación al principio y Derecho Constitucional de la Igualdad.- CONSIDERANDO: I) Que 
el solicitante ha cumplido con los requisitos formales y legales al presentarse en tiempo 
y forma a solicitar calificar el establecimiento de su propiedad, el cual  no se encuentra 
instalado en lugar público,    que efectivamente constan en el expediente denuncias  de 
algunos vecinos de la zona que se quejen sobre el funcionamiento o perjuicios que  el 
ruido proveniente de ese lugar les ocasiona; lo cual quedo desvirtuado con el parte de 
inspección provenientes de Agentes del  CAMCO, en la que  consta que el ruido era 
moderado;  II) Sobre el Principio de Motivación: La autoridad municipal, en la resolución  
recurrida  se limita a efectuar  afirmaciones y negaciones sin dar fundamento legal alguno, 
ya que el hecho que el negocio fuere objeto de denuncias de personas que habitan en 
los alrededor no es fundamento legal, en vista que este está a unos cuantos metros del  
Paseo el Carmen, y sobre el Paseo El Recreo, que son zonas turísticas del Municipio. III)  
Principio de Garantía de Audiencia, en cuanto a este es importante destacar, que 
conforme lo establece el Art. 123 del La Ley General Tributaria Municipal,  de la 
calificación de contribuyente se admite recurso de apelación, que es el trámite que por 
hoy nos ocupa, por lo que este proceso está siendo diligenciado conforme la etapa 
administrativa que corresponde; dándole al recurrente el derecho de audiencia cuando 
procesalmente corresponde; IV)  La presunción de inocencia, regulada en el Art. 12 de la 
Constitución, el hecho que  a las denuncias de los supuestos vecinos, se les otorgara 
todo la acreditación, y se tuvieran como ciertos, cuando constan en el expediente acta de 
informe de Agentes del CAMCO, que atendiendo denuncia de vecinos,  llegaron al lugar 
y  constataron que el ruido era moderada; es por lo anterior que este Concejo Municipal: 
RESUELVE:  Revocar la resolución DEN-1 y DEN 2, emitidas por la Jefa de Registro 
Tributario, en fecha treinta y uno de enero del dos mil trece,  y cuatro de febrero del dos 
mil trece, en la cual DENIEGA LA CALIFICACION Y LICENCIA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS, al establecimiento denominado RESTAURANTE BAR KANDELA, 
ubicado en  Séptima Avenida Norte, numero dos-siete, propiedad de la Señora Maria 
Eugenia  Mendoza de Beltr§nò en vista que la solicitante ha cumplido en tiempo y forma  
con los requisitos formales y legales para la CALIFICACION Y LICENCIA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS del negocio en Mención, por lo que es procedente OTORGAR LA 
RESOLUCION FAVORABLE al permiso de funcionamiento solicitado condicionándolo  a 
lo siguiente:  A) No permitir desordenes o situaciones que alteren el orden público 
cuidando, B) Respetar  las normas de convivencia ciudadana, enmarcadas en el respeto, 
tranquilidad y solidaridad  de los vecinos de la zona. Devuélvase el expediente a su lugar 
de origen con certificación de la presente. òòòòòò19).- Considerando: 1) Que en acuerdo 



número  veintisiete, tomado en acta  treinta sesión extraordinaria celebrada el día  nueve  
de diciembre de dos mil trece, se autoriza presupuesto de gastos para ejecución  del  
Plan Respuesta Inmediata,  asignando fondos de la siguiente manera: $2,000.00 para la 
realización de dos ferias de logros; $4,172.00 para gastos de torneos deportivos; 
$35,000.00 POGIS; $54,408.14 para la adecuación de los centros de votación; $1,500.00 
para el pago de la mano de obra por la intervención integral en zonas verdes del municipio 
y $2,919.86 para imprevistos. 2) Que se ha conocido memorando enviado por Maria 
Isbela  Morales, Directora Ejecutiva,  solicitando modificación  de dicho acuerdo, en el 
sentido que se reasignen los fondos autorizados, debido a que cantidad destinada  para 
compra de materiales es insuficiente  para la compra de malla ciclón, tubos y varillas de 
hierro para cercado; además que se incluya un fondo destinado para la compra  de 
alimentos para el personal que labore en horas nocturnas.  Por lo anterior se ACUERDA:  
I) Modificar el  acuerdo número veintisiete, tomado en acta treinta sesión extraordinaria 
celebrada el día nueve de diciembre de dos mil trece, en el sentido que  la asignación de  
fondos para ejecución de Plan Respuesta Inmediata, es la siguiente: $2,000.00 para la 
realización de dos ferias de logros; $1,672.00 para gastos de torneos deportivos; 
$32,500.00 POGIS; $59,408.14 para la adecuación de los centros de votación; $1,500.00 
para el pago de la mano de obra por la intervención integral en  zonas verdes del 
municipio y $ 2,919.86 para imprevistos. II) Autorizar a UACI a realizar los procesos de 
compra de materiales por un monto de hasta $4,500.00; III) Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que realice la erogación correspondiente a compra de materiales, 
emitiendo el cheque a nombre del proveedor y para que erogue la cantidad  de $ 150.00 
para compra de alimentos (cenas) para el personal que trabajará en horas nocturnas, 
emitiendo el cheque  a nombre de la Encargada del Fondo Circulante, quien liquidará  por 
medio de recibos y/o facturas.  òòòòòò20).-  Considerando:   1- Que es de suma importancia 
darle cumplimiento al  proyecto ñSanta Tecla de Coloresò, que nos conlleva a la 
recuperación de aceras peatonales, pintura de fachadas, mejoramiento de iluminación, 
señalización, regulación de rotulación, etc.  2- Se ha sostenido reuniones donde se ha 
socializado el proyecto y una empresa que ha confiado en este proyecto siendo GRUPO 
CALLEJA, S. A. DE C. V., a través de SUPER SELECTOS, de los cuales ha realizado el 
ofrecimiento de $ 11,851.44 en materiales de construcción (según presupuesto 
entregado) y $ 6,364.20 dólares en cheque para pago del 100 % de la mano de obra a 
utilizar en el proyecto, haciendo un total de $ 18,215.68 dólares en cheque y materiales 
de construcción. Que para desarrollar esta actividad se necesita contar con personal 
eventual para que realice esta actividad, siendo 12 albañiles   y 20 auxiliares,  por un 
tiempo de 30 días a partir del 3 de febrero al 5 de marzo del 2014.  Por lo anterior se 
ACUERDA: I) Aceptar el ofrecimiento que realiza GRUPO CALLEJA, S. A. DE C. V., a 
través de SUPER SELECTOS para la ejecución del proyecto Santa Tecla de Colores.  II) 
Autorizar la contratación  del siguiente  personal:  12 albañiles ($ 14.00 diarios c/u) y 20 
Auxiliares ($ 10.00 diarios c/u),  por un periodo de tiempo de 30 días a partir del 3 de 
febrero al 5 de marzo de 2014. III) Que el departamento de Mantenimiento Vial y Obra 
realice dicho proyecto por administración y presentando al Concejo el informe 
correspondiente.  IV) Autorizar al Departamento de Recursos Humanos realice proceso 
de contratación solicitada  y al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones 
correspondientes, emitiendo los cheques a nombre de las personas reportadas en 
planilla. òòòòòò21).-  Considerando que se ha conocido  memorando enviado  por  el Ing. 



Alfredo de Jesús Alvarenga,  Jefe del Departamento  de Gestión  Estrategia del Riesgo,  
en la que informa  sobre la gestión de fondos  realizada ante la Empresa Privada,   para 
cubrir gastos  de la X CONFERENCIA DE GESTION DE RIESGOS que se realizará en 
el presente mes. Obteniendo respuesta posita por parte de las empresas que hacen el 
ofrecimiento de donación  que se detalla de la siguiente manera:  VIDRI, S. A. DE C. V. 
é.. $ 1,200.00; FUNDACION CESSAéé. $ 2,000.00. Por lo anterior se ACUERDA:  I) 
Aceptar agradecidos el ofrecimiento de donación que realizan las empresas VIDRI, S. A. 
DE C. V. é.. $ 1,200.00;  FUNDACION CESSA éé. $2,000.00.  II) Autorizar al Se¶or 
Tesorero Municipal para que al ingreso de los fondos realice la erogación 
correspondiente, emitiendo el cheque a nombre de la Encargada del Fondo Circulante, 
quien liquidar§ por medio de recibos y/o facturas. òòòòòò22).- Considerando: 1) Que en 
cuerdo numero veintinueve tomado en acta numero veinte, sesión ordinaria celebrada el 
día cuatro de noviembre de dos mil trece, se autorizar la prórroga del contrato prestación 
de servicio de Suministro de Mezcla Asfáltica en caliente y ligante asfaltico para la 
Alcaldía Municipal de Santa Tecla, identificada bajo la referencia LP-DOCE-DOS MIL 
TRECE AMST, suscrito con la sociedad TOBAR S. A DE C. V., hasta por un monto de 
TRESCIENTOS MIL 00/100 DOLARES ($ 300,000.00) IVA INCLUIDO. 2) Que se ha 
conocido memorando enviado por  la Jefa  de Mantenimiento Vial  y Obra, solicitando se 
autorice que la compra de Mezcla Asfáltica en caliente y ligante asfaltico se realice con 
fuente de financiamiento FODES INVERSION y se  nombre  el administrador(a) de 
contrato.  Por  lo anterior se ACUERDA: I) Ampliar el acuerdo numero  veintinueve tomado 
en acta numero veinte, sesión ordinaria celebrada el día cuatro de noviembre de dos mil 
trece, en el sentido que se autoriza al señor Tesorero Municipal para que de Fondos 
FODES inversión realice las erogaciones correspondientes al Suministro de Mezcla 
Asfáltica en caliente y ligante asfaltico para la Alcaldía Municipal de Santa. II) Nombrar 
como Administradora de Contrato de Suministro de Mezcla Asfáltica en caliente y ligante 
asfaltico para la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a Gisela Marlene Cisnado, Jefa del 
Departamento de Mantenimiento Vial y Obra. òòòòò23).-  Considerando: 1) Que en acuerdo 
número diez, tomado  en acta veintitrés, sesión ordinaria celebrada  el  día  dos  de 
diciembre de dos mil  trece,  se autoriza iniciar proceso judicial correspondiente e 
interponer demanda en contra de la Sociedad GUALACHE, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GUALACHE, S. A. DE C. V. 2) Que se ha conocido 
correspondencia enviada por  la Licenciada Norma Lorena López Galeano,  Jefa  del 
Departamento Jurídico, solicitando rectificación de dicho acuerdo en la parte relacionada 
al monto de la deuda a favor de la Municipalidad. Por lo anterior se ACUERDA: Rectificar 
el  acuerdo número diez, tomado en acta veintitrés, sesión ordinaria celebrada  el  día  
dos  de diciembre de dos mil  trece, en el sentido que la deuda a favor de la Municipalidad 
es por el monto de un mil novecientos setenta y siete con veintinueve centavos, según 
certificaci·n de informe rendido por el Tesorero Municipal.  òòòòò24).- Considerando que 
en acuerdo número veintisiete, tomado en acta veintiuna sesión ordinaria celebrada el 
día  cuatro de noviembre de dos mil trece,  se autoriza prorroga de contrato LP-01-2013 
Prestación de Servicio de Seguros.  2) Que en cumplimiento al Instructivo de la UNAC-
N-0189-2009, se ha conocido  memorando enviado por  el Ing. Leonardo  Vega, Director 
de  Desarrollo Institucional solicitando se nombre administrador de Seguro de Vehículos 
Automotores de la Alcaldía  Municipal de Santa Tecla.  Por lo anterior se ACUERDA: 
Nombrar a Gladys Estela Pineda,  como Administradora de Contrato de  Seguro de 



Vehículos Automotores de la Alcaldía  Municipal de Santa Tecla, para el Ejercicio 2014. 
òòòòòò25).-  Considerando que se ha conocido memorando enviado  por  el  Señor Tesorero 
Municipal,  informando sobre  los reintegros  de préstamos de  fondos realizados a través 
de transferencias de la cuenta FODES Inversión, período de junio  a diciembre de dos 
mil trece,  detallado de la siguiente manera:  

FECHA CONCEPTO MONTO 

03/10/2013 Transferencia recibida de la cuenta 9914, reintegro de fondos prestados $ 4,000.00 

09/10/2013 Transferencia recibida de la cuenta 9914, reintegro de fondos prestados $ 2,000.00 

Por lo anterior se ACUERDA: Dar por recibido el informe enviado por el Señor Tesorero 
Municipal. òòòòò26).- Considerando que se ha conocido memorando enviado  por  el  Señor 
Tesorero Municipal,  informando sobre  los reintegros  de préstamos de  fondos realizados 
a través de transferencias de la cuenta Titularización, período de junio  a diciembre de 
dos mil trece,  detallado de la siguiente manera: 

FECHA CONCEPTO MONTO 

29/11/2013 Transferencia recibida de la cuenta 9914, reintegro de fondos 
prestados 

$ 15,000.00 

06/12/2013 Transferencia recibida de la cuenta 9914, reintegro de fondos 
prestados 

$ 10,000.00 

Por lo anterior se ACUERDA: Dar por recibido el informe enviado por el Señor Tesorero 
Municipal.  òòòòòòò27).- Considerando que se ha conocido memorando enviado  por  el  
Señor Tesorero Municipal,  informando sobre  los reintegros  de préstamos de  fondos 
realizados a través de transferencias de la cuenta FODES Funcionamiento, período de 
enero  a diciembre de dos mil trece,  detallado de la siguiente manera: 

FECHA CONCEPTO MONTO 

26-04-2013 Transferencia recibida de la cuenta 9914, reintegro de fondos 
prestados 26/04/2013 

$ 25,000.00 

03-05-2013 Transferencia recibida de la cuenta 9914, reintegro de fondos 
prestados 30/04/2013. Aclarando el Señor Tesorero Municipal que 
la transferencia autorizada de fondos propios a la cuenta del 
Proyecto Fortalecimiento de las Capacidades Productivas  del sector 
MYPES; pero por falta de disponibilidad financiera se realizó  de 
fondos  FODES FUNCIONAMIENTO 

 
 
$ 19,369.72 

08-05-2013 Transferencia recibida de la cuenta 9914, reintegro de fondos 
prestados 30/04/2013 

 
$ 53,050.25 

 Transferencia recibida de la cuenta 9914, reintegro de fondos 
prestados 05/2013 

 
$ 45,000.00 

Por lo anterior se ACUERDA: Dar por recibido el informe enviado por el Señor Tesorero 
Municipal.  òòòòòò28).- Vista que ha sido el acta de recomendación para la adjudicación de 
contrato  por Libre Gesti·n de ñREPUESTOS Y ACCESORIOS, MATERIRALES, MANO 
DE OBRAò, que literalmente dice: En la Oficina de la Unidad de Adquisiciones  y 
Contrataciones  Institucional,  a la una  con treinta minutos  del  día seis de enero de dos 
mil catorce. Con  el objeto  de darle cumplimiento  a lo dispuestos por el Artículo 40 literal 
b)  de la Ley  de Adquisiciones y Contrataciones  de la Administración  Pública, en 
adelante  denominada LACAP y CONSIDERANDO:  i)  Que  según acuerdo municipal 
número  treinta , tomado  en acta numero veintitrés de  Sesión  Ordinaria,  celebrada  con 
fecha  dos  de diciembre de dos mil  trece,  expedido  mediante  certificación,  con  fecha  
tres  de diciembre de dos mil trece,  por  el Licenciado Nery Ramón  Granados Santos,  
en su calidad de Secretario Municipal en el que el Honorable Concejo Municipal,  autoriza 
a la UACI para que  realice proceso  de compra directa  para  el servicio de mantenimiento 



preventivo y correctivo de la maquinaria pesada. II) Que  de acuerdo a solicitud  de 
compra  número ciento sesenta y uno  guion uno guion catorce guion uno, elaborada  por  
Mantenimiento  Vial  y Obra Administración, con fecha  seis  de enero de dos mil catorce 
y presentada  a  esta oficina  de la UACI  con la misma fecha y año solicitando el 
suministro  de ñREPUESTOS Y ACCESORIOS, MATERIALES, MANO DE OBRAò,  hasta 
por  un  monto total  de VEINTICINCO MIL  00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS  DE AMERICA ($ 25,000.00);  III) Con fecha  seis  de enero  de dos mil catorce,  
se recibió  oferta de TECUN, S. A. DE C. V., por un monto  de veinticinco mil 00/100 
dólares exactos ($ 25,000.00).  IV) Con fundamento a lo preceptuado por el Artículo 40 
literal b)  de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el 
cual  reza  de la siguiente manera: ñLos montos para la aplicaci·n de las formas de  
contratación serán las siguientes: literal b) Libre Gestión: Cuando el monto de la 
adquisición sea menor o igual a ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales para 
el sector comercio, deberá  dejarse constancia de haber generado  competencia,  
habiendo  solicitado al  menos  tres cotizaciones. No será necesario este  requisito cuando 
la  adquisición o contratación no exceda del  equivalente  a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales para el sector comercio; y cuando se tratare de ofertante único o marcas 
específicas, en que bastará  un solo ofertante, para lo cual se deberá  emitir una 
resolución razonada. Los montos  expresados  en el presente artículo deberán ser 
tomados  como precios  exactos que  incluyan porcentajes  de pagos adicionales que 
deban realizarse en concepto de tributosò.  Y  en vista  que  la OFERTA PRESENTADA  
por TECUN, S. A. DE C. V., cumple  con las especificaciones  técnicas y financieras  
requeridas; y después  de haber sido  revisada  por GISELA MARLENE CISNADO, JEFA 
DE MANTENIMIENTO VIAL  Y OBRA se Recomienda: Adjudicar  a TECUN, S. A. DE C. 
V., la Contrataci·n  por Libre Gesti·n de ñREPUESTOS Y ACCESORIOS, MATERIALES, 
MANO DE OBRAò,  por el precio de veinticinco mil 00/100 d·lares ($25,000.00) 
incluyendo IVA.  Por lo anterior  el Concejo Municipal ACUERDA: Adjudicar  a TECUN, 
S. A. DE C. V., la Contrataci·n  por Libre Gesti·n de ñREPUESTOS Y ACCESORIOS, 
MATERIALES, MANO DE OBRAò,  hasta por la cantidad de veinticinco mil 00/100 d·lares 
($25,000.00) incluyendo IVA. II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice 
la erogaci·n correspondiente, emitiendo el cheque a nombre del proveedor. òòòòò29).- 
Considerando: 1) Que en acuerdo numero dos, tomado en acta número cuatro, sesión 
extraordinaria celebrada el día ocho de febrero del dos mil diez, se autoriza la suscripción 
del CONVENIO DE COOPERACION MUTUA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 
TECLA Y LA ASOCIACION SANTA TECLA FUTBOL CLUB.  2) Por este medio y en virtud 
de haberse conocido por parte de este organismo, sobre modificación y ampliación de 
dicho Convenio, esto debido a que el actual no responde a las necesidades y realidades 
mutuas de colaboración e intereses comunes que existen en la actualidad y no fueron 
contempladas  en un primer  momento, es por ello que ambas instituciones con el objetivo 
de promover la participación de la población tecleña mediante el acceso a la actividades 
deportivas, recreativas y culturales con equidad en el municipio y convencidos que el 
deporte es un instrumento y mecanismo que contribuye a mejorar la calidad de vida de 
los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres, hombres, adultos mayores y personas 
con discapacidad; además ayuda a crear y fomentar mejores ciudadanos y ciudadanas 
para nuestro municipio.  En virtud de lo anteriormente expuesto se ACUERDA: Modificar 
el CONVENIO DE COOPERACION MUTUA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 



TECLA Y LA ASOCIACION SANTA TECLA FUTBOL CLUB, las siguientes cláusulas: II) 
OBJETOS DEL CONVENIO lograr un desarrollo integral de la población tecleña en 
términos deportivos, recreativos y culturales, es por ello que ambas partes hemos 
decidido suscribir el presente convenio para el patrocinio y el uso del  ESTADIO LAS 
DELICIAS,  y contribuir a mejorar la práctica deportiva, a volver  sostenible el escenario 
deportivo, y a proporcionar servicios de calidad a los usuarios de dichas instalaciones. 
Asimismo establecer el compromiso tanto de ñLA MUNICIPALIDADò como del ñSANTA 
TECLA F.C.ò, estableciendo reglas para lograr que la cooperaci·n mutua acordada, se 
concretice eficientemente y se contribuya con ellos a cumplir con los fines de cada una 
de las partes; Modificase III) PLAZO el presente convenio tendrá un plazo de  SIETE 
AÑOS contados a partir de la firma de la presente modificación: Ampliase IV) 
COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD agréguense los siguientes compromisos a 
los ya existentes: E) Proporcionar  conforme calendarizaci·n al ñSANTA TECLA F.C. ñ, el 
uso de las instalaciones del estadio las Delicias, el cual no podrá ser transferido.  F) Ser 
facilitadores durante la realización de juegos en los que participe Santa Tecla Futbol Club, 
incluyendo los entrenos,  de espacios para publicidad siempre que el objetivo de esta sea 
para su patrocinio y sostenibilidad para el equipo  Santa Tecla Futbol Club, reservándose 
la municipalidad sus espacios para publicidad institucional. H) Dar un adecuado 
mantenimiento a las instalaciones, administrar, supervisar, y controlar el buen 
funcionamiento y uso del escenario; J) Toda calendarización y uso de las instalaciones 
deportivas será autorizado por la Administración del Estadio Las Delicias; K) Ceder un 
espacio físico para que SANTA TECLA F.C. tenga su oficina administrativa la cual deberá 
mantenerse en perfecto estado de limpieza, orden y acorde para su fin; Ampliase  V) 
COMPROMISOS  SANTA TECLA F.C. agréguense los siguientes compromisos a los ya 
existentes: E) Respetar las normativas y reglamentos presentes y futuros que persigan 
un mejor uso y administración de las instalaciones del Estadio Las Delicias. F) Presentar 
a la administración del estadio,  a más tardar el veintidós de cada uno de los meses 
comprendidos en el presente convenio , la calendarización programado  del mes próximo 
a iniciar el cual comprenderá  las actividades del equipo, tanto de entrenamientos y juego 
oficiales o de preparación, G) Asumir cualquier daño en la infraestructura del inmueble 
producto de cualquier actividad organizada por el SANTA TECLA F.C. H) Brindar un buen 
mantenimiento del espacio físico administrativo asignado; I) En sus uniformes  deportivos 
deberá reflejarse en la parte frontal  de la camisola, el patrocinio que realiza la 
Municipalidad, J) Respetar los espacios de publicidad asignados por la 
municipalidad,  publicidad que solo podrá efectuarse durante la realización de juegos en 
los que participe Santa Tecla Futbol Club, incluyendo los entrenos. K) Hacer uso de la 
iluminación de la cancha de futbol exclusivamente para partidos oficiales avalados por la 
Federación Salvadoreña de Futbol y entrenamientos; cualquier otro uso el costo será por 
cuenta del equipo ñSANTA TECLA F.C.ò; L) Al darse por finalizado el presente deber§ 
entregarse las instalaciones a la Administración del Estadio en las condiciones en las que 
fueron recibidas, caso contrario el SANTA TECLA F.C. asumirá los gastos generados por 
cualquier daño al inmueble; M) El cuerpo técnico y jugadores del SANTA TECLA F.C. 
colaborara  y asistirá  a los integrantes de escuelas Deportivas Municipales, 
trasladándoles sus experiencias y conocimientos; N) Los integrantes del Santa Tecla F.C. 
participaran cuando sean requerido por LA MUNICIPALIDAD en actividades de interés 
municipal,  pudiendo ser estos  sociales, recreativos, culturales y deportivos, siempre 



enfocado en la motivación al deporte;  la convocatoria para estas deberá ser previo y con 
la debida anticipación evitando que no coincida con obligaciones profesionales de los 
mismos.  Agréguese una nueva clausula V-A) COMPROMISOS DE AMBAS PARTES: 
Cuando se presenten actividades relevantes tanto deportivas como de convivencia 
organizadas por LA MUNICIPALIDAD O EL INDES, se haran de conocimiento de Santa 
Tecla Futbol Club, para que estos no programen actividades para esas fechas, y si estos 
últimos ya tuvieren programadas, se buscaran en conjunto alternativas de solución. 
òòòòòò30).- Considerando que en acuerdo número veintinueve, tomado en acta veintiuno 
sesión extraordinaria celebrada el día  veintiséis  de  agosto de dos mil  trece,  se autoriza 
al Tesorero Municipal para que realice transferencia de fondos de Titularización hasta por 
la cantidad  de cincuenta y cinco mil 00/100 dólares  y por error se consigna equivocado 
el  valor escrito en números.  Por lo anterior se ACUERDA: Rectificar el acuerdo número 
veintinueve, tomado en acta veintiuno sesión extraordinaria celebrada el día  veintiséis  
de  agosto de dos mil  trece, en el sentido que  la autorización para realizar transferencia 
de fondos de Titularización a la cuenta  de fondos propios es hasta por la cantidad  de 
cincuenta y cinco mil 00/100 dólares ($55,000.00).  òòòòòò31).- Considerando: 1) Que en 
acuerdo número dieciséis, tomado en acta  dos sesión ordinaria  celebra  el día  quince 
de enero de dos mil trece,  se autoriza realizar proceso de  Compras solicitadas por el 
Departamento de Recursos Humanos.  2) Que  por error  se consigno que la autorización 
para compra  de Implementos de Seguridad la  cantidad  de  $ 7,561.20  y los 
requerimientos es hasta por la cantidad de  $ 12,750.00. 3) Que es necesario solventar 
el pago de deuda de los  productos y/o servicios autorizados por medio de adjudicación, 
en ese sentido  solicitan se autorice rectificación de dicho acuerdo. Por lo anterior se 
ACUERDA: Rectificar el acuerdo  número dieciséis, tomado en acta  dos sesión ordinaria  
celebrada  el día  quince de enero de dos mil trece  en la parte relacionada a la adquisición 
de  Implementos de Seguridad la  cantidad  de $ 12,750.00. òòòòòò32).- Visto que ha sido 
el memorando enviado por Nelson Armando Granados, Encargado de Emuneraciones y 
Beneficios del Departamento de Recursos Humanos, y en su calidad de administrador 
del contrato LP ï 11/2013; en el que manifiesta: i) Que en el Reglamento Interno de la 
Municipalidad en el art. 25 literal ñtò, establece que es un derecho de todos y todas los 
empleados con nombramiento, contar con seguro de vida;  ii) Que en acuerdo  numero 
veintiocho tomado en acta número veintiuna, sesión ordinaria celebrada el día cuatro de 
noviembre de dos mil trece, se autoriza la prórroga del contrato con Referencia  LP ï 
ONCE- DOS MIL TRECE AMST, suscrito con la Sociedad  SISA VIDA SOCIEDAD 
ANONIMA, SEGUROS PERSONAS hasta por un monto de TREINTA MIL CIENTO 
DOCE  CON VEINTISEIS  CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($30,112.26), para ejecutarse en el año 2014;  iii) Que en el transcurso del año 
dos mil trece se efectuó  inclusiones de  nuevo  personal  al contrato inicial del proceso 
LP -ONCE- DOS MIL TRECE, AMST tal y como se detallan a continuación:  a) 
Modificación  de fecha treinta de mayo de dos mil trece, se incluyeron cincuenta y una, 
personas  a la póliza VICO CINCO CERO OCHO CINCO SIETE CUATRO, por un precio 
de UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES  CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, lo que incrementó 
el monto total del contrato a TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
DOLARES CON SESENTA Y CINCO  CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA;  b) Que el monto total del contrato para el año dos mil trece fue 



por la cantidad de TREINTA MIL CIENTO DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, incluyendo IVA; Sin embargo,  esta  modificación no fueron incluidas en 
el monto de la autorización de la prórroga, por ende es necesario que SISA cotice el 
complemento de la cobertura  para cubrir el periodo del uno de enero al doce de 
octubre  del dos mil catorce; iv) Que se ha realizado el cruce de cartas con la aseguradora, 
solicitando la cobertura de las pólizas de VICO ï CINCO CERO OCHO CINCTO SIETE 
CUATRO,  para el periodo comprendido del TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL  DOS 
MIL TRECE  AL ONCE   DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, a las doce horas 
del día de ambas fechas; para lo cual SISA envió cotización detallando  que el monto a 
incrementar en la prórroga asciende a la cantidad de UN MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y UNO DOLARES CON  TREINTA Y NUEVE  CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,541.39),  afectando el monto contratado de  la 
póliza en mención; v) Que es necesario modificar la prórroga del contrato suscrito con la 
aseguradora ñSISA VIDA SOCIEDAD ANONIMA, SEGURO PERSONAS.ò, en el sentido 
de aumentar el monto del contrato que se prorroga. Al respecto se hacen las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1) Que como se señala en el memorando relacionado en el 
presente acuerdo, las y los trabajadores municipales tienen derecho a estar cubiertos por 
un seguro de vida; 2) Que la prorroga del contrato LP 11/2013, no incluye a la totalidad 
de las y los trabajadores activos, en razón de la ampliación a la que se hace referencia 
en el romano iii) del memorando mencionado; 3) Que siempre ha sido voluntad y práctica 
de este Concejo y de la Administración Municipal cumplir con las prestaciones a favor de 
las y los trabajadores. Por lo anterior se ACUERDA:  I) Autorizar modificación a la 
PRORROGA LP ïONCE- DOS MIL TRECE AMST, aumentando el monto de la prórroga 
del contrato suscrito con la Sociedad SISA VIDA, SOCIEDAD ANONIMA, SEGURO 
PERSONAS hasta por la cantidad de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CICUENTA 
Y  TRES DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 31,653.65); para tener cobertura en la póliza  para 
el periodo del treinta y uno de diciembre de dos mil trece al once de octubre de dos mil 
catorce.  II) Autorizar a la UACI para que realice la modificación correspondiente, a la 
PRORROGA LP ï ONCE UNO- DOS MIL TRECE AMST; al señor Alcalde Municipal a 
suscribir el respectivo documento y al Señor  Tesorero a realizar las erogaciones 
correspondientes. òòòòòò33).- Visto que ha sido el memorando enviado por Gladis Estela 
Pineda, Encargada de  Transporte, Fernanado Javier Salazar Pineda, Auxiliar  Juridico 
del Departamento de Sindicatura, Elmer Alexander Aguilar Pérez, Tesorero Municipal en 
en su calidad de administradores del contrato LP ï 01/2013; en el que manifiesta: i) Que 
el artículo 31 del Código Municipal señala que es una obligación del Concejo Municipal 
proteger y conservar los bienes del municipio, para el caso que nos ocupa es necesario 
mantener debidamente asegurados los vehículos, maquinaria y tener cobertura en el 
Seguro de Fidelidad durante el periodo 2014; ii) Que en acuerdo tomado en acta número 
veintiuna, sesión ordinaria celebrada el día cuatro de noviembre de dos mil trece, se 
autoriza la prórroga del contrato con Referencia  LP ï CERO UNO- DOS MIL TRECE 
AMST, suscrito con la Sociedad  SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA, 
hasta por un monto de NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO 
CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $ 
94,391.16, para ejecutarse en el año 2014; iii) Que en el transcurso del año dos mil trece 
se efectuaron diversas modificaciones al contrato inicial del proceso LP ï CERO UNO- 



DOS MIL TRECE, AMST, como se detallan a continuación: a) Modificación  de fecha 
veintiocho de junio de dos mil trece, se incluyeron siete vehículos a la póliza AUTO UNO 
CINCO CUATRO TRES CUATRO CUATRO, por un precio de UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTISIETE DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, lo cual incremento el precio total del contrato a CIEN 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES CON CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  b) Modificación  fecha veinte de 
septiembre de dos mil trece, se incluyó personal a la Póliza FIDE ï UNO CINCO CUATRO 
TRES CUATRO DOS, por un precio de CIENTO VEINTISEIS DOLARES CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
incrementando el precio total del contrato a CIEN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
DOLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERCIA; c) Modificación  de fecha uno de octubre de dos mil trece, se incluyeron y 
excluyeron vehículos en la póliza AUTO UNO CINCO CUATRO TRES CUATRO 
CUATRO, generando por la inclusión una prima de UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES 
DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA , y por las exclusiones una devolución de UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO DOLARES CON DIECINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, movimientos que establecieron como nuevo precio 
total del contrato la cantidad de CIEN MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES 
CON VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
y d) Modificación  de fecha día veintinueve de octubre del año dos mil trece, por exclusión 
de la póliza MAIN uno cinco cuatro-tres cuatro cinco, una maquinaria por estar totalmente 
fuera de servicio; e incorporar a dicha póliza tres maquinarias todas en funcionamiento, 
generando por la inclusión una prima de SEISCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES 
CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, generando una devolución de QUINIENTOS DIEZ PUNTO CUARENTA Y 
SIETE DOLARES en concepto de la exclusión solicitada; iv) Que el monto total del 
contrato para el año dos mil trece fue por la cantidad de CIEN MIL SEISCIENTOS 
SESENTA DÓLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, incluyendo IVA; sin embargo,  estas modificaciones 
no fueron incluidas en el monto de la autorización de la prórroga, ya que fueron 
proporcionales modificándose en diferentes meses del año dos mil trece; por ende es 
necesario que SISA cotice la cobertura completa para cubrir todos los meses del dos mil 
catorce; v) Que se ha realizado cruce de cartas con la aseguradora, solicitando la 
cobertura de las pólizas de AUTO -154344, MAIN -154345, FIDE -154342 para el periodo 
comprendido del TREINTA Y UNO  DE  DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE al 
TREINTA  Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, a las doce horas del 
día de ambas fechas; por lo que SISA envió cotización incrementando la prórroga que 
nos ocupa, la que asciende a la cantidad de DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($10,830.33),  lo que afecta el monto contratado de  las pólizas de la siguiente manera: 
Aumento a Pólizas AUTO -154344 por SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($7,481.93); Aumento a Póliza MAIN - 154345 por DOS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 



UNIDOS DE AMÉRICA ($ 2,839.90); y aumento a Póliza FIDE -154342 por QUINIENTOS 
OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS DE  DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($ 508.50); vi) Que es necesario modificar la prórroga del contrato suscrito con 
la aseguradora ñSEGUROS E INVERSIONES, S. A.ò, estableciendo el aumento 
al  contrato prorrogado por la  cantidad de CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUNO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($105,221.49).  Al respecto se hacen las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1) Que como se señala en el memorando relacionado en el 
presente acuerdo, es obligación de este Concejo proteger y conservar los bienes del 
municipio; 2) Que la prorroga del contrato LP 01/2013, no incluye las ampliaciones a la 
que se hace referencia en el romano iii) del memorando mencionado, en razón de 
inclusiones y exclusiones de coberturas; 3) Que es necesario que se tomen las medidas 
desde este Concejo que garantice la cobertura de los bienes de la Municipalidad, tanto 
por dar cumplimiento a las disposiciones legales como por garantizar el patrimonio del 
Municipio.  Por lo antes expuesto el Concejo Municipal ACUERDA:  I) Autorizar la 
modificación a la PRORROGA LP ï CERO UNO- DOS MIL TRECE AMST, en el sentido 
de aumentar el monto de la prórroga del contrato suscrito con la Sociedad SEGUROS E 
INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA, hasta por la cantidad de CIENTO CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIUNO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 105,221.49); para tener cobertura de todas 
las pólizas en el año dos mil catorce. II) Autorizar a la UACI para que realice la 
modificación correspondiente, a la PRORROGA LP ï CERO UNO- DOS MIL TRECE 
AMST. III) Autorizar al señor Alcalde Municipal a suscribir el respectivo documento y al 
Señor  Tesorero a realizar las erogaciones correspondientes. Se hace constar que el 
acuerdo cuatro de la presente acta se abstienen los concejales Alfredo Ernesto Interiano 
Valle y Norma Xiomara Méndez Recinos. Finalizando la presente sesión a las diecinueve 
horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  
firmamos.  
 
 
 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  
ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 

 
 
 
 
Arturo Roberto Arias Shente,    Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos,  Alex Francisco González,  

 

 



 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

 

Norma Xiomara Méndez de Pérez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

 

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,    Laura Vanesa Vásquez Rivas, 

   

 

Bartola Pérez. 

 

 

 
 
JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
òòòòòACTA NUMERO DOS, SEGUNDA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con treinta 
minutos del día  trece de enero del año dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora 



señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, 
se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal  Interino Licenciado 
Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo Roberto Arias 
Shente, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex 
Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez 
Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura 
Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, 
Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. 
Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón 
Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 1-ESTABLECIMIENTO DE 

QUORUM, 2- LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR, 3- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA, 4- DICTAMENTES, 5- INFORMES, 6- RECIBIMIENTO SEÑOR 
EMBAJADOR DE EL SALVADOR WASHING-TON, ESTADOS UNIDOS, DR. RUBEN 
ZAMORA. òòòòò1-A).- Habiendo conocido memorando enviado por el Señor Elmer 
Alexander Aguilar Pérez, Tesorero Municipal, en el cual solicita autorización para registrar 
contable y presupuestariamente, los cargos de comisiones de las siguientes cuentas que 
se detallan: 00530-0089914 FONDO MUNICIPAL BANCO AGRÍCOLA $ 6.80, 00590-
0577274 REMUNERACIONES $ 244.27, 00590-0580337-6 SANTA TECLA DE 
COLORES $ 1.70, 008-303-000009713 PROGRAMA DESARROLLO LOCAL $2.50, 008-
303-000010599 AMST/FONDO DONACIONES NACIONALES $ 2.50, gastos que 
corresponden al período del 01 al 31 de diciembre de dos mil trece, código presupuestario 
55603. Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar el registro contable y 
presupuestario de los cargos antes relacionados. òòòò1-B).- Este Concejo Municipal 
ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de 
NOVECIENTOS CINCUENTA 40/00 DOLARES ($ 950.40), por la compra alimentos en 
sesiones realizadas por el Concejo Municipal correspondiente a los días dos, nueve, doce 
y diecisiete de diciembre de dos mil trece; emitiendo cheque a nombre de María Rina 
Alvergue Romero; proveedora de los alimentos.- òòòòò1-C).- Considerando que en 
acuerdo número catorce, tomado  en  acta  doce  sesión ordinaria celebrada el  día quince 
de octubre de dos mil doce se utoriza realizar proceso para la adquisición de repuestos 
para vehículos livianos y en acuerdo número treinta y siete, tomado en acta veinte sesión 
extraordinaria celebrada el  día  doce de noviembre de dos mil doce se  modifica dicho 
acuerdo en el sentido que la autorización es para contratar el Suministro  de Repuestos  
para Vehículos Livianos por $ 30,000.00 y  Servicio de Reparación y Repuestos  de 
motocicletas por la cantidad de $ 4,000.00.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al 
Señor Tesorero Municipal para que realice las siguientes erogaciones a nombre de José 
Eduardo Rodríguez, propietario de TALLER RODRIGUEZ, como consta en Facturas No. 
207 éé$ 267.84, No. 209é.  éé$ 375.84, No. 212é. $ 286.20.  òòòòòòòò2).- Vista la 
correspondencia presentada por el empleado Ovidio Angel Callejas Sabrían, Motorista  
en Viveros, bajo régimen de nombramiento, solicitando se autorice erogación de fondos 
para gastos funerarios por fallecimiento de la Señora Maria Dominga Sabrían de Callejas, 
Madre de dicho empleado. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al 
Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de Ciento catorce 28/100 dólares 
($114.28) en concepto de gastos funerarios, emitiendo el cheque a nombre de Ovidio 
Angel Callejas Sibrian.  òòòòòò3).- Considerando: 1) Que en acuerdo número  cuatro, 



tomado  en acta veintidós sesión  ordinaria celebrada  el día   dieciocho  de noviembre  
de dos mil  trece se valida el  nombramiento del comité de proyectos para la ejecución 
del Proyecto de Agua Potable,  en cantón Sacazil,  el cual se ejecutará a través de la 
participación ciudadana.  2) Que se ha conocido memorando enviado  por  el Señor 
William Isaías Miranda Martinez  solicitando se autorice la asignación de fondos  para la 
ejecución  de dicho proyecto de Agua Potable en dicho cantón.  3) Que  la ejecución del 
proyecto se realizará con fondos de donados  por  la empresa  privada (Desarrollos 
Veranda, S. A. de C. V.,  é.$10,000.00, Inversiones El Condado S. A. de C. V. é. 
$20,000.00); 4) Que mediante  acuerdo número   veinte, tomado en acta  veintiuno sesión 
extraordinaria celebrada  el día   veintiséis  de agosto de dos mil trece se aceptó  la 
donación por parte  de  Desarrollos Veranda, S. A. de C. V., para dicho proyecto, 
quedando pendiente el ingreso de los fondos a donar por  Inversiones El Condado S. A. 
de C. V., en ese sentido solicitan que  se realice transferencia de fondos  propios  para  
la cuenta  de donaciones  y que al ingreso de la donación serán reintegrados. Por lo 
anterior se  ACUERDA: I) Autorizar que el proyecto se ejecute a través  de la participación  
ciudadana.  II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice transferencia de 
fondos solicitada  y erogue la cantidad  de $ 30,000.00 ($ 10,000.00 fondos donados  por 
Desarrollos Veranda, S. A. de C. V.,  $20,000.00 de fondos propios, los cuales  serán  
reintegrados  al ingreso de los fondos que Inversiones El Condado S. A. de C. V. aportará 
para dicho proyecto), emitiendo el cheque a nombre  de MAYRA CONSUELO CRUZ GIL, 
Tesorera del  Comité  de  Proyecto,  quien liquidará  por medio de recibos y/o facturas.  
òòòòòò4).- Considerando: 1) Que los diferentes departamentos de la Dirección de Servicios 
Públicos realizarán distintas actividades ordinarias y extraordinarias durante el año 2014, 
las cuales necesitan de materiales, insumos, equipos y servicios que garanticen su 
operatividad. 2) Que es necesario dar inicio a los procesos contractuales para el año 
2014, además de priorizar los procesos por libre gestión, en ese sentido solicita se 
autorice plan de compras por libre gestión que se detalla de la siguiente manera:  

No. PROCESO 
MONTO 

PROYECTADO 
2014 

1 
Productos químicos para limpieza de camiones recolectores de 
desechos sólidos.  $   3,000.00  

2 Suministro de Gas y Oxígeno para uso de taller  $   5,000.00  

3 Suministro de bolsas plásticas para uso de la AMST  $ 15,000.00  

4 

Compra de equipo para la limpieza de los espacios de convivencia del 
municipio (motoguadañas, motosierras, máquinas desgramadoras, 
máquinas cortacetos, bomba achicadora y aparato de soldadura )  $ 35,000.00  

5 
Compra de llantas giratorias y fijas para los carretones de barrido de 
calles   $   4,000.00  

6 Compra de máquina picadora para material orgánico  $ 20,000.00  

7 Servicio de alineado y balanceo para la flota vehicular de la A.M.S.T.  $   5,000.00  

Por lo anterior se ACUERDA: I) Aprobar plan de compras  por Libre Gestión 2014 
solicitados por  la Dirección de Servicios  Públicos, detallados en el presente acuerdo.  II) 
Autorizar a la UACI  para que realice  los  procesos correspondientes. III) Nombrar de 
administrador de contrato para cada uno de ellos al Arquitecto Josué Alexander Gutiérrez 
Morales.  òòòòò5).- Considerando: 1)  Que en  Acuerdo número ocho, tomado en acta 
veintisiete sesión extraordinaria celebrada el día veintiocho  de octubre de dos mil trece, 



se validan los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional de la Alcaldía Municipal de 
Santa Tecla. 2) Que en acuerdo número quince tomado en acta  veintitrés, sesión 
extraordinaria celebrada el día veinticuatro de septiembre de dos mil trece, se nombra 
entre  otros el representante del empleador y Delegado de Prevención de los Comités de 
Seguridad y Salud Ocupacional del Palacio de la Cultura y las Artes al  Sr. Jairzinho  
Ernesto Lopez Cardenas.  3) Que se ha conocido memorándum por la Jefa de Distrito 
Cultural, Delia Jovel, quien notifica que el Sr. Jairzinho  Ernesto Lopez Cardenas se 
encuentra con problemas de salud, en  ese sentido se ha conocido memorando enviado 
por  Mayra Murcia, Técnica  de Higiene y Seguridad  Industrial  solicitando la sustitucion 
del nombramiento del representante del empleador y Delegado de Prevencion en el 
Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de Palacio de la Cultura y las Artes; para poder 
hacer el proceso de Acreditación por parte del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  
4) Que en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, en el Art. 
15, establece  que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social brindara la capacitación 
inicial a los miembros  del comité, sobre aspectos básicos de seguridad y salud 
ocupacional, así como de organización y funcionamiento, para efectos de su acreditación. 
Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Modificar el acuerdo número quince 
tomado en acta  veintitrés, sesión extraordinaria celebrada el día veinticuatro de 
septiembre de dos mil trece,  en el sentido que se nombra al Señor  Max Miguel Ayala 
Revelo como representante del empleador y delegado de prevención en el Comité de 
Seguridad y Salud Ocupacional del Comité del Palacio de la Cultura y las Artes de 
Alcaldía Municipal de Santa Tecla.  òòòòò6).-  Vista la correspondencia presentada  por la 
Comisión de Cooperación, y Relaciones Internacionales informando sobre la visita de  
empresarios de Estados Unidos de América,  reconocidos  por numerosas  
organizaciones  por su trabajo  en las empresas y el voluntariado, en sentido solicitan se 
autorice la erogación de fondos por quinientos 00/100 DOLARES ($ 500.00), para gastos 
de atención a delegación de Los Ángeles, California. Por lo anterior el Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de 
QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00), para compra de recuerdos, gastos de 
alojamiento y atención a delegación de Los Ángeles, California, emitiendo cheque a 
nombre de la encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibos y/o 
facturas. òòòòò7).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Lic. Licda. Vilma Ivonne 
Martínez de Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita acuerdo para 
el pago de las  remuneraciones por trabajo en días de asueto  laborado en el mes de 
diciembre de dos mil trece. En base a lo anterior este Concejo Municipal por unanimidad 
ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de VEINTISIETE 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 21/100 DOLARES ($ 27,838.21); valor que 
corresponde a remuneraciones por trabajo en días de asueto. Conforme Informe de 
planillas. Los cuales se detallan de la siguiente manera: 

DEPTO. NOMBRE MONTO 

101010401 SECRETARIA $      595.56 

101020601 INSPECTORIA MUNICIPAL ï ADMON0 $   1,327.69 

101021801 TESORERIA ï ADMON $      143.68 

101021802 COLECTURIA (TESORERIA) $      611.66 

101021804 PAGADURIA $      421.33 

101030401 SUB DIRECCION TRIBUTARIA-ADMON $      199.35 



101030501 CUENTAS CORRIENTES ï ADMON $      633.18 

101030602 INMUEBLES $      417.56 

101030603 ESTABLECIMIENTOS $      404.12 

101030701 COBROS Y RECUPERACION DE MORA ï ADMON $   2,507.08 

101030903 PLAZA DUEÑAS $      556.68 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $        53.76 

101040303 REMUNERACIONES Y BENEFICIOS $      735.99 

101040501 TIM ï ADMON $        42.01 

101040502 SOPORTE TECNICO $        109.3 

101040504 DESARROLLO DE SISTEMAS $      132.76 

101040604 BODEGA $      562.54 

404020201 SANTA TECLA ACTIVA ï ADMON $      121.94 

404020402 MERCADOS $   2,408.51 

0404020402-1 MERCADOS ï CONTRATO $      466.25 

707010201 SUPERVICION Y ANTENCION AL CONTRIBUYENTE - ADMON $        35.92 

0707010201-1 SUPERVICION Y ATENCION AL CONTRIBUYENTE - ADMON $          17.5 

707010202 SUPERVISION $        72.67 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS - PERSONAL CONTRATO $   1,045.01 

707010302 RECOLECCION GENERAL $   6,594.06 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $   1,858.29 

707010304 BARRIDO $   1,387.82 

707010403 TALLER $      741.27 

707010502 PARQUES $      759.74 

707010503 ZONAS VERDES $      191.88 

707010602 MANTENIMIENTO $   1,147.42 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA ï ADMON $      238.08 

707011301 REF ï ADMON $      775.61 

707011401 CEMENTERIOS ï ADMON $      521.99 

òòòòòò8).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Licda. Vilma Ivonne Martínez de 
Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita acuerdo para el pago  de 
las  remuneraciones por trabajo extraordinario laborado en el mes de diciembre de dos 
mil trece. En base a lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad de SEIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES 18/100 
DOLARES ($ 6,173.18); valor que corresponde a trabajo extraordinario, conforme 
Informe de planillas. Los cuales se detallan de la siguiente manera: 

DEPTO. NOMBRE  

101010201 DESPACHO ALCALDE $       709.15 

101010301 SINDICATURA $       135.76 

101021604 PATRIMONIO $         70.53 

101021802 COLECTURIA (TESORERIA) $       177.13 

101030902 PLAZA MERLIOT $       405.38 

101031001 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS - ADMON $       161.12 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $       299.70 

101040602 TRANSPORTE $       243.01 

101040603 LIMPIEZA $       403.98 

303010801 DEPORTES - ADMON. $         83.15 

0303010801-1 DEPORTES ADMON ï CONTRATOS $       233.72 



404020402 MERCADOS $       178.43 

707010302 RECOLECCION GENERAL $    1,520.26 

707010403 TALLER $       263.49 

707010602 MANTENIMIENTO $    1,241.60 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA ï ADMON $         46.77 

òòòòòò9).-Visto memorando firmado por la Licda. Vilma Ivonne Martínez de Shahidinejad, 
Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita el pago de nocturnidad por  jornadas 
laboradas en el mes de enero de dos mil catorce. Este Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al Señor  Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de DOS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS 37/100 DOLARES ($2,532.37), valor que corresponde por 
pago de nocturnidad, los cuales se detallan según informe presentado. 

DEPTO. NOMBRE TOTAL 

0101031001-1 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS $            41.99 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $          314.49 

707010202 SUPERVISION $          116.94 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS-PERSONAL ï CONTRATOS $            95.17 

707010302 RECOLECCION GENERAL $          521.62 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $       1,442.16 

òòòòòò10).- Considerando: 1) Que los diferentes departamentos de la Dirección de 
Servicios Públicos realizarán distintas actividades ordinarias y extraordinarias durante el 
año 2014, las cuales necesitan de materiales, insumos, equipos y servicios que 
garanticen su operatividad. 2) Que es necesario dar inicio a los procesos contractuales 
para el año 2014, además de priorizar los procesos por Licitación, tomando en cuenta  
los montos  establecidos  en  el Presupuesto;  en ese sentido se ha conocido memorando 
enviado  por  el Licenciado Ismael Huezo, Director de  Servicios Públicos  solicitando se 
autorice realizar los siguientes  procesos de compras por licitación que se detalla de la 
siguiente manera:  

No. PROCESO 
MONTO 

PROYECTADO 
2014 

1 Suministro de repuestos para camiones pesados de la AMST   $    50,000.00  

2 
Mantenimiento, reparación y repuestos para maquinaria de 
terracería y equipo de la AMST  $    60,000.00  

3 Suministros de materiales eléctricos para la AMST  $    80,000.00  

4 
Suministro de materiales de construcción y ferretería para uso 
de la AMST  $  110,000.00  

Por lo anterior se ACUERDA: I) Aprobar plan de compras por Licitación por la cantidad 
de trescientos mil dólares 00/100 ($ 300,000.00) correspondientes al  año 2014.  II) 
Nombrar como administrador de dichos contratos al Arquitecto Josué Alexander Gutiérrez 
Morales. III) Autorizar a la UACI para que realice los procesos correspondientes. òòòòò11).- 
Considerando: 1) Que en acuerdo número siete, tomado en acta   veinticuatro sesión 
extraordinaria celebrada  el día   treinta  se septiembre de dos mil  trece, se autoriza 
realizar proceso de subasta pública para venta de chatarra que se encuentra en  las  
instalaciones de Servicios Públicos. 2) Que  es necesario publicar un aviso de dicha 
subasta en un periódico de circulación nacional,  en ese sentido se ha conocido  
memorando enviado por el Señor Síndico Municipal, solicitando  se autorice erogación 



de  fondos  para pago de publicación. Por  lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la  cantidad  de $300.00, para pago de publicación, 
emitiendo el cheque a nombre de la Encargada  del Fondo Circulante, quien  liquidará  
por medio de recibos  y/o facturas.òòòò12).- Vista la correspondencia presentada por el 
empleado Jesús Fredy de Paz Alfaro, quien labora  como personal de oficios  varios  en 
Deportes-Admón., bajo el régimen de nombramiento, solicitando se autorice erogación 
de fondos para gastos funerarios por fallecimiento del  Señor Benedicto de Paz Claros, 
padre de dicho empleado. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al 
Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de Ciento catorce 28/100 dólares 
($114.28) en concepto de gastos funerarios, emitiendo el cheque a nombre de Jesús 
Fredy de Paz Alfaro.  òòòò13).- Considerando que ha conocido  informe de la Tesorería 
Municipal sobre el ingreso de fondos  por  la cantidad  de DOS MIL 00/100 DÓLARES 
($2,000.00), donados por  la Fundación CESSA, en concepto de donación para La X 
Conferencia Municipal de Gestión de Riegos. Por lo anterior se ACUERDA: Aceptar 
agradecidos la donación de DOS MIL 00/100 DÓLARES ($2,000.00), realizada  
Fundación CESSA, para el desarrollo de la X Conferencia Municipal de Gestión de 
Riesgos, como se consta en recibo ISAM No.380722/685366.  òòòòò14).- Considerando 
que ha conocido  informe de la Tesorería Municipal sobre el ingreso de fondos  por  la 
cantidad  de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,200.00), donados 
por Almacenes VIDRI, S. A. DE C.V., en concepto de donación para La X Conferencia 
Municipal de Gestión de Riegos. Por lo anterior se ACUERDA: Aceptar agradecidos la 
donación de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,200.00) realizada por 
Almacenes VIDRI, S. A. DE C.V.,  para el desarrollo de la X Conferencia Municipal de 
Gestión de Riesgos, como se consta en recibo ISAM No.379273/683917. òòòòò15).- 
Considerando: 1) Que existe una red de agua potable en El Cantón El Triunfo, ejecutada 
por esta administración en el año 2004; y de esa fecha hasta la actualidad el crecimiento 
poblacional ha aumentado, existiendo 21 familias que no gozan de este servicio; 2) Que 
el déficit en extensión de la red incluye 1,000 metros lineales de tubería; 3)  Se cuenta 
con la ayuda de la empresa Parque Industrial El Progreso para la ampliación de la red,  el 
100% de los costos de Mano de Obra, Equipo de Excavación y Dirección Técnica; en ese 
sentido se ha conocido correspondencia enviada por el Sr. William Isaías Miranda 
Martínez, Coordinador de Desarrollo Rural, solicitando se autorice la erogación de UN 
MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,500.00), para ejecución del proyecto  
ampliación  de red agua potable en  el Cantón  El Triunfo, el cual se ejecutará a través 
de la participación ciudadana. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar 
al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de UN MIL QUINIENTOS 
00/100 DÓLARES ($1,500.00), emitiendo cheque a nombre de Juan Adalberto  Ramírez 
Rodríguez, Secretario de Finanzas de la Asociación, quien liquidará por medio de recibos 
y/o facturas.  òòòò16).- Considerando: I) Que el Distrito Cultural constituye una 
apuesta  estratégica clave para el desarrollo económico, social y cultural del municipio, 
en ese sentido es determinante que se potencien y fortalezcan eventos nacionales e 
internacionales de alta calidad artística, que permitan incidir en la promoción y desarrollo 
cultural de  tecleños y tecleñas; II) Que el Distrito Cultural de Santa Tecla y cada uno de 
sus Paseos, Plaza, Parques y Espacios Reactivados y con una oferta permanente 
artístico cultural lo han convertido en un eje turístico y cultural reconocido; III) Que una 
de la apuestas estratégicas del Distrito Cultural es convertir a Santa Tecla en la sede de 



encuentros y presentaciones artístico ï culturales reconocidas a nivel nacional e 
internacional que le otorguen a Santa Tecla la calidad y categoría de ciudad cultural 
privilegiada; IV) Vista la correspondencia enviada por la Sra. Delia Jovel, Jefa de Distrito 
Cultural, en la cual se solicita se autorice la erogación de TRES MIL QUINIENTOS 00/100 
DÓLARES ($3,500.00), Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al 
Señor Tesorero Municipal para que en un solo desembolso erogue la cantidad de TRES 
MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($3,500.00), para el desarrollo del IX Encuentro 
Centroamericano de Teatro que se celebrara en Santa Tecla y que contara con la 
participación de 35 artistas escénicos de la región que brindarán a la ciudad 8 
espectáculos así como la facilitación de 3 talleres de teatro para artistas locales y 
funcionarios municipales; emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo 
Circulante quien liquidar§ por medio de recibos y/o facturas. òòòò17).- Vista que se ha 
conocido dictamen de la Comisión de Convivencia y Seguridad Ciudadana, solicitando 
se autorice la erogación de fondos por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS 00/100 
DOLARES ($1,500.00), para gastos de alimentación  para las Asambleas Generales 
mensuales del Consejo Interinstitucional para la Prevención de la Violencia (CIPV). Y 
considerando que durante el año 2013 el Consejo Interinstitucional para la Prevención de 
la Violencia ha brindado un importante apoyo a la municipalidad en materia de prevención 
y convivencia, fortaleciendo la articulación y coordinación con las instituciones que lo 
conforman; realizando una asamblea general donde se socializa el informe de incidencias 
delictivas y se toman decisiones estratégicas en materia de prevención para dar 
continuidad a este proceso tan importante. Por lo anterior el Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice proceso de compra de alimentación 
para las asambleas generales del Concejo Interinstitucional para la prevención de la 
Violencia (CIPV), que se realizan cada mes durante todo el año 2014, hasta por la 
cantidad de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($1,500.00). II)  Autorizar al 
Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente, emitiendo cheque a 
nombre del proveedor. òòòòòò18).- Considerando: 1) Que en el marco de la ejecución del 
Proyecto AVE (Adquisición de Viviendas Existentes), el cual ha beneficiado  a 26 
familias  que habitan en la Comunidad Maria Victoria, de este municipio, 2) Que  en 
acuerdo número dieciocho, tomado en acta  dieciocho sesión ordinaria  celebrada el día  
dieciséis  de  septiembre de dos mil trece,  se  presupuesto de gastos en concepto de 
ayuda económica para gastos de reparación de las viviendas donde se trasladaron las 
familias de la Comunidad Maria Victoria. 3) Que se ha conocido memorando  enviado por 
Edith Castillo Castillo, informando que a la Señora Yesenia Abigail Reyes Molina, 
inicialmente se incluyó en el listado de familias beneficiadas, pero dicha persona 
desapareció desde el mes de noviembre. En ese  sentido solicita se autorice modificación 
de dicho acuerdo,  reasignando los fondos a la  Señora Yaneth Patricia Marroquín 
Medina. Por lo anterior se ACUERDA: I) Modificar el acuerdo número dieciocho, tomado 
en acta dieciocho sesión ordinaria, celebrada el día dieciséis de  septiembre de dos mil 
trece, en el sentido que los fondos asignados Yesenia Abigail Reyes Molina se reasignan 
a nombre de la Señora Yaneth Patricia Marroquín Medina. II) Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad  de $ 500.00, emitiendo el cheque a nombre de 
Yaneth Patricia Marroqu²n Medina. òòòò19).- Considerando que en el marco de la 
elecciones nacionales a realizarse el próximo dos de febrero, la municipalidad contará  
con la visita de observadores internacionales, quienes estarán  en  nuestro municipio  



durante el período del  22 de enero al  5  de febrero,  en ese sentido se ha conocido 
dictamen  de  la  Comisión de Cooperación  y Relaciones Internacionales solicitando se  
autorice   erogación de fondos para gastos de atención a observadores. Por lo anterior 
se ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  de un 
mil 00/100 dólares,  emitiendo el cheque a nombre de la Encargada del Fondo Circulante,  
quien liquidar§  por medio de recibos  y/o facturas. òòòò20).- CONSIDERANDO: 1) Que en 
acuerdo  número veintiocho, tomado en acta dos sesión extraordinaria celebrada el día 
veintiuno de enero de dos mil trece, se autoriza la suscripción de Convenio de 
Cooperaci·n con el MINEC para la implementaci·n de la Plataforma ñSanta Tecla Activaò. 
2) Que en la cláusula  Octava  establece el PLAZO: Que por un  año y  puede ser 
prorrogado o ampliado mediante la correspondiente solicitud de cualquiera de las partes 
con por lo menos treinta días de anticipación a la fecha del vencimiento, 3) Que con la 
implementación de dicho convenio ha traído múltiples beneficios para la  Municipalidad 
entre los cuales se pueden mencionar:  Elaboración de instrumento para recolección y 
medición de información del sector empresarial, desarrollo del software para vaciado de 
información de encuestas realizadas con instrumento diseñado para ello, Inicio de 
proceso de verificación, Acceso al Directorio empresarial de la base de datos de 
DIGESTYC y capacitación en la elaboración y manejo de cubos a empleados de la 
Municipalidad por parte de DIGESTYC;  en se sentido se ha conocido dictamen de la 
Comisión  de  Desarrollo Económico Local   solicitando se autorice  realizar gestión de fin  
de prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Cooperación  suscrito con el Ministerio 
de Economía.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Realizar gestión a fin de expresar interés 
de esta Municipalidad en  prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Cooperación y 
sus anexos, suscrito con el Ministerio de Economía  para la implementación de la 
plataforma Santa Tecla Activa. II) Autorizar al señor Alcalde Municipal para suscribir 
documento solicitando  prórroga de  vigencia del Convenio y sus anexos.  III) Delegar al 
Departamento de Santa Tecla Activa y al Departamento Jurídico para realizar los trámites 
necesarios para la pr·rroga del referido convenio. òòòòò21).- Vista la correspondencia 
enviada por el Ing. Carlos Mauricio Rivera Sánchez, Coordinador de Espacios 
Recreativos, solicitando se autorice la contratación de cinco Gestores de Cobro para el 
parqueo anexo al Edificio de la Alcaldia Municipal, para el período del tres de febrero al 
treinta y uno de julio dos mil catorce. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar la 
contratación de Cinco Gestores de Cobro para realizar funciones en el parqueo anexo al 
Edificio de la Alcaldía Municipal;  para el período del tres de febrero al treinta y uno de 
julio de dos mil catorce; cancelándole a cada uno la cantidad de $ 274.00 mensual. II) 
Autorizar al Departamento de  Recursos Humanos para que realice el proceso de 
contratación y al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones 
correspondientes, emitiendo los cheques a nombre de la persona reportada en planilla 
elaborada por el  Departamento de Recursos Humanos. òòòòò22).-  Considerando: 1) Que 
se ha conocido correspondencia enviada por el Señor William Isaías Miranda Martínez, 
Coordinador de Desarrollo Rural solicitando se  autorice la asignación de fondos a través 
de la participación ciudadana para la ejecución de nueve POGIS en diferentes cantones 
del municipio. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Asignar para la ejecución 
de cada uno de los POGUIS, la cantidad  de un mil doscientos 00/100 ($1,200.00),  que 
se detallan de la siguiente manera: 



CANTON PROYECTO RESPONSABLE DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

MONTO 
ASIGNADO 

ALVAREZ Fraguado y Empedrado de la calle 
al Caserío San Agustin 

Glenda Yamileth Portillo de 
Contretas 

$ 1,200.00 

LOS AMATES Fraguado  de 50 metros de calle  
de acceso al Centro Escolar 

Leonidas Alberto Pérez Molina $ 1,200.00 

SACAZIL Mejoras y reparación de 100 
metros de calle de acceso a 
entrada a Colonia Nuevo Sacazil.  

Marlene Areli Diaz Gil  
$ 1,200.00 

EL TRIUNFO Mejoramiento (construcción de 
rampla, caja para captación de 
aguas llvias y tubos de las cunetas 
a la caja;  fraguado de de diez 
metros, colocación de 3 lamparas) 
entrada principal  del Pasaje F, del 
Caserío El Centro 

Juan Adalberto Ramirez 
Rodríguez 

 
 
$ 1,200.00 

EL MATAZANO Mejoramiento de calle interna del 
Caserío Sosa, Número Dos, que 
consiste en carrileras y cunetas de 
calle 

Guillermo Antonio Sosa Calles  
$ 1,200.00 

EL PROGRESO Mejoramiento calle  de acceso al 
Caserío Antillon 

José Abel Hernández Osegueda $ 1,200.00 

EL LIMON Reparacion de 45 metros de calle, 
que conduce al Caserío El 
Calvario, proyecto que contribuirá 
a la protección de la tubería de 
agua 

 
Juan Eliseo Lopez González 

 
$ 1,200.00 

LAS 
GRANADILLAS 

Construccion de tanque para 
agua, en el sector de la cancha y 
reparación de adoquines en el 
Pasaje Rodríguez 

 
Byron Josue Escalante Calderon 

 
$ 1,200.00 

VICTORIA Reparacion y Pavimentacion de 
calle  frente a Centro Escolar 

Angel Santos Cruz  
$ 1,200.00 

II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones 
correspondientes, emitiendo los cheques a nombre de los responsables de la ejecución 
de los proyectos, relacionados en el presente acuerdo, quienes liquidaran por medio de 
recibos y/o facturas. òòòòòò23).- Considerando que se ha conocido memorando enviado 
por   Luis Amilcar Delgado Delgado,  solicitando se nombre Comisión  de Becas, para el 
ejercicio 2014.  Por lo anterior se ACUERDA: Nombrar la Comisión de Becas, para el 
ejercicio 2014, la cual quedará integrada por:  El Coordinador de la Comisión  de  Niñez, 
Adolescencia  y Juventud,  Coordinador(a) de la  Comisión de Educación  y  el Jefe del 
Departamento  de  Ni¶ez, Adolescencia  y Juventud.  òòòòò24).- Considerando que en 
cumplimiento  a las disposiciones  de la Unidad  Normativa  de Adquisiciones y 
Contrataciones  de la  Administracion Pública ï UNAC, es necesario nombrar a los 
administradores de contratos de cada uno de los procesos a realizarse en el ejercicio 
2014.  Por lo anterior se ACUERDA: Nombrar los administradores de contrato de los 
siguientes procesos: 

No. PROCESO  ADMINISTRADOR DE CONTRATO 



1 
Suministro de repuestos para camiones pesados de la 
AMST  Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

2 
Mantenimiento, reparación y repuestos para maquinaria 
de terraceria y equipo de la AMST Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

3 Suministros de materiales eléctricos para la AMST 
Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

4 
Suministro de materiales de construcción y ferreteria 
para uso de la AMST Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

5 
Compra de llantas giratorias Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

6 
Suministro de gas y oxigeno Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

7 
Servicio de alineado y balanceado Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

8 

Compra de equipo para la limpieza de los espacios de 
convivencia del municipio ( motoguadañas, motosierras, 
máquinas desgramadoras, máquinas cortacetos, bomba 
achicadora y aparato de soldadura ) 

Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

9 Compra de máquina picadora para material orgánico 
Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

10 
Suministro de bolsas plásticas Sr. José Napoléon Serrano 

 

No. PROCESO ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

1 Servicio de Rectificado de motor servicio de torno  Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

2 Servicio de Radiadores y Escapes Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

3 Servicio de rectificado de clutch y zapatas  Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

4 
Suministro de filtros para camiones, maquinaria de 
terraceria y vehículos Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

5 Suministro de lubricantes para uso de la AMST Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

6 Servicios hidráulicos para equipo pesado de la AMST Arq. Josúe Alexander Gutiérrez Morales 

7 

Servicio de arrendamiento de tres camiones de 
compacto para prestar el servcio de recolección y 
transporte de los desechos sólidos de Merliot  Sr. José Napoleón Serrano 

8 

Servicio de transporte desde la planta de transbordo 
ubicada en Santa Tecla Km. 17 1/2 hasta el relleno 
sanitario de Nejapa Sr. José Napoleón Serrano 

òòòòò25).- Considerando: 1) Que en acuerdo número trece tomado en acta numero 
veintiséis, sesión extraordinaria del día veintiuno de octubre de dos mil trece, se autoriza 
la Suspensión de los contratos del proyecto ñPrimer edificio de 16 apartamentos del 
complejo Habitacional, La Gran Manzanaò, en ejecuci·n y supervisi·n, por un plazo de 
15 días hábiles; debido a disturbios sociales ocasionados por los habitantes de la 
comunidad La Cruz.  2) Que en acuerdo número veintiocho tomado en acta numero 
veintiocho, sesión extraordinaria del día once de Noviembre de dos mil trece, se autoriza 



prorrogar la suspensi·n de los contratos del proyecto ñPrimer edificio de 16 apartamentos 
del complejo Habitacional, La Gran Manzanaò, en ejecuci·n y supervisi·n, por un plazo 
de 20 días hábiles más a lo establecido; acordando buscar dialogar y resolver los 
disturbios ocasionados en la zona. 3) Que en acuerdo número cuarenta y dos tomado en 
acta numero veintitrés, sesión ordinaria del día dos de diciembre de dos mil trece, se 
acuerda reanudar labores de las empresas adjudicadas a efecto de darle continuidad a 
los contratos LP-29/2013 AMST y LG - 28/2013 AMST, correspondientes a Ejecución y 
Supervisi·n del proyecto ñPrimer edificio de 16 apartamentos del complejo Habitacional, 
La Gran Manzanaò, respectivamente. 4) Que se descubrieron situaciones imprevistas 
referentes a la capacidad de carga presentada por el suelo donde se proyectan las 
fundaciones del edificio, que existen estudios de suelo que recomiendan el cambio de 
diseño de fundación del edificio y se debe trabajar en la propuesta antes de continuar con 
la ejecución de las obras.  5) Que se necesita reponer el tiempo contractual el cual fue 
declarado en suspensión, ampliando la vigencia de los contratos LP- 29/2013 de  
ejecución y LG-28/2013 de supervisión hasta el 31 de Diciembre 2014. 6) Que se necesita 
reponer el tiempo para el contrato de LP- 29/2013 de  ejecución; así como del contrato 
LG-28/2013 correspondiente a la supervisión, por las situaciones imprevistas 
dictaminadas por estudio de suelos y de realización de la propuesta técnica para la 
ejecución de las obras, las cuales están detenidas hasta esta fecha.  En ese sentido  se 
ha conocido memorando enviado por el Ing. Gerardo Iglesias, Director de Desarrollo 
Territorial, solicitando se autorice  ampliación a la vigencia  de los  contratos LP- 29/2013 
y LG-28/2013.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de la vigencia de 
los contratos LP- 29/2013 de  ejecución; así como del contrato LG-28/2013 de 
supervisión, hasta el 31 de Diciembre 2014; II) Autorizar la prórroga del plazo de 
ejecución en 42 días calendario para los contratos LP- 29/2013 de  ejecución y LG-
28/2013 de supervisión; III) Autorizar la ORDEN DE CAMBIO UNO para el contrato LP- 
29/2013 de  ejecución y la ORDEN  DE CAMBIO UNO para el contrato LG - 28/2013 
AMST de supervisión; IV) Autorizar a la UACI para realizar  las modificaciones 
contractuales pertinentes en cada uno de los contratos y al Sr Alcalde para firmar la 
documentaci·n respectiva.  òòòò26).- Considerando: 1) que  en acuerdo número 
veinticuatro, tomado en acta numero veintisiete sesión  extraordinaria celebrada el día  
veintiocho de  octubre de dos  mil  trece,  se  adjudica el  proceso de compra por Libre 
Gestión de Implementos  de Seguridad Industrial, a INVERSIONES JUAYUA, S. A. DE 
C. V., hasta por la cantidad  de  doce mil setecientos veintitrés 72/100 dólares ($ 
12,723.72).  2) Que con fecha  siete  de enero del presente año,  se recibió 
correspondencia enviada por  INVERSIONES JUAYUA, S. A. DE C. V.,  en la  que 
manifiestan que por motivos de fuerza mayor,  se ven imposibilitados para hacer entrega 
total de los Implementos  de Seguridad Industrial, que les fueron adjudicados y que se 
relacionan  en el considerando 1) del presente acuerdo. 3) Que  es necesario contar  con 
dichos implementos, en ese sentido se ha conocido memorando enviado por  la  Licda. 
Brenda Carolina Cañas Romero,  Jefa de la UACI,  solicitando  modificación del acuerdo 
de adjudicación, de la siguiente manera: a INVERSIONES JUAYUA, S. A. DE C. V., hasta 
por la cantidad de $5,950.72 y CENTRAL AMERICA SAFETY COMPANY DE EL 
SALVADOR, S. A. DE C. V., hasta por la cantidad  de  $ 6,773.00.   Por lo anterior se 
ACUERDA: Modificar el acuerdo número veinticuatro, tomado en acta  numero veintisiete 
sesión  extraordinaria celebrada el día  veintiocho de  octubre de dos  mil  trece, adjudica 



la compra por Libre Gestión de Implementos  de Seguridad Industrial de la siguiente 
manera: a INVERSIONES JUAYUA, S. A. DE C. V., hasta por la cantidad de $5,950.72 y 

CENTRAL AMERICA SAFETY COMPANY DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., hasta por la 
cantidad  de  $6,773.00;  haciendo un total de  $ 12,723.72. òòòò27).- Visto el memorando 
enviado por el Señor Elmer Alexander Aguilar, Tesorero Municipal solicitando se autorice 
pagar con fondos FODES Funcionamiento los arrendamientos de los inmuebles que la 
municipalidad  alquila y los pago de los seguros correspondiente al año 2014. Por lo 
anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal  para que de fondos 
FODES Funcionamiento pague los arrendamientos de los inmuebles que la municipalidad  
alquila y los pago de los seguros, correspondiente al año dos mil trece. òòòòò28).-  
Considerando: 1)  Que en acuerdo número dos, tomado en acta  treinta sesión 
extraordinaria  celebrada el  día  nueve  de diciembre  de dos mil trece, se adjudica  el 
Proceso de Contrataci·n Directa de ñConstrucci·n de Zonas Verdes y Sistema de Aguas 
Lluvias en  LA GRAN MANZANAò; a la Empresa CONSTRUCTORA DURAN VASQUEZ, 
S. A. DE C. V., 1) Que en el considerando II) se relaciona  que dicha adjudicación  se 
realiza en base al  a lo solicitado y a la Política de Adquisiciones y Contrataciones  Literal 
25 y el Manual de Procedimientos de la UACI.  2) Que se ha conocido  memorando 
enviado  por  la Licda. Ana Isabel Dominguez solicitando se suprima dicho considerando.  
Por lo anterior  se ACUERDA: Modificar acuerdo número dos, tomado en acta  treinta 
sesión extraordinaria  celebrada el  día  nueve  de diciembre  de dos mil trece, en el 
sentido  que se suprime el considerando II). Finalizando la presente sesión a las 
diecinueve horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  
que  firmamos.  
 
 
 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  
ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 

 
 
 
 
Arturo Roberto Arias Shente,    Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González,  

 

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 



Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

 

Norma Xiomara Méndez de Pérez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

 

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,    Laura Vanessa Vásquez Rivas, 

 

 

 

    Bartola Pérez. 

 

 

 
JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 

òòòòACTA NUMERO TRES, TERCERA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las ocho horas del día  veintiuno de 
enero del año dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora señalados en la 
convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, se procede a 
ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal  Interino Licenciado Carlos Alberto 
Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo Roberto Arias Shente, Mitzy 
Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco 
González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez Marroquín, Edith 
Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura Ivette Rubio de Alfaro, 
Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Perez, Judith del Carmen 
Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales suplentes: Alejandro José 
Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. Con asistencia de Jorge 
Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón Granados Santos, Secretario 
Municipal que autoriza. AGENDA: 1- ESTABLECIMIENTO DE QUORUM, 2- LECTURA Y 

RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR, 3- LECTURA DE CORRESPONDENCIA, 4- 
DICTAMENES. òòòòò1) Visto que ha sido el informe presentado parte del Lic. Ismael Huezo 
Rodríguez, Director  de Servicios Públicos en el que se detalla: a) Que para cubrir en el 



Municipio las rutas de recolección, tanto diurnas como nocturnas, en una forma eficiente 
y sin interrupciones, se requiere contar con un mínimo de cuatro camiones de compacto, 
un camion de volteo y un minicargador en perfecto estado, con una flotilla de 205 
personas, entre motorista y auxiliares; b) Que a partir de esta mañana un grupo de 
trabajadores de la Dirección liderados por la Asociación de Trabajadores Municipales de 
Santa Tecla SITRAMSAT, se ha declarado en paro de labores, impidiendo la entrada y 
salida tanto del personal como de la maquinaria y camiones del plantel de la Dirección, 
impidiendo también el acceso a las herramientas de trabajo requeridas para la prestación 
de los servicios de recolección de desechos sólidos, barrido de calles, mantenimiento de 
parques y zonas verdes; c) Que la menor suspensión en la prestación de dichos servicios 
conllevaría a la acumulación de grandes cantidades de desechos en el Municipio, 
poniendo en riesgo la salubridad de las y los habitantes, así como de los transeúntes; por 
lo que solicita: 1) Que se de la calificación de urgencia para los efectos del Art. 73 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); 2) Que se 
autorice a la UACI a realizar el proceso de Contratación Directa de arrendamiento de 
cuatro camiones de compacto, de 16 a 18 yardas, uno de volteo y un minicargador,  hasta 
por un período de siete días, a partir del día veintiuno de enero del presente año, a razón 
de un máximo de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 00/100 ($ 
255.00) diarios por camión y CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 150.00) diarios 
por el mini cargador, para paliar la situación de falta de equipos de la Dirección.  3) Que 
se autorice que el personal contratado de forma eventual para las labores de la Dirección 
sea asignado para conformar las flotillas que se requieran para la prestación del servicio; 
y CONSIDERANDO: i) Que las deficiencias en la recolección de los desechos sólidos, 
podría causar malestar en la población y puede ser causa de enfermedades e 
infecciones; ii) Que el proceso de compra de un servicio como este, tomaría mucho 
tiempo, en razón de los plazos legales establecidos por la LACAP, las características del 
servicio, además la gran cantidad de desechos sólidos que son producidos por el 
Municipio, por lo que es necesario que este Concejo tome las medidas necesarias para 
garantizar la prestación ininterrumpida del servicio en comento, siempre velando por no 
afectar las finanzas de la Municipalidad en gran manera, por lo cual es justificable la 
entrega de combustible en aras de abaratar los precios de contratación; medidas que se 
respaldan en obvias razones de salubridad y sanidad ambiental, y para evitar la 
posibilidad que se acumule gran cantidad de desechos en el Municipio; iii) Que conforme 
al numeral 5 y 19 del Art. 4 del Código Municipal, es competencia de los Municipios la 
promoción de programas de salud como saneamiento ambiental; así como prestar el 
servicio de aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento y disposición final de los 
desechos sólidos; iv) Que el literal e) del artículo 72 de la LACAP, establece que la 
Contratación Directa procede en los casos que se diere el calificativo de urgencia de 
acuerdo a los criterios establecidos en la ley; v) Que el inciso segundo del Art. 73 de la 
LACAP establece que la calificación de urgencia procede en caso que la contratación o 
adquisición de obras, bienes o servicios, cuya postergación impusiere un grave riesgo al 
interés general; por lo anteriormente expuesto, este concejo por unanimidad ACUERDA: 
I) Calificase la situación de urgencia para los efectos legales del Art. 73 de la LACAP; II) 
Autorizase a la UACI para realizar el proceso de contratación directa de Arrendamiento 
de cuatro camiones de compacto de 16 a 18 yardas, un camion de volteo y un 
minicargador por un período de siete días, a partir del veintiuno de enero del presente 



año, para palear la situación de falta de equipos de la Gerencia, a razón de un máximo 
de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($255.00) diarios por 
camión y CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 150.00) diarios por el mini cargador, 
para palear la situación de falta de disponibilidad de los equipos de la Dirección; III) 
Autorizar que el personal contratado de forma eventual para las labores de la Dirección 
sea asignado para conformar las flotillas que se requieran para la prestación del servicio.  
òòòòò2) Visto que ha sido el informe presentado parte del Lic. Ismael Huezo, Director  de 
Servicios Públicos en el que se detalla: a) Que para cubrir en el Municipio las rutas de 
recolección, tanto diurnas como nocturnas, en una forma eficiente y sin interrupciones, 
se requiere contar con un mínimo de cuatro camiones de compacto, un camión de volteo 
y el apoyo de un mini cargador en perfecto estado, con una flotilla de 205 personas, entre 
motorista y auxiliares, personal administrativo, jefaturas que están al frente  de la logística 
y distribución  del personal operativo;  b) Que a partir de esta mañana un grupo de 
trabajadores de la Dirección liderados por la Asociación de Trabajadores Municipales de 
Santa Tecla SITRAMSAT, se ha declarado en paro de labores, impidiendo la entrada y 
salida tanto del personal  como de la maquinaria y camiones del plantel de la Dirección, 
impidiendo también el acceso a las herramientas de trabajo requeridas para la prestación 
de los servicios de recolección de desechos sólidos, barrido de calles, mantenimiento de 
parques y zonas verdes; c) Que la menor suspensión en la prestación de dichos servicios 
conllevaría a la acumulación de grandes cantidades de desechos en el Municipio, 
poniendo en riesgo la salubridad de las y los habitantes, así como de los transeúntes; d) 
Que se ha propuesto a este Concejo asignar al personal contratado de forma eventual 
para las labores de la Dirección, a fin de que conformen las flotillas necesarias para la 
prestación del servicio; por lo que solicita se erogue fondos a fin de apoyar con la 
alimentación al personal que estará conformando las flotillas para la prestación del 
servicio de recolección de desechos sólidos, así como para compra de herramientas e 
insumos para la prestación de dicho servicio; y CONSIDERANDO: i) Que las deficiencias 
en la recolección de los desechos sólidos, podría causar malestar en la población y puede 
ser causa de enfermedades e infecciones; ii) Que es necesario que este Concejo tome 
las medidas necesarias para garantizar la prestación ininterrumpida del servicio en 
comento, siempre velando por no afectar las finanzas de la Municipalidad en gran 
manera; iii) Que conforme al numeral 5 y 19 del Art. 4 del Código Municipal, es 
competencia de los Municipios la promoción de programas de salud como saneamiento 
ambiental; así como prestar el servicio de aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento 
y disposición final de los desechos sólidos; por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al 
señor Tesorero Municipal para que en un solo desembolso erogue la cantidad de TRES 
MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), para cubrir gastos de alimentación al personal que 
estará conformando las brigadas para la prestación del servicio de recolección de 
desechos sólidos, logística y los agentes de CAMCO; así como para compra de 
herramientas e insumos para la prestación de dicho servicio; emitiendo el cheque a 
nombre de la Encargada de Fondo Circulante, quien liquidará por medio de recibos /o 
facturas.  Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas, y  no habiendo nada más 
que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  firmamos.  
 
 
 



 
 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  
ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 

 
 
Arturo Roberto Arias Shente,    Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos Alex Francisco González,  

 

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

 

Norma Xiomara Méndez de Perez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

 

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,    Laura Vanesa Vásquez Rivas, 

 

 

    Bartola Pérez. 

 

 

 
JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 

 



 

 

 

 

 

òòòòòACTA NUMERO CUATRO, CUARTA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las ocho horas del día  veintisiete de 
enero del año dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora señalados en la 
convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, se procede a 
ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal  Interino Licenciado Carlos Alberto 
Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo Roberto Arias Shente, Mitzy 
Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco 
González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez Marroquín, Edith 
Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura Ivette Rubio de Alfaro, 
Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, Judith del Carmen 
Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales suplentes: Alejandro José 
Duarte Cuéllar, Laura Vanesa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. Con asistencia de Jorge 
Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón Granados Santos, Secretario 
Municipal que autoriza. AGENDA: 1- ESTABLECIMIENTO DE QUORUM, 2- LECTURA 
Y RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR, 3- AUDIENCIA SINDICATO DE 
TRABAJADORES MUNICIPALES DE SANTA TECLA, 4- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA, 5- DICTAMENES.  òòòòò1-A).- Considerando que  en acuerdo 
número seis, tomado  en acta   diecisiete sesión extraordinaria celebrada  el día ocho  de 
julio  de dos  mil trece,  se autoriza realizar proceso  de compras.  Por  lo anterior  se 
ACUERDA:  Autorizar al Señor  Tesorero Municipal para que erogue la  cantidad de  Un 
mil  doscientos veinticuatro 00/100 dólares ($ 1,224.00), emitiendo el cheque  a nombre 
de  Karen Cecilia Palacios Salazar, Propietaria de DISTRIBUIDOS PALACIOS,  como 
consta en factura No. 324. òòòòò2).- Considerando que se ha conocido correspondencia 
enviada  por  la Direccion  de Organización Electoral- Tribunal ïSupremo Electoral ï 
Elecciones 2014,  en la que solicitan que la municipalidad  facilite el tramite de  bajada  
de energía eléctrica  en cada uno de  los Centros  de Votación abiertos  asignados  al  
Municipio, para que el TSE,  pueda  tener acceso al servicio de  energía eléctrica sin 
ninguna dificultad y podr realizar  transmisión de resultados oportunamente, además  
solicita  el préstamo  de canopuies, sillas, mesas. Por  lo anterior se ACUERDA: Dar por 
recibida la correspondencia enviada por  la Direccion  de Organización Electoral- Tribunal 
ïSupremo Electoral ï Elecciones 2014 y se autoriza a la Dirección  Ejecutiva para que 
coordine la solicitud. òòòòò3).-  Considerado: 1) Que se ha conocido correspondencia 
enviada  por  el Señor Ruben Acevedo, Secretario  de la Junta Electoral Municipal,  
solicitando   se autorice el préstamo de  las instalaciones  de la  Cancha Adolfo Pineda, 
durante el período del veintiocho  de enero al  tres  de febrero de dos mil catorce,  para  
el resguardo  de los  245 paquetes electorales  que serán distribuidos  en  los 23 Centros  
de Votación de este Municipio. 2) Que durante dicho período las instalaciones contaran  
con seguridad de la PNC.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar  el uso de la  Cancha 
Adolfo Pineda, para la instalación  y funcionamiento de la JEM,  a  partir del veintiocho 
de  enero hasta el cinco de febrero del presente a¶o. òòòòòòò4).- Considerando: 1) Que en 
Acuerdo numero veintidós tomado en acta numero veintitrés sesión extraordinaria, 



celebrada el día veinticuatro de septiembre de 2013, se autoriza a Tesorería Municipal 
abrir una cuenta corriente en el Banco Agrícola, denominada BID-GPR-AMST para 
ejecuci·n del proyecto ñGesti·n Municipal basada en resultados en Santa Teclaò.  2) Que 
se ha conocido  memorando enviado por el Ing. Leonardo Vega, Director  de Desarrollo 
Institucional  solicitando ampliación a dicho acuerdo,  que incluya las firmas autorizadas. 
Por lo anterior se ACUERDA: Ampliar el acuerdo numero veintidós tomado en acta 
numero veintitrés sesión extraordinaria, celebrada el día veinticuatro de septiembre de 
2013, en el sentido que se AUTORIZAN LAS FIRMAS DE LOS SEÑORES: CARLOS 
ALBERTO PALMA ZALDAÑA, ELMER ALEXANDER AGUILAR PÉREZ, JUDITH DEL 
CARMEN FIGUEROA DE HERNANDEZ Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES DE 
CAMPOS, NECESARIAS DOS FIRMAS E INDISPENSABLE LA FIRMA DEL SEÑOR 
AGUILAR PEREZ, TESORERO MUNICIPAL. òòòòò5).- Considerando que en el marco del 
Convenio suscrito con la Sociedad Inversiones el Condado S. A. de C. V., se ha conocido 
por parte del Señor Tesorero Municipal sobre el ingreso de fondos por la cantidad de 
TRES MIL VEINITUNO 20/00 dólares ($3,021.20), en concepto de donación para pago 
de salario de diez agentes del CAMCO. Por lo anterior se ACUERDA: Aceptar 
agradecidos la donación realizada por la Sociedad Inversiones el Condado S. A. de C. 
V.,  como consta en recibos ISAM No. 384902/689546. òòòòò6).- Considerando que se ha 
conocido sobre las peticiones  de la Junta Directiva  del Sindicato de Trabajadores 
Municipales de la Alcaldia de Santa Tecla (SITRAMSAT), este Concejo Municipal 
ACUERDA:  Crear comisión del Concejo para la atención a las solicitudes del Sindicato, 
debiendo reunirse  a la brevedad,  y quedará  integrada de la siguiente manera: Jorge 
Alberto Perez Quezada, Judith del Carmen Figueroa, Edith Monterrosa de Aguillón,  
Arturo Roberto Arias Shente y por la parte Técnica: Luis Roberto Hernández Osegueda 
ï Director General,  Claudia Lucía Henriquez, Jefa de Presupuesto y Vilma Ivonne 
Martinez  de Shahidinejad. òòòòò7).- Vista la correspondencia presentada  por el Ing. Carlos 
Quiñonez Jefe de Tecnología de Información Municipal, solicitando se autorice la 
erogación de fondos de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 46/100 DOLARES 
($487.46) para participar en el curso Taller Internacional denominado, 
ñIMPLEMENTACIčN DE SOLUCIONES BIò como continuidad del curso Taller 
Internacional  ñMODELADO FĉSICO Y ETL PARA BUSINESS INTELLIGENCEò, para 
mejorar el manejo de estadísticas y proyecciones tributarias, como parte del desarrollo 
del POA del Departamento. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar 
al Señor Tesorero Municipal para que erogue  la cantidad de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE 46/100 DOLARES ($487.46) para participar en el curso Taller 
Internacional denominado, ñIMPLEMENTACIčN DE SOLUCIONES BIò, emitiendo el 
cheque a nombre de la Encargada del Fondo Circulante, quien liquidará por medio de 
recibos y/o facturas. òòòòò8).-  Considerando: 1) Que en acuerdo número  treinta y siete, 
tomado en acta veintitrés sesión ordinaria celebrada  el día dos de diciembre de dos mil 
trece se autoriza la erogación de fondos por $ 2,000.00, con el objetivo de llevar a cabo 
convivios navideños con las diferentes zonas del municipio y la representación de sus 
Juntas Directivas 2) Que se ha conocido dictamen enviado por el Ing. Víctor Manuel 
Chavez, sub director de Participación Ciudadana, solicitando se autorice ampliación de 
acuerdo municipal número treinta y siete, acta veintitrés, sesión ordinaria celebrada el día 
dos de diciembre de dos mil trece, incrementando el monto asignada, hasta por la 
cantidad de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($ 500.00) para gastos de celebración de 



convivios con los liderazgos de las zonas. Por lo anterior se ACUERDA: I) Ampliar el 
acuerdo número  treinta y siete, tomado en acta veintitrés sesión ordinaria celebrada  el 
día dos de diciembre de dos mil trece en el sentido que se incrementa $ 500.00 al monto 
asignado inicialmente; II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice la 
erogación por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), emitiendo el 
cheque a nombre de la encargada del Fondo Circulante quien liquidara por medio de 
recibos y/o facturas. òòòòò9).- Considerando: i) Que es responsabilidad del empleador 
formular el Programa de Gestión de Prevención de Riesgos Ocupacionales de su 
empresa Según el Art. 8 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo; ii) Que el entrenamiento garantizado y de manera teórica y práctica, en forma 
inductora y permanente a los trabajadores y trabajadoras sobre sus competencias, 
técnicas y riesgos específicos; iii) Que se considera una infracción grave, el 
incumplimiento de la obligación de formular y ejecutar el respectivo Programa de Gestión 
de Prevención de Riesgos Ocupacionales; iv) Que se ha elaborado el plan de 
capacitaciones de la Unidad de Higiene y Seguridad Industrial para el año 2014;  en ese 
sentido  se ha conocido dictamen de la Técnica de Higiene y Seguridad Industrial 
solicitando se autorice erogación de fondos para realización mensual de capacitaciones 
del año 2014, iniciando en el mes de febrero. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar 
al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 
DOLARES ($ 200.00) mensuales, para gastos del plan de capacitaciones del año 2014 
de Higiene y Seguridad Industrial, emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo 
Circulante quien liquidará por medio de recibos y/o facturas. òòòòò10).- Considerando: 1) 
Que  en acuerdo municipal número  cuatro, tomado  en acta  numero dieciocho sesión 
ordinaria celebrada el día dieciséis  de septiembre de dos mil trece, se autoriza el cierre 
de la cuenta de ahorro No. 01280210532, aperturada en el Banco Hipotecario - proyecto 
denominado ñSANTA TECLA/ FISDL/PFGL/C1ò, y que el remanente existente al cierre 
de la misma, se realice el reintegro al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo  Local 
(FISDL).  2)  Que el reintegro no se ha realizado, debido a que en la fecha de la 
autorización no se contaba con la  liquidación  del  proyecto y se ha generado nuevos 
intereses bancarios; en ese sentido se ha conocido memorando enviado por el Señor 
Tesorero Municipal solicitando modificación de dicho acuerdo, estableciendo el nuevo 
saldo.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Ampliar el acuerdo número  cuatro, tomado  en 
acta  numero dieciocho sesión ordinaria celebrada el día dieciséis  de septiembre de dos 
mil trece, en el sentido que se autoriza el  cierre  de la  cuenta  de ahorro No. 
01280210532, aperturada en el Banco Hipotecario y que el remanente por la cantidad de 
$ 302.20 se realice el reintegro al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo  Local 
(FISDL). II) Autorizar para que la comisión bancaria por realizar  la transacción se cargue 
a la Cuenta FONDO MUNICIPAL-BANCO HIPOTECARIO No.  00280172043. òòòòò11).- 
Considerando: 1) Que en el marco de la ejecuci·n del proyecto ñIdentificaci·n de Buenas 
Prácticas, Políticas Públicas y Legislación Facilitadora para la provisión local de servicios 
Urbanos B§sicosò; se ha firmado memor§ndum de Entendimiento y Colaboraci·n entre 
Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Urbanos ONUHABITAT, las 
municipalidades de Santa Tecla y Municipalidad de Delgado (El Salvador) y los 
Ayuntamientos de Avilés, Rivas Vaciamadrid, Valladolid y Zaragoza, el cual consta de 
tres componentes: A) Apoyo a la Planificación Urbana a través de la cooperación 
Descentralizada en El Salvador ï ONUHABITAT. B) Apoyo a la Recuperación Urbanística 



del Patrimonio Histórico de Santa Tecla El Salvador ï AYUNTAMIENTO DE 
HOSPITALET DE LLOBREGAT ï INCIDEM. C) Asistencia Técnica para la Planificación 
Urbana y el Turismo Cultural, AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.; 2) Que el componente 
(B) es Apoyo a la Recuperación Urbanística del Patrimonio Histórico de Santa Tecla El 
Salvador ï AYUNTAMIENTO DE HOSPITALET DE LLOBREGAT ï INCIDEM, debe ser 
liquidado, lo que requiere realizar el envió del documento financiero al cooperante; en 
ese sentido se ha conocido  correspondencia enviada por la Comisión de Cooperación, 
solicitando la erogación de fondos por  la cantidad  de OCHENTA 00/100 DOLARES ($ 
80.00) para pago de envió del documento financiero a Hospitalet de Llobregat España. 
Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue 
la cantidad de OCHENTA 00/100 DOLARES ($80.00) para el envió del documento 
financiero a Hospitalet de Llobregat España, emitiendo cheque a nombre de la Encargada 
del Fondo Circulante, quien liquidará  por medio de recibo y/o factura. òòòòò12).-
Considerando I) Que se ha conocido correspondencia enviada por  la Dra. Karen Melara, 
Jefa de Salud Comunitaria, informando sobre donación recibida, la cual consta de Equipo 
Médico Odontológico, Medicamentos y Equipo de Oficina por un monto de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 39/100 DOLARES ($5,492.39); II) Donados 
durante la ejecuci·n del proyecto ñFortalecimiento de la Capacidad Institucional en el 
Ámbito de la Salud Publica para Promover y Prevenir Problemas de Salud en la Población 
Vulnerable en el Municipio de Santa Teclaò, financiado por el Ayuntamiento de Barcelona 
al Observatori de la Salut Visual. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) 
Aceptar la donación realizada por el Ayuntamiento de Barcelona al Observatori de la Salut 
Visual, para ejecuci·n del proyecto ñFortalecimiento de la Capacidad Institucional en el 
Ámbito de la Salud Publica para Promover y Prevenir Problemas de Salud en la Población 
Vulnerable en el Municipio de Santa Teclaò; II) Aceptar agradecidos la donación de 
Equipo Médico, Odontológico, Medicamentos y Equipo de Oficina por un monto de 
CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 39/100 DOLARES ($5,492.39).  
òòòò13).-Vista la correspondencia enviada  por el Sr. Santiago Rivera de Paz, Jefe de 
Cementerio Municipal,  en la que solicita se autorice presupuesto de gastos hasta por la 
cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES 
($3,349.29) para  para la ejecución del proyecto MURO PERIMETRAL EN 
COLINDANCIA ZONA 8, CEMENTERIO MUNICIPAL; para dar cumplimiento a la 
observación de auditoría efectuada por la Corte de Cuentas de la República,  durante el 
Examen Especial de Gestión Ambiental del periodo del 01 de enero 2012 al 31 de agosto 
2013 en la cual menciona que el Cementerio General de Santa Tecla, no cuenta con 
muro perimetral continuo que circunde la totalidad del mismo. Por lo anterior se 
ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice proceso correspondiente para la 
adquisición de productos y/o servicios  para la construcción de Muro Perimetral del 
Cementerio Municipal, hasta por la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE 29/100 DÓLARES ($ 3,349.29).  II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para 
que realice las erogaciones correspondientes, emitiendo el cheque a nombre del 
proveedor. òòòòò14).-Considerando que para la gestión de recursos e insumos para el 
desarrollo de las actividades institucionales, se ha conocido correspondencia enviada 
por  el  Ing. Leonardo Vega, Director de Desarrollo Institucional  solicitando se autorice  
inicie el debido proceso de compras para el año 2014, según cuadro detalle: 



Nº NOMBRE DEL PROCESO MONTO 

1 MANTEMINIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BOMBAS CISTERNAS  $  25,000.00 

2 
SERVICIO INTEGRAL DE FUMIGACION EN LAS DIFERENTES 
INSTALACIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA  

$   4,000.00 

3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BUS  $  12,000.00 

4 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS  $   4,000.00 

5 MANTENIMIENTO DE AMBULANCIA MUNICIPAL  $   1,000.00 

6 SUMINISTRO DE MATERIALES DE OFICINA  $   8,500.00 

7 PRODUCTOS TEXTILES (TRAPEADORES Y FRANELAS) $   1,500.00 

8 PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA UNIDAD DE LIMPIEZA  $  15,500.00 

9 ARTICULOS DE LIMPIEZA DIVERSOS $   3,200.00 

10 SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA FOTOCOPIADORAS  $  15,000.00 

11 SUMINISTRO DE CAPAS Y SOMBRILLAS  $   8,800.00 

12 SUMINISTRO DE CALZADO  $  36,300.00 

13 SUMINISTRO DE UNIFORMES 2014 $  80,000.00 

Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que inicie los 
procesos correspondientes de compras para el año 2014, relacionados en el presente 
acuerdo. òòòòò15).- Considerando que en el plan de trabajo del departamento de Deportes 
se tiene como objetivo Estratégico, cualificar a través capacitaciones a entrenadores, 
monitores, árbitros y otros actores vinculados al deporte municipal; en ese sentido se 
conocido correspondencia del Lic. Carlos Chacón, Jefe de Deportes, solicitando 
erogación de fondos por la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 300.00), 
para gastos de compra de alimentos para las diferentes capacitaciones. Por lo anterior el 
Concejo Municipal  ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue 
la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($300.00), para gastos de compra de 
alimentos para las diferentes capacitaciones de entrenadores, monitores, árbitros y otros 
actores vinculados al deporte municipal, emitiendo cheque nombre de la encargada del 
Fondo Circulante quien liquidara por medio de recibos y/o facturas. òòòòò16).- Vista la 
correspondencia enviada  por la Licda. Silvia Margarita Pineda Hernández, Encargada 
Administración de Personal, solicitando se autorice erogación de fondos por la cantidad 
de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($200.00) mensuales, para cubrir gastos en las 
capacitaciones que realizara la unidad de Administración de Personal, del Departamento 
de Recursos Humanos para la gestión, desarrollo y seguimiento del proceso de formación 
y capacitación del personal de la municipalidad, como se establece en el Plan de 
Capacitación anual 2014. Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($200.00) 
mensuales para gastos de alimentación, papelería, materiales didácticos entre otros, 
emitiendo cheques a nombre de la encargada del Fondo Circulante quien liquidará por 
medio de recibos y/o facturas. òòòòò17).- Considerando: 1) Que se ha realizado el cierre 
contable para el ejercicio 2013, y aún continúan enviando documentos de diferentes 
Departamentos,  que corresponden a años anteriores  y que no fueron  registrados 
oportunamente contable  y presupuestariamente; 2) Que  es necesario hacer el registro 



correspondiente de estos hechos económicos de  años anteriores y que a  afectaran el 
ejercicio 2014;  en ese sentido se ha conocido correspondencia enviada por el Señor Luir 
Roberto Hernandez, Director General, solicitando se autorice el registro contable y 
presupuestario de cuentas pendientes de años anteriores  como gastos de 2014.  Por  lo 
anterior se ACUERDA: Autorizar al Registro contable  y presupuestario  de hechos  
económicos  que  se dieron en ejercicios de años anteriores y que no fueron reportados 
oportunamente, gastos que corresponden a  pago a proveedores y otros valores  sujetos 
a liquidaci·n, que ser§n reconocidos como gastos  del a¶o 2014.  òòòòò18).- Vista la 
correspondencia en fecha trece de los corrientes, en la cual residentes y vecinos de la 
Urbanizaci·n ñPALMIRAò situada sobre la Carretera que de San Salvador, conduce al 
Puerto de La Libertad, Kilometro 12 ½, Santa Tecla, Departamento de La 
Libertad,  denuncian obras de terracerías que efectúa la Sociedad Marsella, S. A. de C. 
V., la cual se encuentra desarrollando un proyecto de lotificaci·n denominado ñPALMIRA 
WOODSò en la parte Sur de la Cordillera del B§lsamo; con la cual preveen se pueden 
ocasionar graves daños al medio ambiente de la zona, teniendo como base para dicho 
argumento  un Estudio de Riesgo por Deslizamiento de la Urbanización Palmira, el cual 
fue elaborado por la Sociedad Ingenieros ñICIA, S. A. de C. V.; es por lo anterior y 
atendiendo la Denuncia referida el Concejo Municipal ACUERDA: Delegar al Señor 
Síndico Municipal, para que indague al respecto y de ser necesario tome medidas 
pertinentes. òòòòò19).- Vista la correspondencia enviada por el Señor Tesorero Municipal 
solicitando se autorice el cierre de las cuentas  aperturadas  en  el Banco Agrícola las 
Cuentas No. 00590-057971-3 AMST/HABITABILIDAD, INCLUSION Y CONVIVENCIA 
DE LA COMUNIDAD LA CRUZ,  No. 00590-058151-1 ACUERDO ALCALDIA ï
PROGRAMA CONJUNTO F/ODM LA  GRAN MANZANA,  debido a que los proyectos  
financiados a través de esas cuentas ya se ejecutaron en su totalidad. Por lo anterior se 
ACUERDA: Autorizar el cierre de las Cuentas Corrientes siguientes: Banco Agrícola las 
Cuentas No. 00590-057971-3 AMST/HABITABILIDAD, INCLUSION Y CONVIVENCIA 
DE LA COMUNIDAD LA CRUZ,  No. 00590-058151-1 ACUERDO ALCALDIA ï
PROGRAMA CONJUNTO F/ODM LA  GRAN MANZANA. òòòòò20).- Vista la 
correspondencia enviada por el Señor Tesorero Municipal solicitando se autorice el cierre 
de la cuenta  aperturada  en  el Banco  CITIBANK El Salvador  No. 008-303-000009702 
PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL EQUITATIVO,  debido a que el proyecto 
financiados a través de esa cuenta ya se ejecutó en su totalidad. Por lo anterior se 
ACUERDA: Autorizar el cierre de la Cuenta Corriente en Banco CITIBANK El Salvador 
No. 008-303-000009702 PROGRAMA DE DESARROLLO  LOCAL EQUITATIVO. 
Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas, y  no habiendo nada más que 
hacer  constar, se cierra la presente acta  que  firmamos.  
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òòòòòACTA NUMERO CINCO, QUINTA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con treinta 



minutos  del día diez de febrero del año dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora 
señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, 
se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal  Interino Licenciado 
Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo Roberto Arias 
Shente, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex 
Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez 
Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura 
Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, 
Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. 
Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón 
Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. 
AGENDA: 1- ESTABLECIMIENTO DE QUORUM, 2- LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA 
ANTERIOR, 3- LECTURA DE CORRESPONDENCIA, 4- DICTAMENES, 5- ENTREGA 
RECONOCIDMIENTO AL JOVEN KIM CHOOLJEONG,  INSTRUCTOR VOLUNTARIO 

ESCUELAS MUNICIPALES DE TAE KWON DO.  òòòòò1-A).- Este Concejo Municipal 
ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL VEINTIDOS 92/100 DÓLARES 
($2,022.92), valor que corresponde a liquidación de Fondo Circulante, correspondiente a 
Liquidación No. 1 de dos mil 2014, los cuales se detallan de la siguiente manera:  

1 101010201  ALCALDE $               177.06  

2 101010401 SECRETARÍA $                 55.00  

3 101020701 UACI $                 99.96  

4 101020801 ARCHIVO $                 50.00  

5 101021001 COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES $                 57.00  

6 101030201  PRESUPUESTO $                   5.00  

7  101030601 REGISTRO TRIBUTARIO $                 98.00  

8 101030701 COBROS Y  RECUPERACIÓN       DE  MORA $                64.32  

9 101030801  FISCALIZACIÓN $                 99.90  

10 101040301 RECURSOS HUMANOS $                 86.15  

11 101040501 TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL $               124.48  

12 101040603  LIMPIEZA $                 99.90  

13 101040605  MANTENIMIENTO $               162.87  

14 303010101  DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO $               131.28  

15 303010502 CASA DE LA MUJER $                 26.50  

16 303011001 DESARROLLO RURAL $                 99.92  

17 404010201  INFRAESTRUCTURA $               134.02 

18 404020201  SANTA TECLA ACTIVA $                 95.00  

19 404020301  INVERSIONES $                   7.85  

20 707010201 AREA TÉCNICA $                 20.01  

21 707010403  TALLER $                 48.74  

22 707011301  REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR $                 85.97  

23 707011401 CEMENTERIO MUNICIPAL $              193.99  

òòòòò2).- Considerando que ha conocido  informe de la Tesorería Municipal sobre el ingreso 
de fondos  por  la cantidad  de SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO  20/100 
DÓLARES ($ 6,364.20), donados por CALLEJA, S. A DE C. V., en concepto de Donación 



para Recuperación de Acera ubicada en la 2ª calle oriente y 3ª avenida sur, frente a Súper 
Selectos, en el marco del proyecto Santa Tecla de Colores, Por lo anterior se ACUERDA: 
Aceptar agradecidos la Donación de SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
20/100 DÓLARES ($ 6,364.20), en el marco del proyecto Santa Tecla de Colores, como 
se consta en recibo ISAM No.393349/697993.  òòòòò3).- Considerando que se ha conocido 
memorando enviado por el Señor José Alberto Ortega, Encargado de Inspectoría 
Municipal solicitando se autorice erogación de fondos en concepto de pago de viáticos al 
personal de la Unidad, correspondientes al mes de enero de dos mil catorce. Por lo 
anterior el  Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para 
que erogue la cantidad de ciento treinta y ocho 00/100 dólares ($ 138.00), en concepto 
de pago de viáticos al personal de la Unidad  de Inspectoría Municipal, correspondiente 
al  mes de enero de dos mil catorce, en base al siguiente detalle: Juan Félix Ascencio   $ 
20.00,  Juan Carlos Hernández Vides $ 20.00, Herbert Gómez Lima $ 18.00, Carlos 
Ernesto Díaz López $ 20.00, Juan Carlos Martínez $ 20.00, David Adalberto Tolosa Pérez 
  $ 20.00, Marcos Viscarrra Miranda $  20.00.  TOTAL é..éééé $ 138.00. 
òòòòòò4).- Considerando: i) La valoración que la población tiene en el funcionamiento de 
los vehículos utilitarios conocidos como TERRACROS, en el trabajo de convivencia 
prevención y seguridad comunitaria es altamente positivo, por lo que es necesario 
mantenerlos en condiciones óptimas para su buen funcionamiento;  ii) Que en este 
sentido y tomando en cuenta que los repuestos y accesorios de estos vehículos no están 
implícitos en el contrato que la Municipalidad tiene con la proveedora de repuestos.; IV) 
Se ha conocido correspondencia presentada por la comisión de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana, en la que solicita erogación de fondos para contratación de mano de obra, 
compra de repuestos y accesorios para los vehículos TERRACROS; Por lo anterior el 
Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice los procesos 
correspondientes solicitados hasta por la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
00/100 DOLARES ($ 4,800.00) II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice 
las erogaciones correspondientes a nombre del proveedor. òòòòò5).- Habiendo conocido 
sobre la renuncia  de la Empleada Evelyn Adriana Quijada Saravia, quien desempeña el 
cargo de Técnica ï Administración de Personal, en el Departamento de Recursos 
Humanos y tomando en cuenta que el artículo 24, literal u, del Reglamento Interno de 
Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, contempla como derechos de los 
Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en un solo desembolso 
erogue la cantidad de trescientos siete 62/100 dólares ($ 307.62), emitiendo el cheque a 
nombre de Evelyn Adriana Quijada Saravia, aplicando los descuentos que por ley 
corresponden. òòòòòò6).- Considerando: 1) Que se ha conocido informe sobre el 
fallecimiento de Eduardo Josué Arévalo Duran,  hijo de la empleada María Esperanza 
Duran Flamenco, quien se desempeña como Secretaria en el Departamento de 
Alumbrado Público, bajo el régimen de Nombramiento;  quien es una persona de escasos 
recursos.  2)  Que dicha empleada  tiene derecho al  beneficio que establece el Seguro 
Colectivo de Vida, prestación otorgada por la municipalidad a las y los empleados, sin 
embargo para hacer efectiva dicha prestación es  necesario una serie de trámites ante la 
empresa aseguradora; en ese sentido se ha conocido memorando enviado por el Señor 
Nelson Armando Granados Santos, Encargado de Remuneraciones y Beneficios, 
solicitando se autorice apoyo económico para la empleada Duran Flamenco, para cubrir 



necesidades inmediatas y al  concluir el tramite  reintegrara dichos fondos.  Por lo anterior 
se ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  de $ 
500.00, emitiendo el cheque a nombre de María Esperanza Duran Flamenco, fondos que  
ser§n  reintegrados  cuando el seguro realice el desembolso correspondiente. òòòò7).-Vista 
la correspondencia enviada  por el Sr. Edmer Chavez, Jefe del CAMCO, solicitando se 
autorice realizar proceso para la adquisición de servicio: a) mantenimiento, servicio de 
reparación, herramientas, repuestos y accesorios para armas de fuego del CAMCO 
según especificaciones siguientes: 

Tipo de Arma Marca Serie 

Revolver 38 Tauros VA928167 

Revolver 38 Tauros VA928122 

Pistola Llama 15596 

Pistola Llama 15590 

b) Elaboración de 15 cachas para pistolas según las siguientes series: 15585, 15586, 

15588-95, 15589, 15592, 15594, 15598, 15601, 15602, 15603, 15605, 15608, 15609, 

15610 15612. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice el 

proceso correspondiente hasta por la cantidad de  SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

00/100 DOLARES ($775.00) para el mantenimiento, servicio de reparación, 

herramientas, repuestos y accesorios para armas de fuego y elaboración de cachas para 

pistolas del CAMCO; II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las 

erogaciones correspondientes, emitiendo el cheque a nombre del proveedor. òòòòò8).- 

Considerando: i) Que se ha conocido memorando enviado por  el Señor Cesar 

Salamanca, Jefe del Departamento de Protección Civil  solicitando  se autorice  la compra  

de mobiliario  y equipo,  debido a que el equipo con el que se cuenta no es el adecuado. 

Lo que implica cambiar y reforzar las nuevas áreas que se han considerado en el POA 

2014; en ese sentido solicita se autorice realizar proceso para comprar: 1- Cámara 

fotográfica, i- Impresor laser, 1- Proyector, 1- Laptop, 2-Sillas Ejecutivas para equipar el 

Departamento de Protección Civil. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) 

Autorizar a la UACI para que realice los procesos de compras de equipo  y mobiliario de 

oficinas hasta por la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($ 

2,700.00). II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones 

correspondientes emitiendo cheque a nombre del proveedor.  òòòòò9).-Considerando I) 

Que se ha conocido correspondencia enviada por  el Sr. Manuel de Jesús Cornejo, 

Director de Convivencia y Seguridad Ciudadana, detallando donación recibida en el 

marco del proyecto para la Competitividad ejecutado por RTI y financiado por la Agencia 

de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID); II) Para el apoyo de la 

Dirección de Convivencia y Seguridad Ciudadana que tiene esfuerzos orientados a 

actividades de prevención de la violencia para generar oportunidades para la niñez y 

juventud del municipio de Santa Tecla; III) Dicha donación consiste en Mobiliario, Equipo 

Informático, y Accesorios para bicicletas, por un monto de SIETE MIL CIENTO 

CUARENTA 50/100 DOLARES ($7,140.50),según detalle siguiente: 

Recurso  Cantidad  

Escritorios Negros 4 

Sillas secretariales sin brazos color negro  4 



Impresor multifuncional Xerox 6015NI 1 

Equipo de sonido con 4 micrófonos Yamaha I 1 

Computadoras de escritorio All in One con sus respectivas Licencias, Antivirus 4 

Accesorios para bicicletas 

Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Aceptar la donación realizada en el 
marco del proyecto para la Competitividad ejecutado por RTI y financiado por la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID); II) Aceptar agradecidos 
la donación de Mobiliario, Equipo Informático, y Accesorios para bicicletas, por un monto 
de SIETE MIL CIENTO CUARENTA 50/100 DOLARES ($7,140.50). òòòòò10).- 
Considerando: I)  Que con el objeto de visibilizar las brechas de género existentes y los 
retos en materia municipal para poder hacer un aporte justo en materia de derechos de 
las mujeres; II) Que para la conmemoración del día de la mujer, se realizara una caminata 
por las principales calles de Santa Tecla, y así como también otras actividades de tipo 
cultural, programas y servicios dirigidos a las mujeres tecleñas; iii) Que se En este sentido 
se ha conocido correspondencia presentada por la Comisión para la Equidad de Género, 
solicitando la erogación de fondos para gastos de la conmemoración del Día 
Internacional  de la Mujer. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al 
Señor Tesorero Municipal para que en un solo desembolso erogue la cantidad de DOS 
MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($ 2,500.00) para gastos de la conmemoración del 
Día Internacional  de la Mujer, emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo 
Circulante quien liquidará por medio de recibos y/o facturas. òòòò11).-Vista la 
correspondencia enviada  por la Comisión de Recreación y Deportes, solicitando se  
autorice erogación de fondos por la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS 00/100 
DOLARES ($3,500.00), en concepto de ayuda económica  solicitada por  el equipo 
TECLA VELLEY,  para cubrir gastos de funcionamiento de los Equipos que representan 
a la Municipalidad de Santa Tecla en diferentes torneos nacionales e internacionales. Por 
lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las 
siguientes erogaciones: a) Primer desembolso  por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS 

00/100 DOLARES ($ 1,500.00) en el mes de febrero 2014; un segundo  desembolso de  por 
la cantidad  de DOS MIL 00/100 DOLARES ($ 2,000.00) en el mes de junio 2014, 
para cubrir gastos de funcionamiento de los Equipos de Tecla Volley, emitiendo el cheque 
a nombre del representante de Tecla Volley, Roberto Enrique Berdugo Barrera. òòòòò12).- 
Considerando: I)  Que en el Plan de Trabajo se ha establecido la Promoción del Deporte 
Equitativo entre hombres y mujeres; II) Que en el marco del Día del Deporte Femenino 
Tecleño, en este sentido se ha conocido correspondencia presentada por el. Lic. Carlos 
Chacón, Jefe del Departamento de Deportes, solicitando la erogación de fondos para 
gastos de Arbitraje, Premiaciones, Estímulos a deportistas, Implementos Deportivos, 
Marcado de Cancha, Refrigerios, Compra de Agua, entre otros en el Día del Deporte 
Femenino Tecleño, hasta por la cantidad de SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($700.00), 
Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal 
para que realice la erogación correspondiente hasta por la cantidad de SETECIENTOS 

00/100 DÓLARES ($700.00) para gastos en el Día del Deporte Femenino Tecleño, 
emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo Circulante quien liquidará por 
medio de recibos y/o facturas. òòòòò13).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Lic. 

Licda. Vilma Ivonne Martínez de Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita 
acuerdo para el pago de las  remuneraciones por trabajo en días de asueto  laborado en el mes 



de enero de dos mil catorce. En base a lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar 
al Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de DOCE MIL TREINTA Y CINCO 99/100 
DOLARES ($ 12,035.99); valor que corresponde a remuneraciones por trabajo en días de asueto. 
Los cuales se detallan de la siguiente manera: 

DEPTO. NOMBRE  

404020402 MERCADOS  $     1,540.61 

0404020402-1 MERCADOS ï CONTRATO $         165.00 

707010201 SUPERVICION Y ANTENCION AL CONTRIBUYENTE - ADMON $           52.67 

707010202 SUPERVISION $         155.32 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS - PERSONAL CONTRATO $         478.75 

707010302 RECOLECCION GENERAL $      5,752.60 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $      1,316.54 

707010304 BARRIDO $         742.46 

707010403 TALLER $         620.14 

707010502 PARQUES $         520.44 

707010503 ZONAS VERDES $           76.80 

707010602 MANTENIMIENTO $         262.23 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA ï ADMON $         260.66 

707011401 CEMENTERIOS ï ADMON $         109.77 

òòòòòò14).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Licda. Vilma Ivonne Martínez 
de Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita acuerdo para el pago  de 
las  remuneraciones por trabajo extraordinario laborado en el mes de enero de dos mil 
catorce. En base a lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 

Municipal para que erogue la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 91/100 

DOLARES ($2,926.91); valor que corresponde a trabajo extraordinario, conforme Informe 
de planillas. Los cuales se detallan de la siguiente manera: 

DEPTO. NOMBRE  

101010401 SECRETARIA $         44.33 

101021604 PATRIMONIO $         23.51 

101031001 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS - ADMON $         99.45 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $       125.26 

303010801 DEPORTES - ADMON. $         56.27 

707010302 RECOLECCION GENERAL $    1,088.98 

707010403 TALLER $       213.52 

707010602 MANTENIMIENTO $    1,097.75 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA ï ADMON $       111.47 

707010702 EJECUCION DE PROYECTO $         66.37 

òòòòòò15).-Visto memorando firmado por la  Licda. Vilma Ivonne Martínez de Shahidinejad, 
Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita el pago de nocturnidad por  jornadas 
laboradas en el mes de febrero de dos mil catorce. Este Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al Señor  Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de DOS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 38/100 DOLARES ($2,352.38), valor que 
corresponde por pago de nocturnidad, los cuales se detallan según informe presentado. 

DEPTO. NOMBRE TOTAL 



0101031001-1 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS $            39.14 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $          289.35 

707010202 SUPERVISION $          111.35 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS-PERSONAL ï CONTRATOS $            70.00 

707010302 PARQUES $          188.65 

707010302 RECOLECCION GENERAL $          302.77 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $       1,351.12 

òòòòò16).- Considerando que se ha conocido  dictamen de la Comisión de Cooperación y 
Relaciones Internacionales solicitando se delegue a la Concejala Mitzy Romilia Arias 
Burgos, para que participe en Foro Internacional ñMujeres, Pol²tica, Democraciaò, que se 
realizará en la ciudad de Salamanca, España durante el período del 23 al 28 de marzo 
de dos mil catorce, organizado por la Universidad de Salamanca, el Instituto de 
Iberoamérica, La Organización de los  Estados Americanos  y la Universidad de San 
Martin. Por lo anterior se ACUERDA: I) Delegar a la Concejala Mitzy Romilia Arias 
Burgos, para que participe en Foro Internacional  ñMujeres, Pol²tica, Democraciaò, que se 
realizará en la ciudad de Salamanca,  España durante el período del  23 al 28  de marzo 
de dos mil catorce. II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue en concepto 
de viáticos asignado la cantidad de    $ 1,200.00, emitiendo el cheque a nombre  de Mitzy 
Romilia Arias Burgos. òòòòò17).-  Considerando que se ha conocido  memorando enviado  
por  el Señor  Manuel  de Jesús Cornejo Zamora,  solicitando se autorice firma Carta de 
Entendimiento con el  PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO - PNUD, para ejecución y seguimiento  desde la Dirección  de 
Convivencia  y Seguridad  Ciudadana al PROYECTO ñPLAN DE SEGURIDAD 
CIUDADANAò, con Jóvenes Constructores de Ciudades Seguras  en la Colonia  San 
José del Pino  y Comunidad San Rafael,  donde se desarrollan acciones  de 
emprendimiento y seguridad ciudadana. Por lo anterior se ACUERDA: Facultar al Señor 
Alcalde Municipal para  en nombre  y representación de la Municipalidad suscriba  Carta 
de Entendimiento con el PNUD, estableciendo los siguientes compromisos de las partes: 
PNUD:  a) Después de firmar esta Carta de Entendimiento,  el PNUD efectuará la 
donación a la Municipalidad hasta por un monto de CUARENTA MIL 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40,000.00) de acuerdo al calendario 
de desembolsos; b) Acompañar técnicamente el desarrollo de los componentes del plan 
de trabajo, apoyando la gestión de alianzas con instituciones del nivel central;  c) El PNUD 
no estará obligado a proporcionar a la Municipalidad fondos adicionales ni a efectuar 
ningún reembolso por los gastos efectuados por la Municipalidad cuando éstos superen 
el total del presupuesto como se ha establecido; d) Dar seguimiento al plan de trabajo, 
mediante reuniones periódicas de seguimiento y otras convocadas de manera 
extraordinaria; e) Realizar una reunión para la inducción al personal de la Municipalidad 
involucrado en la ejecución de las actividades sobre las normativas y procedimientos del 
PNUD que correspondan; e) El PNUD incluirá el informe financiero de la Municipalidad 
en el informe financiero correspondiente al Proyecto 00083438 ñGobiernos locales han 
mejorado sus conocimientos y herramientas para la implementación coordinada de 
políticas y planes  de seguridad ciudadana y acceso a la justicia, con especial atención a 
la equidadò. LA MUNICIPALIDAD: 1) Implementará la Política de Seguridad Ciudadana 
para reducir las vulnerabilidades y las amenazas que puedan perjudicar a las personas, 
como condición indispensable para aprovechar sus libertades y oportunidades que 



contribuyan a su desarrollo humano, con la finalidad de promover la convivencia armónica 
y la seguridad ciudadana para consolidar ñuna Santa Tecla m§s pac²ficaò.  2) Que la 
Municipalidad de Santa Tecla, en articulaci·n con la estrategia ñMunicipios Di§logo por la 
Pazò promovido por el Ministerio de Justicia y Seguridad P¼blica, coordina desde el a¶o 
2013 el desarrollo del proyecto ñJ·venes Emprendedores en Ciudades segurasò 
auspiciado por el PNUD, en las comunidades que registran mayores niveles de 
inseguridad, con énfasis en la inserción socioeconómica de los jóvenes en riesgo y 
exclusión social.  3) Implementar y dar seguimiento al plan establecido, a través de la 
Dirección de Convivencia y Seguridad Ciudadana, en coordinación con la comisión zonal 
de la Colonia San José del  Pino y  Comunidad San Rafael para el desarrollo del plan. 4) 
Facilitar un espacio físico en la Dirección de Convivencia y Seguridad Ciudadana de la 
Municipalidad, para una persona voluntaria de Las Naciones Unidas (UNV) y su equipo 
de oficina,  quien apoyará en la implementación del proyecto.  5) La Municipalidad no 
asumirá ningún compromiso financiero ni incurrirá en ningún gasto que sea superior al 
presupuesto para implementar las actividades según lo establecido y deberá consultar 
periódicamente al PNUD respecto de la situación y utilización de los fondos y notificará 
de inmediato al PNUD cuando se percate de que el presupuesto para realizar estas 
actividades es insuficiente para implementar a cabalidad y adecuadamente el Proyecto 
en la forma establecida.  6) La Municipalidad presentará informes trimestrales, conforme 
a la normativa del PNUD, dentro de los 15 días posteriores al vencimiento de cada 
periodo, informe técnico y financiero acumulativo (30 de julio de 2014, 31 de octubre 2014 
y 18 de diciembre de 2015). El informe será presentado al PNUD a través del 
Representante Residente del PNUD dentro del plazo de 20 días contados desde las 
fechas mencionadas. El formato se ajustará al modelo de informe de gastos del PNUD. 
PLAZO:  A partir de la fecha de la fecha  de la firma de la Carta de Entendimiento hasta  
el  15 de Diciembre de 2014. òòòòò18).- Vista la correspondencia enviada por  el Señor  
Francisco Javier  Torres Escalante, Pastor General  de la  Iglesia  MISION CRISTIANA  
REY DE REYES, situada en  Colonia  Jardines del Volcán,  Ciudad Merliot,  en la que 
solicita  donación del inmueble en el que actualmente funciona dicha  y que se les ha 
dado en comodato.  Por lo  anterior se ACUERDA:   Dar por recibida la correspondencia 
enviada por la  Iglesia  MISION CRISTIANA  REY DE REYES. II) Delegar a las Concejalas  
Mitzy  Romilia Arias Burgos y  Laura Vanessa Vasquez Rivas para dar atención a la 
solicitud  presentada. òòòòò19) - Considerando: I) Que para mejorar la fachada principal de 
la Alcaldía Municipal de Santa Tecla; se ha elaborado Proyecto denominado Pintura 
Fachada Principal de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla; II) En este sentido se ha 
conocido correspondencia presentada por la Arq. Eunice Reyes Reyes, Jefa de 
Infraestructura, solicitando se autorice la compra de productos y servicios para Pintura 
Fachada Principal de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla. Por lo anterior el Concejo 
Municipal ACUERDA: I) Autorizar  a la UACI para que realice los procesos  de compras 
solicitadas, hasta por la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 
DÓLARES ($ 675.00)  y al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación 
correspondiente, emitiendo cheque a nombre del proveedor. òòò20).- Considerando I) Que 
se ha conocido correspondencia enviada por  la Arq. Eunice Reyes Reyes, Jefa de 
Infraestructura detallando donación de Obra Física recibida por El Parque Industrial El 
Progreso; II) Para la ejecución del proyecto Remodelación de Camerinos Visitantes en 
Estadio Las Delicias; III) Dicha donación consiste en obras; Paredes Albañilería Pintura, 



Tabla Roca, Cerámica y Losa Sanitaria, Fontanería, Trabajos de Estructuras Metálicas, 
Alfombras y Zócalo, Reparación de Plafón y Gradas, Instalaciones Eléctricas, Carpintería 
y Acabados, por un monto de DOCE MIL QUINIENTOS TRES 40/100 DOLARES 
($12,503.40), Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Aceptar la donación 
realizada por El Parque Industrial El Progreso,; II) Aceptar agradecidos la donación de 
Obra para la ejecución del proyecto de Remodelación de Camerinos Visitantes en Estadio 
Las Delicias, por un monto de DOCE MIL QUINIENTOS TRES 40/100 DOLARES 
($12,503.40).  òòòòò21).- Vista el acta de adjudicación de contrato por Libre Gestión del 
proceso ñREALIZACIčN DE AUDITORIA FINANCIERA FINAL AL PROYECTO 
DESARROLLO LOCAL EQUITATIVOò, que dice: En la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, a las trece horas con treinta minutos del día diez de enero 
de dos mil catorce. Con el objeto de darle cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 
literal b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en 
adelante denominada LACAP y CONSIDERANDO: I) Que según acuerdo número 
cuarenta y uno tomado en acta número veintiuna de sesión ordinaria, celebrada con fecha 
cuatro de noviembre de dos mil trece, expedido mediante certificación con fecha seis de 
noviembre de dos mil trece, por el Licenciado  Nery Ramón Granados Santos, en su 
calidad de Secretario Municipal, en el que el Honorable Concejo Municipal, ACUERDA: 
Nombrar al Señor Roberto Arias, Administrador Financiero, como administrador del 
contrato de Servicio de Contabilidad y Auditorias, Consultoría; II) Que según Acuerdo 
Municipal número cuarenta y uno tomado en acta número veintiuna de Sesión Ordinaria 
celebrada con fecha cuatro de Noviembre de dos mil trece, expedido mediante 
certificación con fecha cinco de noviembre de dos mil trece, por el Licenciado  Nery 
Ramón Granados Santos, en su calidad de Secretario Municipal, en el que el Honorable 
Concejo Municipal, ACUERDA: Autorizar a la UACI para realizar proceso de Libre 
Gesti·n para la contrataci·n de ñCONTABILIDAD Y AUDITORIASò, en el marco de la 
ejecución de cierre del proyecto Desarrollo Local Equitativo; III) Que de acuerdo a 
Solicitud de compra número cuatrocientos cuarenta y ocho guion once guion trece guion 
uno, elaborada por el proyecto Desarrollo Local Equitativo, con fecha once de noviembre 
del año dos mil trece y presentada a esta oficina con fecha veintidós del mismo mes y 
a¶o solicitando el suministro de ñREALIZACIčN DE AUDITORIA FINANCIERA FINAL AL 
PROYECTO DESARROLLO LOCAL EQUITATIVOò , hasta por un  monto total de DIEZ 
MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,000.00); IV) Con 
fecha cinco de diciembre del presente año, se publicó por medio del sistema electrónico 
de COMPRASAL (www.comprasa.gob.sv). La contratación por Libre Gestión denominada: 
ñREALIZACIčN DE AUDITORIA FINANCIERA FINAL AL PROYECTO DESARROLLO 
LOCAL EQUITATIVOò; V) Que con fecha once de diciembre del dos mil trece, no se 
recibieron ninguna oferta; VI) Se procedió a realizar una nueva convocatoria el día 28 de 
Enero de dos mil catorce, a la cual se presentaron a retirar los términos de referencia los 
siguientes: Contadores Públicos Fernández y Fernández, Contadores Públicos Lopez 
Granadino, S.A de C.V. y H.L.B. El Salvador, S.A de C.V. VII) De las cuales el día seis 
de Febrero de los corrientes se procedió a recibir ofertas, presentándose únicamente 
FERNANDEZ Y FERNANDEZ, ASOCIADOS, con un monto de diez mil dólares 00/100 
Exactos. ($10,000.00); VIII) Con fundamento a lo preceptuado por el Artículo 40 literal b) 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el cual reza de 
la siguiente manera: ñLos montos para la aplicaci·n de las formas de contrataci·n ser§n 

http://www.comprasa.gob.sv/


los siguientes: literal b) Libre Gestión: Cuando el monto de la adquisición sea menor o 
igual a ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales para el sector comercio, deberá 
dejarse constancia de haber generado competencia, habiendo solicitado al menos tres 
cotizaciones. No será necesario este requisito cuando la adquisición o contratación no 
exceda del equivalente a veinte (20) salarios mininos mensuales para el sector comercio; 
y cuando se tratare de OFERTANTE ÚNICO o marcas específicas, en que bastara un 
solo ofertante, para lo cual se deberá emitir una resolución razonada. Los montos 
expresados en el presente artículo deberán ser tomados como precios exactos que 
incluyan porcentajes de pagos adicionales que deban realizarse en concepto de tributosò. 
Y en vista que la OFERTA PRESENTADA por FERNANDEZ Y FERNANDEZ, 
ASOCIADOS, cumple con las especificaciones técnicas y financieras requeridas; así 
como también estar acorde a los precios de mercado y después de haber sido revisada 
por la comisión y el Sr. Roberto Arias Administrador Financiero y Comisión de 
Seguimiento AMST, Liz Molina Comisión de Seguimiento y Arq. Gloria Tobar 
Observadora ï AACID,   La infrascrita Jefa de la UACI, RECOMIENDA: ADJUDICAR a 
FERNANDEZ Y FERNANDEZ, ASOCIADOS, la contratación por Libre Gestión de, 
ñREALIZACIčN DE AUDITORIA FINANCIERA FINAL AL PROYECTO DESARROLLO 
LOCAL EQUITATIVOò por el precio de DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($10,000.00) incluyendo IVA, Por lo antes expuesto  y la 
recomendación de la Jefa de la UACI el Concejo Municipal ACUERDA: i) Adjudicar a 
FERNANDEZ Y FERNANDEZ, ASOCIADOS., la contratación por Libre Gestión, 
denominada: ñREALIZACIčN DE AUDITORIA FINANCIERA FINAL AL PROYECTO 
DESARROLLO LOCAL EQUITATIVOò, por un monto total hasta DIEZ MIL DÓLARES  DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 10,000.00) IVA incluido. ii) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes, emitiendo el 
cheque a nombre del proveedor. òòòòò22).- Habiendo conocido memorando por parte de 
la Lic. Vilma Ivonne Martínez  de Shahidinejadn, Jefa de Recursos Humanos, en la cual 
solicita la autorización para el pago en concepto del 30% de vacaciones anuales del 
presente año (correspondiente al mes de febrero). Este Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al señor Tesorero Municipal la erogación de TRES MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO 61/100 DOLARES ($ 3,544.61), que se detallan según informe 
presentado por Recursos Humanos. 
 
 
N EMPLEADO CARGO DEPTO VACACION 

1 RUBEN PINEDA PEON COLECTURIA (ESPACIOS 
RECREATIVOS) 

$      60.48 

2 LUIS GUSTAVO CLAROS PEON BARRIDO $      60.48 
3 CARLOS ALBERTO JUAREZ ROMERO PEON RECOLECCION SEPARADA $      60.48 
4 RAFAEL MENJIVAR PERAZA PEON BARRIDO $      60.48 
5 MILAGRO ELISABETH PREZA RAMIREZ PEON BARRIDO $      60.48 
6 MANUEL ALFREDO BARRIENTOS PEON VIVEROS $      60.48 
7 JOEL LOPEZ LARIOS PEON CEMENTERIOS - ADMON $      60.48 
8 ADOLFO DE JESUS SORIANO PEON CEMENTERIOS - ADMON $      60.48 
9 MIGUEL ANGEL MORAN PEON PARQUES $      60.48 

10 JOSEFINA OSORIO HENRIQUEZ PEON PARQUES $      60.48 
11 WALTER ERNESTO GOMEZ PEON PARQUES $      60.48 



12 FRANCISCO HERNANDEZ SANCHEZ PEON PARQUES $      60.48 
13 ROSA DELMI DIAZ DIAZ PEON PARQUES $      60.48 
14 MIGUEL ANGEL GOMEZ PEON PARQUES $      60.48 
15 VICTOR MANUEL HERNANDEZ JIMENEZ Peon zonas verdes $      60.48 
16 LORENZO CAÑAS MANCIA PEON COE $      60.48 
17 ARTURO PEÑA HENRIQUEZ MOTORISTA RECOLECCION GENERAL $      62.37 
18 JOSE ALBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ MOTORISTA ESPACIOS DE CONVIVENCIA 

ï ADMON 
$      62.37 

19 JOSE AMILCAR GONZALES PEON PARQUES $      62.46 
20 JOSE FRANCISCO APARICIO CARRANZA 2° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      49.13 
21 OSCAR ALEXANDER FLORES FLORES 2° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      49.13 
22 DANIEL MORALES 2° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      49.13 
23 FREDY ANTONIO GALDAMEZ MARTINEZ 2° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      49.13 
24 JUAN SANTOS MENDEZ SOLIS 2° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      49.13 
25 EVA MIRIAM MEJIA MEJIA 2° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      49.13 
26 PEDRO AGUILAR GOMEZ PEON BARRIDO $      61.25 
27 MARIANO DOLORES CLAVEL FUENTES PEON BARRIDO $      61.26 
28 JOSE SANTOS VALENCIA ZALDAÑA PEON BARRIDO $      61.26 
29 MARIO DE LA O CALLEJAS  PEON BARRIDO $      61.26 
30 JORGE ANTONIO HERNANDEZ PEON BARRIDO $      61.26 
31 ANDRES MARTINEZ ACEVEDO PEON BARRIDO $      61.26 
32 MARIO ANTONIO CORDERO HERNANDEZ PEON RECOLECCION GENERAL $      61.26 
33 JUAN BONILLA DIAZ PEON BARRIDO $      61.26 
34 JUAN ANTONIO GONZALEZ GUEVARA PEON RECOLECCION GENERAL $      61.26 
35 RI CARDO VITAL OSEGUEDA CHACON PEON RECOLECCION GENERAL $      61.26 
36 JULIO FLORES PEON BARRIDO $      61.26 
37 ISRAEL DE JESUS PEREZ PEON CEMENTERIOS - ADMON $      61.26 
38 MAURICIO CASTILLO PEON BARRIDO $      61.58 
39 JORGE ALBERTO CASTILLO HENRIQUEZ PEON BARRIDO $      62.05 
40 RENE HUMBERTO INESTROZA CUELLAR PEON BARRIDO $      62.05 
41 SANTOS GARCIA VALENCIA PEON BARRIDO $      62.05 
42 VICTOR MANUEL VILLALOBOS FERMAN PEON BARRIDO $      62.05 
43 JOSE SAMUEL BAIRES LOPEZ 1° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      62.44 
44 JOSE HENRIQUE RIVERA 1° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      62.44 
45 LUIS EDGARDO DERAS BARRIENTOS 1° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      62.44 
46 MANUEL GOMEZ GUZMAN 1° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      62.44 
47 JOSE EDUARDO MENDEZ 1° CAT. AGENTE ORDENAMIENTO 

(COMANDANCIA) 
$      62.44 

48 MARIO ANTONIO FLORES 1° CAT. AGENTE CAMCO - ADMON $      62.44 
49 SANTOS ALEJANDRO MENJIVAR ANDRADE 1° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      62.44 
50 JUAN FRANCISCO GOMEZ MELENDEZ 1° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      62.44 
51 HUGO LEONEL FLORES GARCIA 1° CAT. AGENTE ORDENAMIENTO 

(COMANDANCIA) 
$      62.44 

52 MARCOS ANTONIO PORTILLO GONZALEZ 1° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      62.47 
53 EUGENIO DURAN RAMIREZ 1° CAT. AGENTE PATRIMONIO $      62.47 

òòòòò23).- Considerando: 1) Que en cumplimiento a la Ley General de Prevención de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo, la cual  tiene como objeto establecer los requisitos 
de seguridad y salud ocupacional que deben aplicarse en los lugares de trabajo, a fin de 
establecer el marco básico de garantías y responsabilidades que garanticen un adecuado 



nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores, frente a los riesgos 
derivados del trabajo de acuerdo a sus aptitudes psicológicas y fisiológicas para el 
trabajo, sin prejuicio de las leyes especiales que se dicten para cada actividad económica 
en particular. 2) Que en el Art. 79.-  numeral 17 de la misma Ley, se considera una 
infracción muy grave no adoptar medidas preventivas aplicables en materia de Seguridad 
y Salud Ocupacional, cuando dicha omisión derive en un riesgo grave e inminente para 
la salud de los trabajadores y trabajadoras.  3) Que las infracciones muy graves se 
sancionaran con una multa que oscilara de entre $ 5,332.80 y  $6787.20 dólares,  pago 
que no eximirá de la responsabilidad de corregir  la causa de la infracción, por lo que 
solicitan se autorice realizar proceso de compras para el ejercicio 2014. Por lo anterior se 
ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice proceso de compras correspondientes 
al año 2014, solicitadas por la Unidad  de  Higiene y Seguridad  Industrial, en base al 
siguiente detalle: 

PARTIDA CONCEPTO MONTO 

54107 PRODUCTOS QUIMICOS  $     4,140.00  

61108 HERRAMIENTAS Y REPUESTOS PRINCIPALES  $        850.00  

61104 EQUIPO INFORMATICO  $     3,120.00  

54119 MATERIALES ELECTRICOS  $        685.00  

54111 MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS DIVERSOS   $     3,302.50  

61101 MOBILIARIO  $     9,000.00  

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS  $             425 

54112 MINERALES METALICOS Y PRODUCTOS DIVERSOS  $     2,093.75  

61102 MAQUIBARIAS Y EQUIPOS  $     4,748.00  

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS  $        359.75  

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON  $            4.00  

54313 IMPRESIONES PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES  $     3,587.86  

 TOTAL  $   32,315.86  

òòòòò24).- Considerando:  1) Que en cumplimiento a la Ley General de Prevención de 
Riesgos en los Lugares de Trabajo, la cual  tiene como objeto establecer los requisitos 
de seguridad y salud ocupacional que deben aplicarse en los lugares de trabajo, a fin de 
establecer el marco básico de garantías y responsabilidades que garanticen un adecuado 
nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores, frente a los riesgos 
derivados del trabajo de acuerdo a sus aptitudes psicológicas y fisiológicas para el  
trabajo, sin prejuicio de las leyes especiales que se  
  



dicten para cada actividad económica en particular.  2) Que en el Art. 79, numeral 10; se 
considera una infracción grave no proporcionar el equipo de protección  personal, 
herramientas, medios e protección colectiva o ropa de trabajo necesaria para la labor que 
los trabajadores  y trabajadoras desempeñan conforme a la actividad que se realice. 3) 
Que las infracciones graves se sancionaran con una multa que oscilara de entre catorce 
a dieciocho, es decir entre  $ 3,393.60 y  $ 4,363.20 dólares, el pago de la multa no 
eximirá de la responsabilidad de corregir  la causa de la infracción.  Por lo que solicitan 
se autorice realizar proceso de compras de Equipos de Protección Personal para el 
ejercicio 2014.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice los 
procesos de compras correspondientes al año 2014 del Equipo de Protección Personal,  
hasta por la cantidad de $16,100.00 dólares, en base al siguiente detalle: 

CODIGO 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO MONTO 

54104 Productos textiles y vestuario $    5,112.00 

54106 Productos de cuero y caucho $    7,322.00 

54107 Productos químicos $       337.00 

54118 Herramientas, repuestos y accesorios $    1,329.00 

54199 Bienes de uso y consumo diversos $    2,000.00 

TOTAL $  16,100.00 

òòòòò25).- Considerando: 1) Que se ha tenido conocimiento de supuestas irregularidades 
relacionadas con el sistema implementado para la prestación laboral consistente en 
entrega de bonos canjeables en el Mercado Dueñas, a las y los trabajadores que 
desempeñan un cargo de confianza en la Municipalidad;  2) Que mientras se realiza un 
análisis y revisión sobre los procesos de control o un posible cambio en el mecanismo de 
entrega de la mencionada prestación,  se propone que durante un plazo de cuatro meses 
se sustituya la entrega del bono canjeable en el Mercado Dueñas por la entrega de un 
certificado intercambiable en un supermercado, con el objetivo de garantizar un efectivo 
control y seguridad, en relación a la cantidad de empleados beneficiados por la prestación 
relacionada. Por lo anterior el Concejo Municipal por mayoría de votos ACUERDA: I) 
autorizar a la UACI para que realice proceso de contratación del suministro de certificados 
intercambiables en supermercado, para las y los trabajadores que desempeñan un cargo 
de confianza dentro de la estructura Municipal, a razón de cuarenta 00/100 dólares 
($40.00) mensuales para cada trabajador y trabajadora que desempeñan dichas plazas, 
por un período de cuatro meses, aplicable a partir del mes de febrero del presente año. 
Se hace constar que en acuerdo número veinticinco de la presente acta  se  abstienen: 
Carlos Alberto Palma Zaldaña, Stanley Arquimides Rodríguez, Mitzy Romilia Arias 
Burgos,  Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas, y  no habiendo nada más 
que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  firmamos.  
 
 
 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  
ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 

 
 
 



Arturo Roberto Arias Shente,    Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González,  

 

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

 

Norma Xiomara Méndez de Pérez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

 

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,     Laura Vanesa Vásquez Rivas,   

 

 

 

    Bartola Pérez. 

 

 

 
JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
 

òòòòòACTA NUMERO SEIS, SEXTA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con treinta 



minutos  del día veinticuatro de febrero del año dos mil catorce, siendo estos el lugar, día 
y hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del 
Concejo, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino 
Licenciado Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo 
Roberto Arias Shente, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de 
Campos, Alex Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando 
Martínez Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, 
Maura Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de 
Pérez, Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. 
Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón 
Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 1- ESTABLECIMIENTO DE 

QUORUM, 2- LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR, 3-  PRESENTACION 
PLAN DE ACTIVIDADES DEPARTAMENTO DEPORTES  Y RECREACION, 4- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA, 5- DICTAMENES. òòòòòò1-A).- Vista la correspondencia 
enviada  por el Sr. Edmer Heriberto Rodríguez Chávez, Jefe del CAMCO, en la que 
solicita la autorización de proceso de compra de suministros eléctricos  para la instalación 
del sistema eléctrico para el generador alterno de la oficina del CAMCO. Por lo anterior 
se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI el proceso correspondiente de compra de 
suministros eléctricos  para la instalación del sistema eléctrico para el generador alterno; 
II) Autorizar al señor Tesorero Municipal  para que realice la erogación correspondiente 
hasta por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($225.00), 
emitiendo cheque a nombre del proveedor. òòòò1-B).-  Considerando que en acuerdo  
número  tres, tomado en acta  uno sesión  extraordinaria se autoriza realizar procesos de 
compras solicitadas para el Departamento de Comunicaciones, correspondiente al 
Ejercicio 2014.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para 
que erogue la cantidad  de $ 3,390.00, emitiendo el cheque  a nombre de PUBLIMERCO, 
S. A. de C. V., como consta en factura No. 52. òòòòòò2).- Vista que ha sido la 
correspondencia  enviada  por  la Señora Elda Dina  Amaya Rodríguez, quien  en su 
calidad  de propietaria  de la  Parcelación  San Rafael Oriente,  de esta  ciudad ofrece  en  
donación  e área verde que corresponde a la misma, la cual  conforme testimonio  de  
desmembración en cabeza de su dueño, es  de un área de 241.07 metros cuadrados, e 
inscrita en el Centra Nacional de Registros bajo la matrícula No. 30174981-00000. Por lo 
anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Facultar al Señor Síndico Municipal  para dar 
seguimiento a dicha solicitud. òòòòò3).- Considerando: 1) Que la Dirección de Desarrollo 
Territorial a través del Departamento de Desarrollo Urbano, ha tenido a la vista el 
expediente N° RV-0003-2014 de Revisión Vial y Zonificación, correspondiente al proyecto 
denominado ñSEDE CORPORATIVA PUMA EL SALVADORò, ubicado en Z2ST4, 
Carretera Panamericana Km. 9 ½, del Municipio de Santa Tecla, Departamento de La 
Libertad, propiedad de PUMA  EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 2) Que se ha analizado la 
documentación presentada por el solicitante, el proyecto consiste  en la construcción de 
un edificio de dos niveles  para oficinas  administrativas de PUMA ENERGY EL 
SALVADOR, con un área  de construcción de 1,576.34 m2;  en ese sentido el 
Departamento recomienda  se autorice el trámite de Revisión Vial. En base a lo anterior 
y a la recomendación de dicho Departamento se ACUERDA: Aprobar el trámite de 
Revisión Vial y Zonificación N° RV-0003-2014, condicionado  a  presentar  Estudio de 



Tr§fico en el permiso de construcci·n. òòòòòò4).-Vista la correspondencia enviada  por la 
Licda. Xenia Gaitán de Hernández, Jefa de Registro Tributario, en la que solicita la 
autorización de proceso de compra de 12,000 formularios de Trámites Empresariales, 
para uso en la ventanilla de Atención Empresarial, de Registro Tributario. Por lo anterior 
se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI realizar el proceso correspondiente de compra de 
12,000 formularios de Trámites Empresariales, para uso en la ventanilla de Atención 
Empresarial, hasta por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES 
($1,200.00); II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal  para que realice la erogación 
correspondiente emitiendo cheque a nombre del proveedor.  òòòòòò5).- Vista que ha sido 
la correspondencia enviada por el Prof. Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal, 
en la que informa sobre la situación del empleado DIEGO ALEJANDRO ESQUIVEL, 
nombrado como Dinamizador de la Web 2 de la Unidad  Web, en el que se refiere a 
escrito  de la Dirección  de Desarrollo Institucional, respecto a que el señor Esquivel se 
le aplique  el procedimiento correspondiente, por incumplimiento  a las prohibiciones 
contempladas en  los Arts. 60, N° 1 y Art. 61, N° 6, de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal.  Y considerando que el empleado DIEGO ALEJANDRO ESQUIVEL, se ha 
visto  involucrado  en una irregularidad que ha ocasionando   potencial  perjuicio 
económico  a institución del Sistema Financiero, todo ello  en aprovechamiento indebido 
de su cargo, dicha falta  de acuerdo con lo establecido   en el Art. 68 numeral 1 de la Ley 
de la Carrera Administrativa Municipal, es causal de despido. Por lo que solicita que este 
Concejo se pronuncie sobre la decisión de iniciar proceso de despido,  y se autorice la 
interposición de demanda ante el Juez de lo Laboral de Santa Tecla, conforme a los 
artículos 16 y 17 del Código Municipal. Por lo anteriormente expuesto, y en base a las 
disposiciones legales citadas este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Alcalde 
Municipal, para interponer la demanda de despido en contra del empleado DIEGO 
ALEJANDRO ESQUIVEL. òòòòò6).- Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes en concepto de 
PAGO DE DIETAS A CONCEJALES(AS) MES DE FEBRERO ï 2014. ACTA N° 3 
SESION ORDINARIA - FECHA 04 DE FEBRERO, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS. 
1º Arturo Roberto Arias Shente, 2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles 
Reyes de Campos, 4º Alex Francisco González, 5º Stanley Arquimides Rodríguez, 6º 
Franklin Orlando Martínez Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio 
Rusconi Gutiérrez,   9º Maura Ivette Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 
11º Norma Xiomara Méndez de Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa Serrano. 
SUPLENTES: 2º Alejandro José Duarte Cuéllar, 3° Laura Vanessa Vásquez Rivas, 4° 
Bartola Pérez. ACTA N° 5 SESION EXTRAORDINARIA - FECHA 10 DE FEBRERO, 
REGIDORES(AS) PROPIETARIOS. 1º Arturo Roberto Arias Shente, 2º Mitzy Romilia 
Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, 4º Alex Francisco González 
Menjívar, 5º Stanley Arquimides Rodríguez, 6º Franklin Orlando Martínez Marroquín, 7º 
Edith Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, 9º Maura Ivette 
Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma Xiomara Méndez de 
Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa Serrano, SUPLENTES: 2º Alejandro José Duarte 
Cuéllar, 3º Laura Vanessa Vásquez Rivas, 4° Bartola Pérez, ACTA N° 4 SESION 
ORDINARIA - FECHA 17 DE FEBRERO, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS. 1º Arturo 
Roberto Arias Shente, 2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles Reyes 
de Campos, 4º Alex Francisco González Menjívar, 5º Stanley Arquimides Rodríguez, 6º 



Franklin Orlando Martínez Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio 
Rusconi Gutiérrez, 9º Maura Ivette Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 
11º Norma Xiomara Méndez de Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa Serrano. 
SUPLENTES: 2º Alejandro José Duarte Cuéllar, 3º Laura Vanessa Vásquez Rivas,  4º 
Bartola Pérez. ACTA N° 6 SESION EXTRAORDINARIA ï FECHA 24 DE FEBRERO, 
REGIDORES(AS) PROPIETARIOS. 1º Arturo Roberto Arias Shente, 2º Mitzy Romilia 
Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, 4º Alex Francisco González 
Menjívar, 5º Stanley Arquimides Rodríguez, 6º Franklin Orlando Martínez Marroquín, 7º 
Edith Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, 9º Maura Ivette 
Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma Xiomara Méndez de 
Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa Serrano. SUPLENTES: 2º Alejandro José Duarte 
Cuéllar, 3º Laura Vanessa Vásquez Rivas, 4º Bartola Pérez. òòòòòò7).-  Considerando: 1) 
Que se ha conocido correspondencia enviada  por  Antonio Garraztasu, PhD,  Director 
para Centro América ï Instituto Republicano Internacional, en la que invitan a participar 
en el Taller de ProcessMaker, una herramienta que se utiliza para automatizar procesos 
haciéndolos  más claros y fáciles de monitorear dentro de una Institución, a desarrollarse 
el día veintiocho de febrero de dos mil  catorce, en la Casa de la Cultura en la ciudad de 
Quezaltenango, Guatemala. Por lo anterior se ACUERDA: I) Delegar a José Luis Aguirre 
Pérez,  para que viajen en misión oficial a la ciudad de Quezaltenango, Guatemala para  
participar en el Taller de ProcessMaker, concediéndole permiso con goce de salario 
durante el período del 27 de febrero al 1 de marzo, ambas fechas inclusive.  II)  Autorizar 
al Señor Tesorero Municipal para que erogue en concepto de viáticos asignados la 
cantidad  de $ 120.00, emitiendo el cheque a nombre de José Luis Aguirre Pérez. òòòò8).-
Vista la correspondencia enviada  por la Consejería de Recreación y Deportes, en el 
sentido que se autorice erogación de fondos para la celebración del primer aniversario 
de la organización de Ciclistas Tecleños Urbanos; hasta por la cantidad de 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($200.00), para gastos de la celebración. Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Autorizar al señor Tesorero Municipal para que realice la 
erogación hasta por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($200.00), para 
gastos de la celebración del primer aniversario de la organización de Ciclistas Tecleños 
Urbanos, emitiendo cheque a nombre del se¶or Carlos Ernesto Flores Parada. òòòò9).-
Vista la correspondencia enviada  por la Licda. Nedda Rebeca Velasco Zometa, Directora 
de Desarrollo Humano, en la que solicita se autorice realizar proceso de contratación del 
servicio de reparación de asientos de los vehículos asignados a la Dirección de Desarrollo 
Humano; debido a las malas condiciones en que se encuentran por lo que es necesaria 
su reparación ya que en ellos se trasladan a cooperantes, delegaciones internacionales 
y personal de diferentes instituciones. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI 
realizar el proceso correspondiente de servicio de reparación de asientos de los vehículos 
asignados a la Dirección de Desarrollo Humano, hasta por la cantidad de SETECIENTOS 
00/100 DOLARES ($700.00); II) Autorizar al señor Tesorero Municipal  para que realice 
la erogaci·n correspondiente emitiendo cheque a nombre del proveedor. òòòò10).- 
Considerando I) Que en las instalaciones de Parque Acuático El Cafetalon, es importante 
realizar el mantenimiento y limpieza, para brindar servicios de calidad a los usuarios de 
dichas instalaciones; II)  Que para el mantenimiento y funcionamiento de dichas 
instalaciones es necesario contar con los recursos adecuados para brindar un mejor 
servicio a los usuarios; en ese sentido se ha conocido correspondencia enviada por el 



Ing. Carlos Mauricio Rivera Sánchez, Coordinador de Espacios Recreativos, solicitando 
se autorice realizar proceso para la contratación del servicio de mantenimiento y 
reparación de Sistema de Bombeo de las Piscinas, en El Parque Acuático El Cafetalon. 
Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar a la UACI a realizar el proceso 
de contratación del servicio de mantenimiento y reparación de Sistema de Bombeo de 
las Piscinas, en El Parque Acuático El Cafetalon,  hasta por la cantidad de QUINCE MIL 
00/100 DOLARES ($15,000.00). òòòòò11).-Considerando: i) Que todos los años en los 
diferentes sectores del municipio de Santa Tecla existen personas que promueven 
actividades deportivas de manera voluntaria; ii) Que la municipalidad les apoya con 
implementos deportivos para el desarrollo de dichas actividades; iii) Que es importante el 
fomento de estas buenas prácticas en las comunidades; en ese sentido se ha conocido 
correspondencia enviada por el Lic. Carlos Ernesto Chacón, Jefe de Recreación y 
Deportes, solicitando: a) Declarar el tercer s§bado del mes de Marzo como el ñD²a del 
Voluntario Deportivo Tecle¶oò, b) Aprobar erogaci·n de fondos para gastos para la 
celebración del Día del Voluntario Tecleño, por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 
DOLARES ($ 500.00). Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Declarar el 
tercer sábado del mes de Marzo como el ñD²a del Voluntario Deportivo Tecle¶oò II) 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación de QUINIENTOS 
00/100 DOLARES ($ 500.00), en concepto de gastos de la Celebración del Día del 
Voluntario Deportivo Tecleño, emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo 
Circulante quien liquidará por medio de recibos y/o facturas. òòòòò12).-Considerando: i) 
Que la Alcaldía de Santa Tecla a través del departamento de Ciudad Digital es la 
encargada de la formación tecnológica dentro del municipio; ii) Que la Innovación 
Tecnológica tiene como visión: Que El Salvador cuente con una sociedad de la 
información centrada en el individuo, inclusiva y orientada al desarrollo; por lo que es 
importante realizar esfuerzos para apoyar los espacios de accesos a las tecnologías de 
la información y comunicación en instituciones y organismos que trabajan de forma 
directa con la sociedad salvadoreña; iii) Que la naturaleza de los Telecentros Municipales 
es brindar a los usuarios un espacio físico para informarse, comunicarse, aprender y 
colaborar. En ese sentido se ha conocido  correspondencia enviada por el Sr. Reynaldo 
Tarrés, Jefe de Departamento de Ciudad Digital, detallando donación de Equipo 
Informático para ser utilizado en los Telecentros Municipales, donación recibida por la 
Dirección de Tecnología e Informática del Gobierno de El Salvador, ITIGES.  Por lo 
anterior se ACUERDA: Aceptar agradecidos la donación de Equipo Informático realizada 
por la Dirección de Tecnología e Informática del Gobierno de El Salvador, ITIGES; para 
ser utilizado en los Telecentros Municipales para la ejecución del proyecto de 
Capacitación Virtual en el Municipio de Santa Tecla, que consiste en: 3 Equipos de 
Cómputo HP modelo 500MT, Procesador Intel Core 2 Duo E7500, Series: MXL1131KWN, 
MXL1131KWR, MXL1131KX4; 3 Pantalla COMPAQ Monitor LCD de 18.5ò Wide S1922, 
Series: CNC107QM4M, CNC107QJRY, CNC107QM3Y; 3 Mouse Óptico; 3 Teclados en 
español; 3 juegos de bocinas. òòòòòò13).-  Considerando que ha conocido informe de la 
Tesorería Municipal sobre el ingresos de fondos por la cantidad de VEINTICINCO MIL 
00/00 dólares ($25,000.00), realizada por  el FISDL, en concepto de desembolso parcial 
para el financiamiento  del proyecto 290710, OBRAS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS EN 
QUEBRADA BUENOS AIRES, URBANIZACIÓN JARDINES DE LA SABANA 4. Por lo 
anterior se ACUERDA: Aceptar agradecidos la donación realizada por el FISDL, en 



concepto de desembolso parcial para el financiamiento  del proyecto 290710, OBRAS DE 
MITIGACIÓN DE RIESGOS EN QUEBRADA BUENOS AIRES, URBANIZACIÓN 
JARDINES DE LA SABANA 4, como consta en recibos ISAM No. 395754/700398. 
òòòòòò14).- Vista la correspondencia enviada  del  Tribunal Supremo Electoral ï Delegación  
Municipal DOE Santa Tecla, en la que brindan sus agradecimiento por la colaboración 
prestada para las elecciones  Presidenciales realizadas  el día dos  de febrero, así mismo 
solicitan nuevamente el apoyo, facilitando el uso de los  espacios propiedad de la 
Municipalidad para el día  nueve  de marzo, fecha en que se realizará la segunda vuelta 
de elecciones Presidenciales. Por lo anterior se ACUERDA:  Autorizar el uso de los  
espacios propiedad de la Municipalidad para el día  nueve  de marzo, solicitado por el 
Tribunal Supremo Electoral ï Delegación  Municipal DOE Santa Tecla. òòòòò15).- 
Considerando que en el marco del proceso electoral a realizarse el día nueve de marzo, 
se ha conocido correspondencia enviada  del  Tribunal Supremo Electoral ï Delegación  
Municipal DOE Santa Tecla,  solicitando la donación de  80 focos para  nueve centros  de 
votación en este municipio y entre ellos  cinco en aéreas abiertas. El Concejo Municipal 
ACUERDA: Dar por recibida la correspondencia enviada por   Tribunal Supremo Electoral 
ï Delegaci·n  Municipal DOE Santa Tecla.  òòòòòò16).- Considerando: 1) Que en acuerdo 
número siete, tomado en acta veinticuatro sesión extraordinaria celebrada  el día  treinta 
de septiembre  de dos mil trece, se  autorizar al Departamento de Sindicatura  para que 
realice proceso  de subasta pública para venta  de chatarra  que se encuentra  ubicada  
en la  instalaciones de la Dirección  de Servicios Públicos. 2) Que se ha conocido 
memorando enviado por el  Señor Sindico Municipal informando  que se realizo  el  debido 
proceso  sin ofertantes, por lo que se declaró  DESIERTO.  Por lo anterior se ACUERDA: 
I) Declarar DESIERTO el proceso de subasta pública para venta de chatarra. II) Autorizar 
al Departamento de Sindicatura para que realice segundo  proceso  de subasta pública 
para  venta  de chatarra y al señor Tesorero Municipal para que realice erogación en 
concepto de pago de publicación, emitiendo el cheque a nombre del proveedor y se 
delega a la Direccion  Ejecutiva  para el seguimiento a la solicitud. ñòòòòò17).- Considerando 
que se ha conocido petición por parte del Señor Alcalde Municipal,  sobre requerimiento 
para nombrar Comisión  para el estudio  y revisión  de  la  tasa existente. Por lo anterior 
se ACUERDA: Nombrar Comisión  para el estudio  y revisión  de  la  tasa existente, la 
que estará integrada por: Sindico Municipal, y  a las Concejalas Maura Ivette Rubio de 
Alfaro, Laura Vanessa V§squez Rivas. òòòòò18).- Vista la correspondencia enviada por la 
Licda. Brenda Carolina Cañas Romero, Jefa de la UACI  en la que solicita se autorice 
realizar proceso  para la adquisición de  servicio de publicaciones   en  periódicos para 
los procesos que se realizan en la UACI.   Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar a la 
UACI para realizar proceso  para la adquisición de  servicio de publicaciones   en  
periódicos, hasta por la cantidad de $ 6,000.00. òòòòò19).- Considerando: i) Que se ha 
conocido correspondencia enviada por Maria Isbela Morales, Directora Ejecutiva, 
solicitando erogación de fondos para alquiler de sillas y mesas para ser utilizados en el 
Lanzamiento del Programa Beca Escuela, que se ejecuta a través del Departamento de  
Niñez. Adolescencia y Juventud, beneficiando a estudiantes del Municipio de escasos 
recursos económicos; evento que se realizará el día martes 4 de marzo en el Parque 
Daniel Hernández; ii) Que dicho evento espera la asistencia de los becarios y sus 
respectivas familias. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice la erogación de SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 



DOLARES ($750.00) para alquiler de sillas y mesas para ser utilizados en el Lanzamiento 
del Programa Beca Escuela, emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo 
Circulante quien liquidará por medio de recibo y/o factura. òòòòò20).-  Considerando que 
algunas Cuentas Presupuestarias se encuentran con saldos insuficientes, es necesario 
reforzar dichas cuentas y en base al Art. 30, numeral 7, Art. 3, Arts. 72, 75 y 77 del Código 
Municipal; este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR LAS TRANSFERENCIAS A 
LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES, LAS CUALES VAN A SURTIR CAMBIO DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: ALCALDIA MUNICIPAL  DE  SANTA TECLA, EJERCICIO 
FISCAL 2014. REPROGRAMACION N° 1 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO.  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5. 010101 0601-242 - APOYO A LA PLANIFICACION 
URBANA A TRAVES DE LA COOPERACION DESC. EN EL SALVADOR ONU 54599 

Consultorias, Estudios e Investigaciones Diversas  $ 4,500.00, 56201 Transferencias Corrientes 
al Sector Publico $ 25,000.00, 0101021801 - TESORERIA - ADMON. 61699 Obras de 
Infraestructura Diversas $ 159,597.49, 72101 Cuentas Por Pagar Años Anteriores  $38,489.00, 
0303010101-00114 - DESARROLLO LOCAL EQUITATIVO MUNIC. STA. TECLA. 54313 
Impresiones, Publicaciones y Reproducciones $ 1,000.00, 54504 Servicios de Contabilidad y 
Auditoria $ 10,000.00, 54599 Consultorias, Estudios e Investigaciones Diversas $ 16,000.00, 
0303011101 - DISTRITO CULTURAL - ADMON. 61699 Obras de Infraestructura Diversas 
$25,000.00, 54115 Materiales Informaticos  $ 1.00, 0404010201-004 - LA GRAN MANZANA. 
61699 Obras de Infraestructura Diversas $89,607.49, 0101010601 - DIRECCION EJECUTIVA ï 
ADMON. 61699 Obras de Infraestructura Diversas   $36,364.20, 0303011001 - DESARROLLO 
RURAL - ADMON.  62303 A Organismos sin Fines de Lucro $30,000.00, 0707010701-229 - 
SANTA TECLA DE COLORES, ACERA APAC. 51201 Sueldos $5,840.00, 51402 Por 
Remuneraciones Eventuales $ 162.32, 51502 Por Remuneraciones Eventuales $361.88, TOTAL 
F.F5  $220,961.69. $ 220,961.69. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  FODES 25%, 0101021801 
- TESORERIA - ADMON. 54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $ 127.00, 0101030101 - 
DIRECCION FINANCIERA - ADMON. 55601 Primas y Gastos de Seguros de Personas  $ 127.00, 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  FODES 75%,  0101021801 - TESORERIA - ADMON. 61699 
Obras de Infraestructura Diversas $ 8,000.00, 0404010201-004 - LA GRAN MANZANA. 61501 
Proyectos de Construcciones  $ 8,000.00, TOTAL F.F.1  $8,127.00 - $ 8,127.00. FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 2. 0101010101 - CONCEJO MUNICIPAL - ADMON. 51105 Dietas $1,000.00, 
51401 Por Remuneraciones Permanentes $51.94, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 
34.72, 0101010201 - DESPACHO ALCALDE - ADMON. 51403 Por Remuneraciones 
Extraordinarias $ 50.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $50.00, 54199 Bienes de 
Uso y Consumo Diversos  $300.00, 54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos $ 
1,500.00, 54404 Viaticos por Comision Externa  $ 2,500.00,  55601 Primas y Gastos de Seguros 
de Personas  $800.00, 55603 Comisiones y Gastos Bancarios $ 800.00, 56303 A Organimos sin 
Fines de Lucro $ 300.00, 0101010301- SINDICATURA - ADMON. 51403 Por Remuneraciones 
Extraordinarias $ 25.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 100.00, 0101010401 - 
SECRETARIA - ADMON. 51301 Horas Extraordinarias $ 225.00, 51403 Por Remuneraciones 
Extraordinarias $ 100.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 200.00, 0101010501 - 
DIRECCION GENERAL -ADMON. 51101 Sueldos $ 616.99, 51401  Por Remuneraciones 
Permanentes $ 46.66, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 31.19, 54599 Consultorias, 
Estudios e Investigaciones Diversas $ 3,500.00, 0101010601 - DIRECCION EJECUTIVA ï 
ADMON. 54599  Consultorias, Estudios e Investigaciones Diversas $ 1,215.00, 010101 10601-
242 - APOYO A LA PLANIFICACION URBANA A TRAVES DE LA COOPERACION DESC. EN 
EL SALVADOR ONU. 54599 Consultorias, Estudios e Investigaciones Diversas  $ 1,215.00, 
0101020101 - AUDITORIA INTERNA - ADMON.  51101 Sueldos $ 598.57, 51401 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 45.34, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 30.30, 



0101020201 - COMUNICACIONES - ADMON.  51101 Sueldos $ 490.70, 51401 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 37.17, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 24.84, 
54599 Consultorias, Estudios e Investigaciones Diversas $ 3,500.00, 0101020301 - ASUNTOS 
ESTRATEGICOS - ADMON.51101 Sueldos $ 900.00, 51401 Por Remuneraciones Permanentes  
$   51.94, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 34.72, 0101020401 - JURIDICO - ADMON. 
51101 Sueldos $ 434.13, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $21.98, 0101020601 - 
INSPECTORIA MUNICIPAL - ADMON. 51101 Sueldos $ 410.70, 51401 Por Remuneraciones 
Permanentes  $ 31.11, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 100.00, 51501 Por 
Remuneraciones Permanentes $20.79, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $  150.00, 
54401 Pasajes al Interior  $1,500.00, 54403 Viaticos por Comision Interna  $ 1,500.00, 
0101020701 - UACI - ADMON. 51101 Sueldos $1,029.96,  51401 Por Remuneraciones 
Permanentes $ 78.02, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 54.14, 0101020901 - 
ACCESO A LA INFORMACION - ADMON. 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 100.00, 
0101021001 - COOPERACION Y RELACIONES INTERNACIONALES ï ADMON. 51101 
Sueldos $2,117.99, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 142.62, 51501 Por 
Remuneraciones Permanentes  $ 95.32, 54104 Productos Textiles y Vestuarios $  100.00, 54399 
Servicios Generales y Arrendamientos Diversos $100.00, 0101021101 - DIRECCION DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA - DMON. 54101 Productos Alimenticios para Personas $ 
1,500.00,  54105 Productos de Papel y Carton $1.00,  54107 Productos Quimicos $  1.00, 54114 
Materiales de Oficina $ 17.00,  54116 Libros, Textos, Utiles de Enseñanza y Publicaciones $ 3.00 
54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $ 67.00, 54399 Servicios Generales y Arrendamientos 
Diversos $ 45.00, 0101021201 - CONVIVENCIA - ADMON. 51101 Sueldos $434.13, 51401 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 32.89, 51501 Por Remuneraciones Permanentes  $ 21.98, 
0101021301 - CAMCO - ADMON.  51101 Sueldos $ 468.84, 51201 Sueldos $ 8,961.00, 51401 
Por Remuneraciones Permanentes $ 35.51, 51402 Por Remuneraciones Eventuales $3,746.14, 
51501 Por Remuneraciones Permanentes $23.73, 51502 Por Remuneraciones Eventuales $ 
2,969.67, 54117 Materiales de Defensa y Seguridad Publica $ 2,775.00, 54118 Herramientas, 
Repuestos y Accesorios $ 2,000.00, 54301 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles 
$ 775.00, 0101021401 ï OPERACIONES. 51101 Sueldos  $ 695.71, 51401 Por Remuneraciones 
Permanentes $51.94, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $34.72, 0101021501 ï 
SERVICIOS. 51101 Sueldos $ 5,118.59, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 387.74, 
51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 259.10, 0101021601 ï COMANDANCIA 
54119Materiales Electricos $225.00, 54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $  225.00, 
0101021604 PATRIMONIO. 51101 Sueldos $ 1,526.20, 51301 Horas Extraordinarias $  100.00, 
51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 115.64, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias 
$50.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $77.28, 0101021701 ï OBSERVATORIO.  
51101 Sueldos $ 434.13, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $32.89, 51501 Por 
Remuneraciones Permanentes $21.98, 0101021801 - TESORERIA - ADMON. 51101 Sueldos $ 
464.47, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 35.19, 51403 Por Remuneraciones 
Extraordinarias $  25.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $23.52, 51503 Por 
Remuneraciones Extraordinarias  $   50.00, 54399Servicios Generales y Arrendamientos 
Diversos $ 64,397.00, 72101 Cuentas Por Pagar Años Anteriores  $ 122,131.98, 0101021802 ï 
COLECTURIA  (TESORERIA)  51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 100.00, 
51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $75.00, 0101021803 - FONDO CIRCULANTE. 
54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones $   100.00, 0101021804 ï PAGADURIA.  
51101 Sueldos $ 630.00, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 47.72, 51403 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $30.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 31.89, 
51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00, 0101021901 - INTERVENTORIA ï ADMON. 
51101 Sueldos $3,278.40,  51401 Por Remuneraciones Permanentes $181.63, 51501 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 121.39, 0101030101 - DIRECCION FINANCIERA - ADMON. 



51101 Sueldos $ 1,749.69, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 93.58,  51501 Por 
Remuneraciones Permanentes $62.55, 0101030301 - CONTABILIDAD - ADMON. 51101
 Sueldos $434.13, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 32.89, 51501 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 21.98, 0101030401 - SUB DIRECCION TRIBUTARIA - 
ADMON. 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51503 Por Remuneraciones 
Extraordinarias  $50.00, 0101030501 - CUENTAS CORRIENTES - ADMON.  51403 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00, 
0101030602 ï INMUEBLES.  51101 Sueldos $ 434.13, 51401 Por Remuneraciones Permanentes 
$ 32.89, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51501 Por Remuneraciones 
Permanentes $ 21.98,  51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00,  0101030603 ï 
ESTABLECIMIENTOS.  51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51503 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00, 54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 
$1,300.00, 0101030701 - COBROS Y RECUPERACION DE MORA - ADMON. 51101 Sueldos 
$1,301.09, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $98.55, 51403 Por Remuneraciones 
Extraordinarias $ 210.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $65.86, 51503 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 150.00, 0101030902 - PLAZA MERLIOT. 51403 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $75.00, 
0101030903 - PLAZA DUEÑAS. 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51503 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00, 0101031001 - ADMINISTRACION DE ESPACIOS 
RECREATIVOS ï ADMON. 51201 Sueldos $ 8,220.00, 51301 Horas Extraordinarias $ 200.00, 
51402 Por Remuneraciones Eventuales $ 699.00, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 
50.00, 51502 Por Remuneraciones Eventuales $ 555.00, 51503 Por Remuneraciones 
Extraordinarias $ 100.00 54303 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles $ 1,500.00, 
54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones  $1,500.00, 0101031003 - MERCADEO Y 
VENTAS.  51101 Sueldos $514.98, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 39.01, 51501 
Por Remuneraciones Permanentes $ 26.07, 0101031004 - COLECTURIA (ESPACIOS 
RECREATIVOS). 51101 Sueldos  $ 445.41, 51301 Horas Extraordinarias $ 1,000.00, 51401 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 33.74,  51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $50.00, 
51501 Por Remuneraciones Permanentes  $22.55, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias 
$ 50.00, 0101040302 - ADMINISTRACION DE PERSONAL. 54119 Materiales Electricos $ 7.00, 
54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos  $ 100.00, 54313 Impresiones, Publicaciones y 
Reproducciones  $107.00, 54505 Servicios de Capacitacion $ 487.45, 0101040303 - 
REMUNERACIONES Y BENEFICIOS. 51101 Sueldos $ 153.62, 51107 Beneficios Adicionales $ 
50,000.00, 51201 Sueldos $ 68,168.98, 51301Horas Extraordinarias  $38,875.00, 51401 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 87.45, 51402 Por Remuneraciones Eventuales $6,401.20, 
51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 3,790.00, 51501 Por Remuneraciones 
Permanentes $98.55, 51502 Por Remuneraciones Eventuales $5,065.60,  51503 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 4,925.00, 51701 Al Personal de Servicios Permanentes  $ 
50,000.00, 54105 Productos de Papel y Carton $ 5.00, 54199 Bienes de Uso y Consumo 
Diversos $  5.00, 0101040305 - HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 51101 Sueldos  $  468.84, 
51401 Por Remuneraciones Permanentes $  35.51, 51501 Por Remuneraciones Permanentes 
$23.73, 0101040501 - TIM - ADMON. 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $25.00,  51503 
Por Remuneraciones Extraordinarias  $50.00, 54203 Servicios de Telecomunicaciones $100.00,  
54505 Servicios de Capacitacion  $ 487.45, 61102 Maquinarias y Equipos $ 100.00,  0101040502 
- SOPORTE TECNICO.  51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51503 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 0101040504 - DESARROLLO DE SISTEMAS. 51403 
Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $25.00 
0101040601 - SERVICIOS GENERALES - ADMON. 54118 Herramientas, Repuestos y 
Accesorios  $  36.16, 54301 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles  $ 500.93, 
54303 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles $56.50, 55507 Tasas $1,000.00, 



55799 Gastos Diversos $ 1,000.00, 61102 Maquinarias y Equipos $ 408.27, 0101040602 ï 
TRANSPORTE.  51101 Sueldos $ 420.86, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 31.88, 
51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes 
$ 21.30, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 0101040603 ï LIMPIEZA. 51403 
Por Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00. 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 
125.00,  0101040604 ï BODEGA. 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $50.00, 51503 
Por Remuneraciones Extraordinarias $75.00, 0101040605 - MANTENIMIENTO INTERNO. 54106 
Productos de Cuero y Caucho  $18.00, 54118Herramientas, Repuestos y Accesorios $1,845.00, 
54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $ 2,270.00,  61102 Maquinarias y Equipos $ 407.00, 
0101040701 - CIUDAD DIGITAL - ADMON. 51201 Sueldos $ 25,920.00, 51402Por 
Remuneraciones Eventuales  $ 2,203.20, 51502 Por Remuneraciones Eventuales  $1,749.60,  
0101040702 - UNIDAD WEB. 54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos  $120.00, 54404 
Viaticos por Comision Externa $ 120.00, 0303010201 - AREA TECNICA - ADMON. 
(DESARROLLO HUMANO). 51101 Sueldos  $ 434.13, 51401 Por Remuneraciones Permanentes 
$ 32.89, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 21.98, 54112 Minerales Metalicos y 
Productos Derivados $ 1.00, 54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $ 250.00,  54302 
Mantenimientos y Reparaciones de Vehiculos $ 700.00, 61199 Bienes Muebles Diversos  
$250.00, 0303010401 - SALUD - ADMON. 51101 Sueldos $ 1,163.55, 51401 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 86.08, 51501 Por Remuneraciones Permanentes  $57.54. 
0303010402 - UNIDAD MOVIL DE PRIMEROS AUXILIOS AVANZADOS  Y TRASLADO DE 
PACIENTES. 54113 Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Medico $ 985.00, 
0303010501 - GENERO - ADMON.  54101 Productos Alimenticios para Personas  $ 500.00, 
54103 Productos Agropecuarios y Forestales $ 100.00, 54104 Productos Textiles y Vestuarios $ 
800.00, 54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos $ 1,000.00, 0303010601-00114 - 
DESARROLLO LOCAL EQUITATIVO MUNIC.STA.TECLA. 51201 Sueldos $ 3,564.25, 51402 
Por Remuneraciones Eventuales $ 617.00, 0303010701- EDUCACION - ADMON. 54101 
Productos Alimenticios para Personas $ 1,450.00, 0303010801 - DEPORTES - ADMON. 51201 
Sueldos $ 18,084.00, 51301 Horas Extraordinarias $ 150.00, 51402 Por Remuneraciones 
Eventuales $ 1,537.14, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51502 Por 
Remuneraciones Eventuales  $1,220.67, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 100.00, 
54101 Productos Alimenticios para Personas $ 495.00, 54103 Productos Agropecuarios y 
Forestales $  68.00, 54116 Libros, Textos, Utiles de Enseñanza y Publicaciones $ 37.00, 54199 
Bienes de Uso y Consumo Diversos  $ 232.00, 56304 A Personas Naturales  $ 368.00, 
0303010802 - ESCUELAS DEPORTIVAS. 51101 Sueldos  $ 300.00, 51201 Sueldos $ 16,577.00, 
51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 22.73, 51402 Por Remuneraciones Eventuales 
$1,409.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 15.19, 51502 Por Remuneraciones 
Eventuales $1,119.00, 54101 Productos Alimenticios para Personas $ 145.00, 54103 Productos 
Agropecuarios y Forestales $ 68.00, 54107 Productos Quimicos  $ 50.00, 54116 Libros, Textos, 
Utiles de Enseñanza y Publicaciones $ 23.85, 54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $ 
299.85, 54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones $ 13.00, 0303010901 - 
TERRITORIAL - ADMON.  54101 Productos Alimenticios para Personas  $2,000.00, 0303010902 
ï DELEGACIONES. 51101 Sueldos $ 450.70, 51401 Por Remuneraciones Permanentes  $ 34.14, 
51501 Por Remuneraciones Permanentes  $ 22.82, 0303010903 ï HABITAT.  54101Productos 
Alimenticios para Personas $ 1,700.00, 54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos  $ 200.00, 
61199 Bienes Muebles Diversos  $ 182.00, 0303011001 - DESARROLLO RURAL - ADMON.  
54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos  $ 200.00, 56303 A Organimos sin Fines de Lucro 
$14,700.00, 0303011101 - DISTRITO CULTURAL - ADMON. 51101 Sueldos $464.47, 51401 Por 
Remuneraciones Permanentes $35.19, 51501 Por Remuneraciones Permanentes  $ 23.52, 
54101 Productos Alimenticios para Personas $ 460.20, 54399 Servicios Generales y 
Arrendamientos Diversos  $  3,039.80, 0303011102 - ESPACIOS CULTURALES. 51101 Sueldos 



$ 514.98, 51201 Sueldos $9,290.36, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 39.01, 51402 
Por Remuneraciones Eventuales $ 790.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $26.07, 
51502 Por Remuneraciones Eventuales $ 628.00, 0303011105 - SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO. 51101 Sueldos $ 322.27, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $24.41, 
51501 Por Remuneraciones Permanentes $16.31, 0404010201 INFRAESTRUC-TURA - 
ADMON. 51101 Sueldos $ 598.57, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $45.34, 51501 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 30.30, 54110 Combustibles y Lubricantes $70.00, 54199 Bienes 
de Uso y Consumo Diversos $ 250.00, 54303 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes 
Inmuebles  $  662.00, 54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos  $  612.00, 61199 
Bienes Muebles Diversos  $ 250.00, 0404010301 - RECURSOS RENOVABLES - ADMON. 51101 
Sueldos $ 598.57, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 45.34, 51501 Por 
Remuneraciones Permanentes $ 30.30, 0404010402 - USO DE SUELO. 51101 Sueldos $  
633.28, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 47.98, 51501 Por Remuneraciones 
Permanentes $32.06, 0404020101 - SUB DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO  LOCAL 
- ADMON. 51101 Sueldos  $1,100.00,  51401 Por Remuneraciones Permanentes  $ 51.94, 51501 
Por Remuneraciones Permanentes $ 34.72, 54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos $ 240.00, 
54404 Viaticos por Comision Externa  $240.00, 0404020201 - SANTA TECLA ACTIVA - ADMON. 
51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $ 25.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  
$25.00, 0404020301 - INVERSIONES - ADMON. 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 
32.89, 0404020401 - GESTION EMPRESARIAL - ADMON. 54317 Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles $56,500.00, 0404020402 ï MERCADOS. 51101 Sueldos $ 1,649.55, 51201 Sueldos 
$3,384.03, 51301 Horas Extraordinarias $ 5,000.00, 51401 Por Remuneraciones Permanentes 
$124.95, 51402 Por Remuneraciones Eventuales $10,100.00, 51403 Por Remuneraciones 
Extraordinarias $250.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 83.50, 51502 Por 
Remuneraciones Eventuales $ 830.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 200.00, 
0707010101 - DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS - ADMON. 51201 Sueldos  $ 10,400.00, 
51402 Por Remuneraciones Eventuales $ 884.00, 51502 Por Remuneraciones Eventuales $ 
702.00, 54101 Productos Alimenticios para Personas $750.00, 54199 Bienes de Uso y Consumo 
Diversos $ 250.00, 61199 Bienes Muebles Diversos $250.00, 0707010201 - SUPERVISION Y 
ATENCION AL CONTRIBUYENTE ï  ADMON. 51201 Sueldos $ 3,000.00, 51301 Horas 
Extraordinarias  $150.00, 51402 Por Remuneraciones Eventuales $ 200.00, 51403 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51502 Por Remuneraciones Eventuales $ 250.00, 
51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 100.00, 54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos  
$ 250.00, 0707010202 ï SUPERVISION. 51301 Horas Extraordinarias  $ 400.00, 51403 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $ 25.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $ 50.00,  
0707010301 - DESECHOS SOLIDOS ï ADMON. 51201 Sueldos $25,400.00, 51301 Horas 
Extraordinarias $ 2,000.00, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $125.00, 51502 Por 
Remuneraciones Eventuales $ 1,586.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 800.00, 
54316 Arrendamiento de Bienes Muebles $5,250.00, 54699 Servicios Diversos $ 5,250.00, 
0707010302 - RECOLECCION GENERAL. 51301 Horas Extraordinarias $ 20,000.00, 51403 Por 
Remuneraciones Extraordinarias $1,000.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 
500.00, 0707010303 - RECOLECCION SEPARADA 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias 
$ 150.00, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 300.00, 0707010304 ï BARRIDO. 51301 
Horas Extraordinarias $1,500.00, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 125.00, 51503 
Por Remuneraciones Extraordinarias $ 100.00. 0707010401 - AREA TECNICA - ADMON. 
(SERVICIOS PUBLICOS). 54112 Minerales Metalicos y Productos Derivados $ 11,703.00, 54118 
Herramientas, Repuestos y Accesorios $ 3,578.00, 54302 Mantenimientos y Reparaciones de 
Vehiculos  $ 328.00, 54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos  $  55,000.00, 61102 
Maquinarias y Equipos $ 55,000.00, 61108 Herramientas y Repuestos Principales $3,752.51, 
0707010403 ï TALLER. 51101 Sueldos $557.71, 51301 Horas Extraordinarias  $1,700.00, 51401 



Por Remuneraciones Permanentes $ 42.85, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 
200.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $28.24, 51503 Por Remuneraciones 
Extraordinarias $ 100.00. 0707010501 - ESPACIOS DE CONVIVENCIA - ADMON. 51201 
Sueldos $ 15,000.00, 51402 Por Remuneraciones Eventuales  $ 2,400.00. 51502 Por 
Remuneraciones Eventuales $ 1,800.00, 0707010502 ï PARQUES. 51101 Sueldos $ 410.70, 
51301 Horas Extraordinarias $ 1,100.00, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 31.11, 
51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $75.00, 51501 Por Remuneraciones Permanentes 
$ 20.79, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $200.00, 0707010503 - ZONAS VERDES.  
51301 Horas Extraordinarias  $300.00, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $ 100.00, 
51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 100.00, 0707010601 - ALUMBRADO PUBLICO - 
ADMON. 51201 Sueldos $7,059.00. 51402 Por Remuneraciones Eventuales $ 477.00, 51502 Por 
Remuneraciones Eventuales  $601.00, 0707010602 ï MANTENIMIENTO.  51301 Horas 
Extraordinarias $3,000.00. 51403 PorRemuneracionesExtraordinarias  $ 125.00, 51503 Por 
Remuneraciones Extraordinarias  $300.00, 0707010701 - MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA - 
ADMON. 51201 Sueldos  $21,952.00, 51301 Horas Extraordinarias $ 1,200.00, 51402 Por 
Remuneraciones Eventuales $ 3,735.92, 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $100.00, 
51502 Por Remuneraciones Eventuales $ 2,966.76, 51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  
$200.00, 54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios  $   16,182.86, 54199 Bienes de Uso y 
Consumo Diversos $ 3,482.12, 54302 Mantenimientos y Reparaciones de Vehiculos  $5,335.02, 
0707010701-000 - LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE DRENAJES. 51201 Sueldos $ 15,000.00, 
51402 Por Remuneraciones Eventuales $ 800.00, 51502 Por Remuneraciones Eventuales $ 
800.00, 0707010701-00246 - MANTENIMIENTO DE CENTROS DE VOTACION. 51201 Sueldos 
$ 7,072.00, 51402 Por Remuneraciones Eventuales $ 601.12, 51502 Por Remuneraciones 
Eventuales $ 477.36, 54103 Productos Agropecuarios y Forestales $ 106.00, 54104  Productos 
Textiles y Vestuarios $ 125.00, 54106 Productos de Cuero y Caucho $ 175.00, 54107 
Productos Quimicos $ 22,465.20, 54111 Minerales no Metalicos y Productos Derivados $ 
6,847.85, 54112 Minerales Metalicos y Productos Derivados $ 7,342.83, 54118 Herramientas, 
Repuestos y Accesorios $ 1,530.76, 54119 Materiales Electricos $ 5,225.90, 54199 Bienes de 
Uso y Consumo Diversos $ 241.45, 61102 Maquinarias y Equipos $ 4,009.00, 0707010701-
00249 - MANTENIMIENTO VIAL EN VIAS URBANAS Y  RURALES DEL MUNICIPIO DE S. T. 
51201 Sueldos $ 3,952.00,  51402 Por Remuneraciones Eventuales $ 335.92, 51502 Por 
Remuneraciones Eventuales  $266.76, 0707010701-242 - PARQUE DANIEL HERNANDEZ 
FASE II. 51201 Sueldos $10,000.00,  51402 Por Remuneraciones Eventuales $ 850.00, 51502 
Por Remuneraciones Eventuales $607.00, 0707010701-243 - PARQUE SAN MARTIN FASE I. 
51201 Sueldos  $9,000.00, 51402 Por Remuneraciones Eventuales  $  765.00, 51502 Por 
Remuneraciones Eventuales $675.00, 0707010702- EJECUCION DE PROYECTO 51301 Horas 
Extraordinarias  $ 300.00, 0707010801 - DIRECCION DE RRD Y ACC - ADMON. 54101 
Productos Alimenticios para Personas $ 600.00, 54313 Impresiones, Publicaciones y 
Reproducciones $ 500.00, 61699 Obras de Infraestructura Diversas  $ 1,100.00, 0707011001 - 
PROTECCION CIVIL - ADMON. 51101 Sueldos $ 712.85, 51401 Por Remuneraciones 
Permanentes $ 51.94, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 34.72, 54199 Bienes de Uso 
y Consumo Diversos  $2,800.00, 61101 Mobiliarios  $  360.00, 61102 Maquinarias y Equipos 
$ 343.00,  61104 Equipos Informaticos $ 2,097.00, 0707011003 - RED DE ALBERGUES.  51101 
Sueldos  $560.00, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 42.42, 51501 Por 
Remuneraciones Permanentes  $ 28.35,  0707011101 - CAMBIO CLIMATICO -ADMON. 51101 
Sueldos $920.85, 51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 51.94, 51501 Por Remuneraciones 
Permanentes $ 34.72, 0707011104 - SANEAMIENTO AMBIENTAL. 51101 Sueldos $ 712.85, 
51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 51.94, 51501 Por Remuneraciones Permanentes $ 
34.72, 0707011201 - INVESTIGACION Y PROYECTOS - ADMON. 51101 Sueldos $514.98,  
51401 Por Remuneraciones Permanentes $ 39.01, 51501 Por Remuneraciones Permanentes  $ 



26.07, 0707011301 - REF ï ADMON.  51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $125.00, 
51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00, 0707011401 - CEMENTERIOS - ADMON. 
51301 Horas Extraordinarias $ 500.00 51403 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 50.00, 
51503 Por Remuneraciones Extraordinarias $ 125.00, 0707011401-00247 - MURO 
PERIMETRAL EN COLINDANCIA ZONA 8 CEMENTERIO MUNICIPAL. 54303 Mantenimientos 
y Reparaciones de Bienes Inmuebles $ 3,350.00, TOTAL F.F.2 $566,874.76 - $ 566,874.76.  
PRESTAMOS INTERNOS 4, 0101010301 - SINDICATURA - ADMON. 63208 A Empresas 
Privadas Financieras(e)  $23,641.72, 0101021801 - TESORERIA - ADMON.  72101 Cuentas 
Por Pagar Años Anteriores $ 23,641.72, 0404010201 - INFRAESTRUCTURA - ADMON. 61604 
De Vivienda y Oficina $ 419,813.59, 61699 Obras de Infraestructura Diversas $  115,251.43, 
0404010201-000 - MEJORAMIENTO ESTADIO LAS DELICIAS, CONSTRUCCION DE 
GRADERIOS COSTADO ORIENTE. 61603 De Educacion y Recreacion $ 115,251.43, 61102 
Maquinarias y Equipos $ 3,285.00, 0404010201-004 - LA GRAN MANZANA. 54599 Consultorias, 
Estudios e Investigaciones Diversas $ 22,840.13, 61604 De Vivienda y Oficina $  363,188.46. 
61608 Supervision de Infraestruturas $30,500.00, TOTAL F.F.4 $ 558,706.74 - $558,706.74,  
TOTAL GENERAL $1,354,670.19  - $1,354,670.19. CONSOLIDADO REPROGRAMACION No 1 
POR LINEAS DE TRABAJO.  AUMENTO ï DISMINUCION. 0101 - UNIDAD SUPERIOR 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA $205,331.52.  $ 657,186.61  ($ 451,855.09). 0303 - 
INVERSION SOCIAL  $140,448.27, $31,089.83. $  109,358.44, 0404 - INVERSION PUBLICA $ 
710,570.54, $540,944.31, $169,626.23.  0707 - PRODUCCIONES DE SERVICIOS $ 298,319.86, 
$125,449.44.  $172,870.42, $ 1,354,670.19 - $ 1,354,670.19.  $ -   POR FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO.  FF1  ISDEM $ 8,127.00 - $ 8,127.00, FF2 FONDOS PROPIOS  $566,874.76 
- $ 566,874.76, FF4  PRESTAMOS INTERNOS $ 558,706.74 - $558,706.74.  FF5 
COOPERACION INTERNACIONAL $  220,961.69 - $ 220,961.69. $1,354,670.19 - 

$1,354,670.19.  òòòòò21).-  Considerando que se ha conocido memorando enviado por el 
Ing. Leonardo Antonio Vega Hernández, Director de Desarrollo Institucional, solicitando 
se autorice modificación al Presupuesto de Recursos Humanos de la Municipalidad, a fin 
de responder a las necesidades de la Estructura Organizativa, la cual tiene como objetivo 
satisfacer la demanda de la población Tecleña en general, en ese sentido. Por lo anterior 
el Concejo Municipal ACUERDA: I) Aprobar la Modificación al Presupuesto de Recursos 
Humanos,  la cual entrará en vigencia a partir del uno de marzo de dos mil catorce; y que  
está estructurada de la siguiente  manera:  

DIRECCION DEPARTAMENTO /UNIDAD 
NOMBRAMIENTO DE 

CARGO  SALARIO 
OBSERVACION/ 
MODIFICACION 

SERVICIOS PUBLICOS 
 
 

DESECHOS SOLIDOS  / 
BARRIDO 
 

PEON JP 
 
PEON JP 
 

$     13.44 
DIARIO 

 
$     13.44 

DIARIO 

MODIFICAR NOMBRAMIENTO Y  
SALARIO DE LAS DOS  PLAZAS 
 

òòòòò22).-  Considerando que en a cuerdo número  tres, tomado en acta tres sesión  ordinaria 
celebrada el día cuatro de febrero de dos mil catorce  se  autoriza erogación de fondos para 
compra  de especies municipales  por la cantidad  de $22,464.00. 2) Que se ha conocido 
memorando enviado  por el Señor Tesorero Municipal solicitando rectificación de dicho acuerdo 
debido a que por error  se consigno  el precio unitario de $ 0.132 en compra  de  2000 cartas de 
venta.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Rectificar el acuerdo número  tres, tomado en acta tres 
sesión  ordinaria, celebrada el  día   cuatro de febrero de  dos mil catorce  de la siguiente manera. 

TIQUETES CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL 

Mercado $0.23 150,000.00 $    0.015 $    2,250.00 

Mercado $0.34 100,000.00 $    0.015 $    1,500.00 

Mercado $0.57 250,000.00 $    0.015 $    3,750.00 



Sanitarios $0.20 50,000.00 $    0.015 $       750.00 

Complejo Acuático $0.50 50,000.00 $    0.015 $       750.00 

Complejo Acuático $1.00 40,000.00 $    0.015 $       600.00 

Cartas de Venta 2,000.00 $     0.15 $       300.00 

Vialidades  20,000.00 $     0.10 $    2,000.00 

Carnet  2,000.00 $     0.30 $       600.00 

Expendedora 1,2,3 200,000.00 $    0.05 $  10,000.00 

II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente en 
concepto de compra  de Especies Municipales, hasta por la cantidad de VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($ 22,500.00).  Finalizando la presente sesión a las diecinueve 
horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  firmamos.  
 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  
ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 

 
 
 
 
Arturo Roberto Arias Shente,    Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González,  

 

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

 

Norma Xiomara Méndez de Perez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

 

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,    Laura Vanessa Vásquez Rivas, 



 

 

 

    Bartola Pérez. 

 
 
 
 
 
JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 

òòòòòACTA NUMERO SIETE, SEPTIMA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con treinta 
minutos  del día once de marzo de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora 
señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, 
se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino Licenciado Carlos 
Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo Roberto Arias Shente, 
Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco 
González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez Marroquín, Edith 
Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura Ivette Rubio de Alfaro, 
Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, Judith del Carmen 
Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales suplentes: Alejandro José 
Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. Con asistencia de Jorge 
Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón Granados Santos, Secretario 
Municipal que autoriza. AGENDA. 1- ESTABLECIMIENTO DE QUORUM, 2- LECTURA Y 

RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR. 3- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 4- 
PRESENTACION PLAN VACACIONES SEGURAS. 5- PRESENTACION PROPUESTA  

ORDENANZA DE TRATA DE PERSONAS. 6- DICTAMENES. 7- INFORMES. òòòò1-A).- Este 
Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL TRESCIENTOS 
DIECIOCHO 92/100 DÓLARES ($ 2,318.92), valor que corresponde a Liquidación No. 2 
de Fondo Circulante, los cuales se detallan de la siguiente manera:  

101010201   ALCALDE $                 129.05  

101010301  SINDICATURA $                   93.90  

101010501  DIRECCIÓN GENERAL $                 118.55  

101020501  DELEGACIÓN CONTRAVENCIONAL $                   70.00  

101020801  ARCHIVO $                   65.55  

101021301  CAMCO $                   75.59  

101021801  TESORERÍA $                   40.00  

101021803  FONDO CIRCULANTE $                   11.25  

101030201  PRESUPUESTO $                 132.90  

101030301  CONTABILIDAD $                   24.57  

101030601 REGISTRO TRIBUTARIO $                 146.57  

101030701  COBROS Y  RECUPERACIÓN       DE  MORA $                 109.00  

101031001  ESPACIOS RECREATIVOS $                   73.92  



101040301  RECURSOS HUMANOS $                 125.10  

101040501  TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL $                   93.11  

101040601  SERVICIOS GENERALES $                   99.00  

101040603  LIMPIEZA $                   99.02  

101040605  MANTENIMIENTO $                 150.40  

303010101  DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO $                   28.04  

303010201  ÁREA TÉCNICA $                   68.65  

303010301  SUBDIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA $                   69.65  

303010801  DEPORTES $                 100.00  

303010901  TERRITORIAL $                   57.89  

404010101  DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO $                   17.90  

404010201  INFRAESTRUCTURA $                   60.62  

707010201  SUPERVISIÓN Y ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE $                   91.80  

707010403   TALLER $                 123.39  

707011301  REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR $                   43.50  

òòòòò2).-Considerando: 1) Que a partir de este año se ha implementado la expedición de 
los Carné de Identificación Personal para niños y niñas, mayores de 10 años y 
adolescentes,  en formato de PVC ï impresión digital;  2) Que la demanda mensual de la 
impresión de dichos carné es de 210 aproximadamente y no es suficiente con los 
recursos de cinta que se cuenta para cubrir todo el año; 3) Se obtuvieron una impresora 
y una laminadora para la impresión de dichos documento y  no cubre la demanda que se 
genera mensual;  4) Que dentro del POA de este departamento está la realización de la 
Campaña de Identidad por lo que se ha considerado la impresión de una cantidad mayor 
de carné; en ese sentido se ha conocido correspondencia de la Licda. Carolina Margarita 
Garay Valle, Jefa de Registro del Estado Familiar, solicitando erogación de fondos por la 
cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($1000.00). Por lo anterior el Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que inicie el proceso de compra de 2 Cintas para 
impresor DCP360+CMYKO, 5 Paneles de 750 impresiones modelo DIC10193 y 2 cinta 
laminadora transparente modelo DIC10207, hasta por la cantidad de UN MIL 00/100 
DOLARES ($1000.00), las cuales servirán para la impresión de los carné de Identificación 
Personal, para niños y niñas, mayores de 10 años y adolescentes. II) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente, emitiendo cheque a 
nombre del proveedor. òòòò3).-Vista la correspondencia enviada  por la Dra. Karen Melara, 
Jefa de Salud Comunitaria, en la que solicita erogación de fondos para la compra de 
Insumos para funcionamiento de Ambulancia. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar 
al señor Tesorero Municipal  para que realice la erogación correspondiente hasta por la 
cantidad de SETECIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES ($780.00), para Compra de 
Insumos para Ambulancia emitiendo cheque a nombre de la Encargada del Fondo 
Circulante, quien liquidar§  por medio de recibos y/o facturas. òòòòò4).- Visto el informe de 
Auditoría Externa correspondiente al Ejercicio 2013, presentado por   el Lic. José Moreno 
Moreno.  Por lo anterior se ACUERDA: Dar por recibido el informe de Auditoría Externa 
correspondiente al Ejercicio 2013, presentado por  el Lic. José Moreno Moreno, 
documento que quedará en resguardo en la Dirección General para su respectivo 
seguimiento. òòòò5).- Visto el memorando enviado por el Señor Nelson Armando Granados 
Santos, Encargado de Remuneraciones y Beneficios, solicitando se autorice erogación 
de fondos en concepto de pago de cotizaciones de los meses de febrero, marzo, abril, 



mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2006, que corresponden a la empleada  Fidelina  
Argueta,  que no fueron reportadas por  falta  de NUP.  Por lo anterior se ACUERDA: 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes: 
$ 311.18 valor de cotizaciones  y  $ 95.04, emitiendo el cheque a nombre  de   AFP 
CRECER.  òòòòò6).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Lic. Licda. Vilma Ivonne 

Martínez de Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita acuerdo para el pago 
de las  remuneraciones por trabajo en días de asueto  laborado en el mes de febrero de dos mil 
catorce. En base a lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal 
para que erogue la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 59/100 
DOLARES ($9,978.59); valor que corresponde a remuneraciones por trabajo en días de asueto. 
Los cuales se detallan de la siguiente manera: 

1014010401 SECRETARIA $         49.08 

404020402 MERCADOS $    1,239.72 

0404020402-1 MERCADOS ï CONTRATO $       302.50 

707010201 SUPERVICION Y ANTENCION AL CONTRIBUYENTE - ADMON $         76.86 

707010202 SUPERVISION $       174.69 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS - PERSONAL CONTRATO $       192.50 

707010302 RECOLECCION GENERAL $    4,045.97 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $       980.27 

707010304 BARRIDO $       762.74 

707010403 TALLER $       580.03 

707010502 PARQUES $       405.12 

707010503 ZONAS VERDES $         38.40 

707010602 MANTENIMIENTO $       803.73 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA ï ADMON $       244.97 

707010703 URBANA $         45.23 

707010704 RURAL $         36.78 

òòòò7).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Licda. Vilma Ivonne Martínez de 
Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita acuerdo para el pago  de las 
remuneraciones por trabajo extraordinario laborado en el mes de febrero de dos mil catorce. En 
base a lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal para que 
erogue la cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 91/100 DOLARES ($2,323.91); 
valor que corresponde a trabajo extraordinario, conforme Informe de planillas. Los cuales se 
detallan de la siguiente manera: 

DEPTO. NOMBRE  

101031001 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS - ADMON $         34.24 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $         85.49 

303010801 DEPORTES - ADMON. $         32.53 

404020401 GESTION EMPRESARIAL ï ADMON. $         36.46           

404020402 MERCADOS $       332.94 

0404020402 MERCADO ï CONTRATO $       109.40 

707010302 RECOLECCION GENERAL $       980.42 



707010304 BARRIDO $         23.52 

707010403 TALLER $       130.77 

707010602 MANTENIMIENTO $       404.06 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA ï ADMON $       154.08 

òòòòòò8).-Visto memorando firmado por la  Licda. Vilma Ivonne Martínez de Shahidinejad, Jefa de 
Recursos Humanos, en el cual solicita el pago de nocturnidad por  jornadas laboradas en el mes 
de marzo de dos mil catorce. Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor  Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 86/100 
DOLARES ($2,967.86), valor que corresponde por pago de nocturnidad, los cuales se detallan 
según informe presentado. 

DEPTO. NOMBRE TOTAL 

0101031001-1 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS $             117.13 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $             251.43 

707010202 SUPERVISION $             111.35 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS-PERSONAL ï CONTRATOS $             488.25 

707010302 RECOLECCION GENERAL $             363.70 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $          1,322.98 

707010304 BARRIDO $             104.16 

707010502 PARQUES $             208.86 

òòòò9).-Vista la correspondencia enviada  por el Sr. Edmer Heriberto Rodríguez Chávez, 

Jefe del CAMCO, en la que solicita la compra de Munición para Arma 9MM y el pago de 

Multa de 13 matrículas de Arma de Fuego, ya que durante el mes de octubre 2013, se 

realizó gestión para reparar las armas de fuego Marca Llama, Modelo MAX-IL/F, Series 

0704-15584-95,0704-15586-95, 0704-15590-95, 0704-15596-95, 0704-15599-95, 0704-

15604-95,0704-15611-95; Marca Taurus, Modelo PT917, Series TGS 82477, TGS82479, 

TGS 82480, TGS VA 928124, TGS VA928165, TGS 928166; y por dicha razón no se hizo 

la refrenda correspondiente por cada una. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al 

señor Tesorero Municipal  para que realice la erogación por por la cantidad de CIENTO 

NOVENTA 59/100 DOLARES ($190.00), emitiendo cheque a nombre de la encargada 

del Fondo Circulante, quien liquidara por medio de recibos y/o facturas. òòòò10).- 

Considerando: i) Que se ha conocido correspondencia enviada por  la Dra. Karen Melara, 

Jefa de Salud Comunitaria detallando donación recibida la cual consta de Instrumental 

Médico, botiquines que beneficiaran a 7 ADESCOS Rurales, por un monto de 

SETECIENTOS 00/100 DOLARES ($700.00); ii) Donados en el marco de la ejecución del 

Proyecto durante la ejecución del proyecto ñFortalecimiento de la Capacidad Institucional 

en el Ámbito de la Salud Publica para Promover y Prevenir Problemas de Salud en la 

Poblaci·n Vulnerable en el Municipio de Santa Teclaò, financiado por el Ayuntamiento de 

Barcelona al Observatori de la Salut Visual. Por lo anterior el Concejo Municipal 

ACUERDA: I) Aceptar agradecidos la donación realizada por el Ayuntamiento de 

Barcelona al Observatori de la Salut Visual, en el marco de la  ejecución del proyecto 

ñFortalecimiento de la Capacidad Institucional en el Ámbito de la Salud Publica para 

Promover y Prevenir Problemas de Salud en la Población Vulnerable en el Municipio de 

Santa Teclaò; por un monto de SETECIENTOS 00/100 DOLARES ($700.00). òòòòò11).- 

Considerando que se ha conocido  correspondencia enviada  por  la Dra. Ana Delmy 



Martínez  de Arias,  Directora  de Clínica Comunal San Antonio ISSS, Santa Tecla,  

solicitando autorización para el desarrollo de un Proyecto de Salud Preventiva con 

respecto a enfermedades preventivas,  el cual pretende  disminuir la prevalencia a  la 

cadena de contagio. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Instruyese al 

Departamento de Recursos Humanos en coordinación con el Departamento de Salud  

Comunitaria para dar seguimiento al Proyecto planteado. òòòò12).- Considerando: 1) Que 

en acuerdo número  diecinueve, tomado en acta  diecisiete sesión ordinaria celebrada el  

día  dos de septiembre  de dos mil trece,  se  Autoriza realizar proceso para la adquisición 

de Sistema de cámaras de videovigilancia  hasta por la cantidad  de  $ 3,285.00,  que 

será financiado con fondos de Titularización; nombrando como Administrador de 

Contratos al Arquitecto Jonathan Alberto Hernández Serrano. 2) Que dicho proceso no 

se ha concluido,  en ese sentido solicita modificación de acuerdo autorizado al 

Departamento de Ciudad Digital para realizar el proceso por ser los expertos en el tema.  

Por lo anterior se ACUERDA: I) Modificar el acuerdo  número  diecinueve, tomado en 

acta  diecisiete sesión ordinaria celebrada el  día  dos de septiembre  de dos mil trece en 

el sentido que se delega al Departamento de Ciudad Digital para dar seguimiento al 

proceso  de adquisición  de Sistema  de cámaras  de videovigilancia. II)  Nombrar como 

Administrador de contrato al Reynaldo  Adolfo Tarres.Finalizando la presente sesión a 

las diecinueve horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente 

acta  que  firmamos.  
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òòòòòACTA NUMERO OCHO, OCTAVA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con treinta 
minutos  del día veinticuatro de marzo de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y 
hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del 
Concejo, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Licenciado 
Oscar Samuel Ortiz Ascencio, los concejales propietarios señores: Carlos Alberto Palma 
Zaldaña, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex 
Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez 
Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura 
Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, 
Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Arturo Roberto Arias Shente, Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa 
Vásquez Rivas, Bartola Pérez. Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico 
Municipal y Nery Ramón Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 
1-ESTABLECIMIENTO DE QUORUM. 2- LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA 
ANTERIOR. 3- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 4- DICTAMENES. 5- INFORMES. 
òòòòòòò1).-  Considerando: 1) Que estando consientes de la necesidad de incorporar a las 
personas Adultas mayores pensionados del INPEP, con domicilio en el municipio de 
Santa Tecla, a los programas de asistencia que organizan ambas instituciones, que 
implique la inclusión mediante una atención integral en las actividades y eventos que en 
su beneficio se organicen, coinciden en que se deben aunar esfuerzos de cooperación 
entre instituciones orientadas a una efectiva implementación. 2) En virtud de todo lo 
anterior, se ha conocido correspondencia enviada por  la Licda. Ivonne  Jefa del 
Departamento de Recursos Humanos solicitando se autorice la suscripción de 
ñCONVENIO DE COOPERACIÓN BILATERAL ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 



PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 
TECLAò.  Por lo anterior se ACUERDA: Facultar al Señor Alcalde Municipal para que en 
nombre  y representación de la Municipalidad suscriba  ñCONVENIO DE COOPERACIÓN 
BILATERAL ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò, de conformidad a las cláusulas 
siguientes: OBJETO DEL CONVENIO: a) Promover el intercambio cultural del que son 
portadores las personas Adultas Mayores, con el fin de transmitirlos a las nuevas 
generaciones encaminadas a la construcción de actitudes de respeto y apoyo.  b) 
Fortalecer y organizar grupos de Adultos Mayores pensionados del INPEP para que 
desarrollen actividades socioculturales en los que se den intercambios y apoyo mutuo 
intergeneracional. c) Desarrollar e implementar programas recreativos que incluyan la 
realización de excursiones, caminatas, eventos deportivos y otras actividades 
encaminadas a mejorar tanto las actividades en las personas Adultas Mayores y las 
condiciones económicas de los Adultos Mayores Pensionados del INPEP, que residen 
en la ciudad de Santa Tecla, al acercar los servicios de Control de Sobrevivencia y 
programas integrales que se brindan.  PLAZO: El plazo del presente convenio es  de 
DOS AÑOS a partir de la suscripción del mismo y dejará de surtir sus efectos legales 
cuando así lo determinen las partes por mutuo acuerdo, o cuando una de ellas comunique 
con dos meses de anticipación y por escrito a la otra su deseo de darlo por concluido. 
COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD: a) Coordinar con el INPEP 
previa calendarización del Distrito Cultural, las visitas guiadas con acceso a los diferentes 
centros culturales que han sido reconstruidos e inaugurados por la Alcaldía, como son El 
Palacio Tecleño de la Cultura y las Artes, El Museo Tecleño y las instalaciones del Centro 
Acuático del Cafetalón, b) Ofrecer un trato preferencial a los adultos Mayores 
pensionados del INPEP, para la realización de sus trámites. c) Respetar el Reglamento 
Interno de la Institución; d) Proporcionar mensualmente dentro de los cinco días 
hábiles del mes próximo siguiente un listado de personas fallecidas en el municipio de 
Santa Tecla y con las especificaciones determinadas por el INPEP que le permitan 
realizar un cruce de la información con su base de datos. e) Proporcionar periódicamente 
al INPEP, la AGENDA CULTURAL sobre las diferentes actividades que se realicen en el 
municipio. f) Ofrecer dos veces al año y previa solicitud del INPEP un espacio dentro de 
las instalaciones del Palacio Tecleño de la Cultura y las Artes, para que dicha institución 
ofrezca a sus pensionados que residen en el municipio sus servicios y programas 
integrales. g) Facilitar el uso gratuito para la organización de eventos de asistencia a 
Pensionados y personal del INPEP de las instalaciones del Palacio Tecleño, Centro 
Acuático del Cafetalón previa coordinación con la Municipalidad y sujeto a disponibilidad 
del espacio requerido, Museo y otros sitios de recreación que disponga la Alcaldía 
Municipal de Santa Tecla; h) Otorgar diez medias becas a hijas/os de empleados del 
INPEP, para participar en los talleres de artes que se ofrecen el Distrito Cultural durante 
el mes de diciembre; e i) Se designa como referente a la jefa/e de Recursos Humanos 
Institucional para que realice las funciones de enlace entre ambas instituciones. 
COMPROMISOS DEL INPEP: a) Respetar la filosofía de trabajo Municipal y los cuerpos 
legales; b) Delegar al Jefe del Departamento de Atención a Pensionados o la persona 
que éste designe como enlace entre ambas Instituciones para la aplicación del Convenio; 
c) Contribuir en las condiciones económicas de los pensionados del INPEP que residen 
en el Municipio de Santa Tecla, mediante el acercamiento de los servicios que se brinda 



a través del Programa INPEP MOVIL; d) Promover intercambio cultural del que son 
portadores los adultos mayores pensionados del INPEP, con el fin de transmitirlo a las 
nuevas generaciones, encaminadas a la construcción de actitudes de respeto y apoyo; 
e) Ofrecer de forma periódica capacitaciones referentes a Gerontología Social y al cuido 
de los adultos mayores, como una forma de concientizar dentro de un enfoque de 
derechos, dirigido a personas Adultos Mayores y personal de la municipalidad; f) Permitir 
el ingreso mediante el pago de cuota preferencial a las instalaciones del Centro 
Recreativo Costa del Sol, previa presentación de su carnet de empleado de la 
Municipalidad de Santa Tecla y su grupo familiar; entendiéndose por grupo familiar al 
cónyuge o conviviente e hijos solteros, que implica el uso a las instalaciones de dicho 
Centro Recreativo, con derecho gratuito a los servicios de parqueo, cabaña, mesa y dos 
sillas; g) Autorizar el ingreso gratuito a las instalaciones del Centro Recreativo Costa del 
Sol, previa solicitud y disponibilidad del inmueble para eventos de personas adultas 
mayores, y de empleados de la Municipalidad organizados por la Administración de dicha 
institución, hasta un límite máximo de cuatro eventos al año, para lo cual se cobrará el 
uso de parqueo, cabañas, mesas, sillas y hamacas; y h) Brindar asesoría oportuna para 
los empleados de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla que se encuentren en proceso de 
jubilación la cual estará bajo la responsabilidad del Jefe del Departamento de Pensiones 
del INPEP.  òòòòòòò2).- Considerando: 1) Que en el marco de la ejecución del Proyecto  
Ciudad Libre  de Violencia para las Mujeres, Ciudades Seguras para todas y todos,  
financiado por ONUMUJERES, se apertura una Cuenta Corriente, la cual contiene un 
remanente del proyecto por valor de $ 85.38. 2) Que se ha conocido correspondencia 
enviada por  Patricia Olamendi, Representante  de ONUMUJERES El Salvador, en la que 
autorizan el uso del remanente de la cuenta para compra de papelería.  Por lo anterior se 
ACUERDA:  Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de $ 
85.38 de la cuenta del   Proyecto  Ciudad Libre  de Violencia para las Mujeres, Ciudades 
Seguras para todas y todos, emitiendo el cheque a nombre  de la Encargada del Fondo 
Circulante, quien liquidar§ por medio de recibos y/o facturas. òòòòòò3).- Considerando que 
existe la Cuenta Corriente No. 00590-057489-9 del Banco Agrícola del Proyecto Ciudad 
Libre  de Violencia para las Mujeres, Ciudades Seguras para todas y todos,  el cual ya  
finalizó, en ese sentido se ha conocido memorando enviado por  Nilda  Astrid Pineda,  
Jefa  del Departamento para la Equidad de Género, solicitando se autorice el cierre de 
dicha cuenta.  Por  lo anterior se ACUERDA: II) Autorizar el Cierre de la Cuenta Corriente 
No. 00590-057489-9 del Banco Agrícola - Proyecto  Ciudad Libre  de Violencia para las 
Mujeres, Ciudades Seguras para todas y todos. òòòòòòò4).- Considerando: 1) Que  la 
Municipalidad  de Santa Tecla  se encuentra ejecutando  el  proyecto Iniciativa Ciudad 
Ciudad  en  coordinación   con organismos   internacionales  como ONU HABITAT.  2) 
Que  se ha conocido correspondencia enviada por ONU HABITAT, invitando  a participar  
en  la séptima  sesión  del  FORO URBANO MUNDIAL, a realizarse  del 5 al 11 de abril 
en la ciudad de Medell²n, Colombia,  con el tema  ñEQUIDAD URBANA  PARA EL 
DESARROLLO ï CIUDADES  PARA LA VIDAò,  con el objetivo  de promover la 
participación  de los socios  de la Agencia Habitat y de programas  internacionales 
relevantes, fondos y agencias, garantizando  así su inclusión en la identificación  de 
nuevos temas, el intercambio   de buenas prácticas y políticas. 3) Que en el marco del 
Foro, se realizaran reuniones  con agencias de cooperación como BID, Banco Mundial, 
CAF, GIZ y el mismo Sistema  de Naciones Unidas, con el propósito  de continuar  



explorando  gestiones para el Proyecto La Gran Manzana.  Por lo anterior se ACUERDA: 
I) Delegar a María Isbela Morales, Directora Ejecutiva  para que viaje en misión oficial a 
la ciudad de   de Medellín, Colombia, para participar en  el FORO URBANO MUNDIAL - 
ñEQUIDAD URBANA  PARA EL DESARROLLO ï CIUDADES  PARA LA VIDAò; 
concediéndole permiso con goce de salario durante el período del 6 al  12 de abril del 
presente año.  II) Autorizar a la UACI para que realice proceso de compra de boleto aéreo 
y al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente. II) Autorizar 
al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de $ 875.00 en concepto de 
vi§ticos asignados, emitiendo el cheque a nombre  de Mar²a Isbela Morales.  òòòòòòò5).- 
Considerando: 1) Que se ha conocido correspondencia enviada por  el  Lic. Víctor  Manuel 
Ramírez Alvarado, Director de Reducción de Riesgos a Desastres y Adaptación al 
Cambio Climático (RRD y ACC),  en la que solicite  se autorice realizar trámites de 
inscripción de la Dirección de RRD y ACC, en la  Red Mundial de Medio Ambiente 
denominada UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
NATURALEZA (UICN).  2) Que la búsqueda de inscripción en al menos dos redes 
internacionales de Medio Ambiente, es parte del Plan de Trabajo del Departamento de 
Investigación y Proyectos de esta Dirección, y la importancia de formar parte de una red 
de este nivel, es obtener asesoramiento, acceso a información científica de alto nivel y 
credibilidad mundial, potenciar las acciones comunes superando conjuntamente los 
obstáculos, formar parte de una voz colectiva a escala mundial, facilitar la comunicación 
con personas e instituciones internacionales, importante herramienta de comunicación, 
entre otras ventajas.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar la realización de  trámites 
de inscripción de la   Dirección de Reducción de Riesgos a Desastres y Adaptación al 
Cambio Climático (RRD y ACC), en la Red Mundial de Medio Ambiente denominada 
UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA (UICN). 
òòòòòòò6).-  Considerando que se ha conocido correspondencia enviada por  Gisela 
Marlene Cisnado Ortiz, Jefa  de  Mantenimiento Vial  y Obra;  en la que solicita permiso 
con goce  de salario durante el período del 7 al 11 de abril.  Por lo anterior se ACUERDA: 
Conceder permiso con goce  de salario solicitado por Gisela Marlene Cisnado Ortiz.  
òòòòòò7).- Considerando que en el marco del Convenio suscrito con la Sociedad 
Inversiones el Condado S. A. de C. V., se ha conocido por parte del Señor Tesorero 
Municipal sobre el ingreso de fondos por la cantidad de TRES MIL VEINITUNO 20/00 
dólares ($3,021.20), en concepto de donación para pago de salario de diez agentes del 
CAMCO. Por lo anterior se ACUERDA: Aceptar agradecidos la donación realizada por la 
Sociedad Inversiones el Condado S. A. de C. V.,  como consta en recibos ISAM No. 
403007/707651.  òòòòòòò8).- Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes en concepto de 
PAGO DE DIETAS A CONCEJALES(AS) MES DE MARZO ï 2013. ACTA N° 5 SESION 
ORDINARIA - FECHA 03 DE MARZO, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS.  1º Arturo 
Roberto Arias Shente,  2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles Reyes 
de Campos,  4º Alex Francisco González,  5º Stanley Arquimides Rodríguez,  6º Franklin 
Orlando Martínez Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio Rusconi 
Gutiérrez, 9º Maura Ivette Rubio de Alfaro,10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma 
Xiomara Méndez de Pérez,12º Judith del Carmen Figueroa Serrano. SUPLENTES:  2º 
Alejandro José Duarte Cuéllar,  3° Laura Vanessa Vásquez Rivas,  4° Bartola Pérez.  
ACTA N° 7 SESION EXTRAORDINARIA - FECHA 11 DE MARZO, REGIDORES(AS) 



PROPIETARIOS. 1º Arturo Roberto Arias Shente,  2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º 
Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, 4º Alex Francisco González Menjívar,  5º 
Stanley Arquimides Rodríguez, 6º Franklin Orlando Martínez Marroquín,  7º Edith 
Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, 9º Maura Ivette Rubio de 
Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma Xiomara Méndez de Pérez,12º 
Judith del Carmen Figueroa Serrano. SUPLENTES: 2º Alejandro José Duarte Cuéllar,    
3° Laura Vanessa Vásquez Rivas, 4º Bartola Pérez. ACTA N° 6 SESION ORDINARIA - 
FECHA 17 DE MARZO,  REGIDORES(AS) PROPIETARIOS.   1º Carlos Alberto Palma 
Zaldaña,   2º Mitzy Romilia Arias Burgos,  3º Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos,   
4º Alex Francisco González Menjívar,  5º Stanley Arquimides Rodríguez,   6º Franklin 
Orlando Martínez Marroquín,  7º Edith Monterrosa de Aguillón,   8º Enrique Antonio 
Rusconi Gutiérrez, 9º Maura Ivette Rubio de Alfaro,10º Alfredo Ernesto Interiano Valle,11º 
Norma Xiomara Méndez de Pérez,12º Judith del Carmen Figueroa Serrano. 
SUPLENTES: 1º Arturo Roberto Arias Shente,  2º Alejandro José Duarte Cuéllar,    3° 
Laura Vanessa Vásquez Rivas,   4º Bartola Pérez. ACTA N° 8 SESION 
EXTRAORDINARIA - FECHA 24 DE MARZO, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS. 1º 
Carlos Alberto Palma Zaldaña, 2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles 
Reyes de Campos, 4º Alex Francisco González Menjivar, 5º Stanley Arquimides 
Rodríguez,  6º Franklin Orlando Martínez Marroquín,   7º Edith Monterrosa de Aguillón,    
8º Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  9º Maura Ivette Rubio de Alfaro,10º Alfredo 
Ernesto Interiano Valle, 11º Norma Xiomara Méndez de Pérez, 12º Judith del Carmen 
Figueroa Serrano. SUPLENTES:   1º Arturo Roberto Arias Shente,   2º Alejandro José 
Duarte Cuéllar,   3° Laura Vanessa Vásquez Rivas,   4º Bartola Pérez. òòòòò9).- Vista la 
correspondencia enviada  por la Licda. Carolina Margarita Garay Valle, Jefa del Registro 
del Estado familiar, en la que solicita se autorice realizar proceso de contratación de 
Servicios de Impresiones para uso del Departamento de Registro del Estado Familiar 
durante el año 2014. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice 
proceso de contratación de Servicios de Impresiones para uso del Departamento de 
Registro del Estado Familiar, hasta por la cantidad de SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA 25/100 DOLARES ($ 6,770.25); II) Nombrar como Administrador del contrato  
al Lic. Raúl Ernesto Dary Quintanilla.  òòòòò10).- Considerando: i) Que el edificio de las 
oficinas administrativas de la AMST, muestra deterioro en diversas zonas del techo, 
afectando en época lluviosa el desarrollo de las actividades; ii) Que en acuerdo número 
diecisiete, tomado en acta  seis sesión ordinaria celebrada el día  diecisiete  de marzo de 
dos mil catorce se acepta donación de materiales ferreteros por parte de la empresa 
DESARROLLOS  TERRESTRES LTDA. DE C. V., para reparación de techo del edificio 
de la Alcaldía Municipal; iii) Que el departamento de Infraestructura Municipal ha 
elaborado el perfil de proyecto para la instalación de polines, cambio parcial de láminas 
y canaletas, entre otros;  en ese sentido se ha conocido correspondencia del Ing. 
Leonardo Vega, Director de Desarrollo Institucional, solicitando se autorice realizar 
proceso para la adquisición de servicios de reparación de techo del edificio de la Alcaldía 
Municipal de Santa Tecla. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar a 
la UACI para realizar proceso de contratación del servicio de reparación del techo del 
edificio de la Alcaldía Municipal hasta por la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS 00/100 
DOLARES ($2,500.00); II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que 
realice  erogaciones correspondientes, emitiendo el cheque a nombre del proveedor; III) 



Delegar a la Arq. Eunice Reyes Reyes, Jefa de Infraestructura Municipal para que realice 
la supervisión de las obras. òòòòò11).- Vista la correspondencia enviada  por la Comisión 
de Cooperación, en el marco de la formulación del proyecto 2014 denominado 
ñFortalecimiento de la capacidad de incidencia de las Asociaciones de Mujeres y de la 
Alcaldía Municipal de Santa Tecla para la reducción de todo tipo de violencia contra la 
mujerò, el cual conlleva acciones de capacitaci·n en promoci·n de derechos de las 
mujeres y emprendedurismo, campañas de sensibilización, intercambio de experiencias 
con entidades nacionales e internacionales, capacitación del personal técnico para la 
atención de mujeres víctimas de la violencia y elaboración de herramientas de detección 
de casos de violencia. En tal sentido se contara con la visita de la Licda. Anna Rius, del 
Observatori de la Salut Visual, para realizar jornada de evaluación final del proyecto 
Fortalecimiento de las Capacidades en el tema de salud. Por lo anterior se ACUERDA: I) 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación por la cantidad de 
CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES ($150.00) para atención a la Licda. Anna Rius, 
del Observatori de la Salut Visual, emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo 
Circulante quien liquidará por medio de recibo y/o factura.  òòòòò12).- Considerando: i) Que 
debido a la proximidad de la semana mayor y por consiguiente período de vacaciones, 
se considera necesario el lanzamiento del ñPlan Vacaciones Seguras 2014ò; con la que 
se pretenden garantizar la seguridad preventiva de la población veraneantes; ii) Se ha 
conocido correspondencia del Sr. Cesar Salamanca, Jefe de Protección Civil, solicitando 
erogación de fondos por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($ 500.00), para 
gastos de alimentación del Plan Vacaciones Seguras 2014 . Por lo anterior el Concejo 
Municipal ACUERDA: I) Autorizar Plan Vacaciones Seguras 2014; II) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice  erogación por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 
DOLARES ($500.00), para gastos de alimentación, emitiendo cheque a nombre de la 
encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibo y/o factura. òòòò13).- 
Vista la correspondencia enviada  por el Sr. Cesar Salamanca, Jefe de Protección Civil, 
en que solicita erogación de fondos para gastos de alimentación de voluntarios, debido a 
que se aproxima la época de lluvia y es necesario hacer la intervención de las distintas 
quebradas en el municipio de Santa Tecla  final del proyecto Fortalecimiento de las 
Capacidades en el tema de salud. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar Plan de 
Limpieza y Mantenimiento de Quebradas; II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para 
que realice erogación hasta por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES 
($200.00) para gastos de alimentación emitiendo cheque a nombre de la encargada del 
Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibo y/o factura. òòòò14).-  Considerando  
la  necesidad  de abordar  diversos temas  estratégicos  para la Administración  Municipal,  
para lo cual se ha programado para el día veintisiete  de marzo,  realizar un  Seminario-
Taller,  con participación  de la  Comisión  de Fortalecimiento y Transparencia Institucional  
y el  Gabinete  de Directores. En ese sentido se ha conocido memorando enviado  por  el 
Señor  Luis Roberto Hernández Osegueda, Director General solicitando se autorice  
erogación de fondos para gastos de alimentos. Por lo anterior se ACUERDA:  Autorizar 
al Señor Tesorero Municipal para que erogue  la cantidad de  $ 600.00, para gastos de 
alimentos  en Seminario ï Taller, emitiendo el cheque a nombre de  la Encargada del 
Fondo Circulante, quien liquidar§  por medio de recibos y/o facturas. òòòòò15).-  
Considerando que en acuerdo número dieciocho, tomado en acta  cinco, sesión 
extraordinaria celebrada el día  diez  de  febrero de dos mil catorce, se delega  a las 



Concejalas  Mitzy  Romilia Arias Burgos y  Laura Vanessa Vasquez Rivas para dar 
atención a la solicitud  presentada por la  Iglesia  MISION CRISTIANA  REY DE REYES, 
en se sentido se ha conocido dictamen solicitando se autorice  iniciar proceso  de 
otorgamiento de comodato.  Por lo anterior se ACUERDA: Delegar al Departamento de 
Sindicatura para realizar proceso de otorgamiento  de comodato de inmueble propiedad  
municipal a la  Iglesia  MISION CRISTIANA  REY DE REYES.  òòòòò16).-  Vista la 
correspondencia enviada  por la Licda. Cecilia Gutiérrez de Martínez, Jefa del 
Departamento de Educación, con el objetivo de hacer efectivo el proceso de 
alfabetización de jóvenes y adultos en el municipio, la Unidad de Alfabetización Municipal 
en coordinación con el CELIM, desarrollará capacitaciones con los facilitadores 
voluntarios que atenderán los diferentes círculos de alfabetización, en ese sentido se 
solicita erogación de fondos para gastos capacitación de los voluntarios que apoyarán 
las jornadas de alfabetización. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice erogación hasta por la cantidad de UN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($1,242.00) para 
gastos de alimentación, transporte entre otros, emitiendo cheque a nombre de la 
encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibo y/o factura. 
òòòòòòò17).- Habiendo conocido memorando por parte de la Lic. Vilma Ivonne Martínez  de 
Shahidinejadn, Jefa de Recursos Humanos, en la cual solicita la autorización para el pago 
en concepto del 30% de vacaciones anuales del presente año (correspondiente al mes 
de marzo). Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al señor Tesorero Municipal la 
erogación de TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO 07/100 DOLARES ($3,524.07), 
que se detallan según informe presentado por Recursos Humanos. 

N EMPLEADO CARGO-DEPTO. 
30% 

VACACION 

1 JOSE PANTALEON ENAMORADO PEON, BARRIDO $       60.44 

2 JORGE ALBERTO ESCOBAR  PEON , BARRIDO $       60.44 

3 MIRNA ARELY MENJIA DE CINCO  PEON, RECOLECCION GENERAL $       60.48 

4 LEONEL ANTONIO ARRIOLA  PEON, BARRIDO  
$       60.48 

5 REYMUNDO ANTONIO FERNANDEZ PEON , BARRIDO 
$       60.48 

6 ADRIAN ORELLANA QUIJANO  PEON, RECOLECCION GENERAL 
$       60.48 

7 ESTEBAN GONZALEZ GUERRERO PEON, RECOLECCION GENERAL 
$       60.48 

8 ROBERTO REYES CARRANZA  PEON, RECOLECCION GENERAL 
$       60.48 

9 ROBERTO IGNACIO BARRIENTOS PEON, BARRIDO 
$       60.48 

10 JULIO ARMANDO MELGAR HERNANDEZ PEON, MERCADOS 
$       60.48 

11 GLORIA MARILUZ PEREZ RAMIREZ PEON, PARQUES 
$       60.48 

12 INES CRUZ MELGAR  PEON, ZONAS VERDES  
$       60.48 

13 MARIA ANGELA HERRERA GOMEZ PEON, PARQUES 
$       60.48 

14 RAFAEL AMAYA PINEDA PEON, ZONAS VERDES 
$       60.48 

15 WILLIAM ERNESTO MARTINEZ PEON, ZONAS VERDES 
$       60.48 

16 CONCE QUINTANILLA MARROQUIN  MOTORISTA , RECOLECCION SEPARADA $       62.37 

17 DANIEL PORTILLO RIVAS REP. DE LLANTAS, TALLER $       66.47 

18 RENE JAVIER CERVANO MEC. AUTOMOTRIZ, TALLER $       67.55 

19 JOSE ALFREDO SILVA CHAVEZ 
ENCARGADO DE ZONA, SUPERVISION Y 
ATENCION AL CONTRIBUYENTE-ADMON $       71.60 



20 JULIO ADALBERTO OSORIO BOLAÑOS  ENC. DE SUPERVISION, SUPERVISION $       71.91 

21 ATANACIO MENDOZA AGUILARA AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $       49.13 

22 MERDADO RAMIREZ CARBAJAL AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

23  BENITO ARGUETA MARROQUIN AGENTE 2ª. CATEGORIA, CAMCO-ADMON 
$       49.13 

24  EBERT ALEJANDRO NIRAHETA LEIVA AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

25 RAUL MENDOZA PEREZ AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

26 EDWIN ERNESTO MENJIVAR MENDEZ AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

27 FINDENCIO HUEZO CARRANZA AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

28 LEONARDO ADALBERTO CASTRO SOSA AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

29 OVIDIO ALEXANDER ORELLANA BELTRAN AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

30  RUBEN ALEJANDRO CASTRO ARTEAGA   AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

31 JOSE MANUEL ALVARADO HIDALGO AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       49.13 

32 JOSE LUIS GONZALES MEZA  PEON, BARRIDO $       61.26 

33 JOSE ALBERTO MENDEZ CORTEZ PEON, RECOLECCION GENERAL 
$       61.26 

34 SALVADOR ANTONIO MARIN FLORES  PEON, RECOLECCION GENERAL  
$       61.26 

35 CARLOS DANIEL DE JESUS MARTINEZ PEON, MERCADOS 
$       61.26 

36 LUIS ALBERTO SOSA ORTEGA PEON, ZONAS VERDES 
$       61.26 

37 ORLANDO RIVERA GUTIERREZ PEON, PARQUES $       62.05 

38 ALDO ENRIQUE ALVARADO 
PEON, SUPERVISION Y ATENCION AL 
CONTRIBUYENTE ï ADMON. $       62.31 

39 FRANCISCO JAVIER BURGO  ORDENANZA, AREA TECNICA - ADMON $       62.31 

40 GUILLERMO ANTONIO ESQUIVEL QUINTANILLA AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $       62.44 

41 JOSE JOEL PEREZ ERAZO 
AGENTE 1ª. CATEGORIA, ORDENAMIENTO 
(COMANDANCIA) $       62.44 

42 URAHAN NERY CHICAS MEJIA  AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $       62.46 

43 JOSE LUIS RAMIREZ  AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $       62.47 

44 JOSE ALONSO VILLANUEVA  AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       62.47 

45 EMMA ELIZABETH RODRIGUEZ CHAVEZ AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       62.47 

46 JOSE DIMAS MORALES MARROQUIN AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO 
$       62.47 

47 SAMUEL ELIAS LOPEZ MOTORISTA, RECOLECCION GENERAL $       63.45 

48 MIGUEL ARTURO SILIERZA MELARA CABO, PATRIMONIO $       66.42 

49 JOSE OSMIN ALFARO ALFARO CABO, PATRIMONIO $       66.42 

50 LUIS EXON PACHECO HERNANDEZ CABO, PATRIMONIO $       66.42 

51 FRANCISCO AREVALO MECANICO, TALLER $       68.39 

52 JOSE MARCELO LOPEZ PEREZ SARGENTO, PATRIMONIO $       70.33 

53 JORGE ERNESTO RIVAS VASQUEZ MECANICO, TALLER $       72.77 

54 CESAR ARNULFO FLORES AYALA ENCARGADO, RECOLECCION GENERAL $       82.45 

55 DANIEL ALFREDO FLORES ENC. DE APOYO LOGISTICO, MERCADOS $       82.59 

56 MAGDALENO CRUZ AYALA INSPECTOR, OPERACIONES ïADMON $       83.61 

57 JUAN JOSE MIJANGO PENADO SARGENTO, ORDENAMIENTO (COMANDANCIA) $       83.61 

òòòòòò18).- Vista la correspondencia enviada por  el Señor Tesorero Municipal,  solicitado 
se autorice uso de fondos FODES FUNCIONAMIENTO, hasta un máximo de $ 60,000.00, 
para pago de planilla de salarios del mes de marzo;  debido a que los ingresos del  mes  



de febrero se mantuvieron con tendencia  a  bajar el nivel  de recaudación  normal. Y 
cconsiderando  que  es necesario cumplir con las diferentes obligaciones y/o 
compromisos de la Municipalidad,  en las fechas que corresponden.  Por lo anterior se 
ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice transferencia de 
fondos FODES Funcionamiento hasta por la cantidad  de sesenta mil 00/100 dólares ($ 
60,000.00), a la cuenta de fondos propios, que serán reintegrados posteriormente.  
òòòòò19).- Considerando: 1) Que es obligación del empleador, crear Comités de Seguridad 
y Salud Ocupacional, en aquellas empresas en que laboren quince  o más trabajadores 
o trabajadoras, establecido en el Art. 13 de la Ley General de Prevención de Riesgos en 
Los Lugares de Trabajo. 2) Que en  Acuerdo número ocho,  sesión extraordinaria 
celebrada el día veintiocho  de octubre de dos mil trece, se Validan los Comités de 
Seguridad y Salud Ocupacional de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla; los cuales están 
en proceso de Acreditación por parte del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 3) Que 
en Acuerdo numero quince, sesión ordinaria celebrada el día veinticuatro de septiembre 
de dos mil trece, se nombra como representante del empleador  y Delegado de 
Prevención del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del Edificio AMST al Señor 
Luis Roberto Hernandez Osegueda.  4) Que debido a las múltiples funciones del 
representante del empleador, miembro y delegado de prevención del Comité del Edificio 
AMST, el Sr. Luis Roberto Hernandez Osegueda, las cuales impiden  la participación 
activa dentro de dicho Comité, por lo que es recomendable su sustitución, proponiendo a 
la Licda. Margarita Olimpia Lopez Alvarado, como representante del empleador y 
delegada de prevención en el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del Edificio 
AMST.  5) Que la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, en 
el Art. 15, establece que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social brindara la 
capacitación inicial a los miembros  del comité, sobre aspectos básicos de seguridad y 
salud ocupacional, así como de organización y funcionamiento, para efectos de su 
acreditación. En ese sentido se ha conocido memorando enviado por Mayra Murcia,  
Técnica  de Higiene y Seguridad Industrial solicitando se autorice modificación del 
acuerdo numero quince, sesión ordinaria celebrada el día veinticuatro de septiembre de 
dos mil trece, sustituyendo al Señor Hernández Osegueda.  Por lo anterior se ACUERDA:  
Modificar el acuerdo numero quince, sesión ordinaria celebrada el día veinticuatro de 
septiembre de dos mil trece, sustituyendo al Señor Luis Roberto Hernandez Osegueda y 
se nombra a la Licda. Margarita Olimpia Lopez Alvarado, como representante del 
empleador y delegado de prevención en el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del 
Comit® del Edificio AMST. òòòòò20).- Considerando: 1) Que en acuerdo número catorce, 
tomado en acta  cuatro sesión extraordinaria celebrada el día  veintisiete de  enero de 
dos mil catorce se autoriza realizar proceso para la adquisición de SERVICIO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA FOTOCOPIADORAS. 2) Que se ha conocido 
memorando enviado por el Ing. Carlos  Quiñonez, solicitando se autorice modificación a 
dicho acuerdo en dicho rubro,  debido a que para dar cumplimiento al servicio de 
fotocopias e impresión de documentos se realice a través de arrendamiento de nuevas 
fotocopiadoras.  Por lo anterior se ACUERDA:  Modificar el acuerdo número catorce, 
tomado en acta  cuatro sesión extraordinaria celebrada el día  veintisiete de  enero de 
dos mil catorce, en el sentido se autoriza realizar proceso para la adquisición de 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS, hasta 
por la cantidad de $ 15,000.00.  òòòòò21).- Considerando que  en cumplimiento a las 



recomendaciones de la Corte  de Cuentas  de la República,  es  necesario designar al 
responsable de autorizar el uso de vehículos para las misiones oficiales.  Por lo anterior 
se ACUERDA: Facultar al Señor Alcalde Municipal para que autorice el uso de transporte 
para las misiones oficiales. Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas, y  no 
habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  firmamos.  
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òòòòòACTA NUMERO NUEVE, NOVENA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con treinta 
minutos  del día treinta y uno de marzo de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y 
hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del 
Concejo, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Licenciado 
Oscar Samuel Ortiz Ascencio, los concejales propietarios señores: Carlos Alberto Palma 
Zaldaña, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex 
Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez 
Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura 
Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, 
Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Arturo Roberto Arias Shente, Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa 
Vásquez Rivas, Bartola Pérez. Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico 
Municipal y Nery Ramón Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 
1- ESTABLECIMIENTO DE QUORUM. 2- LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA ANTERIOR. 

3- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 4- DICTAMENES.  5-  INFORMES. òòòòò1-A).- 
Considerando que se ha conocido memorando enviado por el Señor José Alberto Ortega, 
Encargado de Inspectoría Municipal solicitando se autorice erogación de fondos en 
concepto de pago de viáticos al personal de la Unidad, correspondientes al mes de marzo 
de dos mil catorce. Por lo anterior el  Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de ciento cuarenta y siete 00/100 dólares 
($ 147.00), en concepto de pago de viáticos al personal de la Unidad  de Inspectoría 
Municipal, correspondiente al  mes de marzo de dos mil catorce, en base al siguiente 
detalle: Juan Félix Ascencio $21.00, Juan Carlos Hernández Vides $   21.00, Herbert 
Gómez Lima $   21.00, Carlos Ernesto Díaz López $   21.00, Juan Carlos Martínez  $ 
21.00, David Adalberto Tolosa Pérez $ 21.00, Marcos Viscarrra Miranda $ 21.00. TOTAL 
.éééé $ 147.00.  òòò2).- Considerando: i) Que se ha conocido cuadro comparativo para 
Contratación de Servicio por Libre Gestión de BOLSAS PLASTICAS, ii) Que dicha 
adjudicación se realiza en base a lo solicitado y a la Política de Adquisiciones y 
Contrataciones  Literal 25 y el Manual de Procedimientos de la UACI. Por lo anterior se 



ACUERDA: I) Adjudicar el Proceso de Contratación de Servicio por Libre Gestión de 
BOLSAS PLASTICAS a Linda Romana Murcia de Alas, hasta por la cantidad de QUINCE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES ($ 15,940.00), por ofertar mejores 
precios y cumplir  con  las especificaciones  técnicas establecidas; II) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes,  emitiendo los 
cheques a nombre del proveedor. òòòòòò3).- Considerando que ha conocido informe de la 
Tesorería Municipal sobre el ingresos de fondos por la cantidad de TREINTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 69/00 dólares ($ 39,737.69), realizada por  el 
FISDL, en concepto de complemento de desembolso para el financiamiento del proyecto 
290710, OBRAS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS EN QUEBRADA BUENOS AIRES, 
URBANIZACIÓN JARDINES DE LA SABANA 4. Por lo anterior se ACUERDA: Aceptar 
agradecidos la donación realizada por el FISDL, por $ 39,737.69 en concepto de 
complemento de desembolso parcial para el financiamiento  del proyecto 290710, 
OBRAS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS EN QUEBRADA BUENOS AIRES, 
URBANIZACIÓN JARDINES DE LA SABANA 4, como consta en recibos ISAM No. 
404343/708987. òòòòò4).- Considerando: i) Que se ha conocido cuadro comparativo para 
compra  por Libre Gestión el SUMINISTRO DE CERTIFICADOS INTERCAMBIABLES en 
supermercado, ii) Que dicha adjudicación se realiza en base a lo solicitado y a la Política 
de Adquisiciones y Contrataciones  Literal 25 y el Manual de Procedimientos de la UACI. 
Por lo anterior se ACUERDA: I) Adjudicar el Proceso de compra por Libre Gestión el 
SUMINISTRO DE CERTIFICADOS INTERCAMBIABLES en supermercado, a la 
Empresa CALLEJA, S. A. DE C. V., hasta por la cantidad de CATORCE MIL CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES ($ 14,184.00), por ofertar mejores precios y 
forma de pago más conveniente a la Municipalidad; II) Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que realice las erogaciones correspondientes,  emitiendo los cheques a 
nombre del proveedor.  òòòòò5).-  Vista que ha sido el acta de recomendación para la 
adjudicación de contrato de MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE SISTEMA DE 
BOMBEO Y PISCINAS, PARQUE ACUATICO EL CAFETALON, que literalmente dice: 
En la Oficina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a las once 
horas con treinta y tres minutos del día treinta y uno de Marzo de dos mil catorce. Con el 
objeto de darle cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 literal b) de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denominada 
LACAP y CONSIDERANDO:   i) Que según Acuerdo Municipal número diez  tomado en 
acta número seis de Sesión extraordinaria, celebrada con fecha veinticuatro de febrero 
de dos mil catorce, expedido mediante certificación, con fecha veintisiete de febrero de 
dos mil catorce, por el Licenciado Nery Ramón Granados Santos, en su calidad de 
Secretario Municipal en el que el Honorable Concejo Municipal, ACUERDA: Autorizar a 
la UACI para que realice el proceso de contratación del servicio de mantenimiento y 
reparación de sistema de bombeo y piscinas, en el parque acuático El Cafetalon; ii) Que 
de acuerdo a Solicitud de Compra número doscientos noventa y ocho guion tres guion 
catorce guion uno, elaborada por oficinas deportes el Cafetalon, con fecha tres de enero 
de dos mil catorce y presentada a esta oficina de la UACI con fecha cinco de marzo de 
dos mil catorce, solicitando ñMANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE SISTEMA DE 
BOMBEO Y PISCINAS, PARQUE ACUATICO EL CAFETALONò, hasta por un monto 
total de QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($15,000.00); iii) Con fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce se ingreso al sistema 



de comprasal dicha compra iv) Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil trece se 
recibieron ofertas, presentando únicamente la empresa: HIDROTECNIA DE EL 
SALVADOR, S.A. por un monto de trece mil novecientos cuarenta y seis 45/100 dólares 
de los Estados Unidos de América ($13,946.45);   v) Con fundamento a lo preceptuado 
por el Artículo 40 literal b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, el cual reza de la siguiente manera: ñLos montos para la 
aplicación de las formas de contratación serán los siguientes: literal b) Libre Gestión: 
Cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento sesenta (160) salarios 
mínimos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse constancia de haber 
generado competencia, habiendo solicitado al menos tres cotizaciones. No será 
necesario este requisito cuando la adquisición o contratación no exceda del equivalente 
a veinte (20) salarios mininos mensuales para el sector comercio; y cuando se tratare de 
ofertante único o marcas específicas, en que bastara un solo ofertante, para lo cual se 
deberá emitir una resolución razonada. Los montos expresados en el presente artículo 
deberán ser tomados como precios exactos que incluyan porcentajes de pagos 
adicionales que deban realizarse en concepto de tributosò.  Y en vista que la OFERTA 
PRESENTADA por HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S. A., cumple con las 
especificaciones técnicas y financieras  requeridas, por experiencia; así como 
también estar acorde a los precios de mercado y después de haber sido revisada por 
el ING. CARLOS RIVERA COORDINADOR DE ESPACIOS RECREATIVOS, 
RECOMIENDA: Adjudicar a HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S. A, la Contratación 
por Libre Gesti·n de ñMANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE SISTEMA DE 
BOMBEO Y PISCINAS, PARQUE ACUATICO EL CAFETALONò, por el precio de trece 
mil novecientos cuarenta y seis 45/100 dólares de los Estados Unidos de América 
($13,946.45) incluyendo IVA.  Por lo antes expuesto el Concejo Municipal ACUERDA: I) 
Adjudicar a HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S. A., la contratación por Libre Gestión 
el servicio de ñMANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE SISTEMA DE BOMBEO Y 
PISCINAS, PARQUE ACUATICO EL CAFETALONò, hasta por la cantidad de trece mil 
novecientos cuarenta y seis 45/100 dólares de los Estados Unidos de América 
($13,946.45)  incluyendo IVA.  II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice 
las erogaciones correspondientes,  emitiendo el cheque a nombre  del proveedor.  òòòòò6).- 
Vista la correspondencia enviada  por el Sr. Joaquín Rivas Belloso, Jefe de Inversiones, 
en la que informa que para dar cumplimiento a la política de Desarrollo Económico Local 
se desarrollara una jornada para la conformación del comité impulsor del Desarrollo 
Económico Local (CIDEL), esperando la asistencia de distintas instituciones como: 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Medio Ambiente, Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, Plan Internacional, Universidades Dr. José Matías Delgado y 
José Simeón Cañas, Empresarios Juveniles, FUNDEMUCA, DIGESTYC, Inversiones 
Veranda, GMIES y la Municipalidad de Santa Tecla, en ese sentido se solicita erogación 
de fondos para la compra de refrigerios y almuerzos para dicha actividad. Por lo anterior 
se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación por la 
cantidad de SETENTA 00/100 DOLARES ($70.00) para compra de alimentos para 
jornada de conformación del comité impulsor del Desarrollo Económico Local, emitiendo 
cheque a nombre de la encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de 
recibo y/o factura.  òòòòò7).-Considerando: i) Que en el marco de mejoramiento de 
Espacios Públicos y debido a la remodelación de Parqueo 1, 2 en El Cafetalon y Parqueo 



3 anexo al edificio municipal y con el objetivo de brindar un buen servicio a los usuarios 
y mejora de recaudación de fondos; es necesario contar con insumos para el equipo de 
Sistema Automatizado; ii) Que se ha conocido correspondencia del Ing. Carlos Rivera, 
Coordinador de Espacios Recreativos, solicitando se autorice proceso de compra de tinta 
y rollos de ticket para los sistemas de cobro de los estacionamientos 1, 2 en El Cafetalon 
y Parqueo 3 anexo al Edificio Municipal. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: 
I) Autorizar a la UACI realice el proceso de compra  de tinta y rollos de ticket para los 
sistemas automatizados, hasta por la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS 00/100 
DOLARES ($2,200.00); II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice la 
erogación correspondiente, emitiendo cheque a nombre del proveedor.  òòòòò8).- 
Considerando que el día nueve y diez de abril del presente año, nuestro municipio contará 
con la visita del Presidente  Mundial  y el Director Regional de Aldeas Infantiles SOS, 
Señores Siddahartha Kul y el Aristide Ramaciotti respectivamente, quienes visitarán el 
país,  para conocer la experiencia del Municipio y fortalecer las relaciones internacionales  
con  la Organización que ellos representan,  en ese sentido se ha conocido  dictamen de 
la Comisión de Cooperación,  solicitando se  autorice erogación de fondos para gastos  
de atención a dicha delegación.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  de  $400.00, para gastos de atención al 
Presidente  Mundial y Director Regional  de Aldeas Infantiles SOS, emitiendo el cheque 
a nombre  de  la  Encargada  del Fondo Circulante, quien liquidará por medio de recibos  
y/o facturas. òòòòò9).- Considerando: 1)  Que en acuerdo número cuatro, tomado en acta  
veintiuna sesión  ordinaria, celebrada  el  día  cuatro de noviembre  de dos mil trece, se   
autoriza erogación  de fondos  para  pago  de envío de documentos  para liquidar el 
proyecto  Desarrollo Local Equitativo en el Municipio de Santa Tecla,  financiado por  la  
Junta  de Andalucía.  2) Que  se  ha conocido dictamen de la  Comisión de Cooperación 
y Relaciones Internacionales,  en el que informan que  la  forma de presentación  de 
justificantes para liquidar el proyecto  ha  cambiado,  debiendo enviarla de forma 
digitalizada,  en ese sentido solicitan modificación del  concepto en que invierta el fondo 
autorizado para envío de documentos por compra de  equipos informáticos.  Por lo 
anterior se ACUERDA: Modificar el acuerdo número cuatro, tomado en acta  veintiuna 
sesión  ordinaria, celebrada  el  día  cuatro de noviembre  de dos mil trece, en el sentido 
que se autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en un solo desembolso erogue la 
cantidad de $ 1,000.00 para realizar la compra solicitada, emitiendo el cheque a nombre 
de la Encargada del Fondo Circulante, quien liquidará  por medio de recibos y/o factura.  
òòòòòò10).- Vista la correspondencia enviada  por el Sr. Humberto de Paz, Jefe 
Departamento Hábitat, solicitando la erogación de fondos para gastos del Día de la 
Oración Municipal, en el cual se realizarán las siguientes actividades: desfile por 
diferentes calles del municipio, acompañados de delegaciones de las escuelas, colegios 
e iglesias haciendo acto final en la Plaza de la Cultura. Por lo anterior se ACUERDA: I) 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación hasta por la cantidad 
de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00) para gastos de la celebración del Día de 
la Oración Municipal, emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo Circulante 
quien liquidará por medio de recibo y/o factura. òòòò11).-Vista la correspondencia 
enviada  por la Comisión de Cooperación, solicitando la erogación de fondos para gastos 
para atención al Sr. Oscar Ávila, miembro del equipo evaluador de la Comisión Europea, 
quien nos visita con el objeto de evaluar y revisar los proyectos ñGente Diversa, Gente 



Equivalente, hacia una convivencia  Ciudadana en Equidad, URB AL IIIò  y EMIDEL, 
además se sostendrán reuniones con personas beneficiadas por los proyectos. Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice 
erogación la cantidad de CIEN 00/100 DOLARES ($100.00) para gastos atención a 
auditor de los  Proyectos ñGente Diversa, Gente Equivalente, hacia una convivencia  
Ciudadana en Equidad, URB AL IIIò  y EMIDEL, emitiendo cheque a nombre de la 
encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibo y/o factura.  òòòò12).- 
Considerando que para dar cumplimiento  a las disposiciones  de la Unidad  Normativa  
de Adquisiciones y Contrataciones  de la  Administración Pública ï UNAC, se ha conocido 
memorando enviado por  la Licda.  Mercedes Beatriz Alvarado Guzman, Jefa de 
Comunicaciones, solicitando se nombre administrador/a de contratos que se generen de 
los procesos de compra solicitados para el ejercicio/2014.  Por lo anterior se ACUERDA: 
Nombrar a Mercedes Beatriz Alvarado Guzman, como administradora de los contratos 
que se generen de los procesos de compra para el ejercicio/2014  solicitados por el 
Departamento de Comunicaciones.  Finalizando la presente sesión a las diecinueve 
horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  
firmamos.  

 

 

 

LIC. OSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO  
ALCALDE MUNICIPAL 

 
 
 
Carlos Alberto Palma Zaldaña   Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 
Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González,  

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

Norma Xiomara Méndez de Perez,  Judith del Carmen Figueroa, 



 

 

Arturo Roberto Arias Shente,    Alejandro José Duarte Cuéllar,     

 

 

Laura Vanessa Vásquez Rivas,   Bartola Pérez. 

 

 

JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL  



òòòòòACTA NUMERO DIEZ, DECIMA SESIčN EXTRAORDINARIA: En Salón de 
Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con treinta 
minutos  del día siete de abril de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora 
señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, 
se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Licenciado Oscar Samuel 
Ortiz Ascencio, los concejales propietarios señores: Carlos Alberto Palma Zaldaña, Mitzy 
Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco 
González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez Marroquín, Edith 
Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura Ivette Rubio de Alfaro, 
Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, Judith del Carmen 
Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales suplentes: Arturo Roberto 
Arias Shente, Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola 
Pérez. Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón 
Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. AGENDA.  1- ESTABLECIMIENTO 

DE QUORUM. 2- 
LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA ANTERIOR. 3- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
4- PRESENTACION PROYECTO INTEGRAL EN EL MARCO DE UNA SANTA TECLA LIBRE 
DE VIOLENCIA. 5- PRESENTACION PROYECTO AREA NATURAL PROTEGIDA EN LA 
CORDILLERA DEL BALSAMO. 6- JURAMENTACION JUNTA DIRECTIVA ADESCO 

COMUNIDAD LA CRUZ. 7-  DICTAMENES. 8- INFORMES. òòòòò1-A).- Este Concejo 
Municipal ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO 98/100 DÓLARES ($ 1,994.98), valor que corresponde a liquidación de Fondo 
Circulante, correspondiente a Liquidación No. 3 del presente año, los cuales se detallan 
de la siguiente manera:  

101010101 CONCEJO $                       35.70 

101010301 SINDICATURA $                       42.00  

101010501  DIRECCIÓN GENERAL $                       21.56  

101020201 COMUNICACIONES $                     135.00  

101020501 DELEGACIÓN CONTRAVENCIONAL $                     100.00  

101020601 INSPECTORÍA MUNICIPAL $                       10.00  

101020701 U A C I $                     135.00  

101021001 COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES $                       99.80  

101021801  TESORERÍA $                       63.04  

101030301 CONTABILIDAD $                       77.00  

101030701 COBROS Y  RECUPERACIÓN       DE  MORA $                       24.98  

101030902 OFICINA PLAZA MERLIOT $                       77.83  

101040501 TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL $                     199.00  

101040601 SERVICIOS GENERALES $                       98.44  

101040602 TRANSPORTE $                       59.25  

101040605 MANTENIMIENTO $                         8.50  

101040701  CIUDAD DIGITAL $                     124.10  

303010101 DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO $                       29.60  

303010901  TERRITORIAL $                       45.00  

303011001 DESARROLLO RURAL $                      28.60  

404010201 INFRAESTRUCTURA $                     195.63  

707010403 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS $                       29.09  

707010403 TALLER $                     217.01  



707011001 PROTECCIÓN CIVIL $                     100.65  

707011301 REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR $                       28.20  

òòòò2).- Vista la correspondencia enviada por la Licenciada Carolina Margarita Garay 
Valle, Jefa del Registro del Estado Familiar, en la que solicita reposición  de  partida  que 
consta en el LIBRO DE NACIMIENTOS QUE ESTA  OFICINA  LLEVO  EN EL AÑO 1993, 
FOLIO 336, que corresponde  a la Partida Número  336, a nombre de  KRISSIA JAZMIN 
GONZALEZ ORELLANA, debido a que en documento dicho no se encuentra la firma del 
Jefe  del Registro del  Estado Familiar.  Por lo anterior y en base  a lo establecido en  
Artículo cincuenta  y seis  de la LEY  TANSITORIA DEL REGISTRO DEL ESTADO 
FAMILIAR Y DE LOS  REGÍMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO, el Concejo 
Municipal ACUERDA: Autorizar la reposición de la partida de nacimiento a nombre de 
KRISSIA JAZMIN GONZALEZ ORELLANA, hija de Marina Noe Orellana Bolaños y 
Wilfredo  González  Aguilar, asentada en el folio trescientos treinta seis, partida número 
trescientos treinta seis, que esta Municipalidad llevó en el año de mil novecientos noventa 
y tres.  òòòò3).-  Oído  que ha sido  el Señor  Sindico Municipal  el  cual expone:  1)  Que 
al final  de la  Quince Avenida Norte  de esta Ciudad  se  encuentra un pequeño predio  
que  se mantiene como área verde identificado  como excedente   de  derecho de  vía  
del Boulevard  Monseñor  Oscar Arnulfo Romero, inmueble  que  se pretende convertir  
en un pequeño parque en beneficio  de los  habitantes  de la zona;  2)  Que siendo  que 
dicho inmueble  es propiedad  del  Estado y Gobierno  de El Salvador, en el ramo de 
Obras Públicas, Transporte  y de Vivienda  y Desarrollo Urbano,  se hace necesario  
gestionar  ante dicho   ente estatal,  se nos otorgue   la posesión  y administración  de 
dicho inmueble, es por  lo anterior  que  este Concejo Municipal ACUERDA:  Delegar al 
Señor Síndico Municipal  para que  realice gestión correspondiente con la finalidad  que  
se  nos autorice  la posesión  de dicho inmueble, facultándolo para que firme los 
documentos correspondientes. òòòò4).-  Considerando: 1) Que se ha conocido el dictamen 
de la Comisión de Deportes y Recreación, en el sentido que se autorice erogación de 
fondos  solicitados en concepto de apoyo económico para gastos  de funcionamiento del 
Equipo  de Baloncesto de la Liga Superior Primera Categoría Masculina CHALECO-
EXSAL-SANTA TECLA.  2) Que uno de los compromisos de esta administración es 
apoyar el deporte  en el municipio  en las diversas  disciplinas.  Por lo anterior se 
ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  de 
$1,000.00, en concepto de apoyo económico para gastos  de funcionamiento del Equipo  
de Baloncesto de la Liga Superior Primera Categoría Masculina CHALECO-EXSAL-
SANTA TECLA, emitiendo el cheque a nombre de Fabio Edgardo Hércules Contreras, 
quien liquidar§ por medio de recibos y/o facturas. òòòò5).- Considerando: 1) Que se ha 
conocido el dictamen de la Comisión de Deportes y Recreación, en el sentido que se 
autorice erogación de fondos  solicitados en concepto de apoyo económico para gastos  
de funcionamiento del Equipo  de Baloncesto Santa Tecla, que participa en la Categoría  
Sub 23.  2) Que uno de los compromisos de esta administración es apoyar el deporte  en 
el municipio  en las diversas disciplinas. Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de $ 340.00, en concepto de apoyo 
económico para gastos  de funcionamiento del Equipo  de Baloncesto Santa Tecla, 
emitiendo el cheque a nombre de Constantino Alfredo Gudiel, quien liquidará por medio 
de recibos y/o facturas.  òòòò6).- Vista la correspondencia enviada  por la Dra. Karen 
Melara, Jefa de Salud Comunitaria, solicitando la erogación de fondos para compra de 



anestésico local (MEPIVACAINA al 3% Y LIDOCAINA al 2%) para ser usado por el área 
de odontología en la Clínica Asistencial de Mercado Central. Por lo anterior se 
ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación por la 
cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($235.00) 
para  compra de anestésico local (MEPIVACAINA al 3% Y LIDOCAINA al 2%) para ser 
usado por el área de odontología, emitiendo cheque a nombre de la Encargada del Fondo 
Circulante, quien liquidar§ por medio de recibo y/o factura. òòòòò7).-  Considerando que se 
ha conocido informe  de la comisión  de Evaluación  de Ofertas sobre adjudicación del 
Proceso de Licitación Pública LP-01/2014, que dice: A las quince horas con cuarenta 
minutos del día viernes cuatro de abril de dos mil catorce. Reunidos los miembros de la 
Comisión de Evaluación de Ofertas, Licda. Brenda Carolina Cañas Romero, Licda. 
Mercedes Alvarado, Srta. Verónica Godínez y Licda. Isabel Torres, en la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, con el objeto de darle cumplimiento a los 
Artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública y Acuerdo No. 2, Acta No. 5, de Sesión ordinaria celebrada el día tres de marzo 
de dos mil catorce, donde se aprueba bases de licitación; con base a ello, el objeto es 
evaluar la única oferta presentada por la empresa IMPRESOS QUIJANO, S. A. DE C. V., 
en la forma de contratación Licitación Pública LP-01/2014 AMST denominada SERVICIO 
DE IMPRESIONES, PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES, PARA EL 
DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLA, en sus aspectos técnicos y económico-financieros, 
utilizando para ello los criterios de evaluación, establecidos por la Municipalidad de Santa 
Tecla. Vista que fue tal oferta, se obtuvo el resultado siguiente: Que la empresa 
participante IMPRESOS QUIJANO, S. A. DE C. V., fue la única que participo en el 
presente proceso obteniendo los puntajes siguientes: Con 4.00 puntos en la etapa 
Financiera, 60.00 puntos en la etapa Técnica y 30.00 puntos en la Etapa Económica con 
un total de 94.00 puntos. Por lo que esta Comisión RECOMIENDA: Adjudicar total la 
Licitación Pública LP-01/2014 AMST denominada "SERVICIO DE IMPRESIONES, 
PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES, PARA EL DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 
TECLAò, a la empresa IMPRESOS QUIJANO, S. A. DE C. V., hasta por la cantidad de $ 
82,696.00, por cumplir con las especificaciones técnicas en la presente evaluación y 
ofrecer productos que cumplen con la calidad requerida por la municipalidad. Por lo antes 
expuesto  y la recomendación de la Jefa de la UACI el Concejo Municipal ACUERDA: I) 
Adjudicar a IMPRESOS QUIJANO, S. A. DE C. V., la Contratación total de la Licitación 
Pública LP-01/2014 AMST denominada "SERVICIO DE IMPRESIONES, 
PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES, PARA EL DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIONES Y RELACIONES PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA 
TECLAò, hasta por la cantidad de OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS 00/100 DÓLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 82,696.00). II) 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes, 
emitiendo el cheque a nombre del proveedor. òòòòò8).- Considerando:  Oído que  ha sido 
el  Señor Síndico Municipal el cual expone: 1)  Que si bien  es cierto la Municipalidad 
mediante Comodato, mantiene  la posesión  del  Estadio Las Delicias, el cual se ha 
potencializado su uso en pro del Deporte local y nacional; siendo  utilizado y visitado 
constantemente  por  la población  amante del deporte, encontrándonos con carencia de 



espacios adecuados  para estacionamientos. 2) Que  al lado  norte del Estadio  Las  
Delicias, existe  un espacio abierto, identificado  como ex punto de buses de la Ruta 101-
A; el cual  es propiedad del Instituto Nacional de Los Deportes, haciéndose   necesario 
gestionar  ante dicho ente  Estatal,  se nos  otorgue  la posesión  y administración  de 
dicho inmueble,  con  el fin  de  desarrollar en  éste  estacionamientos para los usuarios  
del Estadio Las Delicias; es  por lo anterior  que  este Concejo Municipal ACUERDA:  
Delegar al Señor Síndico Municipal  para que realice  la gestión correspondiente  con el 
fin  de que  se nos autorice  la posesión  de inmueble en comento,  facultándolo  para 
que  firme los instrumentos  correspondientes.  òòòòòò9).- Considerando que se ha conocido 
memorando enviado  por  el  Señor Humberto de Paz Pérez, Jefe del Departamento 
Habitat, solicitando se autorice erogación de fondos para gastos del acto de premiación  
de las alfombras que se elaboren el Jueves Santo en el Centro Histórico, Jardines del 
Volcán, Zona Poniente ïColonia Quezaltepec, Cantones en el marco de la Semana 
Santa. Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en 
un solo desembolso erogue la cantidad de dos mil 00/100  dólares ($ 2,000.00), emitiendo 
el cheque a nombre de la Encargada del Fondo Circulante, quien liquidará por medio de 
recibos y/o facturas. òòòòòò10).-  Considerando: 1) Que la  ambulancia  donada a la 
Municipalidad por el Observatori de la Salut Visual,  ha alcanzado  el kilometraje  
requerido  para realizar  el mantenimiento preventivo, el cual debe realizar en la agencia 
donde fue adquirida; 2) En vista que se acerca el período de vacaciones de Semana 
Santa, es necesario contar con dicho equipo; en  ese sentido se ha conocido memorando 
enviado por  el Señor  Mario Deyvi Henriquez,  solicitando se autorice erogación de para 
pago de dicho servicio.  Por lo anterior se ACUERDA:  Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad  de $ 500.00, emitiendo el cheque a nombre de la 
Encargada del Fondo Circulante,  quien liquidará por medio de recibos y/o facturas. 
òòòòòòò11).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Licda. Vilma Ivonne Martínez de 
Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita acuerdo para el pago de las  
remuneraciones por trabajo en días de asueto  laborado en el mes de marzo de dos mil catorce. 
En base a lo anterior este Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA: Autorizar al Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad de DIEZ MIL NOVECIENTOS DIEZ 97/100 DOLARES ($ 
10,910.97); valor que corresponde a remuneraciones por trabajo en días de asueto. Conforme 
Informe de planillas. Los cuales se detallan de la siguiente manera: 

DEPTO. NOMBRE TOTAL 

404020402 MERCADOS $    1,395.58 

0404020402-1 MERCADOS ï CONTRATO $       226.88 

707010201 SUPERVISION Y ANTENCION AL CONTRIBUYENTE - ADMON $         86.17 

707010202 SUPERVISION $       205.24 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS - PERSONAL CONTRATO  $       456.36 

707010302 RECOLECCION GENERAL $    4,664.02 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $    1,028.05 

707010304 BARRIDO $       953.40 

707010403 TALLER $       583.38 

707010502 PARQUES $       403.61 

707010503 ZONAS VERDES $       148.11 

707010602 MANTENIMIENTO $       578.18 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA - ADMON $       181.99 



òòòòòòò12).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Licda. Vilma Ivonne Martínez de 
Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita acuerdo para el pago  de las  
remuneraciones por trabajo extraordinario laborado en el mes de marzo de dos mil catorce. En 
base a lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal para que 
erogue la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS SEIS 87/100 DOLARES ($ 2,606.87); valor que 
corresponde a trabajo extraordinario, conforme Informe de planillas. Los cuales se detallan de la 
siguiente manera: 

DEPTO. NOMBRE TOTAL 

101010401 SECRETARIA $           44.33 

101021604 PATRIMONIO $           23.51 

0101031001-1 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS-ADMON-CONTRATO $           46.41 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $         130.98 

303010801 DEPORTES - ADMON. $           26.88 

404020401 GESTION EMPRESARIAL - ADMON. $           75.28 

404020402 MERCADOS $         139.86 

0404020402-1 MERCADOS ï CONTRATO $           21.88 

707010302 RECOLECCION GENERAL $      1,216.51 

707010304 BARRIDO $             8.40 

707010403 TALLER $           89.11 

707010602 MANTENIMIENTO $         693.09 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA - ADMON $           90.63 

òòòòòò13).-Visto memorando firmado por la  Licda. Vilma Ivonne Martínez de Shahidinejad, Jefa de 
Recursos Humanos, en el cual solicita el pago de nocturnidad por  jornadas laboradas en el mes 
de abril de dos mil catorce. Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor  Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ 61/100 DOLARES ($ 
2,910.61), valor que corresponde por pago de nocturnidad, los cuales se detallan según informe 
presentado. 

DEPTO. NOMBRE TOTAL 

0101031001-1 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS $            118.73 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $            255.51 

707010202 SUPERVISION $            111.35 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS-PERSONAL ï CONTRATOS $            486.25 

707010302 RECOLECCION GENERAL $            403.20 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $         1,232.65 

707010304 BARRIDO $            100.80 

707010502 PARQUES $            202.12 

òòòòò14).-Vista que ha sido el acta de recomendación para la adjudicación de contrato  por 
Libre Gestión el  SUMINISTRO DE GAS Y OXIGENO PARA USO DE TALLER, que 
literalmente dice: En la Oficina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, a las once horas con cuarenta y tres minutos del día siete de abril de dos 
mil catorce. Con el objeto de darle cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 literal b) 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante 
denominada LACAP y CONSIDERANDO: i) Que según Acuerdo Municipal número cuatro 
tomado en acta número dos de sesión extraordinaria, celebrada con fecha trece de enero 
de dos mil catorce, expedido mediante certificación con fecha dieciséis de enero dos mil 
catorce, por el Licenciado  Nery Ramón Granados Santos, en su calidad de Secretario 
Municipal, en el que el Honorable Concejo Municipal, autoriza a la UACI para que realice 



el proceso de compra de SUMINISTRO DE GAS Y OXIGENO PARA USO DE TALLER; ii) 

Que de acuerdo a solicitud de compra número doscientos cuarenta y uno guion uno guion catorce 
guion trece, elaborada por oficinas de área técnica, con fecha veinte de enero de dos mil catorce 
y presentada a esta oficina de la UACI con fecha veintisiete de febrero de dos mil catorce, 
solicitando ñCOMPRA DE GAS Y OXIGENO PARA USO DE TALLERò hasta por un monto total 
de CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,000.00); iii) Con 
fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce se ingresó al sistema de comprasal dicha compra; 
iv) Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil trece se recibieron ofertas, presentando 
únicamente la empresa INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., ofertando Oxigeno 220 p.c. a 
veinticuatro 37/100 carga y el Acetileno grande a cero punto treinta y cinco el pie cubico; v) Con 
fundamento a lo preceptuado por el Artículo 40 literal b) de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, el cual reza de la siguiente manera: ñLos montos 
para la aplicación de las formas de contratación serán los siguientes: literal b) Libre Gestión: 
Cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento sesenta (160) salarios mínimos 
mensuales para el sector comercio, deberá dejarse constancia de haber generado competencia, 
habiendo solicitado al menos tres cotizaciones. No será necesario este requisito cuando la 
adquisición o contratación no exceda del equivalente a veinte (20) salarios mininos mensuales 
para el sector comercio; y cuando se tratare de ofertante único o marcas específicas, en que 
bastara un solo ofertante, para lo cual se deberá emitir una resolución razonada. Los montos 
expresados en el presente artículo deberán ser tomados como precios exactos que incluyan 
porcentajes de pagos adicionales que deban realizarse en concepto de tributosò. Y en vista que 
la OFERTA PRESENTADA por INFRA DE EL SALVADOR, S. A DE C. V., cumple con las 
especificaciones técnicas y financieras requeridas; así como también por ser la única empresa 
en los cinco años en presentar ofertas en diferentes procesos de compras que han promovido 
diferentes instituciones del estado (según carta presentada por INFRASAL con fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil catorce firmada por el Ing. Oscar Calderon, Apoderado Especial), 
revisada por Arq. Josué Gutierrez, Jefe de Área Técnica, por lo que se RECOMIENDA: Adjudicar 
a INFRA DE EL SALVADOR, S. A., DE C. V., la Contratación por Libre Gestión de COMPRA DE 
GAS Y OXIGENO PARA USO DE TALLER, hasta por la cantidad de CINCO MIL DOLARES 
00/100 ($5,000.00) incluyendo IVA. Por lo antes expuesto  el Concejo Municipal ACUERDA: I) 
Adjudicar a INFRA DE EL SALVADOR S. A. DE C. V., la contratación por Libre Gestión, 
denominada: COMPRA DE GAS Y OXIGENO PARA USO DE TALLER, por un monto total hasta 
por CINCO MIL DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,000.00) IVA 
incluido. II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones 
correspondientes, emitiendo el cheque a nombre del proveedor.  Se hace constar que:  a) en 
acuerdo número siete  de la presente acta se abstienen los Concejales  Maura Ivette Rubio de 
Alfaro  y  Alex Francisco González, b) en acuerdos 4 y 5 se abstienen las  Concejalas Edith 

Monterrosa de Aguillón, Norma Xiomara Méndez de Perez. òòòòò15).-  Visto el informe  
presentado  por  la  Jefa de la UACI, relacionado  los procesos de adquisiciones y 
contrataciones  realizada  en  el primer trimestre del año dos mil catorce.  En cumplimiento 
a  lo establecido en el Art. 10, literal m) de la LACAP y Art. 12 literal b)  del RELACAP,  
se ACUERDA:  Dar por recibido el informe  presentado por la Jefa de la UACI, relacionado  
los procesos de  adquisiciones y contrataciones: a) Licitaciones y Concursos,  b) 
Contratos por Libre Gestión, c) Ordenes de Compras realizadas  en  el primer trimestre 
del año dos mil catorce. Se hace constar que:  a) en acuerdo número siete  de la presente 
acta se abstienen los Concejales  Maura Ivette Rubio de Alfaro  y  Alex Francisco 
González, b) en acuerdos 4 y 5 se abstienen las  Concejalas Edith Monterrosa de 
Aguillón, Norma Xiomara Méndez de Perez.  Finalizando la presente sesión a las 



diecinueve horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  
que  firmamos.  

 

 

LIC. OSCAR SAMUEL ORTIZ ASCENCIO  
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Carlos Alberto Palma Zaldaña   Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 
 
 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González,  
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Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  
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Laura Vanessa Vásquez Rivas,   Bartola Pérez. 
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òòòòòACTA NUMERO ONCE, DECIMA PRIMERA SESIčN EXTRAORDINARIA: En 
Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con 
treinta minutos  del día veintidós de abril de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y 
hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del 
Concejo, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino 
Licenciado Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo 
Roberto Arias Shente, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de 
Campos, Alex Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando 
Martínez Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, 
Maura Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de 
Pérez, Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. 
Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón 
Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 1- ESTABLECIMIENTO 
DE QUORUM. 2- LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA ANTERIOR. 3- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. 4- PRESENTACIÓN INFORME DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION. 5- PRESENTACIÓN GANADORES CONCURSO EMPRENDEDORES 
PROYECTO MYPES. 6- DICTAMENES. 7- INFORMES. òòòò1-A).- Vista la 
correspondencia presentada por el empleado Moisés Abraham Gonzalez Hidalgo, 
Encargado  de Saneamiento  en Mercados, bajo el régimen de nombramiento, solicitando 
se autorice erogación de fondos para gastos funerarios por fallecimiento de la  Señora 
Teresa de Jesús Hidalgo de González, madre de dicha empleada. Por lo anterior el 
Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la 
cantidad de Ciento catorce 28/100 dólares ($114.28) en concepto de gastos funerarios, 
emitiendo el cheque a nombre de Moisés Abraham Gonzalez Hidalgo. òòòò2).- 
Considerando: 1) Que se ha conocido correspondencia enviada por  la Unión 
Iberoamericana de Municipalistas en la que  invitan a  participar en el ñCurso Internacional 
sobre Cooperación Euro-Latinoamericana: FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DESDE 
LOS GOBIERNOS LOCALES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN que se realizara de forma 
virtualò. 2) Que el objetivo general de este curso internacional, es proporcionar 
fundamentos teóricos y habilidades prácticas de manera sencilla y pedagógica, que  
permitan a los/as responsables de entidades locales y a otros/as participantes construir 
estrategias de relaciones internacionales, desarrollar iniciativas de Cooperación y captar 
fondos EU para los Planes de Desarrollo Local.  En ese sentido se ha conocido dictamen  
de la Comisión de Cooperación y Relaciones Internacionales solicitado se autorice la 
participación  de  tres personas del Departamento de Cooperación, para que participen 
en dicho curso. Por lo anterior se ACUERDA:  I) Autorizar la participación de Silvia de la 
Paz Arias Samayoa, Guadalupe de los Angeles Caballero Ramírez  y  Karla Beatriz Vela 
Rodríguez  para que participen en  el Curso Internacional sobre Cooperación Euro- 
Latinoamericana: Formulación de Propuestas desde los Gobiernos locales y fuentes de 
financiación que se realizara de forma virtual, con una duración de 50 horas. II) Autorizar 
al señor Tesorero para que realice transferencia de fondos  por la cantidad  de  450.00 
Euros o su equivalente en dólares, más el pago de comisiones para realizar la 
transferencia. III) Que las empleadas participantes,  suscriban carta compromiso de no 
presentar renuncia. òòòò3).- Considerando: 1) Que en acuerdo número veintiuno, tomado  



en acta diecisiete sesión ordinaria celebrada el día dos  de septiembre de  dos mil trece 
se  autoriza realizar  proceso  de compras solicitadas hasta por la cantidad  de  $ 
18,198.50 para ejecuci·n  del proyecto  de ñRemodelaci·n  del  Departamento  de 
Registro del Estado Familiarò (detallados de la siguiente manera: $16,051.80 para 
contratación suministro, instalación y construcción de  obras necesarias  para la 
remodelación y $  2,146.70 para compra  de mobiliario). 2) Que se ha conocido 
memorando enviado por  la  Licenciada Carolina  Margarita  Garay Valle,  solicitando  
ampliación de  $  13.96 al monto asignado  para suministro, instalación y construcción de  
obras. Por lo anterior se ACUERDA: Ampliar el acuerdo número veintiuno, tomado  en 
acta diecisiete sesión ordinaria celebrada el día dos  de septiembre de  dos mil trece, en 
la parte  relacionada al monto asignado  para contratación suministro, instalación y 
construcción de  obras necesarias  para la remodelación  hasta por la cantidad  $ 
16,065.76. òòòò3).- Considerando: 1) Que en acuerdo número veintiuno, tomado  en acta 
diecisiete sesión ordinaria celebrada el día dos  de septiembre de  dos mil trece se  
autoriza realizar  proceso  de compras solicitadas hasta por la cantidad  de  $18,198.50 
para ejecuci·n  del proyecto  de ñRemodelaci·n  del  Departamento  de Registro del 
Estado Familiarò (detallados de la siguiente manera: $16,051.80 para contrataci·n 
suministro, instalación y construcción de  obras necesarias  para la remodelación  y  
$2,146.70 para compra  de mobiliario). 2) Que se ha conocido memorando enviado por  
la  Licenciada Carolina  Margarita  Garay Valle,  solicitando  ampliación de  $13.96 al 
monto asignado  para suministro, instalación y construcción de  obras. Por lo anterior se 
ACUERDA:  Ampliar el acuerdo número veintiuno, tomado  en acta diecisiete sesión 
ordinaria celebrada el día dos  de septiembre de  dos mil trece, en la parte  relacionada 
al monto asignado  para contratación suministro, instalación y construcción de  obras 
necesarias  para la remodelación  hasta por la cantidad   $16,065.76. òòòò4).-  
Considerando que para dar cumplimiento a la  etapa de auditoría  y liquidación  del 
Proyecto Gente Diversa, Gente Equivalente hacia una  Convivencia Ciudadana en  
Equidad UB-AL II,  se delegó al Concejal Stanley Arquimides Rodríguez, los señores 
Raquel Hernández ï Coordinadora del Proyecto, Roberto Antonio Arias ï Financiero  del, 
para viajar en misión oficial  a la ciudad de Quito, república de  Ecuador ï Ciudad Socia 
para ejecución del proyecto, con el propósito de documentar los casos observados  por 
la Auditoria  al  proyecto,  que evidenciaran la  legalidad  de los gastos realizados  en la 
adquisición  de bienes y servicios  con fondos del  proyecto; en ese sentido se ha conocido 
documento que contiene informe sobre misión oficial realizada.  Por lo anterior se 
ACUERDA: Dar por recibido el informe presentado sobre  misión oficial  realizada en la 
ciudad de Quito, republica de Ecuador. òòòò5).- Este Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes 
en concepto de PAGO DE DIETAS A CONCEJALES(AS) MES DE ABRIL ï 2014. ACTA 
N° 7 SESION ORDINARIA - FECHA 01 DE ABRIL, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS. 
1º Carlos Alberto Palma Zaldaña, 2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º Lourdes de los 
Ángeles Reyes de Campos, 4º Alex Francisco González, 5º Stanley Arquimides 
Rodríguez, 6º Franklin Orlando Martínez Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón, 8º 
Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  9º Maura Ivette Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto 
Interiano Valle, 11º Norma Xiomara Méndez de Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa 
Serrano. SUPLENTES: 1º Arturo Roberto Arias Shente, 2º Alejandro José Duarte Cuéllar,   
3° Laura Vanessa Vásquez Rivas,  4° Bartola Pérez.  ACTA N° 10 SESION 



EXTRAORDINARIA - FECHA 07 DE ABRIL, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS.  1º 
Carlos Alberto Palma Zaldaña,  2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles 
Reyes de Campos, 4º Alex Francisco González Menjívar,   5º Stanley Arquimides 
Rodríguez, 6º Franklin Orlando Martínez Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón,   8º 
Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  9º Maura Ivette Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto 
Interiano Valle, 11º Norma Xiomara Méndez de Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa 
Serrano, SUPLENTES: 1º Arturo Roberto Arias Shente, 2º Alejandro José Duarte Cuéllar, 
3º Laura Vanessa Vásquez Rivas, 4° Bartola Pérez, ACTA N° 8 SESION ORDINARIA - 
FECHA 15 DE ABRIL, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS. 1º Arturo Roberto Arias 
Shente,  2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, 4º 
Alex Francisco González Menjívar, 5º Stanley Arquimides Rodríguez,   6º Franklin 
Orlando Martínez Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio Rusconi 
Gutiérrez,  9º Maura Ivette Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma 
Xiomara Méndez de Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa Serrano. SUPLENTES:   2º 
Alejandro José Duarte Cuéllar, 3º Laura Vanessa Vásquez Rivas, 4º Bartola Pérez. ACTA 
N° 11 SESION EXTRAORDINARIA ï FECHA 22 DE ABRIL, REGIDORES(AS) 
PROPIETARIOS. 1º  Arturo Roberto Arias Shente, 2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º 
Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, 4º Alex Francisco González Menjívar, 5º 
Stanley Arquimides Rodríguez,   6º Franklin Orlando Martínez Marroquín,  7º Edith 
Monterrosa de Aguillón,   8º Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  9º Maura Ivette Rubio 
de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma Xiomara Méndez de Pérez, 12º 
Judith del Carmen Figueroa Serrano. SUPLENTES: 2º Alejandro José Duarte Cuéllar, 3º 
Laura Vanessa Vásquez Rivas, 4º Bartola Pérez. òòòò6).- Considerando que se ha 
conocido  memorando enviado  por  Nelson Armando  Granados Santos, Encargado de 
Remuneraciones y Beneficios, solicitando autorización para erogación de fondos por la 
cantidad de Ochocientos  treinta y tres 16/100 dólares ($ 833.16), equivalente a dos 
meses de salario; que corresponde a prestación económica para gastos funerarios por 
fallecimiento del  Señor JOSE ALONSO VILLANUEVA, quien se desempeñaba como 
Agente  de Primera Categoría  en el  Cuerpo de Agentes Municipales Comunitarios  y  
falleció el  día  doce de abril de dos mil catorce; que dicha  prestación se establece en el 
Art. 59, numeral 10 de la Ley de la Carrera Administrativa. Por lo anterior este Concejo 
Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor  Tesorero Municipal  para que  erogue la 
cantidad  de $ 833.16,  en concepto de prestación  económica  para  gastos  funerarios 
por fallecimiento del Señor José Alonso Villanueva, emitiendo el cheque a nombre de la 
Se¶ora Mar²a Isabel Garc²a de Villanueva, esposa del fallecido.  òòòò7).- Considerando: 1) 
Que  se ha conocido debido a las  irregularidades relativas al agua envasada que se 
suministra en la AMST de la cual el proveedor es Agua de la Roca, entre las cuales se 
encuentran: Mal olor y sabor del agua, Garrafas en mal estado y sucias, Oasis en mal 
estado, presencia de sedimentos de maleza y hongos;  por lo que se solicito tanto a la 
Técnica de la Unidad de Higiene y Seguridad Industrial como a la UACI opinión respecto 
a los procedimientos a aplicar. 2) Que las recomendaciones de la UHySI, son realizar dos 
tipos de análisis (a) análisis microbiológico y, b) análisis físico químico) en laboratorios 
certificados. 4) Que la UACI recomienda esperar los resultados de los análisis para 
proceder con las disposiciones que para tal efecto contiene la LACAP y el RELACAP, en 
caso de que la empresa no cumpla con los requisitos de norma de bebidas envasadas.  
Con el objetivo de garantizar a los empleados de la municipalidad de Santa Tecla el 



suministro de agua potable suficiente para la bebida y dar fiel cumplimiento a la Ley 
General de Prevención de Riesgos en los lugares de trabajo, como medida de 
contingencia mientras se reciben los resultados de los análisis microbiológico y análisis 
físico químico realizados por un laboratorio certificado por el Organismo Salvadoreño de 
Acreditación, el Concejo Municipal ACUERDA:  Autorizar a la UACI a realizar proceso de 
contratación directa con la empresa que presente mejor calidad del agua envasada, para 
un periodo de dos meses  hasta por la cantidad de  Tres mil quinientos 00/100 dólares ($ 
3,500.00) y al Señor Tesorero Municipal  para que realice la erogación correspondiente, 
emitiendo el cheque  a nombre del proveedor.  òòòòò8).- Considerando: i) Que con el fin de 
dar fiel cumplimiento a la ley General de Prevención de Riesgos Laborales en la cual uno 
de los principios es el de igualdad: ñTodo trabajador y trabajadora tendr§n derecho a la 
igualdad efectiva de oportunidades y de trato en el desempeño de su trabajo, sin ser 
objeto de discriminaci·n por raz·n algunaò; ii) Que en el Art. 9 de la misma ley establece 
que los trabajadores y trabajadoras contratados de manera temporal deberán gozar del 
mismo nivel de protección en materia de seguridad ocupacional que el resto de 
trabajadores y trabajadoras; iii) Que la obligación por parte del empleador es proveer a 
cada trabajador su equipo de protección personal quien a su vez debe velar por el buen 
uso y mantenimiento de este; iv) Se constituye como infracción grave a los empleadores 
el no proporcionar el equipo de protección personal, herramientas, medios de protección 
colectiva o ropa de trabajo, necesaria para la labor que los trabajadores y trabajadoras 
desempeñen conforme a la actividad que realicen; v) Que en acuerdo número  catorce, 
tomado en acta cuatro sesión extraordinaria, celebrada el día veintisiete de enero de dos 
mil catorce se autorizar realizar proceso de Suministro de calzado hasta por la  cantidad  
de $ 36,300.00, Suministro de Uniformes hasta por la cantidad  de $ 80,000.00; en ese 
sentido se  ha conocido correspondencia del Sr. Nelson Granados, Encargado de 
Remuneraciones y Beneficios, solicitando ampliación de monto de contratación de 
servicio de Suministro de Calzado y Suministro de Uniformes para poder incluir a las y 
los empleados eventuales. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Ampliar el 
acuerdo número catorce, tomado en acta cuatro sesión extraordinaria, celebrada el día 
veintisiete de enero de dos mil catorce,  estableciendo que se autoriza a la UACI para 
realizar proceso de contratación de servicio de Suministro de calzado hasta por la  
cantidad de $ 45,820.00, Suministro de Uniformes hasta por la cantidad  de $87,860.00. 
òòòò9).- Considerando: I) Que se ha conocido correspondencia enviada por la Licda. 
Nedda Zometa, Directora de Desarrollo Humano; informando sobre la necesidad de 
iniciar con proyectos de inversión social en las diferentes zonas del municipio para el año 
2014, que son prioridad  para la ciudadanía; II) Que para la ejecución de los mismos se 
debe contar con la  fuente  de financiamiento, en ese sentido solicita se autorice el uso 
de fondos provenientes de:  Fondo para el Desarrollo Económico y Social (FODES) por 
la cantidad  de $ 210,000.00 y fondos asignados por Villa Veranda por la cantidad  de $ 
135,000.00. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar el uso del fondo remanente de la 
compensación social de Desarrollos Veranda por la cantidad de $ 135,000.00 y de la 
Fuente de Financiamiento Fondo para el Desarrollo Económico y Social (FODES) por la 
cantidad  de $210,000.00, para ser utilizados en el Plan de Inversión Participativo 2014; 
a través de  POGUIS.  òòòò10).-Vista la correspondencia enviada  por el Ing. Víctor Manuel 
Chávez, Subdirector de Participación Ciudadana, solicitando se autorice erogación de 
fondos para cubrir gastos para la realización de Asamblea Ciudadana para Rendición de 



Cuentas del año 2013.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que en un solo desembolso realice erogación de fondos por la cantidad 
de DOS MIL 00/100 DOLARES ($ 2,000.00) para cubrir gastos para la realización de 
Asamblea Ciudadana para  la Rendición de Cuentas del año 2013, emitiendo cheque a 
nombre de la encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibos y/o 
facturas. òòòò11).- Habiendo conocido sobre la renuncia de Mirna Candelaria Hernández 
Alvarenga, quien desempeñaba el cargo de Auxiliar, en Espacios Culturales y tomando 
en cuenta que el artículo 24, literal u, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía 
Municipal de Santa Tecla, que contempla como derechos de los Trabajadores, recibir 
gratificación por retiro voluntario; este Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de un mil seiscientos tres  48/100 dólares 
($1,603.48), emitiendo el cheque a nombre de Patricia del Carmen Hernández Alvarenga, 
como lo establece en la carta de renuncia presentada, aplicando los descuentos que por 
ley corresponden. òòòò12).- Vista la correspondencia enviada  por  la Dirección  General,  
en la que solicita  se  autorice la  compra  de una impresora  multifuncional,  ya que es 
un  equipo indispensable en  la Dirección para  el desarrollo  de  actividades   estratégicas 
para la Municipalidad.  Por lo anterior se  ACUERDA: Autorizar a la UACI para que realice 
proceso de compra solicitada  hasta por la cantidad  de $ 210.00 y al Señor Tesorero 
Municipal para que realice la erogación correspondiente, emitiendo el cheque a nombre 
del proveedor. òòòò13).-  Considerando  que se ha conocido informe de la Tesorería 
Municipal sobre donación  en especies: bolsas para basura en diferentes medidas (para 
ser utilizadas en el Departamento de Recreación y Deportes), realizada por la Empresa 
TERMOENCOGIBLES, S. A. DE C. V. Por lo anterior se ACUERDA: Aceptar agradecidos 
la donación en especies, realizada por la Empresa TERMOENCOGIBLES, S. A. DE C. 
V., por valor de $  610.31. Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas, y  no 
habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  firmamos.  
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òòòòòACTA NUMERO DOCE, DECIMA SEGUNDA SESIčN EXTRAORDINARIA: En 
Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con 
treinta minutos  del día veintiocho de abril de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y 
hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del 
Concejo, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino 
Licenciado Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo 
Roberto Arias Shente, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de 
Campos, Alex Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando 
Martínez Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, 
Maura Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de 



Pérez, Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. 
Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón 
Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 1-ESTABLECIMIENTO DE 

QUORUM. 2-  LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR. 3- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA.4- INFORME SOBRE AMENAZAS  EXPOSICION ORDENANZA TRATA 
DE PERSONAS.  5- DICTAMENES. 6- RECIBIMIENTO ALCALDE DE FILIPINAS. 7-INFORMES. 

òòòò1-A).- Vista la correspondencia presentada por el empleado Leonardo Facundo Ortiz, 
quien desempeña el cargo de Agenta de 1ª Categoría en el Cuerpo de Agentes 
Municipales Comunitarios, bajo el régimen de nombramiento, solicitando se autorice 
erogación de fondos para gastos funerarios por fallecimiento de la  Señora María  Zoila 
Facundo, madre de dicho empleado. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de Ciento catorce 
28/100 dólares ($114.28) en concepto de gastos funerarios, emitiendo el cheque a 
nombre de Leonardo Facundo Ortiz. òòòòòò1-B).- Vista la correspondencia presentada 
por el empleado Carlos Antonio Perdomo Díaz, quien desempeña el cargo de Agenta de 
1ª Categoría en el Cuerpo de Agentes Municipales Comunitarios, bajo el régimen de 
nombramiento, solicitando se autorice erogación de fondos para gastos funerarios por 
fallecimiento del  Señor Manuel Antonio Perdomo, padre de dicho empleado. Por lo 
anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que 
erogue la cantidad de Ciento catorce 28/100 dólares ($114.28) en concepto de gastos 
funerarios, emitiendo el cheque a nombre de Carlos Antonio Perdomo Díaz. òòòòòò1-C).- 
Considerando que en acuerdo numero dieciséis, tomado en acta ocho sesión ordinaria 
celebrada  el día  quince de abril de dos mil catorce, se aprueba la Ordenanza del Distrito 
Cultural, la cual para su respectiva aplicación requiere publicación en el Diario Oficial. Por 
lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para 
que erogue la cantidad  de  $ 505.40, para pago de publicación de Ordenanza del  Distrito 
Cultural, emitiendo el cheque a nombre de la encargada del Fondo Circulante, quien 
liquidar§  por medio de recibos  y/o facturas.  òòòò2).- Considerando; i) Que en acuerdo 
número dos, tomado en acta número cuatro  sesión ordinaria celebrada el día diecisiete 
de febrero dos mil catorce, se autoriza iniciar proceso de Suministro de Llantas para 
vehículos Livianos de la Municipalidad de Santa Tecla, hasta por un monto de VEINTIUN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 82/100 DÓLARES ($21,589.82); ii) Que se han 
elaborado los términos de referencia por parte de la administradora del contrato, por 
medio de los cuales se ha determinado que debido al aumento de la flota vehicular de la 
municipalidad el monto mencionado es insuficiente para cubrir las necesidades de llantas 
para los vehículos livianos; iii) Que se ha conocido correspondencia enviada por el Ing. 
Leonardo Antonio Vega, Director de Desarrollo Institucional, solicitando se  autorice 
ampliación del monto asignado para realizar proceso de Suministro de Llantas para 
Vehículos Livianos de la municipalidad de Santa Tecla, hasta por la cantidad de 
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS 67/100 DÓLARES ($27,716.67), por lo 
anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Ampliar  el acuerdo número dos, tomado en 
acta número cuatro  sesión ordinaria celebrada el día diecisiete de febrero dos mil 
catorce, en el sentido que se autoriza a la UACI para que realice  proceso para 
Contratación del Servicio de  Suministro de Llantas para Vehículos Livianos hasta por la 
cantidad de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIECISEIS 67/100 DÓLARES ($ 



27,716.67). òòòò3).-  Considerando que se ha conocido memorando enviado Edith  Castillo 
Castillo,  Encargada de la Unidad   de Hábitat ï Sub Dirección de Participación ciudadana, 
en el que manifiesta que se ha recibido la correspondencia enviada  por  Sara Haydee 
Pérez Pérez solicitando se autorice ayuda económica  para  gastos  funerarios por 
fallecimiento de la Señora Ana Victoria Pérez,  habitante de la Comunidad Guadalupe 
No. 1 de este  municipio.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad de $ 80.00, en concepto de ayuda económica por 
fallecimiento de la Señora   Ana Victoria Pérez,  habitante de la Comunidad Guadalupe 
No. 1, emitiendo el cheque a nombre de  Sara Haydee Pérez Pérez,  hija de la fallecida.  
òòòò4).- Considerando: i) Que con fecha 09 de abril el Departamento de Tesorería  solicitó 
compra de una máquina de escribir; delegando el Concejo   Municipal a la Dirección de 
Desarrollo Institucional para evaluar una alternativa a la solicitud presentada por dicho 
Departamento; ii) Que en cumplimiento a lo mandatado por el Concejo Municipal se ha 
solicitado al TIM para que realizara inspección a los equipos de impresión del área de 
tesorería; para lo cual presentan dos recomendaciones a)Impresión de cheque sin 
Boucher en uno de los equipos de impresión, lo que requiere un mayor cuidado; b) la 
compra de una máquina de escribir, debido a la versatilidad de uso que se  brinda  en el 
Departamento de Tesorería; en ese sentido se ha conocido correspondencia enviada por 
el Ing. Leonardo Antonio Vega, Director de Desarrollo Institucional, solicitando se  
autorice la compra  de máquina de escribir solicitada por el Departamento de Tesorería 
Municipal. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice proceso 
de compra  de máquina de escribir hasta por un monto de OCHOCIENTOS 00/100 
DÓLARES ($ 800.00),  solicitada por el Departamento de Tesorería Municipal. II) 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente, 
emitiendo el cheque a nombre del proveedor. òòòò5).-Vista la correspondencia enviada por 
el Sr. Nelson Granados, Encargado de Remuneraciones y Beneficios, solicitando la 
erogación de fondos para cubrir gastos para la realización de evento del Día de la 
Secretaria.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para 
que en un solo desembolso realice erogación por la cantidad de UN MIL CIENTO 
VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($1,125.00) para cubrir gastos para la realización de 
evento del Día de la Secretaria, emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo 
Circulante quien liquidar§ por medio de recibos y/o facturas. òòòò6).- Considerando que ha 
conocido  informe de la Tesorería Municipal sobre el ingreso de fondos  por  la 
cantidad  de TRES MIL VEINTIUNO 20/100 DÓLARES ($3,021.20), en concepto de 
Donación por parte de INVERSIONES EL CONDADO, para cubrir salarios para el 
personal del CAMCO, correspondiente al mes de abril 2014. Por lo anterior se ACUERDA: 
Aceptar agradecidos la donación de TRES MIL VEINTIUNO 20/100 DÓLARES ($ 
3,021.20), para cubrir salarios para el personal del CAMCO, correspondiente al mes de 
abril 2014, en cumplimiento a Convenio de Cooperación suscrito entre ambas 
instituciones; como consta en recibos ISAM No.413255/717899. òòòò7).- En vista que se 
acerca el día de la madre, se ha programado agasajar a las usuarias del Mercado 
Dueñas, en ese sentido se ha conocido correspondencia enviada por la Sra. María 
Magdalena Guillen López, Administradora del Mercado Dueñas, solicitando erogación de 
fondos para celebración del Día de la Madre en el Mercado Dueñas. Por lo anterior se 
ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación hasta por 
la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00) para cubrir gastos para 



la  celebración del día de la madre en el mercado Dueñas, emitiendo cheque a nombre 
de la encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibos y/o facturas.  
òòòò8).  Habiendo conocido memorando por parte del Ing. Leonardo Antonio Vega 
Hernández, Dirección de Desarrollo Institucional, solicitando se autorice erogación de 
fondos para el pago concepto del 30% de vacaciones anuales del presente año 
(correspondiente al mes de abril). Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al señor 
Tesorero Municipal la erogación de TRES MIL NOVENTA Y UNO 81/100 DOLARES 
($3,091.81), que se detallan según informe presentado por Recursos Humanos. 
EMPLEADO CARGO VACACION 

PEDRO ZALDAÑA OSEGUEDA PEON, MERCADOS $     60.48 

ANGEL ANTONIO RIVAS LOPEZ PEON, MERCADOS $     60.48 

MIGUEL ANGEL DE LEON PEON,  PARQUES $     60.48 

MANUEL DE JESUS BOLAÑOS ARCHILA PEON, CEMENTERIOS ï ADMON $     60.48 

CRISTO DE JESUS HENRIQUEZ HERNANDEZ PEON, CEMENTERIOS - ADMON $     60.48 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ PEON, CEMENTERIOS - ADMON $     60.48 

ORLANDO DE JESUS PALACIOS REALEJEÑO PEON, VIVEROS $     60.48 

CATARINO GONZALEZ GARCIA PEON, DEPORTES-ADMON. $     60.48 

CARLOS ALBERTO DE PAZ CRUZ PEON, PARQUES $     60.48 

VICTOR MANUEL JIMENEZ CORDOVA PEON, ZONAS VERDES $     60.48 

MIGUEL ANTONIO VALLE CABRERA GESTOR DE COBROS, COLEC (ESPAC. RECREAT.) $     46.31 

JUAN JOSE QUEVEDO PERDOMO GESTOR DE COBROS, COLEC (ESPAC. RECREAT.) $     46.31 

ALLAN ALEXANDER TEJADA PEREZ GESTOR DE COBROS, COLEC. (ESPAC. RECREAT) $     46.31 

ODIR AUGUSTO VALENCIA AQUINO GESTOR DE COBROS, COLECT. (ESPAC RECREAT) $     46.31 

MARVIN ANTONIO ESCAMILLA AVILES GESTOR DE COBROS, COLEC (ESPAC.  RECREAT) $     46.31 

WILFREDO MARCO ANTONIO MARTINEZ OSORIO GESTOR DE COBROS, COLEC (ESPAC. RECREAT) $     46.31 

JUAN ALBERTO JUAREZ GESTOR DE COBROS, COLEC (ESPAC. RECREAT) $     46.31 

SIGFREDO ADONAY SANTOS HERNANDEZ OFICIOS VARIOS, COLEC (ESPAC. RECREAT) $     46.31 

FERNANDO ROMERO MORENO OFICIOS VARIOS, COLEC. (ESP.  RECREATIVOS) $     46.31 

ROBERTO CARRANZA GESTOR DE COBROS, COLECT. (ESPAC. RECREAT) $     46.31 

JOSE INOCENTE PALACIOS AGUIRRE AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     49.13 

LUCIA GUADALUPE IRAHETA GALLEGOS AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     49.13 

OSCAR ORALANDO ARGUETA HERNANDEZ AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     49.13 

HECTOR CATALINO PAZ DE PAZ AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     49.13 

JORGE DAVID RAMIREZ CORNEJO AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     49.13 

MELVIN ALEXANDER QUINTANILLA MENDEZ AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     49.13 

RELVIN ANTONIO MARTINEZ MOLINA AGENTE 2ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     49.13 

MARLON IVAN ORELLANA PEREZ PEON, CEMENTERIO-ADMON $     56.05 

HECTOR MIGUEL PEÑA ORDENANZA, AREA TECNICA - ADMON $     62.31 

NOEL ANTONIO ZELADA PALACIOS AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     62.44 

VERONICA XIOMARA HERNANDEZ ALFARO AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     62.44 

EUGENIO RIVAS DURAN AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     62.44 

SANDI DUBON ORELLANA AGENTE 1ª. CATEG., ORDENAMIENTO 
(COMANDANCIA) 

$     62.44 



CECILIO CINES ACOSTA AGENTE 1ª. CATEG., ORDENAMIENTO 
(COMANDANCIA) 

$     62.44 

HUGO RONAL ESCALANTE MARTINEZ AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     62.44 

MANUEL DE JESUS MEJIA AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     62.44 

JORGE JOOVANI SANTO NAVARRO AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     62.44 

RAFAEL EDUARDO CATIVO CRUZ AGENTE 1ª. CATEGORIA, PATRIMONIO $     62.44 

JOSE ANTONIO MIRANDA GONZALEZ AGENTE 1ª. CATEGORIA, SERVICIO A LA COMUNIDAD $     62.47 

JUAN DIMAS HERNANDEZ ESCALANTE CABO, OPERACIONES-ADMON $     66.38 

FELIPE ADALBERTO GARCIA ARCIA SARGENTO, OPERACIONES ï ADMON $     70.36 

LUIS ALBERTO VASQUEZ SANCHEZ SARGENTO, PATRIMONIO $     70.36 

JOSE ROBERTO MONTES GUZMAN AUXILIAR, TALLER $     72.77 

CARLOS ROBERTO CIENFUEGOS RUANO PROMOTOR SOCIAL, MERCADOS $     72.81 

AIDA BEATRIZ PALACIOS RAMIREZ SUPERVISOR / A, COLECTURIA  (ESP. 
RECR4EATIVOS) 

$     77.25 

SANDRA YANETH QUEVEDO CALDERON ENCARGADA, ADMNISTRACION $     82.45 

BALMORIS CHAVEZ ENCARG. PARQUE LAS COLINAS- ESP. DE 
CONVIVENCIA 

$     82.45 

JULIO CESAR ECHEVERRIA MARTINEZ ENC. DE ASUNTOS JURIDICOS, ADMINISTRACION $  111.05 

JESUS GOMEZ LOPEZ PEON, BARRIDO $     61.26 

MAX  MIGUEL AYALA REVELO  INSPECTOR, ORDENAMIENTO (DIST. CULTURAL $     70.33 

JAHIRZINHO ERNESTO LOPEZ CARDENAS ENCARGADO, SERV. GENERALES Y MTTO. $     99.71 

òòòò9).-Considerando: i) Que en el marco del proyecto OIT en el que se ha puesto en 
funcionar las mesas dialogo tripartitas, de la que la municipalidad forma parte y que se 
ha sostenido encuentros regionales y bilaterales, con los países de Costa Rica y 
Honduras; ii) Que en el Plan Operativo del proyecto 2014, se ha programado un 
encuentro binacional con la MMDT de Honduras ï Tegucigalpa, teniendo como sede el 
municipio de Santa Tecla; iii) Que se ha conocido correspondencia enviada por la Licda. 
Nedda Rebeca Velasco Zometa, Directora de Desarrollo Humano, solicitando se autorice 
erogación de fondos para cubrir gastos de atención a la delegación de Honduras. Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero para que realice la erogación por 
la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($300.00) para cubrir gastos de 
atención a la delegación de Honduras, emitiendo cheque a nombre de la encargada del 
Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibos y/o facturas.  òòòòò10).-  
Considerando que se ha conocido informe  de la comisión  de Evaluación  de Ofertas 
sobre el Proceso de Licitación Pública LP-02/2014-AMST denominado 
"MANTENIMIENTO, REPARACION Y REPUESTOS PARA MAQUINARIA DE 
TERRACERIA Y EQUIPO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò,  que dice:  A las 
diez horas con treinta minutos del día veintiocho de abril de dos mil catorce, reunidos en 
la oficina de la unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de la 
Municipalidad de Santa Tecla, la Comisión de Evaluación de Ofertas, nombrada a través 
de Memorando de fecha 28 de marzo de 2014,  firmado por Lic. Oscar Samuel Ortiz 
Ascencio, Alcalde Municipal, tomando como referencia las bases de licitación, la 
documentación legal, propuestas técnicas y económicas presentadas por los oferentes 
en la Licitación Pública LP-02/2014-AMST denominado "MANTENIMIENTO, 
REPARACION Y REPUESTOS PARA MAQUINARIA DE TERRACERIA Y EQUIPO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò, y para darle cumplimiento a los Arts. 56 de la 



Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 56 de su 
reglamento (RELACAP); y acuerdo tres, acta cinco, sesión ordinaria celebrada el día tres 
de marzo de dos mil catorce, donde se aprueba bases de licitación, atentamente le 
informamos lo siguiente:  i) Que el día 31 de marzo de dos mil catorce, se procedió a la 
recepción y apertura de ofertas de  la empresa Astrum Consultores, S. A. de C. V., Por 
el tipo de contrato el monto total de las ofertas no se colocó; ya que el participante 
presento listado de precios unitarios de cada ítem ofertado; ii) Que la empresa ofertante 
Astrum Consultores, S. A. DE C.V.,  fue la única participante en el presente proceso de 
licitación obteniendo los puntos siguientes: 6.67 puntos en la evaluación financiera, 10.00 
puntos en evaluación técnica, al no obtener el puntaje mínimo requerido en esta etapa, 
queda descalificado del presente proceso de licitación. Es válido aclarar que la empresa 
Astrum Consultores, S. A de C. V., no cumple con las especificaciones mínimas 
requeridas  en la etapa de evaluación Técnica según detalle:  Respecto a la calidad del 
servicio, expone que ha trabajado con empresas fuertes en el mercado nacional, pero no 
refleja que haya efectuado reparaciones en maquinaria de marca Case; en algunas 
máquinas el tiempo de respuesta del servicio que la empresa presenta en su oferta, 
excede los límites de tiempo establecidos en la evaluación Técnica;  No aclara la forma 
de pago en su oferta; no presenta garantías de fabrica de los repuestos a suministrar. 
Además no cubre en su totalidad las necesidades de mantenimiento, reparación y 
repuestos para toda la maquinaria y equipos de la municipalidad definidos en las bases 
de licitación, por lo tanto no se puede proceder con su adjudicación, ya que se dejaría sin 
cobertura algunos equipos y repuestos de la carrocería vitales para las funciones de la 
maquia y por ende afectaría la operatividad de los departamentos que administrar dichos 
equipos y maquinaria; iii) La Comisión de Evaluación de Ofertas, después de realizar el 
análisis y evaluación de la propuesta presentada y con base a las razones expuestas, 
RECOMIENDA: Declarar desierta la Licitación Pública LP-02/2014-AMST 
"MANTENIMIENTO, REPARACION Y REPUESTOS PARA MAQUINARIA DE 
TERRACERIA Y EQUIPO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò, por no cumplir 
con las especificaciones mínimas requeridas en la evaluación Técnica.  Por lo antes  
expuesto  y la recomendación de la  Comisión de Evaluación de Ofertas se ACUERDA: 
I) Declarar desierta la Licitación Pública LP-02/2014-AMST "MANTENIMIENTO, 
REPARACION Y REPUESTOS PARA MAQUINARIA DE TERRACERIA Y EQUIPO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò, por no cumplir con las especificaciones 
mínimas requeridas en la evaluación Técnica.  II)  Autorizar a la UACI para que realice 
segundo proceso. òòòòò11).-  Vista la correspondencia enviada por  María Orantes, 
Coordinadora de Mesa ñPsicolog²a en Mesoam®rica; Nuevas  aproximacionesò,  de la 
Universidad Landivar, Guatemala, C. A., en la que invitan a participar en  el Primer 
Congreso  de ñEstudios Mesoamericanos, Nuevos desaf²os, nuevos horizontesò  con la 
participación  de  México, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica,  a 
realizarse del cinco al ocho de  mayo del presente año,  en la ciudad  de Guatemala. En 
ese sentido se ha conocido el dictamen de la Comisión  de Equidad de Género,  
solicitando se autorice  la participación de la Licenciada Nadia Sahilly Guevara Ortiz. Por  
lo anterior se ACUERDA:  Delegar a Licenciada Nadia Sahilly Guevara Ortiz,  para  que 
participe  en el Primer Congreso de ñEstudios Mesoamericanos Nuevos desaf²os, nuevos 
horizontesò,  a realizarse en la ciudad de Guatemala, Guatemala  del  5 al  8 de mayo de 
dos  mil catorce;  II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  



de $240.00  en concepto de viáticos asignados, emitiendo el cheque a nombre de Nadia 
Sahilly Guevara Ortiz.  òòòòòò12).- EL CONCEJO MUNICIPAL, ONSIDERANDO:  I. Que 
el artículo 203 de la Constitución otorga autonomía al municipio en lo económico, técnico 
y en lo administrativo. Asimismo, en su artículo 204 numeral primero, prescribe la facultad 
del municipio para crear, modificar y suprimir tasas.  II. Que el Concejo Municipal 
consciente del alto costo de vida que impera actualmente, estima que es de beneficio 
para las familias y a los contribuyentes del municipio de Santa Tecla,  establecer medidas 
que contribuyan a la disminución de costos mediante la implementación de incentivos 
que conlleven a facilitarles el pago de sus obligaciones tributarias para con la 
Municipalidad. III. Que siendo la Solidaridad, uno de los principios fundamentales de la 
Política de Desarrollo Económico que ejerce esta administración, y por la cual debe 
entenderse la gestión municipal hacia el bien común local; enfatizando el apoyo a la micro 
y pequeña empresa, los productos agrícolas, los artesanos, las cooperativas y 
asociaciones de productores locales, mujeres y jóvenes emprendedores.  IV. Que el 
descuento de intereses moratorios constituye una política fiscal para que los 
contribuyentes o responsables regularicen espontáneamente su situación de morosos en 
el pago de los respectivos tributos.  POR TANTO:  Este Concejo en uso de las facultades 
Constitucionales y legales, DECRETA, la siguiente:  ORDENANZA TRANSITORIA CON 
DISPENSA DE INTERESES MORATORIOS  Y MULTAS DE TASAS DE: LOS 
MERCADOS MUNICIPALES, PRESTACION DE SERVICIOS DE CEMENTERIOS Y 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS FORMALES QUE 
FUNCIONAN  EN LOS PASEOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL DISTRITO 
CULTURAL DEL MUNICIPIO DE SANTA TECLA.  Art. 1.- Objeto de la Ordenanza.  La 
presente ordenanza tiene como objeto exonerar intereses moratorios y multas  a los 
sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal, que adeudan al municipio las tasas 
reguladas en la Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales de Santa 
Tecla, sobre las que se les haya establecido un recargo de intereses por mora  y multas.  
Art. 2.- Beneficio. Concédase un plazo de noventa días, contado a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ordenanza, para que las personas naturales o jurídicas que se 
encuentren en el caso de los dos artículos siguientes, puedan cancelar sus deudas por 
tasas con el Municipio de Santa Tecla,  exonerados en  recargo de los intereses 
moratorios  y multas generados en dicho concepto.  Sin perjuicio de lo anterior, en el caso 
de  Mercados, el beneficio se aplicará únicamente a las personas naturales.  Otro 
beneficio será, que durante la vigencia de la presente Ordenanza, los contribuyentes 
podrán formalizar planes de pago por un plazo igual o menor a doce meses,  aclarando 
que el incumplimiento en el plazo para el pago de los mismos, dará lugar a que la 
Municipalidad revoque el beneficio de las dispensas de las multas e intereses moratorios.  
Art. 3.- Sujetos de aplicación en el caso de Mercados. Podrán acogerse a los beneficios 
establecidos en el artículo 2 de la presente ordenanza únicamente los y las comerciantes  
naturales de Mercados Municipales  y que se encuentren en cualquiera de las siguientes 
condiciones: a) Arrendatarias(os) ubicados en el interior y la periferia de los mercados 
municipales  (Central y Dueñas)  que posean algún derecho sobre un local o puesto en 
los mismos y se encuentren en situación de mora;  b) Los arrendatarios que hayan 
suscrito el correspondiente plan de pago,  gozarán de los beneficios para las cuotas 
pendientes de pago, solamente durante el plazo concedido en la presente ordenanza;  c) 
Aquellos arrendatarios que hayan incumplido los planes de pago, y se favorezcan con el 



beneficio otorgado en la  presente  ordenanza;  d) Aquellos que realicen de forma total  o  
a través de pagos parciales el pago de la deuda en los términos establecidos en el art. 2 
inc. 1° de esta Ordenanza.  Art. 4.- Sujetos de aplicación en Colecturía de Cementerios. 
Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo 2 Inc. 1°  de la presente 
ordenanza,  las personas naturales y jurídicas que reciban los servicios brindados por la 
Administración de Cementerios  Municipales  que estando registrados en el sistema de 
cuentas de la Administración de Cementerios,  se encuentren en situación de mora en el 
pago de las tasas por los servicios prestados a los puestos a perpetuidad  y sujetos a 
refrenda.  Art. 5.- Sujetos de aplicación en los establecimientos formales que funcionan 
en los Paseos dentro del Territorio del Distrito Cultural.  Podrán acogerse a los beneficios 
establecidos en el artículo 2 Inc. 1°  de la presente ordenanza, las personas naturales o 
jurídicas  que se encuentren en cualquiera de las siguientes condiciones: a) Únicamente 
podrán acogerse a los beneficios de la presente ordenanza aquellos establecimientos  a 
los cuales se les haya aplicado la disposición extraordinaria de los desechos sólidos, 
iluminación y el servicio indirecto de seguridad, definida en la Ordenanza Reguladora de 
las Tasas por Servicios Municipales de Santa Tecla y cuya tasa establecida es de $0.50 
mensual por metro cuadrado en que funciona el negocio en primer piso de construcción, 
b) Podrán acogerse a los beneficios de la presente ordenanza aquellos propietarios de 
establecimientos que se encuentren solventes del pago de las tasas por bienes 
inmuebles en el municipio y/o dentro del cual funcionan sus establecimientos; c) Aquellos 
contribuyentes que hayan suscrito el correspondiente plan de pago, gozarán de los  
beneficios para las cuotas pendientes de pago, conforme art. 2 inc. 1° de la presente 
Ordenanza; d) Aquellos contribuyentes que hayan incumplido el plan de pago suscrito 
con la Municipalidad y se favorezcan con el beneficio otorgado en la presente ordenanza. 
conforme art. 2 inc. 1° de la presente Ordenanza.  Art. 6.- Forma de pago.  Los sujetos 
pasivos de la obligación tributaria podrán realizar su pago de forma total o parcial, siempre 
y cuando éstos se realicen en el plazo de la vigencia de esta ordenanza; y también por 
medio del otorgamiento de un plan de pago que deberá formalizarse durante la vigencia  
de esta Ordenanza. Art. 7.- Lugar de pago. Las personas naturales o jurídicas que estén 
interesadas en solicitar la exoneración  de recargos de intereses y multas por tasas de: 
los sistemas de mercados municipales (Central y Dueñas), establecimientos formales que 
funcionan en los Paseos dentro del Territorio del Distrito Cultural, deberán realizar su 
trámite en el Departamento de Cobros y Recuperación de Mora de las oficinas Centrales 
de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, y las personas naturales y jurídicas que lo 
requieran por los servicios prestados por la Administración de Cementerios, deberán 
tramitarlo en la Oficina de la Administración de Cementerios donde realizaran el 
correspondiente pago. Art. 8.- Del incumplimiento del Plan de Pago. El plan de pago 
suscrito, caducará y será exigible el saldo total de la deuda incluyendo los intereses 
moratorios, cuando el contribuyente hubiere dejado de pagar dos cuotas consecutivas, 
durante el plazo otorgado.  Art. 9.- Vencimiento de plazo. Vencido el plazo que establece 
esta ordenanza transitoria, cesará de inmediato y sin necesidad de previo aviso el 
beneficio otorgado en la misma.  Art. 10.- Vigencia.  La presente ordenanza entrara en 
vigencia ocho d²as a partir de la fecha de su publicaci·n. òòòòò13).-  Vista el acta resolución 
razonada para  la adjudicación por Libre Gestión del Suministro  de Capas que 
literalmente dice: En la Oficina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, a las catorce horas con veinte minutos, del día veintiocho de Abril de dos 



mil catorce, Con el objeto de darle cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 literal b) 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante 
denominada LACAP y CONSIDERANDO:   I) Que según Acuerdo Municipal número dos  
tomado en acta número siete de Sesión Ordinaria, celebrada con fecha uno de abril de 
dos mil catorce, expedido mediante certificación, con fecha tres de Abril de dos mil trece, 
por el Licenciado Nery Ramón Granados Santos, en su calidad de Secretario Municipal 
en el que el Honorable Concejo Municipal, ACUERDA: Autorizar a la UACI para que 
realice el proceso de SUMINISTRO DE CAPAS. II) Que de acuerdo a Solicitud de Compra 
número doscientos once guion cuatro guion catorce guion uno, elaborada por 
remuneraciones y beneficios, con fecha diez de abril de dos mil catorce y presentada a 
esta oficina de la UACI con la misma fecha y año solicitando el suministro de CAPAS, 
hasta por un monto total de trece mil seiscientos once 50/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 13,611.50); III) Con fecha veintiocho de Abril de 
dos mil catorce, a las nueve horas y veinte minutos, se recibieron ofertas de CENTRAL 
AMERICA SAFETY COMPANY, S.  A. DE C. V. , por un monto de doce mil noventa y 
tres 50/100 dólares y la empresa PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, S. A. DE 
C. V. por el monto de catorce mil cuatrocientos treinta y cinco 85/100 dólares IV) Con 
fundamento a lo preceptuado por el Artículo 40 literal b) de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, el cual reza de la siguiente manera: ñLos 
montos para la aplicación de las formas de contratación serán los siguientes: literal b) 
Libre Gestión: Cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento sesenta 
(160) salarios mínimos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse constancia de 
haber generado competencia, habiendo solicitado al menos tres cotizaciones. No será 
necesario este requisito cuando la adquisición o contratación no exceda del equivalente 
a veinte (20) salarios mininos mensuales para el sector comercio; y cuando se tratare de 
ofertante único o marcas específicas, en que bastara un solo ofertante, para lo cual se 
deberá emitir una resolución razonada. Los montos expresados en el presente artículo 
deberán ser tomados como precios exactos que incluyan porcentajes de de pagos 
adicionales que deban realizarse en concepto de tributosò.  Y en vista que la OFERTA 
PRESENTADA por CENTRAL AMERICA SAFETY COMPANY, S. A. DE C. V.  CUMPLE 
CON LO SOLICITADO por el Sr. Nelson A. Granados Encargado de Remuneraciones y 
Beneficios, se RECOMIENDA: ADJUDICAR a CENTRAL AMERICA SAFETY 
COMPANY, S.A. DE C.V. la Contrataci·n por Libre Gesti·n de ñSUMINISTRO DE 
CAPASò, por el precio de DOCE MIL NOVENTA Y TRES 50/100 DOLARES ($12,093.50) 
incluyendo IVA.  Por lo antes expuesto y la recomendación de la Jefa de la UACI el 
Concejo Municipal ACUERDA: i) Adjudicar a CENTRAL AMERICA SAFETY COMPANY, 
S.A DE C.V., la contratación por Libre Gestión, denominada: SUMINISTRO DE CAPAS, 
por un monto total hasta por  TRECE MIL SEISCIENTOS ONCE 50/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($13,611.50) IVA incluido. ii) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes, emitiendo el 
cheque a nombre del proveedor.  òòòòò14).- Considerando que se ha conocido informe  de 
la comisión  de Evaluación  de Ofertas sobre el Proceso de Licitación Pública LP-03/2014-
AMST denominada ñSUMINISTRO DE MATERIALES ELECTRICOS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLA, que dice: En la Oficina de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a las once horas del día veintiocho de abril 
de dos mil catorce. Reunidos los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas 



Licda. Brenda Carolina Cañas Romero, Arq. Josué Alexander Gutierrez Morales, Ing. 
Rafael Armando Pineda y Licda. Maria Isabel Torres, con el objeto de darle cumplimiento 
a los Artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública y Acuerdo No. 4 del Acta No. 5, de sesión ordinaria celebrada el día tres de marzo 
de dos mil catorce, donde se aprueba bases de licitación; con base a ello, el objeto 
es  evaluar las ofertas presentadas por los ofertantes en la forma de contratación 
Licitación Pública LP-03/2014-AMST denominada ñSUMINISTRO DE MATERIALES 
ELECTRICOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò, en sus aspectos 
técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los criterios de evaluación, 
establecidos por la Alcaldía Municipal de Santa Tecla. Vistas que fueron tales ofertas, se 
obtuvo el resultado siguiente: HUNAYCO, S.A. DE C.V.; ha sido la única empresa 
participante en el proceso de licitación, la cual obtuvo los puntajes siguientes: Con 5.00 
puntos en la evaluación financiera, 58.50 puntos en la evaluación técnica y 30.00 en la 
evaluación económica, haciendo un total de 93.50 puntos. Dadas las consideraciones 
anteriores y después de haber evaluado las ofertas presentadas, la Comisión de 
Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: i) Adjudicar de forma parcial a la empresa 
HUNAYCO, S.A. DE C.V.,  los ítems: 5, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 54, 59, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 93 y 94, hasta por la cantidad de: $ 61,397.45;  por cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas por la municipalidad; ii) Declarar desiertos los 
ítems:  1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14,  23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57,  58, 60, 61, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91 
y  92 , ya que no fueron ofertados por la empresa participante;  iii) El ítem: 58 no se 
adjudica por no haber pasado la prueba de funcionamiento y no es multivoltaje, como se 
solicitaba en las bases de licitación;  iv) Autorizar a la UACI realizar el proceso de 
compras de acuerdo a la forma de contratación que corresponda según la LACAP, de los 
ítem desiertos: 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14,  23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57,  58, 
60, 61, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91 y  92, por la cantidad de  $ 18,602.55.  Por lo antes expuesto  y  la recomendación 
de la Comisión Evaluadora se ACUERDA:  I) Adjudicar de forma parcial a la empresa 
HUNAYCO, S. A. DE C. V.,  los ítems: 5, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 54, 59, 
62, 63, 64, 65, 66, 67, 93 y 94, hasta por la cantidad de: $ 61,397.45;  por cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas por la municipalidad; II) Declarar desiertos los 
ítems:  1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14,  23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57,  58, 60, 61, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91 
y  92 , ya que no fueron ofertados por la empresa participante;  III) El ítem: 58 no se 
adjudica por no haber pasado la prueba de funcionamiento y no es multivoltaje, como se 
solicitaba en las bases de licitación;  IV) Autorizar a la UACI realizar el proceso de 
compras de acuerdo a la forma de contratación que corresponda según la LACAP, de los 
ítem desiertos:  1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 13, 14,  23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57,  58, 
60, 61, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91 y  92, hasta por la cantidad de  $ 18,602.55. V) Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que realice  las erogaciones correspondientes, emitiendo los cheques a 



nombre del proveedor. òòòò15.- Considerando: i) Habiéndose recibido correspondencia 
enviada por Jefe del Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional Civil ï Santa 
Tecla, en la que se da a conocer la línea estratégica del Plan Batalla por la Paz; con el 
objetivo de mantener el orden y seguridad para llevar tranquilidad a la población del 
municipio; ii) Como medida de prevención se pretende realizar una jornada de pintado, 
para borrar grafitis en el  Cantón, El Limón;  en ese sentido se ha conocido dictamen de  
la Comisión de Fortalecimiento y Transparencia, solicitando se autorice erogación de 
fondos para la compra de pintura y materiales para pintar. Por lo anterior se ACUERDA:  
Autorizar al Señor Tesorero para que realice la erogación por la cantidad de  
QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($500.00) para realizar las compras solicitadas, 
emitiendo cheque a nombre de la encargada del Fondo Circulante quien liquidará por 
medio de recibos y/o facturas. òòòò16).- Considerando que en acuerdo número doce de  la 
presente acta, se aprueba la Ordenanza TRANSITORIA CON DISPENSA DE INTERESES 

MORATORIOS  Y MULTAS DE TASAS DE: LOS MERCADOS MUNICIPALES, PRESTACION 
DE SERVICIOS DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS FORMALES QUE FUNCIONAN  EN LOS PASEOS DENTRO DEL 

TERRITORIO DEL DISTRITO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, la cual para su 
respectiva aplicación requiere publicación en el Diario Oficial. Por lo anterior el Concejo 
Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  
de  $ 99.75, para pago de publicación de Ordenanza, emitiendo el cheque a nombre de 
la encargada del Fondo Circulante, quien liquidará  por medio de recibos  y/o facturas. 
òòòòò17).- Considerando que se ha conocido  documento que contiene las Bases  de 
Licitación Pública LP-05/2014 AMST ñSUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Y FERRETERIA PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò. Este Concejo 
Municipal ACUERDA: Aprobar Bases de Licitación Pública LP-05/2014 AMST ñSUMINISTRO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION Y FERRETERIA PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SANTA TECLAò. òòòòò18).- Visto que ha sido el expediente, a nombre de JENIFER CORINA 
CORNEJO DE HERNANDEZ, quien es propietaria del negocio denominado OAXACA 
RESTAURANTE, ubicado en calle Chiltiupán y Avenida Santa Teresa, anexo al tanque 
de ANDA (a la par del negocio denominado cuatro vientos) y el escrito presentado por 
ella misma, expresando sus agravios y aportando la prueba de descargo para esta 
alzada; encontrándose el presente incidente en estado de dictar resolución final 
respectiva, se hacen las siguientes consideraciones: I) ANTECEDENTES: El presente 
tramite inicio por la apelación de la resolución DEN 55, de fecha catorce de octubre de 
dos mil trece, emitida por el Registro Tributario por el trámite administrativo de calificación 
del establecimiento resolviendo no ha lugar lo solicitado por la señora JENNIFER 
CORINA CORNEJO en calidad de propietaria del establecimiento denominado OAXACA 
RESTAURANTE, por violentar el artículo dieciséis de la Ordenanza de Ornato 
Nomenclatura y Rotulo de esta ciudad, y el Articulo doscientos cuarenta y seis de la 
Constitución de la República; por obstaculizar el paso peatonal y operar en la acera; la 
cual fue notificada el día veinticuatro de octubre de ese mismo año, apelando en legal 
forma el día veintiocho de ese mismo mes y año, tomando como parámetro el articulo 
ciento veintitrés de la Ley General Tributaria Municipal (LGTM), pidiéndole al Concejo 
Municipal que revoque dicha resolución y le dé tramite al permiso correspondiente; el día 
siete de noviembre del año pasado el Registro Tributario admitió en ambos efectos el 
Recurso de Apelación interpuesto por la recurrente, en la calidad en que comparece, se 



le emplazo para que en el término de tres días hábiles comparezca ante el Concejo 
Municipal hacer uso de sus derechos, señalando el lugar para oír notificaciones y 
legitimando la personería ante dicho organismo, siendo notificada el día dieciocho de ese 
mismo mes y año; el día veinte de noviembre del año pasado, la apelante se mostro parte 
ante el Concejo Municipal y alego sus derecho exponiéndolos en el respectivo escrito. 
Por medio del Acuerdo Municipal número siete del acta número vientres, de la sesión 
ordinaria celebrada el día dos de diciembre del año pasado, el Concejo Municipal recibió 
el expediente a nombre de JENIFER CORINA CORNEJO DE HERNANDEZ, y determino 
oírla dentro del tercer día, para que exprese todos sus agravios, presente toda la prueba 
instrumental de descargo o cualquier otra prueba, designándose al Sindico Municipal 
para que la reciba, quien deberá devolver este incidente con el expediente principal 
oportunamente para resolver, notificándole al recurrente el día siete de enero de este 
año; el día diez de enero de este año el apelante mediante escrito presentado al Concejo 
Municipal presento su agravios y prueba II) AGRAVIOS Y PRUEBA: el recurrente 
externo: que la resolución DEN 55, le causa agravio, debido a que se le ha violentado el 
principio de igualdad, audiencia y respuesta, a tener un trabajo, a tener una vida digna, 
ya que no se fundamento los puntos expuestos por ellos en la solicitud de calificación del 
establecimiento. La igualdad de derechos argumenta la apelante se le vulnero ya que el 
negocio ñcuatro vientosò ï el cual se encuentra adjunto al negocio en cuestión- tiene 
permiso para funcionar y se encuentra en la mismas condiciones dice la recurrente, no 
se valoro además que no se ocupa el total de la acera, ya que existe espacio para el 
tránsito peatonal, el horario de funcionamiento del negocio es entre las 7:30 de la noche 
hasta las 3:30 de la madrugada, en un formato de restaurante amanecer que solo atiende 
en ese segmento de horas, al retirarnos del lugar se desinstalan todos los artículos del 
establecimiento, se deja limpio luego permanece desocupado durante todo lo que resta 
del día, informa además la apelante que no existen casas particulares colindantes con su 
negocio y que tampoco ha existido una especie de denuncia contra de ella, de igual forma 
contribuye con la seguridad de la zona, ya que contamos con un vigilante que está 
pendiente que no se cometan hechos delictivos en ese lugar, acotó. La apelante 
manifiesta además que se somete a cualquier tipo de condicionamiento que la Alcaldía 
Municipal orden ya que lo busca es que el lugar sea agradable y familiar a sus visitantes, 
como parte de la pruebas solicita que esta administración realice una inspección de 
campo y luego determine cuales serian las situaciones que deberían de cambiar para que 
el permiso de funcionamiento sea concedido, es por esta razón que el Concejo Municipal 
mediante Acuerdo Municipal numero catorce tomado del acta número tres, sesión 
ordinaria celebrada el día cuatro de febrero del corriente año, recibió la expresión de 
agravios con ofrecimiento de prueba  presentados por la recurrente y ofreciendo prueba 
distinta a la documental , consistente en una inspección de campo, por lo anterior se 
acordó: abrirse a prueba por ocho días para realizar la inspección y recoger de oficio la 
que se estime necesaria, designándose al Sindico Municipal para que con la celeridad 
debida y garantizando el derecho de defensa señale día y hora para practicar la 
inspección, esta notificación fue hecha a las trece horas con cincuenta minutos del día 
seis de febrero del mismo mes y año. Posteriormente el Sindico Municipal mediante auto 
de fecha siete de febrero del corriente año le informo a la apelante que a las veinte horas 
del día catorce de mismo mes y año se practicaría la inspección; procediendo a verificar 
en ese lugar según el informe que: el horario de funcionamiento es de 7:30 pm a 3:30 



am, donde se comercializa comida típica salvadoreña, mexicana al estilo restaurante al 
amanecer, colocándose en el lugar doce mesas con sus respectivas bancas, una cocina, 
dos mesas para la preparación de alimentos y una cámara de bebidas gaseosas, en el 
lugar ya existe una especie de sombra de aproximadamente 40 metros de largo, la 
propietaria manifestó además que tiene más de tres años de funcionar en ese lugar, a 
pesar que del conocimiento que ella tiene el negocio ha funcionado desde hace catorce 
años ( con los anteriores propietarios) en las misma condiciones del establecimiento 
vecino  ñCuatro Vientosò; se pudo verificar que el paso peatonal no se ve obstaculizado 
de una manera total durante las horas de funcionamiento del negocio, ya que se deja un 
pequeño espacio entre las mesa para que la gente circule, es de hacer notar también que 
en los arriates están ubicadas unas estructuras de cemento que recomiendo sean 
demolidas para facilitar aun más el paso peatonal (se anexan fotos al presente informe). 
III)  ANALISIS: con lo visto del expediente que nos ocupa, y una vez finalizado la etapa 
de pruebas procedemos a evaluar a lo cual podemos decir: que el Código Municipal 
establece en su Artículo 4 ordinal 23 que compete a los municipios: ñla regulaci·n del uso 
de parques, calles, aceras y otros sitios municipales, en caso de calles y aceras deberá 
de garantizarse la libre circulación sin infraestructuras y otras construcciones que la 
obstaculicenò. Es decir la facultad de ordenar las calles y las avenidas es una 
competencia de la Alcaldía, la cual debe de garantizar el derecho constitucional de 
libertad de tránsito, circulación, locomoción, movilización o ambulatoria que tienen todas 
las personas, a poder desplazarse de un punto a otro en ellas, libres de cualquier 
obstáculo. Asimismo en el mismo artículo pero en el ordinal 14 establece que compete a 
las municipalidades la regulación del funcionamiento de restaurantes, bares, club 
nocturno y otros establecimientos similares; es menester que se valore o tome en cuenta 
inspección realizada en lugar, ya que en el fondo de asunto que nos ocupa es dilucidar 
la viabilidad del funcionamiento del negocio y si este afectan la libertad de tránsito de las 
personas; efectuando un estudio minucioso de este procedimiento se advierte que según 
indagaciones realizadas el negocio denominado cuatro vientos se encuentra registrado 
en la municipalidad y vedar esa posibilidad a la recurrente seria caer en una desigualdad 
en casos similares, asimismo haciendo hincapié en que el desarrollo del turismo 
representa para nuestro ciudad una fuente de oportunidades para el crecimiento de los 
pequeños empresarios y en vista de todo lo ventilado en este proceso administrativo.  Por 
lo que este Concejo Municipal, en vista de las razones anteriormente dichas, 
disposiciones citadas y de conformidad a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 
General Tributaria Municipal, se  ACUERDA: a) Revocar la resolución número DEN-55 
de fecha catorce de octubre del año dos mil trece, emitida por la Jefa de Registro 
Tributario, por no haber sido dictada conforme a derecho; por lo tanto califícase  b) Se 
establece el horario de de funcionamiento de 6:30 PM a 2:00 AM; c) En lugar se deberá 
demoler o quitar las estructuras de cemento que yacen sobre el arriate para facilitar el 
paso peatonal, previo consulta de las respectivas tasas municipales d) El establecimiento 
deberá ser adecuado para facilitar el paso peatonal y que no exista ningún obstáculo para 
el mismo e) Adviértasele a la recurrente que deberá cumplir fielmente con las 
obligaciones y responsabilidades que el giro de su negocio implique y que 
están sobre todo enmarcadas en el ordenamiento de la ciudad y en el 
ordenamiento jurídico municipal.  Devuélvase el expediente a su oficina de origen, 
con certificación de la presente. òòòòò19).-   Vista la correspondencia enviada por  el Señor 



Ricardo Mena Speck, Jefe de la Oficina Regional, las Américas,  Oficina  de las Naciones 
Unidas para la Reducción del  Riesgo de Desastres,  invitando al Señor Luis Roberto 
Hernández Osegueda, Director General a participar como panelista en  la Sesión  
Paralela 3, denominada ñPlanificación  del territorio como  elemento clave  para la 
reducción del riesgo  de desastre y adaptaci·n  al cambio clim§ticoò,  en el marco de LA 
IV REUNION DE LA PLATAFORMA REGIONAL PARA  LA REDUCCIÓN DEL RIESGO  
DE DESASTRES DE LAS AMERICAS,  ha desarrollarse  en la Ciudad de Guayaquil 
durante el período del 27 al 29 de mayo. Por  lo anterior se ACUERDA:  i) Delegar al  
Señor Luis Roberto Hernández Osegueda, para que viaje  en misión oficial a la  ciudad 
de Guayaquil,  durante  el período del 27 al 29 de mayo de dos mil catorce para participar 
en LA IV REUNION  DE LA  PLATAFORMA REGIONAL PARA LA REDUCCIÓN DEL 
RIESGO  DE DESASTRES DE LAS AMERICAS. II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal 
para que en concepto de viáticos asignados erogue la cantidad  de  $ 525.00, emitiendo 
el cheque a nombre de  Luis Roberto Hern§ndez Osegueda. òòòòò20).-  Considerando que 
se ha conocido documento  presentado por  María Isbela Morales, que contiene  el 
informe  sobre misión oficial realizada  del  5 al 11  de abril  para participar en el  Foro  
Urbano Mundial,  realizado en  la  ciudad de Medellín,  Colombia.  Por lo anterior se  
ACUERDA: Dar  por recibido  el  informe  sobre misión oficial presentado por  María Isbela 

Morales. òòòòò21).- Considerando: 1) Que en el marco de la ejecución del Proyecto: Obras 

de Mitigación de Riesgos en quebrada Buenos aires, urbanización Jardines de la Sabana 
4, Código 290710,  es necesario realizar Cambios en el desarrollo de la obra física, debido 
a que desde la formulación hasta el momento de ejecución pasaron varios años, lo cual 
modifico el sitio y al momento de formular existía una vasta vegetación la que al momento 
de ejecutar y chapear nos presentó nuevos escenarios, y pensando en buscar mejor 
funcionalidad se desarrollara: MURO DE RETENCION H=3.90 M EN TRAMO DE  L=8.00 M, 

MURO DE RETENCION H=3.90 DESPUES DE LA TUBERIA DE DESCARGA, ALETON AL 
COSTADO  SUR H=3.90 M TRAMO DE L=10.00 M, EMPLANTILLADO DE PROTECCIÓN EN 
CAUCE DE QUEBRADA  POR DESCARGA DE A. LL DE GRADAS DISIPADORAS, CAMBIO 
DE ENGRAMADO A GRAMA VETIVER, MAYA PERIMETRAL H=1.80 MTS Y SENDERO DE 

CIRCULACION PEATONAL; 2) Que las cantidades de obra final y sus precios unitarios se 
detallan en los cuadros de ORDEN DE CAMBIO; incluyendo  las variaciones de partidas 
ya existentes como aquellas nuevas que aparecieran producto del proceso constructivo 
y la naturaleza del trabajo, por lo que se mantiene el  monto del proyecto originalmente 
contratado,  en ese sentido se ha solicita se autorice PRÓRROGA DE 45 DÍAS 
CALENDARIOS contados a partir del 19 Mayo del presente año, estableciendo como 
nueva fecha de finalización el 2 julio de 2014.  Por lo antes expuesto el Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Autorizar la ORDEN DE CAMBIO #1,  y una PRORROGA DE 45 DIAS 
CALENDARIOS contados a partir del 19 de mayo, estableciendo como nueva fecha de 
finalización el 2 julio de 2014. II) Autorizar a la UACI para que siga el debido proceso para 
la MODIFICACION CONTRACTUAL señalada y al Señor Alcalde para firmar los 
documentos contractuales respectivos.  III) Autorizar  al Señor Tesorero Municipal para  
que  realice las erogaciones correspondientes, emitiendo lo cheques a nombre del 
proveedor. òòòò22).- Considerando que algunas Cuentas Presupuestarias se encuentran 
con saldos insuficientes, es necesario reforzar dichas cuentas y en base al Art. 30, 
numeral 7, Art. 3, Arts. 72, 75 y 77 del Código Municipal; este Concejo Municipal 
ACUERDA: AUTORIZAR LAS TRANSFERENCIAS A LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES, 



LAS CUALES VAN A SURTIR CAMBIO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: ALCALDIA 
MUNICIPAL  DE  SANTA TECLA, EJERCICIO FISCAL 2014. REPROGRAMACION N° 2 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO. 

 ALCALDIA MUNCIPAL  DE  SANTA TECLA,  DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD  
 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO    
 REPROGRAMACION No. 2    

CUENTA DETALLLE  AÑO 2014   AUMENTO  DISMINUCION  

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5    

 0101021801 - TESORERIA - ADMON.    
61699 Obras de Infraestructura Diversas   $           285.38  

 0303010101-00114 - DESARROLLO LOCAL EQUITATIVO MUNIC. 
STA.TECLA_1 ς CONTRATO 

 

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones   $        1,000.00  

61104 Equipos Informaticos  $        1,000.00   

 0303010501-00212 - ONU MUJERES - CONTRATO    

54105 Productos de Papel y Carton  $              85.38   

 0404010201-004 - LA GRAN MANZANA - CONTRATO    

61699 Obras de Infraestructura Diversas  $           200.00   

 0101010601 - DIRECCION EJECUTIVA - ADMON    

61699 Obras de Infraestructura Diversas   $        5,411.00  

 0303010901 - TERRITORIAL - ADMON.    

62303 A Organismos sin Fines de Lucro  $        5,000.00   

 0707010701-229 - SANTA TECLA DE COLORES, ACERA APAC - CONTRATO   
51201 Sueldos  $              40.00   

51402 Por Remuneraciones Eventuales  $           356.23   

51502 Por Remuneraciones Eventuales  $              14.77   

 TOTAL F.F5  $        6,696.38  $        6,696.38  

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  FODES 25%    

 0101021801 - TESORERIA - ADMON.    
54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $      49,743.06  

 0101040303 - REMUNERACIONES Y BENEFICIOS    

54104 Productos Textiles y Vestuarios  $      49,743.06   

 TOTAL F.F.1  $      49,743.06  $      49,743.06  

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2    

 0101010101 - CONCEJO MUNICIPAL - ADMON.    

51105 Dietas   $        1,733.33  

51107 Beneficios Adicionales   $              80.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           103.88  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              69.44  

54402 Pasajes al Exterior   $           700.00  

 0101010201 - DESPACHO ALCALDE - ADMON.    
54107 Productos Quimicos  $           800.00   

54112 Minerales Metalicos y Productos Derivados    $       1,500.00  

54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios  $        1,500.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           800.00  

 0101010301 - SINDICATURA - ADMON.    
56303 A Organimos sin Fines de Lucro  $        1,000.00   

61101 Mobiliarios   $        1,000.00  

 0101010501 - DIRECCION GENERAL - ADMON.    

51101 Sueldos   $        1,231.98  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              93.32  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              62.38  

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           400.00  



 0101010601 - DIRECCION EJECUTIVA - ADMON    
54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $              68.00  

54316 Arrendamiento de Bienes Muebles  $           791.60   

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos   $           723.60  

54402 Pasajes al Exterior  $        1,700.00   

55799 Gastos Diversos   $        1,700.00  

 0101020101 - AUDITORIA INTERNA - ADMON.    

51101 Sueldos   $        1,197.14  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              90.68  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              60.60  

 0101020201 - COMUNICACIONES - ADMON.    

51101 Sueldos   $           981.40  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              74.34  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              49.68  

 0101020301 - ASUNTOS ESTRATEGICOS - ADMON.    

51101 Sueldos   $        1,800.00  

51107 Beneficios Adicionales   $              80.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           103.88  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              69.44  

 0101020401 - JURIDICO - ADMON.    

51101 Sueldos   $           434.13  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              32.89  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              21.98  

 0101020501 - CONTRAVENCIONAL - ADMON.    

54305 Servicios de Publicidad   $           350.00  

61101 Mobiliarios  $           850.00   

61199 Bienes Muebles Diversos   $           500.00  

 0101020601 - INSPECTORIA MUNICIPAL - ADMON.    

51101 Sueldos   $           821.40  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              62.22  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              41.58  

 0101020701 - UACI - ADMON.    

51101 Sueldos   $        1,029.96  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              78.02  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              52.14  

 0101021001 - COOPERACION Y RELACIONES INTERNACIONALES - ADMON.   

51101 Sueldos   $        3,038.84  

51107 Beneficios Adicionales   $              80.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           194.56  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $           130.04  

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos   $           750.00  

54402 Pasajes al Exterior  $           700.00   

54505 Servicios de Capacitacion  $           750.00   

 0101021101 - DIRECCION DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA - ADMON.   

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           382.00   

54105 Productos de Papel y Carton  $                4.00   

54107 Productos Quimicos  $                7.00   

54114 Materiales de Oficina  $                2.00   

54116 Libros, Textos, Utiles de Enseñanza y Publicaciones  $              12.00   

54119 Materiales Electricos  $                2.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           547.00  

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos  $           133.00   



61102 Maquinarias y Equipos  $                5.00   

 0101021201 - CONVIVENCIA - ADMON.    

51101 Sueldos   $           868.26  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              65.78  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              43.96  

 0101021301 - CAMCO - ADMON.    

51101 Sueldos   $           937.68  

51201 Sueldos  $      20,000.00   

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              71.02  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              47.46  

 0101021401 - OPERACIONES    

51101 Sueldos   $        1,391.42  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           103.88  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              69.44  

 0101021501 - SERVICIOS    

51101 Sueldos   $      10,237.18  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           775.48  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $           518.20  

 0101021604 - PATRIMONIO    

51101 Sueldos   $        5,630.67  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           426.58  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $           285.06  

 0101021701 - OBSERVATORIO - ADMON.    

51101 Sueldos   $           868.26  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              65.78  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              43.96  

 0101021801 - TESORERIA - ADMON.    

51101 Sueldos   $           928.94  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              70.38  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              47.04  

54115 Materiales Informaticos   $           250.00  

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           250.00  

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos   $      17,725.97  

61102 Maquinarias y Equipos  $           800.00   

61104 Equipos Informaticos   $           250.00  

61199 Bienes Muebles Diversos   $              50.00  

 0101021803 - FONDO CIRCULANTE    

54101 Productos Alimenticios para Personas   $        1,000.00  

54109 Llantas y Neumaticos  $           300.00   

54114 Materiales de Oficina  $        1,000.00   

61403 Derechos de Propiedad Intelectual   $           300.00  

 0101021804 - PAGADURIA    
51101 Sueldos   $        1,260.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              95.44  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              63.78  

 0101021901 - INTERVENTORIA - ADMON    

51101 Sueldos   $        6,041.82  

51107 Beneficios Adicionales   $              40.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           324.25  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $           216.71  

61101 Mobiliarios  $           400.00   

 0101030101 - DIRECCION FINANCIERA - ADMON.    
51101 Sueldos   $        3,499.38  

51107 Beneficios Adicionales   $              80.00  



51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           187.16  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $           125.10  

 0101030301 - CONTABILIDAD - ADMON.    
51101 Sueldos   $           868.26  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              65.78  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              43.96  

 0101030602 - INMUEBLES    

51101 Sueldos   $           868.26  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $             65.78  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              43.96  

 0101030701 - COBROS Y RECUPERACION DE MORA - ADMON.    

51101 Sueldos   $        3,582.98  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           271.40  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $           181.38  

 0101031001 - ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS - ADMON.   

51201 Sueldos  $      22,020.00   

51301 Horas Extraordinarias  $           300.00   

51402 Por Remuneraciones Eventuales  $           699.00   

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

51502 Por Remuneraciones Eventuales  $           555.00   

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           100.00   

54105 Productos de Papel y Carton  $        1,029.00   

54107 Productos Quimicos   $           500.00  

54115 Materiales Informaticos  $        1,154.80   

54303 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles  $           500.00   

 0101031002 - ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO    

51101 Sueldos   $           461.03  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              34.93  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              23.34  

 0101031003 - MERCADEO Y VENTAS    

51101 Sueldos   $           514.98  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              39.01  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              26.07  

 0101031004 - COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS)    

51301 Horas Extraordinarias  $           800.00   

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $              60.00   

 0101040101 - DIRECCION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL - ADMON.   

51107 Beneficios Adicionales  $      14,400.00   

54303 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles  $        2,500.00   

 0101040301 - RECURSOS HUMANOS - ADMON.    
61199 Bienes Muebles Diversos   $              50.00  

 0101040302 - ADMINISTRACION DE PERSONAL    

51101 Sueldos   $        1,178.82  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              89.30  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              59.68  

54101 Productos Alimenticios para Personas   $           100.00  

54115 Materiales Informaticos  $           100.00   

 0101040303 - REMUNERACIONES Y BENEFICIOS    

51101 Sueldos  $        1,166.90   

51201 Sueldos   $        7,966.91  

51301 Horas Extraordinarias   $      20,850.00  

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias   $        2,760.25  

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias   $        2,450.00  



51999 Remuneraciones Diversas  $           229.00   

54104 Productos Textiles y Vestuarios  $        8,311.50   

 0101040305 - HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL    

51101 Sueldos   $           937.68  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              71.02  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              47.46  

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           118.00   

54104 Productos Textiles y Vestuarios  $      10,000.00   

54105 Productos de Papel y Carton  $              43.00   

54107 Productos Quimicos   $           870.84  

54114 Materiales de Oficina  $              68.00   

54115 Materiales Informaticos  $              48.00   

54116 Libros, Textos, Utiles de Enseñanza y Publicaciones  $              13.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           290.00  

54309 Servicios de Laboratorios  $           300.00   

61101 Mobiliarios  $           870.84   

61102 Maquinarias y Equipos   $        3,120.00  

61104 Equipos Informaticos  $        3,120.00   

61199 Bienes Muebles Diversos   $           250.00  

 0101040501 - TIM - ADMON.    

54203 Servicios de Telecomunicaciones  $        1,500.00   

 0101040502 - SOPORTE TECNICO    
54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios   $        5,000.00  

54301 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Muebles  $        6,000.00   

54316 Arrendamiento de Bienes Muebles   $        1,000.00  

 0101040601 - SERVICIOS GENERALES - ADMON.    

54202 Servicios de Agua   $      14,169.18  

54307 Servicios de Limpiezas y Fumigaciones  $        1,600.00   

 0101040602 - TRANSPORTE    

51101 Sueldos   $           841.72  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              63.76  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              42.60  

54109 Llantas y Neumaticos  $      11,669.18   

 0101040604 - BODEGA    

54115 Materiales Informaticos   $        2,183.80  

 0101040705 - VIDEO VIGILANCIA (CIRCUITO CERRADO)    

54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios  $           200.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           200.00  

 0303010101 - DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO - ADMON.    

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           400.00   

 0303010201 - AREA TECNICA - ADMON. (DESARROLLO HUMANO)   

51101 Sueldos   $           868.26  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              65.78  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              43.96  

 0303010301 - SUB DIRECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA - ADMON.   

54101 Productos Alimenticios para Personas  $        1,350.00   

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones  $           425.00   

54316 Arrendamiento de Bienes Muebles  $           225.00   

56303 A Organimos sin Fines de Lucro   $        2,000.00  

 0303010401 - SALUD - ADMON.    

51101 Sueldos   $        2,327.10  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           172.16  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $           115.08  



54108 Productos Farmaceuticos y Medicinales  $           235.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           235.00  

 0303010501 - GENERO - ADMON.    

54101 Productos Alimenticios para Personas  $                1.00   

54103 Productos Agropecuarios y Forestales  $                8.00   

54104 Productos Textiles y Vestuarios   $           125.00  

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones  $           154.00   

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos   $              38.00  

 0303010701 - EDUCACION - ADMON.    

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           828.00   

54115 Materiales Informaticos  $           310.50   

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos  $           103.50   

56303 A Organimos sin Fines de Lucro  $        1,500.00   

 0303010801 - DEPORTES - ADMON.    

51101 Sueldos   $           816.76  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              61.88  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              41.36  

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           365.00   

54105 Productos de Papel y Carton  $                6.00   

54111 Minerales no Metalicos y Productos Derivados  $              62.00   

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones  $              30.00   

54316 Arrendamiento de Bienes Muebles  $              33.00   

56304 A Personas Naturales   $           996.00  

61102 Maquinarias y Equipos  $           500.00   

 0303010802 - ESCUELAS DEPORTIVAS    
51101 Sueldos   $           600.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              45.46  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              30.38  

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $              99.00  

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos  $              99.00   

 0303010902 - DELEGACIONES    

51101 Sueldos   $           901.40  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              68.28  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              45.64  

 0303011001 - DESARROLLO RURAL - ADMON.    

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           150.00   

 0303011004 - INFRAESTRUCTURA    

61199 Bienes Muebles Diversos   $           150.00  

 0303011101 - DISTRITO CULTURAL - ADMON.    

51101 Sueldos   $           928.94  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              70.38  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              47.04  

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $                6.00  

54305 Servicios de Publicidad  $           506.00   

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos  $        2,000.00   

 0303011102 - ESPACIOS CULTURALES    

51101 Sueldos   $        1,231.11  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              93.26  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              62.33  

54104 Productos Textiles y Vestuarios   $           250.00  

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos   $           250.00  

 0303011105 - SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO    
51101 Sueldos   $           832.52  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              63.06  



51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              42.14  

 0404010101 - DIRECCION DE DESARROLLO TERRITORIAL - ADMON.   

51101 Sueldos   $           468.84  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              35.51  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              23.73  

 0404010201 - INFRAESTRUCTURA - ADMON.    

51101 Sueldos   $        1,197.14  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              90.68  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              60.60  

 0404010301 - RECURSOS RENOVABLES - ADMON.    

51101 Sueldos   $        1,197.14  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              90.68  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              60.60  

 0404020101 - SUB DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL - ADMON.   

51101 Sueldos   $        2,200.00  

51107 Beneficios Adicionales   $              80.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           103.88  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              69.44  

 0404020201 - SANTA TECLA ACTIVA - ADMON.    

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           400.00  

 0404020301 - INVERSIONES - ADMON.    
54101 Productos Alimenticios para Personas  $              70.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $              70.00  

 0404020401 - GESTION EMPRESARIAL - ADMON.    

51301 Horas Extraordinarias  $           500.00   

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

 0404020402 - MERCADOS    

51101 Sueldos   $        4,167.36  

51201 Sueldos  $      19,000.00   

51301 Horas Extraordinarias  $        3,600.00   

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           315.68  

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           150.00   

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $           210.96  

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           150.00   

 0707010201 - SUPERVISION Y ATENCION AL CONTRIBUYENTE - ADMON.   

51201 Sueldos  $        1,200.00   

51301 Horas Extraordinarias  $           350.00   

 0707010202 - SUPERVISION    

51301 Horas Extraordinarias  $        1,000.00   

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

 0707010301 - DESECHOS SOLIDOS - ADMON    

51301 Horas Extraordinarias  $        1,500.00   

 0707010302 - RECOLECCION GENERAL    
51101 Sueldos   $        1,235.42  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              93.59  

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           410.25   

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              62.53  

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           500.00   

 0707010303 - RECOLECCION SEPARADA    

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           150.00   

 0707010304 - BARRIDO    



51101 Sueldos   $           416.33  

51301 Horas Extraordinarias  $        5,000.00   

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              31.53  

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              21.07  

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

 0707010401 - AREA TECNICA - ADMON. (SERVICIOS PUBLICOS)    

54104 Productos Textiles y Vestuarios   $        4,049.70  

54106 Productos de Cuero y Caucho   $        3,000.00  

54107 Productos Quimicos   $           400.00  

54111 Minerales no Metalicos y Productos Derivados   $        1,150.00  

54112 Minerales Metalicos y Productos Derivados   $        1,451.80  

54117 Materiales de Defensa y Seguridad Publica   $           698.50  

54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios  $        7,000.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $        1,000.00  

54302 Mantenimientos y Reparaciones de Vehiculos   $      11,300.00  

54599 Consultorias, Estudios e Investigaciones Diversas  $        2,000.00   

61108 Herramientas y Repuestos Principales  $        3,300.00   

61199 Bienes Muebles Diversos   $        4,200.00  

 0707010402 - ADMINISTRACION    

61199 Bienes Muebles Diversos   $           250.00  

 0707010403 - TALLER    

51101 Sueldos   $        1,115.42  

51301 Horas Extraordinarias  $        2,000.00   

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              84.50  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              56.48  

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           250.00  

61199 Bienes Muebles Diversos   $           250.00  

 0707010501 - ESPACIOS DE CONVIVENCIA - ADMON.    

51201 Sueldos  $      12,000.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           250.00  

61199 Bienes Muebles Diversos   $           250.00  

 0707010502 - PARQUES    

51301 Horas Extraordinarias  $        2,500.00   

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           500.00  

61199 Bienes Muebles Diversos   $           250.00  

 0707010602 - MANTENIMIENTO    

51301 Horas Extraordinarias  $        3,500.00   

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           150.00   

 0707010701 - MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA - ADMON.    

51402 Por Remuneraciones Eventuales  $        1,600.00   

 0707010701-000 - LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE DRENAJES - CONTRATO   

51201 Sueldos  $        6,000.00   

 0707010702 - EJECUCION DE PROYECTO    

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           500.00   

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           500.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           250.00  

54505 Servicios de Capacitacion  $           500.00   

61199 Bienes Muebles Diversos   $           250.00  

 0707010703 - URBANA    

51301 Horas Extraordinarias  $           300.00   

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   



51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

 0707010704 - RURAL    

51301 Horas Extraordinarias  $           300.00   

51403 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

51503 Por Remuneraciones Extraordinarias  $           200.00   

 0707010801 - DIRECCION DE RRD Y ACC - ADMON.    

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos  $        2,642.00   

 0707010901 - GESTION ESTRATEGICA DEL RIESGO - ADMON.    

54101 Productos Alimenticios para Personas  $        3,372.47   

54104 Productos Textiles y Vestuarios  $           600.00   

54105 Productos de Papel y Carton  $                4.00   

54115 Materiales Informaticos  $                8.00   

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones  $           164.00   

54317 Arrendamiento de Bienes Inmuebles  $           500.00   

54399 Servicios Generales y Arrendamientos Diversos  $        1,003.00   

 0707011001 - PROTECCION CIVIL - ADMON.    

51101 Sueldos   $        1,425.70  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           103.88  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              69.44  

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           500.00   

 0707011002 - COE    

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           250.00  

61199 Bienes Muebles Diversos   $           250.00  

 0707011003 - RED DE ALBERGUES    
51101 Sueldos   $        1,120.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $              84.84  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              56.70  

 0707011101 - CAMBIO CLIMATICO - ADMON.    

51101 Sueldos   $        1,841.70  

51107 Beneficios Adicionales   $              80.00  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           103.88  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              69.44  

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           300.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $           250.00  

61199 Bienes Muebles Diversos   $              50.00  

 0707011104 - SANEAMIENTO AMBIENTAL    

51101 Sueldos   $        1,425.70  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $           103.88  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $              69.44  

54101 Productos Alimenticios para Personas  $           500.00   

54199 Bienes de Uso y Consumo Diversos   $        250.00  

61199 Bienes Muebles Diversos   $        250.00  

 0707011201 - INVESTIGACION Y PROYECTOS - ADMON.    

51101 Sueldos   $    1,029.96  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $          78.02  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $          52.14  

 0707011301 - REF - ADMON    

51101 Sueldos   $        890.82  

51401 Por Remuneraciones Permanentes   $          67.48  

51501 Por Remuneraciones Permanentes   $          45.10  

54105 Productos de Papel y Carton   $    1,770.25  

54107 Productos Quimicos   $    1,000.00  

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones  $        2,770.25   

 0707011401 - CEMENTERIOS - ADMON.    



54111 Minerales no Metalicos y Productos Derivados   $        250.00  

61102 Maquinarias y Equipos   $        250.00  

 0707011401-00247 - MURO PERIMETRAL EN COLINDANCIA ZONA 8 CEMENTERIO MUNICIPAL ς CONTRATO 

54303 Mantenimientos y Reparaciones de Bienes Inmuebles  $           500.00   

 TOTAL F.F.2  $   221,098.79  $221,098.79  

 PRESTAMOS INTERNOS 4    

 0101040705 - VIDEO VIGILANCIA (CIRCUITO CERRADO)    

61102 Maquinarias y Equipos  $        3,285.00   

 0404010201 - INFRAESTRUCTURA - ADMON.    

61699 Obras de Infraestructura Diversas   $    7,601.62  

 0404010201-000 - PARQUEO PALACIO, AMST   - CONTRATO    

54599 Consultorias, Estudios e Investigaciones Diversas  $        7,601.62   

61102 Maquinarias y Equipos   $    3,285.00  

 TOTAL F.F.4  $      10,886.62  $  10,886.62  

  TOTAL GENERAL   $   288,424.85  $288,424.85  

 CONSOLIDADO REPROGRAMACION No 2 POR LINEAS DE TRABAJO   

  AUMENTO DISMINUCION  

 0101 - UNIDAD SUPERIOR ADMINISTRATIVA FINANCIERA $    173,841.88  $   205,817.47  $(31,975.59) 
 0303 - INVERSION SOCIAL $      15,376.38  $      14,723.28  $        653.10  

 0404 - INVERSION PUBLICA $      31,671.62  $      21,728.86  $    9,942.76  

 0707 - PRODUCCIONES DE SERVICIOS $      67,534.97  $      46,155.24  $  21,379.73  
  $ 288,424.85  $288,424.85   $       -    

  POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO    

FF1   ISDEM $   49,743.06  $49,743.06   

FF2  FONDOS PROPIOS $    221,098.79  $221,098.79   
FF4  PRESTAMOS INTERNOS $      10,886.62  $  10,886.62   

FF5   COOPERACION INTERNACIONAL $        6,696.38  $    6,696.38   

   $ 288,424.85  $288,424.85   

òòòò23).- Considerando: i) Que se ha conocido cuadro comparativo para compra de Uniformes por 
Libre Gestión, ii) Que dicha adjudicación se realiza en base a lo solicitado y a la Política de 
Adquisiciones y Contrataciones  Literal 25 y el Manual de Procedimientos de la UACI. Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Adjudicar el Proceso por Libre Gestión de Compra de Uniformes a María 
Lupe Orellana Menjívar propietaria de BRAVOS´S SHOES, hasta por la cantidad de DIECISIETE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 50/100 DOLARES ($ 17,992.50), por ofertar mejores 
precios; II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones 
correspondientes,  emitiendo los cheques a nombre del proveedor.  Finalizando la presente 
sesión a las diecinueve horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente 
acta  que  firmamos.  

 

 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  
ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 

 
 
 
 
Arturo Roberto Arias Shente,   Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 



 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González Menjívar,  

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

Norma Xiomara Méndez de Perez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,    Laura Vanessa Vásquez Rivas,    

 

 

Bartola Pérez. 

 

 

 
JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 
 
òòòòòACTA NUMERO TRECE, DECIMA TERCERA SESIčN EXTRAORDINARIA: En 
Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con 
treinta minutos  del día doce de mayo de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora 
señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, 
se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino Licenciado Carlos 
Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo Roberto Arias Shente, 
Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco 
González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez Marroquín, Edith 
Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura Ivette Rubio de Alfaro, 
Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, Judith del Carmen 
Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales suplentes: Alejandro José 
Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. Con asistencia de Jorge 
Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón Granados Santos, Secretario 



Municipal que autoriza. 1- ESTABLECIMIENTO DE QUORUM. 2-  LECTURA Y 

RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR. 3- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 4-  
PRESENTACIÓN INFORME DIRECCION DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD. 5- 
PRESENTACIÓN PROCESO DE SIMPLIFICACION  DE TRAMITES PARA AUTORIZACION DE 

ESTABLECIMIENTOS ï USAID. 6- DICTAMENES. 7- INFORMES. òòòòò1-A).- Este Concejo 
Municipal ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
92/100 DÓLARES ($ 2,176.92), valor que corresponde a Liquidación No. 4 de Fondo 
Circulante, los cuales se detallan de la siguiente manera:  

101010101  CONCEJO $               46.84  

101010201  ALCALDE $             165.80 

101020201 COMUNICACIONES $               49.30 

101020701 UACI $               90.00 

101021001 COOPERACION Y RELACIONES  INTERNACIONALES $             100.00  

101021201 CONVIVENCIA $               70.00  

101021701 OBSERVATORIO MUNICIPAL $             100.00  

101021801 TESORERÍA $               48.85  

101030201 PRESUPUESTO $               53.88  

101030401 SUBDIRECCION TRIBUTARIA $               39.00  

101030701 COBROS Y  RECUPERACIÓN       DE  MORA $               64.25  

101040101 DIRECCION DE DESARROLLO INSTITUCIONAL $             150.58 

101040501 TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL $             261.90  

101040601 SERVICIOS GENERALES $               95.60  

101040605 MANTENIMIENTO $             105.90  

101040701 CIUDAD DIGITAL $               76.45 

303010101 DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO $               73.50  

303010301 SUBDIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA $               66.70  

303010401 SALUD $             137.95  

404010101 DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO $               50.00  

404010201 INFRAESTRUCTURA $               32.02  

404020201 SANTA TECLA ACTIVA $               90.00 

707010101 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS $               69.05  

707010202 SUPERVISIÓN Y ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE $               86.22  

707011301 REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR $                 7.80  

707011401 CEMENTERIO $               44.99 

òòòòòòò2).- Vista que ha sido la correspondencia presentada por el Prof. Jorge Alberto Pérez 
Quezada, Sindico Municipal, en la que informa sobre la situación del empleado OVIDIO 
ALEXANDER BELTRAN ORELLANA, nombrado como Agente de 2ª Categoría en el 
Cuerpo de Agentes Municipales Comunitarios, respecto a que al señor Beltrán Orellana 
se le otorgó  permiso sin goce  de sueldo durante el período de uno al treinta y uno de 
marzo del presente año y que según informe de fecha once  de abril de dos mil catorce, 
enviado por el Señor Edmer Heriberto Rodríguez Chávez, el Señor  Beltrán Orellana, no 
se ha presentado a laborar y que desde la fecha de finalización  de su permiso ya 
sobrepasa  los ocho días  que estipula  el Artículo 68, numeral 4 de la  Ley de la  Carrera 
Administrativa Municipal, lo cual es causal de despido. Por lo que solicita que este 
Concejo se pronuncie sobre la decisión de iniciar proceso de despido,  y se autorice la 
interposición de demanda ante el Juez de lo Laboral de Santa Tecla, conforme al artículo 



71 de la Ley de la Carrera Administrativa. Por lo anteriormente expuesto, y en base a las 
disposiciones legales citadas este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Alcalde 
Municipal, para interponer la demanda de despido en contra del empleado OVIDIO 
ALEXANDER BELTRAN ORELLANA. òòòòòòò3).-  Considerando que en acuerdo número 
cinco, tomado en acta  número nueve sesión ordinaria, celebrada  el  día   cinco de mayo 
de dos mil catorce se nombra como Alcaldesa Municipal Interina a la Concejala Judith del 
Carmen Figueroa  y se nombra a la Concejala  Laura Vanessa Vásquez Rivas,  para que 
la sustituya durante el periodo que se nombra como Alcaldesa Municipal Interina. Por lo 
anterior se ACUERDA:  Modificar el acuerdo número cinco, tomado en acta  número 
nueve sesión ordinaria, celebrada  el  día   cinco de mayo de dos mil catorce,  en el 
sentido que la Concejala Bartola Pérez,  sustituirá a la Concejala Judith del Carmen 
Figueroa. òòòòòòò4).- Por recibido el escrito de expresión de agravios con ofrecimiento de 
prueba, presentado por el Licenciado CESAR ERNESTO LOPEZ BONILLA, actuando en 
Procuración Oficiosa, conforme a lo dispuesto en los Artículos 20, 67, 74 del Código de 
Procesal Civil y Mercantil, del señor CESAR CATANI PAPINI, quien es Representante 
Legal de la sociedad PREMA, S. A DE C. V.; y ofreciendo prueba distinta a la 
instrumental, consistente en solicitar una inspección de campo, la cual  deberá 
practicarse la misma para garantizar el Derecho de Defensa del contribuyente. Y de 
conformidad a lo establecido en el artículo ciento veintitrés de la Ley General Tributaria 
Municipal, deberá abrirse a prueba. Por lo antes expuesto el Concejo Municipal 
ACUERDA: Abrase a prueba por ocho días para realizar la inspección y recoger de oficio 
la que se estime necesaria. El designado dentro del término establecido, y con la 
celeridad debida se¶alar§ d²a y hora para la pr§ctica de la inspecci·n. òòòòòò5).- Vista la 
correspondencia presentada por el empleado Pedro Santos Rubio Alfaro, quien se 
desempeña como Encargado de Educación  Ambiental, bajo el régimen de 
nombramiento, solicitando se autorice erogación de fondos para gastos funerarios por 
fallecimiento de la Señora María Lydia Alfaro de Rubio, madre de dicho empleado. Por lo 
anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que 
erogue la cantidad de Ciento catorce 28/100 dólares ($114.28) en concepto de gastos 
funerarios, emitiendo el cheque a nombre de Pedro Santos Rubio Alfaro.  òòòòòò6).- 
Habiendo conocido Memorando por parte de la Lic. Licda. Vilma Ivonne Martínez de 
Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita acuerdo para el pago de las  
remuneraciones por trabajo en días de asueto  laborado en el mes de abril de dos mil 
catorce. En base a lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS 29/100 DOLARES ($  21,496.29); valor que corresponde a remuneraciones por 
trabajo en días de asueto. Conforme Informe de planillas. Los cuales se detallan de la 
siguiente manera: 

101021802 COLECTURIA (TESORERIA) $        216.35 

101030401 SUB DIRECCION TRIBUTARIA-ADMON $          68.66 

101030501 CUENTAS CORRIENTES ï ADMON $        139.52 

101030602 INMUEBLES $        203.22 

101030603 ESTABLECIMIENTOS $        139.20 

101030701 COBROS Y RECUPERACION DE MORA ï ADMON $        879.44 

101030903 PLAZA DUEÑAS $        208.25 



101040603 LIMPIEZA $          55.97 

101040604 BODEGA $        174.39 

303010101 DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO ï ADMON $          41.23 

303010201 AREA TECNICA - ADMON. (DESARROLLO HUMANO) $          41.23 

303011001 DESARROLLO RURAL - ADMON. $        184.57 

303011002 ECONOMIA $        235.94 

303011003 SOCIAL $        208.03 

404020401 GESTION EMPRESARIAL - ADMON. $          11.67 

404020402 MERCADOS $     1,938.86 

0404020402-1 MERCADOS ï CONTRATO $        457.50 

707010201 SUPERVISION Y ANTENCION AL CONTRIBUYENTE ï ADMON $          48.46 

707010202 SUPERVISION $        222.42 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS - PERSONAL  CONTRATO $     1,890.68 

707010302 RECOLECCION GENERAL $     7,392.19 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $     1,441.62 

707010304 BARRIDO $     1,757.26 

707010403 TALLER $        765.06 

707010502 PARQUES $        846.15 

707010503 ZONAS VERDES $        337.20 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA ï ADMON $          58.94 

707011301 REF ï ADMON $        147.05 

707011401 CEMENTERIOS ï ADMON $     1,385.23 

òòòòòòò7).- Habiendo conocido Memorando por parte de la Licda. Vilma Ivonne Martínez de 
Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita autorización para el pago  
de las  remuneraciones por trabajo extraordinario laborado en el mes de abril de dos mil 
catorce. En base a lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 
Municipal para que erogue la cantidad de CUATRO MIL TREINTA Y UNO 28/100 
DOLARES ($ 4,031.28); valor que corresponde a trabajo extraordinario, conforme 
Informe de planillas. Los cuales se detallan de la siguiente manera: 

101010401 SECRETARIA $      45.81 

101021604 PATRIMONIO $      24.29 

101030902 PLAZA MERLIOT $    192.24 

101031001 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS ï ADMON $      99.90 

0101031001-1 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS - ADMON CONTRATO $    850.91 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $    971.53 

303010801 DEPORTES - ADMON. $      87.61 

404020201 SANTA TECLA ACTIVA ï ADMON $      89.71 

404020401 GESTION EMPRESARIAL - ADMON. $      14.59 

404020402 MERCADOS $      37.28 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS - PERSONAL  CONTRATO $      81.07 



707010302 RECOLECCION GENERAL $ 1,360.97 

707010403 TALLER $    116.43 

707010701 MANTENIMIENTO VIAL Y OBRA ï ADMON $      58.94 

òòòòòò8).-Visto memorando firmado por la  Licda. Vilma Ivonne Martínez de Shahidinejad, 
Jefa de Recursos Humanos, en el cual solicita el pago de nocturnidad por  jornadas 
laboradas en el mes de mayo de dos mil catorce. Este Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al Señor  Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA  Y SIETE 79/100 DOLARES ($2,887.79), valor que 
corresponde por pago de nocturnidad, los cuales se detallan según informe presentado. 

DEPTO. NOMBRE TOTAL 

0101031001-1 ADMINISTRACION DE ESPACIOS RECREATIVOS $          121.55 

101031004 COLECTURIA (ESPACIOS RECREATIVOS) $          280.75 

707010202 SUPERVISION $          107.76 

0707010301-1 DESECHOS SOLIDOS-PERSONAL ï CONTRATOS $          465.00 

707010302 RECOLECCION GENERAL $          406.56 

707010303 RECOLECCION SEPARADA $       1,193.15 

707010304 BARRIDO $          104.16 

707010502 PARQUES $          208.86 

òòòòòò9).-  Considerando:  1) Que en acuerdo numero veinte, tomado en acta numero 
dieciocho, sesión extraordinaria celebrada el día veintidós de julio de dos mil trece, se 
adjudica la contratación de servicios profesionales para la Administración y seguimiento 
del proyecto ñLa Gran Manzanaò, componente Habitacional Equipo de profesionales para 
la Administración y Seguimiento, técnico; al Arquitecto Carlos Roberto Moran Sandoval, 
como Gerente de Proyecto.   2) Que en acuerdo numero veintinueve, tomado en acta 
numero treinta, sesión extraordinaria celebrada el día nueve de diciembre de dos mil 
trece, se autoriza la prórroga de contratación de los servicios profesionales para la 
Administraci·n y seguimiento del proyecto ñla Gran Manzanaò, componente Habitacional 
Equipo de profesionales para la Administración y Seguimiento, técnico; adjudicado al 
Arquitecto Carlos Roberto Moran Sandoval, como Gerente de Proyecto, para el  periodo 
comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Mayo de 2014. 3) Que existe correspondencia 
por parte del Arquitecto Moran, justificando el alcance contractual referente a la 
finalización de trámites del proyecto como: permiso de construcción en OPAMSS, 
revisión y aprobación de Planos en ANDA y factibilidad Eléctrica del proyecto; los cuales 
no han sido finalizados por estar sujetos a otras instancias externas a la Municipalidad;  
trámites que es necesario finalizar para continuar con la gestión de fondos y ejecución 
física de la obra. 4) Que el desempeño laboral por parte del arquitecto Carlos Roberto 
Moran Sandoval, es satisfactorio, demostrando eficiencia y calidad del trabajo prestado; 
así como responsabilidad y compromiso con la institución referente al proyecto.  En ese 
sentido se ha conocido memorando enviado por el  Director  de  Desarrollo Territorial 
solicitando se extienda  prorroga únicamente en tiempo por un periodo de 5 meses; a fin 
de cumplir con el requerimiento de tramitología.  Por  lo anterior se ACUERDA:   Ampliar 
el acuerdo numero veintinueve, tomado en acta numero treinta, sesión extraordinaria 
celebrada el día nueve de diciembre de dos mil trece,  en el sentido que se autoriza a la 
UACI PARA que realice la gestión pertinente  para ampliación  de Prórroga del contrato 
LG-24/2013, adjudicado al Arquitecto Carlos Roberto Moran Sandoval, estableciendo que 



la ampliación es únicamente en tiempo,  finalizando el día  31 de octubre de dos mil 
catorce.  II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal  para  que realice las erogaciones 
correspondientes. òòòòò10).-  Considerando que se ha conocido memorando enviado por 
el  Señor Nelson Armando Granados, solicitado se autorice erogación de fondos,  para  
cubrir  gastos  de celebración del Día del Contador para los(as) empleados que realizan 
labores contables en los diferentes  Departamentos y Unidades de la Municipalidad.  Por 
lo anterior se ACUERDA:  Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la 
cantidad  de $ 550.00, emitiendo el cheque a nombre de la Encargada del Fondo 
Circulante, quien liquidará  por medio de  recibos y/o factura. òòòòòòò11).- Vista la 
correspondencia presentada por el empleado José Luis Alonso  Hernández, quien se 
desempeña como Jefe de Fiscalización, bajo el régimen de nombramiento, solicitando se 
autorice erogación de fondos para gastos funerarios por fallecimiento de la Señora María 
Ángela Hernández, madre de dicho empleado. Por lo anterior el Concejo Municipal 
ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de Ciento 
catorce 28/100 dólares ($114.28) en concepto de gastos funerarios, emitiendo el cheque 
a nombre de Jos® Luis Alonso  Hern§ndez. ñòòòòò12).- Considerando: a) Que el Gobierno 
de El Salvador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) han suscrito 
Convenio de Préstamo BIRF N° 7916-SV el día diecinueve de julio de dos mil diez, 
enmendado el día quince de noviembre de dos mil diez y enmendado con documento 
actualizado el día veinte de diciembre de dos mil doce, en el cual consta que el referido 
Préstamo fue otorgado para ayudar a financiar el Proyecto de Fortalecimiento de 
Gobiernos Locales (PFGL); b) el PFGL tiene por objetivo ñMejorar los procesos y sistemas 
administrativos, financieros y técnicos de los Gobiernos Locales, así como su capacidad 
para prestar servicios básicos priorizados por las comunidades y el desarrollo de 
procesos sostenibles, en el mediano y largo plazoò; c) la correspondencia seg¼n Ref.: 
SAE/SSDT/C/ GG/162/2013, de fecha 02 de diciembre de 2013, del subsecretario de 
Desarrollo Territorial y Descentralización (SSDT), Guillermo Galván, en la que informa 
que nuestra municipalidad ha sido preseleccionada como beneficiaria para la 
implementación del Sistema de Información de la Gestión Municipal que será financiado 
con fondos del  PFGL, a trav®s del Subcomponente 2.6  ñFortalecimiento de la capacidad 
institucional del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), la Corporación 
de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES), Ministerio de Hacienda 
(MH) y de la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Descentralización (SSDT), actividad 
ñDesarrollo de Sistema de Acceso a la Información de la Gestión Municipal y apoyo para 
implementaci·n en 100 municipiosò, que tiene como objetivo dotar a las municipalidades 
de una herramienta que les permita ordenar la información de la gestión municipal y de 
aquellas variables e indicadores sectoriales del municipio, ponerlos a disposición  de los 
ciudadanos (nas) para promover su participación y el interés en los asuntos públicos; que 
sea de fácil uso y supere las expectativas en el cumplimiento de la Ley de Acceso a la 
Información; d) que en la reunión informativa desarrollada el lunes 09 de diciembre de 
2013, en la ciudad de San Salvador, el subsecretario de la SSDT y representantes de la 
Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) explicaron los antecedentes, ventajas, 
compromisos y responsabilidades institucionales, destinatarios del Sistema y cómo a 
través de esta herramienta las municipalidades podrán generar, almacenar y brindar a la 
ciudadanía -de manera oportuna y precisa-  información del municipio y de la gestión 
municipal, a fin de propiciar una mayor participación en los asuntos públicos locales, 



impulsar mecanismos de transparencia, así como dar cumplimiento a la Ley de Acceso a 
la Información (LAIP); e) que el Sistema será instalado  gratuitamente a las 
municipalidades participantes en este proceso PFGL, y que se les brindará apoyo técnico 
durante la ejecución del Proyecto y se les dotará del equipo informático para la instalación 
y uso del Sistema; d) que en esa misma reunión, los participantes tuvimos la oportunidad 
de aclarar las dudas sobre el rol de las municipalidades en este proceso y manifestamos 
nuestro interés de participar en su implementación.  Por tanto, este Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Su voluntad institucional y disposición inmediata para implementar el 
ñSistema de Acceso a la Informaci·n de la Gesti·n Municipalò, que ser§ dise¶ado por la 
SSDT con fondos del PFGL; Proyecto que dotará sin costo alguno de la asistencia técnica 
necesaria para su efectivo uso y del equipo informático para su desarrollo. II) Delegar  a 
Maria Isbela Morales de Callejas ï Directora Ejecutiva, Edna Betzabe Álvarez García -  
Oficial de Información y Néstor Miguel Flores Estada ï Dinamizador Web 1, para que 
participen en las capacitaciones que la SSDT y el PFGL organizarán en las diferentes 
fases de la implementación del Sistema.  II) Nombrar a la Oficial de Información; como la 
persona encargada del ñSistema de Acceso a la Informaci·n de la Gesti·n Municipalò; y 
coordinará internamente con las diferentes áreas/unidades la obtención de la información 
municipal para subirla al sistema, manteniendo actualizado el ñSistema de Informaci·n 
de la Gesti·n Municipalò con la informaci·n correspondiente a este municipio y a la 
gestión municipal, para atender oportunamente cualquier solicitud de información que se 
presente.  III) Durante la ejecución del PFGL se mantendrá estrecha comunicación con 
la SSDT y la UEP,  y de ser requerido, proporcionará información y colaboración 
necesaria para el efectivo seguimiento y funcionamiento del Sistema en la municipalidad. 
IV) Aceptar el ofrecimiento del equipo de cómputo que el PFGL proveerá para el uso 
exclusivo e implementación del Sistema, debiendo identificarse únicamente con los 
códigos e información que establezca la Unidad Ejecutora del PFGL. V) Proveer de las 
instalaciones (espacio dentro de la municipalidad), mobiliario y servicios necesarios 
(internet) que se requieran para la efectiva implementaci·n del Sistema. òòòò13).- 
Considerando: I) Que se ha conocido cuadro comparativo para Compra  por Libre Gestión 
el Servicio de Impresiones para el Registro del Estado Familiar. II) Que dicha adjudicación 
se realiza en base a lo solicitado y a la Política de Adquisiciones y Contrataciones  Literal 
25 y el Manual de Procedimientos de la UACI. Por lo anterior se ACUERDA: I) Adjudicar 
la compra por Libre Gestión el Servicio de Impresiones para el Registro del Estado 
Familiar, a la empresa IMPRESORA EL SISTEMA, S. A. DE C. V., hasta por la cantidad 
de SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA 25/100 DOLARES ($ 6,770.25) por presentar 
especificaciones según lo establecido en los términos de referencia; II) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice las erogaciones correspondientes emitiendo cheque 
a nombre del  proveedor. òòòò14).- Considerando: I) Que se ha conocido cuadro 
comparativo para Compra  por Libre Gestión de SILLAS ERGONOMICAS Y CAMAS 
PARA EL CAMCO, II) Que dicha adjudicación se realiza en base a lo solicitado y a la 
Política de Adquisiciones y Contrataciones  Literal 25 y el Manual de Procedimientos de 
la UACI. Por lo anterior se ACUERDA: I) Adjudicar la compra por Libre Gestión de SILLAS 
ERGONOMICAS Y CAMAS, a la empresa LA COMER, S. A. DE C.V., hasta por la 
cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA 00/100 DOLARES ($8,970.00) por 
presentar producto con mayor garantía; II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para 
que realice las erogaciones correspondientes emitiendo cheque a nombre del  proveedor. 



òòòòòò15).- Considerando que se ha conocido  documento que contiene las  Bases  de 
Licitación Pública LP-06/2014 AMST ñSUMINISTRO DE  CALZADOò.  Este Concejo 
Municipal ACUERDA: Aprobar  Bases  de Licitación Pública LP-06/2014 AMST 
ñSUMINISTRO DE  CALZADOò.  òòòòò16).- Considerando la petición presentada por el 
Licenciado Oscar Samuel Ortiz Ascencio, Alcalde Municipal, mediante la cual solicita 
permiso para ausentarse del ejercicio de su cargo que inició el día uno de mayo de dos 
mil doce y que finaliza el treinta de abril de dos mil quince; en razón de haber sido electo 
Vicepresidente de la República,  cargo  que  desempeñara a partir  del  uno de junio de 
dos mil catorce. En tal sentido y de conformidad a lo establecido en el articulo 30 numeral 
20 del Código Municipal, este Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA: I) Conceder 
el permiso solicitado por el Licenciado Oscar Samuel Ortiz Ascencio, para ausentarse del 
ejercicio del cargo de Alcalde Municipal a partir del uno de junio de dos mil catorce, hasta 
que finalice el período para el cual fue elegido; comprometiéndose a realizar el trámite 
correspondiente ante el Tribunal Supremo Electoral. II) Nombrar durante el período del 
uno de junio de dos mil catorce al  treinta de abril de dos mil quince como Alcalde 
Municipal Interino al Licenciado Carlos Alberto Palma Zaldaña, sustituyéndole el concejal  
Arturo Roberto Arias Shente. Se hace constar  que en cumplimiento al Art. 44  del Código 
Municipal  en  la presente votación  se  retira el Concejal Palma Zaldaña.  òòòòòò17).-
Considerando: 1) Que se ha conocido correspondencia enviada  por  Rafael Gerardo 
Guevara Guerra,  del Programa  Regional GIZ-PREVENIR, en la que invitan a participar 
en la Conferencia  Regional: EXPERIENCIAS DE POLITICAS COMUNITARIAS EN 
CENTROAMERICA, PREVENCION DE LA VIOLENCIA DESDE LOS CUERPOS 
POLICIALES, a realizarse los días  22 y 23 de mayo  de dos mil  catorce en la  ciudad  
de Managua, Nicaragua. Con el objetivo de compartir  los resultados  de una  
sistematización de  experiencias  de Policía Comunitaria que se ha realizado  en  
municipios  seleccionados de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Delegar a Isabel Margarita Calderon de Reyes, Oscar Alberto 
Ibarra, para que viajen en misión oficial a la ciudad de Managua, Nicaragua  para  
participar en la Conferencia  Regional: EXPERIENCIAS DE POLITICAS COMUNITARIAS 
EN CENTROAMERICA, PREVENCION DE LA VIOLENCIA DESDE LOS CUERPOS 
POLICIALES a realizarse los días 22 y 23 de mayo del presente año; concediéndole el 
correspondiente permiso con goce de salario. II)  Autorizar al Señor Tesorero Municipal 
para que en concepto de viáticos asignados realice las siguientes erogaciones: $ 150.00, 
emitiendo el cheque a nombre de Isabel Margarita Calderon de Reyes,  $ 150.00, 
emitiendo el cheque a nombre de Oscar Alberto Ibarra.  òòòòòò18).-Considerando: 1) Que 
se ha conocido correspondencia enviada  por René Dominguez Jiménez, en la que invitan 
a participar en Foro  sobre nuevas tecnologías en seguridad a realizarse los días  5, 6 y 
7 de junio  de dos mil  catorce en la  ciudad  de México DF. Por lo anterior se ACUERDA: 
I) Delegar al Concejal Stanley Arquimides Rodríguez, para que viajen en misión oficial a 
la ciudad de México DF  para  participar en el Foro  sobre nuevas tecnologías en 
seguridad. II)  Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue en concepto de 
viáticos asignados la cantidad  de  $ 630.00, emitiendo el cheque a nombre de Stanley 
Arquimides Rodríguez. III) Autorizar a la UACI para que realice proceso de compra de 
boleto aéreo y al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación 
correspondiente, emitiendo el cheque a nombre del proveedor. òòòòòò19).- Habiendo 
conocido sobre la renuncia  del Señor Rolando Ochoa Delgado, quien desempeñaba el 



cargo de Ejecutivo de Cobros, en el Departamento de Cobros y Recuperación de Mora ï 
Admón., y tomando en cuenta que el artículo 24, literal u, del Reglamento Interno de 
Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, contempla como derechos de los 
Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en un solo desembolso 
erogue la cantidad de tres mil setecientos setenta y uno 57/100 dólares ($ 3,771.57), 
emitiendo el cheque a nombre de Luisa Antonia Mejía Lemus, cuñada de dicho empleado, 
aplicando los descuentos que por ley corresponden. Finalizando la presente sesión a las 
diecinueve horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  
que  firmamos.  
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JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 

òòòòòACTA NUMERO CATORCE, DECIMA CUARTA SESIčN EXTRAORDINARIA: En 
Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con 
treinta minutos  del día veintiséis de mayo de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día 
y hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del 
Concejo, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino 
Licenciado Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Bartola 
Pérez, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex 
Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez 
Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura 
Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, 
Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Alejandro José Duarte Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas. Con asistencia 
de Jorge Alberto Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón Granados Santos, 
Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 1- STABLECIMIENTO DE QUORUM. 2- 

LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR. 3- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

4- DICTAMENES.  5- INFORMES. òòòòòò1-A).- Considerando que en acuerdo número  
catorce, tomado en acta  cuatro sesión  extraordinaria celebrada el día  veintisiete  de  
enero  de dos mil catorce se autoriza realizar proceso de compras  solicitados  por la 
Dirección  de Desarrollo  Institucional.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  de  $ 333.33, emitiendo el cheque a 
nombre  de  Josefina Helena  Guardado de Gironés,  como consta en factura No. 212. 
òòòò2).- Considerando: 1)  Que en el marco de la ejecución del Proyecto OBRAS  DE 
MITIGACIÓN DE RIESGOS EN QUEBRADA A BUENOS AIRES, URBANIZACION 
JARDINES  DE LA SABANA 4,  CODIGO 290710,  se autorizó  prorroga  de  45 días  
calendario a la  Empresa Ejecutar  TOBAR, S. A. DE C. V. 2) Que la empresa supervisora 
RIVAS FRANCO  CONSULTORES, S. A. DE C. V., termina  su periodo  de supervisión 
el  día  3  de junio de 2014. 3) Que no se cuenta  con disponibilidad  de fondos 



provenientes del FISDL para pagar  una  prorroga de 45 días a la empresa  Supervisora, 
adicionales a su período  de contratación.  4) Que  el Departamento de  Infraestructura 
ha estado como monitor del proyecto,  por lo que conoce  el alcance del mismo, razón 
por la que puede continuar con la labor de supervisión del Proyecto; en ese sentido 
solicita se autorice dicha función. Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Departamento 
de Infraestructura para Supervisar  el proyecto: OBRAS  DE MITIGACIÓN DE RIESGOS 
EN QUEBRADA A BUENOS AIRES, URBANIZACION JARDINES  DE LA SABANA 4,  
CODIGO 290710, a partir  del  cuatro de junio de dos mil catorce hasta que finalice el 
proyecto. òòòò3).- Considerando: 1) Que en el marco del Programa Conjunto del Fondo 
España ï Naciones Unidas para el Logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio F-
ODM, denominado ñVivienda y Asentamientos Urbanos Productivos y Sosteniblesò. 
decide transformar las condiciones de vida de los asentamientos urbanos con 
condiciones precarias en un modelo de asentamientos urbanos productivos y sostenibles, 
APUS. 2) Qué la Alcaldía de Santa Tecla decidió focalizarlo en la comunidad La Cruz, en 
la cual se pretende desarrollar un proyecto visualizado en varios ejes entre ellos, el de la 
vivienda para los habitantes de la comunidad; proyecto denominado ñLA GRAN 
MANZANAò. 3) Que el proyecto La Gran Manzana comprende 3 componentes b§sicos: 
Habitacional, Centro de Convenciones-estacionamiento subterráneo y plaza principal-
hotel escuela, de los cuales el primero en ejecutarse es el habitacional y actualmente se 
construye el modulo uno de 16 apartamentos correspondiente al edifico A, del  
componente habitacional. 4) Que se requiere iniciar la construcción del SEGUNDO 
MÓDULO de 16 apartamentos, distribuidos en 4 niveles, como parte del componente 
habitacional; correspondientes al edificio ñAò, con una inversi·n estimada en $430,000.00 
Dólares, a cancelar con fuente de financiamiento F4, prestamos internos.  En ese sentido 
se ha conocido memorando enviado por el Ing. Gerardo Iglesias,  Director de  Desarrollo 
Territorial, solicitando se autorice iniciar proceso  de licitación, para la ejecución del 
proyecto Construcción de segundo Módulo 16 apartamentos del complejo Habitacional 
La Gran Manzana y se nombre como administrador de contrato para dicho proceso al 
Arquitecto  José Alejandro Gutiérrez García.  Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar a 
la UACI para realizar proceso de licitación, para la ejecución del proyecto 
ñCONSTRUCCIčN DE SEGUNDO MčDULO DE 16 APARTAMENTOS DEL 
COMPLEJO HABITACIONAL LA GRAN MANZANAò, conforme a información técnica y 
Términos de Referencia proporcionada por la Dirección de Desarrollo Territorial.  II) 
Nombrar al Arquitecto  José Alejandro Gutiérrez García, como administrador  de contrato 
para dicho proceso. òòòò4).- Considerando: 1) Que la Alcaldía de Santa Tecla en el marco 
del Programa Conjunto del Fondo España ï Naciones Unidas para el Logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio F-ODM, denominado ñVivienda y Asentamientos 
Urbanos Productivos y Sosteniblesò,  decide  transformar las condiciones de vida de los 
asentamientos urbanos con condiciones precarias en un modelo de asentamientos 
urbanos productivos y sostenibles, APUS; focalizando dicho proyecto en la Comunidad 
La Cruz. 2) Que el proyecto La Gran Manzana comprende 3 componentes básicos: 
Habitacional, Centro de Convenciones-estacionamiento subterráneo y plaza principal-
hotel escuela, de los cuales el primero en ejecutarse será el habitacional.  3) Que se 
requiere iniciar proceso de contratación de empresa para supervisar la construcción del 
segundo módulo de edificios del componente habitacional proyecto la Gran Manzana, 
hasta por un monto de $30,000.00 dólares, con fuente de financiamiento F2.  En ese 



sentido se ha conocido memorando enviado por el Ing. Gerardo Iglesias,  Director de  
Desarrollo Territorial, solicitando se autorice iniciar proceso  por libre gestión para la 
contratación de los servicios de supervisión del segundo módulo de edificios y se nombre 
como administrador de contrato para dicho proceso al Arquitecto  José Alejandro 
Gutiérrez García. Por lo anterior se ACUERDA:  I) Autorizar a la UACI para realizar 
proceso por  libre gestión para la contratación de los servicios profesionales para la 
supervisi·n  del proyecto ñConstrucci·n de Segundo M·dulo de 16 apartamentos del 
complejo Habitacional La Gran Manzanaò, conforme a información técnica y Términos de 
Referencia proporcionada por la Dirección de Desarrollo Territorial, que será financiado 
con Fuente de Financiamiento F2. .  II) Nombrar al Arquitecto  José Alejandro Gutiérrez 
García, como administrador  de contrato para dicho proceso. òòòò5).- Considerando que 
se ha conocido por parte de la Doctora Karen Lizeth Melara de Meza, Jefa de Salud 
Comunitaria, el informe que se ha recibido donación de medicamentos e insumos 
médicos por parte de FUSAL, para uso de las clínicas asistenciales Municipales, la cual 
asciende a un monto de $11,436.00, asimismo solicita se autorice erogación de $ 120.00 
en concepto de contrapartida municipal. Por lo anterior se ACUERDA: Aceptar la 
donación de medicamentos e insumos médicos por parte de FUSAL por un monto de $ 
11,436.00 y se autoriza al Señor Tesorero Municipal, para que realice erogación por la 
cantidad de CIENTO VEINTE 00/100 DOLARES ($ 120.00) en concepto de contrapartida, 
emitiendo el cheque a nombre de FUSAL.  òòòò6).- Considerando: 1) Que en acuerdo 
número diez, tomado en acta diez sesión ordinaria celebrada el día diecinueve de mayo 
de dos mil catorce, se  autoriza  erogación de fondos en concepto de pago del 30% para 
el personal que gozará de vacaciones anuales correspondiente al mes de mayo. 2) Que 
se ha conocido memorando enviado por la Lic. Licda. Vilma Ivonne Martínez de 
Shahidinejad, Jefa de Recursos Humanos, solicitando ampliación de dicho acuerdo, 
debido a que por error no se incluyó en el listado a la empleada  María Elena de Paz 
Hernández ï Secretaria, CAMCO Admón. Por lo anterior el Concejo Municipal 
ACUERDA: Ampliar el acuerdo número diez, tomado en acta diez sesión ordinaria 
celebrada el día diecinueve de mayo de dos catorce, en el sentido que se  autoriza al 
Señor Tesorero Municipal para que realice erogación de fondos en concepto de pago del 
30% para el personal que gozará de vacaciones anuales correspondiente al mes de 
mayo, la cantidad  de $ 4,447.13. òòòò7).- Considerando: 1) Que en el marco del cierre del 
Proyecto denominado ñPrograma Desarrollo Local Equitativo en el Municipio de Santa 
Teclaò,  es necesario dar cumplimiento a las indicaciones de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional en El Salvador, como es el cierre de las cuentas bancarias 
utilizadas en la ejecución del Proyecto. Asimismo el reintegro de los fondos no 
ejecutados.  2) Que la Municipalidad realizó gastos que no  son elegibles para el Proyecto 
que suman un total de  $ 2,031.66, (pago del servicio de telefonía fija, comisiones 
bancarias entre otros). Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que de fondos propios realice transferencia de fondos por la cantidad de 
dos mil treinta y uno 66/100 dólares ($ 2,031.66), a la Cuenta Beca Escuela No. 008-303-
000007515. II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice transferencia de 
fondos existentes en la Cuenta Beca Escuela  a la  cuenta  Programa/Desarrollo Local 
Equitativo en el municipio de Santa Tecla No. 008-303-00-000971-3.  òòòòò8).- 
Considerando que en cumplimiento a las  indicaciones de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional en El Salvador, al cierre del ñPrograma Desarrollo Local 



Equitativo en el Municipio de Santa Teclaò,  es necesario realizar el reintegro de los 
fondos no ejecutados. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal  para que realice la transferencia de fondos de la cuenta corriente 
programa/Desarrollo Local Equitativo en el municipio de Santa Tecla No. 008-303-00-
000971-3 del Banco Citi la cantidad de treinta y cinco mil novecientos ochenta y nueva 
71/100 dólares ($ 35,989.71), o su equivalente en Euros  a la cuenta No. 2100 9166 72 
2200159182 de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo y 
para que  de fondos propios   cancele la comisión bancaria por dicha transacción. òòòòò9).- 
Considerando que en el marco del cierre del ñPrograma Desarrollo Local Equitativo en el 
Municipio de Santa Teclaò,  financiado por  la Agencia Andaluza de Cooperaci·n 
Internacional, es necesario realizar los trámites para el cierre de las cuentas bancarias 
utilizadas en la ejecución del programa; en ese sentido el Concejo Municipal ACUERDA:  
I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice proceso de cierre en el Banco 
CITI de las cuentas corrientes denominadas: a) Programa/ Desarrollo Local Equitativo en 
el municipio de Santa Tecla No. 008-303-00-000971-3 y Beca Escuela No. 008-303-
000007515. òòòò10).- Considerando que en acuerdo número  siete, tomado en acta  once, 
sesión extraordinaria celebrada el  día   veintidós  de abril  de dos mil catorce  se realizar 
proceso de contratación directa con la empresa que presente mejor calidad del agua 
envasada, para un periodo de dos meses  hasta por la cantidad de  Tres mil quinientos 
00/100 dólares ($ 3,500.00.  2) Que se ha conocido memorando enviado por el Director 
de Desarrollo Institucional solicitando revocatoria de dicho acuerdo debido a  que  iniciará 
el proceso para resciliar el contrato de agua,  y realizar un nuevo proceso de compra de 
agua envasada.  Por  lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Revocar el acuerdo  
número  siete, tomado en acta  once, sesión extraordinaria celebrada el  día   veintidós  
de abril  de dos mil catorce. òòòò11).- considerando: 1) Que es necesario sanear las cifras  
de algunos valores  que se  presentan en los Estados Financieros  estos saldos se 
refieren a proyectos ejecutados durante el año 2000-2012, los cuales han sido liquidados 
y por omisión del código del Proyecto, éstos no fueron tomados en cuenta en el momento 
en que se liquidaron, los cuales se detallan de la siguiente manera: 

    CUENTAS  

# Año  Concepto   252 91 999   251 91 999  

30  2000 Valor por registrarse sin número de proyectos $       61,549.93    

31  2001 Valor por registrarse sin número de proyectos $     151,000.53    

32  2002 Valor por registrarse sin número de proyectos $     (88,608.53) $    24,853.91  

33  2003  Valor por registrarse sin número de proyectos $         3,911.35  $  147,807.49  

34  2004 Valor por registrarse sin número de proyectos $       13,079.71  $  601,295.21  

35  2005 Valor por registrarse sin número de proyectos $         2,400.00  $  263,204.48  

36  2006 Valor por registrarse sin número de proyectos $         1,908.30  $    46,276.50  

37  2007 Valor por registrarse sin número de proyectos $       14,547.98  $(966,231.93) 

38  2008 Valor por registrarse sin número de proyectos  $    621,801.65    

39  2009 Valor por registrarse sin número de proyectos $   (621,412.48)   

40  2010 Valor por registrarse sin número de proyectos  $    (2,514.29) 

41  2011 Valor por registrarse sin número de proyectos $     854,844.71   

42  2012 Valor por registrarse sin número de proyectos $   (855,802.47)   

Sub total $     159,220.68  $  114,691.37  



2) Que para solventar dicha situación se ha tomado las siguientes acciones: a) Se ha 
realizado la composición de los saldos para identificar que cuentas contables se afectaron 
con estos registros, en donde se reflejan los valores que componen dichos saldos; b) 
Revisados los registros se solicitó asesoría al  Supervisor del Ministerio de Hacienda, 
para unificar criterios con respecto al ajuste que se debe realizar para que en el Balance 
Comprobación se reflejen cifras reales y confiables; en ese sentido el Supervisor del 
Ministerio de Hacienda recomendó que los valores que se registraron sin número de 
proyectos y que corresponden a gastos por proyectos ejecutados en los años del 2000 al 
2012 se lleven a una cuenta 811 09 014 contra la cuenta 252 91 999, 251 91 999  por el 
valor que refleja cada una de ellas:  por lo que solicitan se autorice realizar  los ajustes 
necesarios para  saldar estos valores.    Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar a la Jefa 
del Departamento de Contabilidad para que realice los ajustes necesarios para saldar 
dichas cuentas.  òòòò12).- Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero 
Municipal para que realice las erogaciones correspondientes en concepto de PAGO DE 
DIETAS A CONCEJALES(AS) MES DE MAYO ï 2014. ACTA N° 9 SESION ORDINARIA 
- FECHA 05 DE MAYO, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS.  1º Arturo Roberto Arias 
Shente, 2º Mitzy Romilia Arias Burgos, 3º Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, 4º 
Alex Francisco González, 5º Stanley Arquimides Rodríguez, 6º Franklin Orlando Martínez 
Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón,  8º Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,   9º 
Maura Ivette Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma Xiomara 
Méndez de Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa Serrano. SUPLENTES: 2º Alejandro 
José Duarte Cuéllar, 3° Laura Vanessa Vásquez Rivas,  4° Bartola Pérez. ACTA N° 13 
SESION EXTRAORDINARIA - FECHA 12 DE MAYO, REGIDORES(AS) 
PROPIETARIOS. 1º Arturo Roberto Arias Shente, 2º Mitzy Romilia Arias Burgos,  3º 
Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos,   4º Alex Francisco González Menjívar,   5º 
Stanley Arquimides Rodríguez,  6º Franklin Orlando Martínez Marroquín,  7º Edith 
Monterrosa de Aguillón,   8º Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  9º Maura Ivette Rubio 
de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma Xiomara Méndez de Pérez, 12º 
Judith del Carmen Figueroa Serrano, SUPLENTES:   2º Alejandro José Duarte Cuéllar, 
3º Laura Vanessa Vásquez Rivas,  4° Bartola Pérez, ACTA N° 10 SESION ORDINARIA 
- FECHA 19 DE MAYO, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS.  1º Arturo Roberto Arias 
Shente,   2º Alejandro José Duarte Cuéllar, 3º Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, 
4º Alex Francisco González Menjívar, 5º Stanley Arquimides Rodríguez,   6º Franklin 
Orlando Martínez Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio Rusconi 
Gutiérrez, 9º Maura Ivette Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma 
Xiomara Méndez de Pérez, 12º Bartola Pérez. ACTA N° 14 SESION EXTRAORDINARIA 
ï FECHA 26 DE MAYO, REGIDORES(AS) PROPIETARIOS. 1° Bartola Pérez,  2º Mitzy 
Romilia Arias Burgos,   3º Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos,   4º Alex Francisco 
González Menjívar,  5º Stanley Arquimides odríguez, 6º Franklin Orlando Martínez 
Marroquín, 7º Edith Monterrosa de Aguillón, 8º Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  9º 
Maura Ivette Rubio de Alfaro, 10º Alfredo Ernesto Interiano Valle, 11º Norma Xiomara 
Méndez de Pérez, 12º Judith del Carmen Figueroa Serrano. SUPLENTES:  2º Alejandro 
José Duarte Cuéllar, 3º Laura Vanessa Vásquez Rivas. òòòò13).- Considerando que se ha 
conocido  informe  del Señor Tesorero Municipal, sobre transferencias de fondos 
autorizadas y sus  respectivos reintegros, haciendo constar que queda pendiente de 
reintegrar la cantidad  de  $ 150,000.00,  y se detallan de la siguiente manera: 



FECHA CONCEPTO PRÉSTAMO REINTEGRO 
21-Feb-12 Préstamo de Fondos para pago de AFP CONFIA Y CRECER del mes 

de diciembre 2011. Acuerdo 14, Acta 5, Sesión Extraordinaria del 13 
de febrero 2012 

 $  47,000.00   

30-Mar-12 Préstamo de fondos para complemento a cotización del ISSS febrero 
2011. Acuerdo 13, Acta 9, Sesión Extraordinaria del 26 de marzo 
2012 

  
$   15,000.00  

 

30-Mar-12 Préstamo de fondos para pago de ALBAPETROLEOS Y pago de 
eventuales de Servicios Públicos. Acuerdo 12, Acta 9, Sesión 
Extraordinaria del 26 de marzo 2012 

  
$   50,000.00  

 

30-Apr-12 Préstamo de fondos para cubrir pagos inmediatos. Acuerdo 25, Acta 
11, Sesión Extraordinaria del 23 de abril 2012 

  
$     7,000.00  

 

03-May-12 Préstamo de fondos para cubrir pagos inmediatos. Acuerdo 25, Acta 
11, Sesión Extraordinaria del 23 de abril 2012 

 
$   29,000.00  

 

08-May-12 Reintegro de fondos  $    29,000.00  

08-May-12 Reintegro de fondos  $      7,000.00  

31-Jul-12 Préstamo de fondos para pagos del ISSS junio 2012. Acuerdo 28, 
Acta 9, Sesión Extraordinaria del 23 de julio 2012 

 
$   47,434.52  

 

19-Sep-12 Préstamo de fondos para pagar a L&C, por ejecución de obras de 
ejecución de Quebrada El Piro. Acuerdo 21, Acta 10, Sesión 
Ordinaria del 17 de septiembre 2012 

 
$   17,179.77  

 

29-Sep-12 Préstamo para complementar pago de salarios de Jefes y Gerentes. 
Acuerdo 43, Acta 16, Sesión Extraordinaria del 24 de septiembre 
2012 

 
$     5,000.00  

 

12-Oct-12 Préstamo para pago de cotización del ISSS agosto 2012. Acuerdo 39, 
Acta 17, Sesión Extraordinaria del 8 de octubre 2012 

 
$   51,695.05  

 

17-Oct-12 Reintegro de fondos  $      9,000.00  

21-Dec-12 Préstamo de fondos para pago obligaciones al cierre del año 2012. 
Acuerdo 4, Acta 16, Sesión Ordinaria del 17 de diciembre 2012 

$  50,000.00   

23-Jan-13 Reintegro de fondos  $    20,000.00  

22-Mar-13 Préstamo para pago de obligaciones al cierre de marzo 2013. 
Acuerdo 15, Acta 6, Sesión Ordinaria del 18 de marzo 2013 

$   54,166.72   

02-Apr-13 Reintegro de fondos  $    54,166.72  

05-Apr-13 Reintegro de fondos  $    33,000.00  

17-Apr-13 Reintegro de fondos  $      8,000.00  

30-May-13 Reintegro de fondos  $      9,000.00  

29-Aug-13 Préstamo de fondos para cubrir transferencias a pesonas que se 
reubicarán del Parqueo Las Delicias. Acuerdo 6, Acta 20, Sesión 
Extraordinaria del 12 de agosto 2013 

$   28,000.00   

30-Aug-13 Préstamo de fondos para pago de ISSS julio 2013. Acuerdo 29, Acta 
21, Sesión Extraordinaria del 26 de agosto 2013 

$   54,307.81   

29-Nov-13 Reintegro de fondos  $    15,000.00  

06-Dec-13 Reintegro de fondos  $    10,000.00  

25-Feb-14 Reintegro de fondos  $    50,000.00  

26-Feb-14 Reintegro de fondos  $    25,000.00  

04-Mar-14 Reintegro de fondos  $    10,000.00  

24-Mar-14 Reintegro de fondos  $      1,200.66  

02-Apr-14 Reintegro de fondos  $    10,000.00  

11-Apr-14 Reintegro de fondos  $    10,000.00  

08-May-14 Reintegro de fondos  $    10,000.00  

13-May-14 Reintegro de fondos  $    50,000.00  

15-May-14 Reintegro de fondos  $    45,416.49  

TOTAL  $ 555,783.87  $  405,783.87  



Por lo anterior se ACUERDA: Dar por recibido el informe presentado  por el Señor 
Tesorero Municipal.  òòòò14).- En vista que en mes de junio de cada año, se debe efectuar 
la refrenda de las tarjetas de circulación de la flota vehicular propiedad de la Municipalidad 
de Santa Tecla, en ese sentido se ha conocido correspondencia enviada por la Licda. 
Norma Lorena López Galeano, Jefa del Departamento Jurídico, en la cual solicita se 
autorice la erogación de fondos para cubrir dicho gasto. Por lo anterior se ACUERDA: I) 
Autorizar al  Señor Tesorero Municipal para que en un solo desembolso erogue la 
cantidad de CUATRO MIL 00/100 DÓLARES ($ 4,000.00)  para pago de refrendas, 
multas pendientes de pago que pudieren existir, emitiendo cheque a nombre de la 
encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de recibos y/o facturas. 
òòòò15).- Considerando que la municipalidad se encuentra ejecutando el proyecto 
ñConstrucci·n de zonas verdes y sistemas de aguas lluvias en la Gran Manzana, Santa 
Tecla (El Salvador)ò Financiado por el Gobierno del Principado de Asturias por un monto 
de 100,000 euros. 2) Que en el marco de la ejecución de dicho proyecto es necesario 
enviar documento de justificación a las oficinas de Oviedo España, como requisito del 
cooperante. En ese sentido se ha conocido  correspondencia enviada por la Comisión de 
Cooperación, solicitando se autorice la erogación de fondos para pago de envío. Por lo 
anterior se ACUERDA: I) Autorizar al  Señor Tesorero Municipal para que erogue la 
cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($ 200.00)  para pago de envió de 
documentos a Oviedo España, emitiendo cheque a nombre de la Encargada del Fondo 
Circulante, quien liquidar§ por medio de recibos  y/o factura.  òòòò16).-  Considerando: 1) 
Que la Municipalidad en el marco de las relaciones internacionales, que  se ha realizado 
con la  Embajada  de la República de China Taiwán, acreditada en El Salvador, con la 
finalidad de compartir experiencias adquiridas en materia de ayuda a emergencias y de 
desarrollo integral de las ciudades, así como gestionar de manera directa  cooperación 
técnica, financiera,  académica y tecnológica,  aportes que a su vez  conllevan 
fortalecimiento de lazos de amistad entre los ciudadanos de ambos países.  2) Que es 
importante para nuestro municipio fortalecer las  relaciones con la Embajada  de la 
República de China Taiwán, para generar cooperación de manera directa, que motive  y 
permita trabajar  en conjunto  para  lograr un desarrollo integral.  En ese sentido  se ha 
conocido dictamen de la Comisión de Cooperación y Relaciones Internacionales  
solicitando se autorice la firma de Carta de Entendimiento entre la Alcaldía Municipal de 
Santa Tecla y la Embajada de la República de China Taiwán, acreditada en El Salvador.  
Por lo anterior se ACUERDA:  Facultar al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y 
representación de la Municipalidad suscriba Carta de Entendimiento con la  Embajada  
de la República de China Taiwán, acreditada  en  El Salvador,  que tendrá una vigencia 
de dos a¶os.  òòòò17).- Vista la correspondencia  enviada  por C. Felipe Jaramillo, Director 
América Central, Región  de América Latina  y el Caribe del Banco Mundial,  en la que 
invita al Concejal Alejandro José Duarte Cuéllar para que participe en la XX 
CONFERENCIA INTERAMERICANA DE ALCALDES Y AUTORIDADES LOCALES,  a 
realizarse  en Miami, Florida durante el período del 5 al 12 de junio del presente año.  Por 
lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA:  Delegar al Concejal Alejandro José Duarte 
Cuéllar, para que viaje  en misión oficial a la ciudad de Miami, Florida; para participar en 
la XX CONFERENCIA  INTERAMERICANA DE ALCALDES Y AUTORIDADES 
LOCALES, durante el período del 5 al 12 de junio del presente año.  II) Autorizar al Señor  
Tesorero Municipal para que en concepto de viáticos  asignados erogue la cantidad de $ 



900.00  emitiendo el cheque a nombre de Alejandro Jos® Duarte Cu®llar. òòòò18).- 
Considerando: 1) Que se ha conocido informe sobre el fallecimiento de  la Señora Ana 
Gloria Ruiz Zelada y Marco Tulio Ramírez, compañera de vida e hijo del empleado Pedro 
Ramírez,  quien  se desempeña como Peón, en Recolección General, bajo el régimen de 
Nombramiento.  2)  Que dicho empleado  tiene derecho al  beneficio que establece el 
Seguro Colectivo de Vida, prestación otorgada por la municipalidad a las y los empleados, 
sin embargo para hacer efectiva dicha prestación es  necesario una serie de trámites ante 
la empresa aseguradora. 3) Que el Señor Ramírez es una persona de escasos recursos, 
por lo que solicita se le apoye para cubrir los gastos funerarios; en  ese  sentido se ha 
conocido memorando enviado por  el Señor Nelson  Armando Granados Santos, 
Encargado  de Remuneraciones y Beneficios,  solicitando  se  autorice erogación de 
fondos solicitados por dicho empleado para cubrir necesidades inmediatas y al concluir 
el tramite reintegrará dichos fondos. Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  de $500.00, emitiendo el cheque a 
nombre de Pedro Ramírez, fondos que serán  reintegrados cuando el seguro realice el 
desembolso correspondiente. òòòòòò19).-  Habiendo conocido sobre la renuncia de Delia 
Noemí Jovel Dubón, quien desempeña el cargo de Jefa del Departamento de Distrito 
Cultural, a partir del  quince de junio del presente año. El Concejo Municipal ACUERDA: 
I) Aceptar la renuncia de Delia Noemí Jovel Dubón, a partir del quince de junio del 
presente año, quien desempeña el cargo de Jefa  del Departamento de Distrito Cultural. 
òòòòòò20).- Considerando que se está realizando la entrega de la documentación final de 
la ejecución del Proyecto Desarrollo Local Equitativo en el Municipio  de  Santa  Tecla,  
en ese sentido se ha conocido correspondencia enviada por María Isbela Morales, 
Directora Ejecutiva, solicitando se autorice la prorroga de contrato del Señor Roberto 
Antonio Arias Gómez como Administrador Financiero del  Proyecto Desarrollo Local 
Equitativo en el Municipio  de  Santa  Tecla, para el  período comprendido del uno al  
treinta de junio de dos mil catorce. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar la prórroga 
del contrato del Señor Roberto Antonio Arias Gómez como Administrador Financiero del  
Proyecto Desarrollo Local Equitativo en el Municipio  de  Santa  Tecla, durante el período 
comprendido del uno al treinta de junio de dos mil catorce, devengando un salario por la 
cantidad de $ 712.85 mensuales. II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que 
realice las erogaciones correspondientes.  òòòòò21).- Considerando: i) Que las 
capacitaciones posteriores a la proporcionada por el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, para efectos de acreditación de los miembros de los Comités de Seguridad y 
Salud Ocupacional, estarán a cuenta del empleador; que comprenden un mínimo de 48 
horas recibidas sobre la materia; ii) Que el proceso de formación deberá ser impartido 
por una entidad de formación técnica superior, una empresa asesora en prevención de 
riesgos acreditada, perito en áreas especializadas o la propia empresa y/o institución, 
siempre y cuando tenga la capacidad técnica para realizarlo; iii) Que se ha realizado 
gestión  con INSAFORP, a fin de buscar el apoyo para realizar las  capacitaciones,   
obteniendo como resultado que  se puede realizar con la  Empresa CIADE S. A. DE C. 
V.  y el costo  será  85%  a través de ISAFORP y  la Municipalidad el 15% = $ 2,000.00.  
En ese sentido se ha conocido correspondencia enviada por el Ing. Leonardo Vega, 
Director de Desarrollo Institucional, solicitando erogación de fondos para pago del 15% 
del costo de capacitación a miembros de los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional. 
Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en un 



solo desembolso erogue la cantidad  de DOS MIL 00/100 DÓLARES ($ 2,000.00), en 
concepto de pago del 15% del valor de capacitación a los 7 Comités  de Seguridad y 
Salud Ocupacional autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación 
correspondiente, emitiendo cheque a nombre de la Encargada del Fondo Circulante, 
quien liquidar§ por medio de recibos y/o factura.  òòòòò22).- Vista la correspondencia 
enviada por el Señor Edmundo de Jesús Díaz, Jefe de Servicios Generales, solicitando 
se autorice proceso de compra de Equipo de Bombeo Cisterna, para ser instalado en el 
Estadio Las Delicias, ya que el equipo anterior ya caduco su vida útil. Por lo anterior se 
ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice el proceso correspondiente de compra 
hasta por la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,200.00).  II) 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente, 
emitiendo el cheque a nombre del proveedor. òòòòò23).- Considerando que se ha conocido 
documento presentado por  Nadia  Sahilly Guevara Ortiz, que contiene el informe sobre 
misión oficial realizada  del  5 al 8  de mayo del presente año, por participación en 
Congreso de Estudios Mesoamericano: NUEVOS HORIZONTES, NUEVOS DESAFIOS, 
realizado en la  ciudad de Guatemala, Guatemala. Por lo anterior se  ACUERDA: Dar  por 
recibido el  informe  sobre misión oficial presentado por Nadia  Sahilly Guevara Ortiz.  
òòòòò24).- Considerando  que  los ingresos el marco del cierre del mes de mayo del 
presente año, es necesario cumplir con las diferentes obligaciones y/o compromisos de 
la Municipalidad,  en las fechas que corresponden, y tomando en cuenta  la tendencia de 
los ingresos existe la posibilidad de no poder cubrir dichos pagos. En ese sentido se ha 
conocido memorando enviado por el Tesorero Municipal, solicitando se autorice 
transferencia de fondos de la cuenta de Titularización a la cuenta de fondos propios,  para 
pago de salarios del mes de mayo 2014.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que realice transferencia de fondos de Titularización hasta por 
la cantidad  de ciento dieciséis mil  00/100 dólares ($ 116,000.00), a la cuenta de fondos 
propios, que serán reintegrados posteriormente.  òòòòò25).-  Considerando: 1) Que 
en  acuerdo número seis, tomado en acta  veinticuatro sesión ordinaria, celebrada el 
día  diecisiete  de diciembre de dos mil trece, se adjudica  NOELIA TEJADA DE REYES 
propietaria de INDUSTRIAS DE LA ROCA, el contrato por Libre Gestión de compra de 
ñGARRAFAS DE AGUA PURIFICADA DE CINCO GALONES, PERIODO DOS MIL 
CATORCEò. 2) Que que se ha conocido acta suscrita por los Se¶ores Leonardo Antonio 
Vega, Director  de  Desarrollo Institucional, Julio César  Melgar Rivas ï Administrador  de 
Contrato y Encargado de Bodega, Brenda Carolina Cañas Romero ï Jefa de la UACI, 
Noelia Tejada de Reyes en su calidad de representante legal de la sociedad Proveedora, 
en la que manifiestan que de común acuerdo deciden iniciar el proceso para reciliar dicho 
contrato. Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar a la UACI para que  realice proceso para 
reciliar el contrato de ñGARRAFAS DE AGUA PURIFICADA DE CINCO GALONES, 
PERIODO DOS MIL CATORCEò y al Se¶or Alcalde para que suscriba el documento 
correspondiente.  òòòòò26).- Vista la correspondencia presentada por la comisión de 
Cooperación, en la que informan que el señor Jan Gerhard Lassen, Embajador de 
Noruega acreditado en Guatemala, estará de visita en el municipio de Santa Tecla, con 
el fin de conocer los proyectos que se están ejecutando y realizar un intercambio de 
experiencias en programas de gran importancia y asimismo con varias organizaciones 
no-gubernamentales Noruegas y ellos aportan a mejorar las vidas de la población 
vulnerable en toda la región, sean por desastres naturales, o conflictos bélicos y siempre 



desde una perspectiva de derechos humanos; por lo que solicitan se autorice erogación 
de CIEN 00/100 DÓLARES  ($100.00) para cubrir gastos de atención al señor Embajador 
de Noruega, acreditado en Guatemala. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal que erogue la cantidad de CIEN 00/100 DÓLARES  ($100.00) para 
cubrir gastos para la atención al señor Embajador de Noruega, emitiendo cheque a 
nombre de la Encargada del Fondo Circulante quien liquidará por medio de facturas y/o 
recibos.  òòòòò27).- Considerando que esta Municipalidad debe intervenir en diligencias, 
procedimientos y procesos ante las distintas oficinas, instancias policiales, Ministerio 
Público y Tribunales de la República, así como realizar gestiones  y  representar a la 
Municipalidad  en todos los tramites relativos a los vehículos propiedad  de esta comuna, 
siendo necesario que el Señor Alcalde otorgue Poder  General Administrativo y Judicial 
con cláusula especial, a favor  de los Licenciados Norma Lorena López Galeano y Jorge 
Oscar Sáenz Portillo, para que de manera conjunta o separada puedan comparecer en 
nombre de la Municipalidad en los  procedimientos, trámites y demás  diligencias y 
mostrarse  parte en los procesos judiciales en los  que la Municipalidad   tenga interés   y 
que la misma  esté siempre representada.  Que lo anterior y de conformidad  con los 
artículos  34 y 51, letra a), parte final  del Código Municipal  se ACUERDA:  Facultar al 
Señor  Alcalde Municipal, Licenciado Carlos Alberto Palma Zaldaña, para que otorgue 
Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, a favor de los Licenciados 
Norma Lorena López Galeano y Jorge Oscar Sáenz Portillo, para que de manera conjunta 
o separada puedan comparecer en nombre de la Municipalidad en los procedimientos, 
trámites y demás  diligencias y mostrarse  parte en los procesos judiciales. òòòòò28).- 
Considerando: 1) Que una de las políticas establecidas por esta administración municipal, 
ha sido de brindar prestaciones en beneficio a los trabajadores, entre ellas la entrega de 
bonificación anual a los empleados y empleadas, en el mes de junio. 2) Que el 
Reglamento Interno de la Alcald²a Municipal de Santa Tecla, en su Art²culo 24 literal ñSò, 
establece el procedimiento  para el pago de la bonificación anual a los empleados y 
empleadas de esta municipalidad, que tengan como mínimo seis meses de forma 
ininterrumpida de estar  laborando en la municipalidad con nombramiento, a prueba o 
interinato. Por lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en el acuerdo número quince, 
tomado en acta uno sesión extraordinaria celebrada el día siete de enero de dos mil trece, 
el Concejo Municipal ACUERDA: I) Autorizar al Departamento de Recursos Humanos 
para que realice el proceso para hacer efectiva la bonificación anual por un monto de 
Ciento cuarenta 00/100 Dólares, a los empleados y empleadas de la municipalidad que 
tengan como mínimo seis meses de forma ininterrumpida de estar  laborando en la 
municipalidad con nombramiento, a prueba o interinato, prestación que será cancelada a 
partir del doce de junio de dos mil catorce. II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para 
que realice las erogaciones correspondientes. òòòòò29).-  Considerando que se ha 
conocido memorando enviado por el Ing. Leonardo Antonio Vega Hernández, Director de 
Desarrollo Institucional, solicitando se autorice modificación al Presupuesto de Recursos 
Humanos de la Municipalidad, a fin de responder a las necesidades de la Estructura 
Organizativa, la cual tiene como objetivo satisfacer la demanda de la población Tecleña 
en general, en ese sentido. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: I) Aprobar la 
Modificación al Presupuesto de Recursos Humanos,  la cual entrará en vigencia a partir 
del uno de junio de dos mil catorce; y que  está estructurada de la siguiente  manera:  



DIRECCION 
DEPARTAMENTO 

/UNIDAD 
NOMBRAMIENTO DE 

CARGO  SALARIO 
OBSERVACION/ 
MODIFICACION 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

CIUDAD 
DIGITAL/TELECENTROS DINAMIZADOR $     623.28 

CREACION  DE 
PLAZA  

SUB DIRECCION DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA TERRITORIA PROMOTOR/A SOCIAL $     434.13 

CREACION  DE 
PLAZA 

ñòòòò30) Vista que ha sido la correspondencia enviada por el Lic. Nery Ram·n Granados 
Santos, Secretario Municipal, en la que en resumen solicita permiso sin goce de salario  
para ausentarse durante media jornada de las oficinas de la Alcaldía, a fin de atender 
asuntos de índole personal; al respecto se hacen las siguiente consideraciones: i) Que la 
labor del Departamento de Secretaría es de suma importancia para el normal 
funcionamiento de la administración, por lo que en la medida de lo posible es necesario 
garantizar la continuidad en las labores que desde dicho Departamento se realizan; ii) 
Que el nombramiento de una Secretaria o Secretario Interino, podría afectar la 
continuidad a la que se hace referencia en el considerando anterior; iii) Que el Lic. 
Granados Santos, en su solicitud expresa su voluntad de dar estricto  seguimiento a las 
labores respectivas del departamento a fin de no afectar el ciclo normal de trabajo ni el 
cumplimiento de las metas establecidas en el POA de Secretaría; iv) Que la ausencia del 
Lic. Granados será únicamente parcial, lo que permitiría cumplir con el ofrecimiento 
relacionado en el considerando anterior; v) Que para conveniencia de la Administración 
y respetando el derecho del Lic. Granados a este tipo de licencias conforme a las leyes 
y reglamentos aplicables, es procedente conceder dicho permiso, nombrándolo de forma 
Ad honorem a fin de garantizar la continuidad de las labores; por lo anterior se ACUERDA: 
I) Conceder permiso sin goce de salario durante el período comprendido entre el uno y el 
treinta de junio de dos mil catorce, solicitado por el Lic. Nery Ramón Granados Santos, a 
fin de ausentarse durante media jornada de las oficinas de la Alcaldía; II) Nombrar al Lic. 
Nery Ramón Granados Santos, como Secretario Municipal Ad honorem, durante el 
período comprendido entre el uno y el treinta de junio del presente año; III) Delegar al 
Alcalde Municipal Interino para que de seguimiento a las labores de la Secretaría 
Municipal, a fin de garantizar la continuidad y calidad de las labores que se desempeñan 
en dicho departamento. òòòòòò31).- Vista que ha sido la correspondencia enviada por la 
Empresa GROUP BOX MARKETING, S. A. DE C. V., relacionada a la deuda que dicha 
Empresa tiene a favor de la municipalidad por más  de  veinte mil 00/100 dólares; 
solicitando a la vez se  acepte el pago por medio de Servicios de publicidad sobre 
diferentes enfoques de desarrollo en el municipio. Por lo antes expuesto y en 
cumplimiento a lo establecido  en la Ordenanza Reguladora de los medios de pago 
permitidos para solventar deudas, publicada en el Diario Oficial el día  doce  de noviembre 
de dos mil siete, el Concejo Municipal ACUERDA: Nombrar como Perito a Isabel Audelia 
Melara Ramírez, para valuar el producto ofrecido como medio de pago. Se hace constar 
que en el acuerdo número veintidós de la presente acta se abstiene de votar el Concejal  
Alex Francisco González. Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas, y  no 
habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  firmamos.  

 
 
 
 



 
LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  

ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 
 
 
 
 
Bartola Pérez,     Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 

 

 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González,  

 

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

 

Norma Xiomara Méndez de Perez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

 

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,    Laura Vanessa Vásquez Rivas,    

 

 

 

 

JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 



 
 
òòòòòACTA NUMERO QUINCE, DECIMA QUINTA SESIčN EXTRAORDINARIA: En 
Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las nueve horas con treinta 
minutos  del día treinta de mayo de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y hora 
señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del Concejo, 
se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino Licenciado Carlos 
Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Bartola Pérez, Mitzy Romilia 
Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González, 
Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando Martínez Marroquín, Edith Monterrosa 
de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, Maura Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo 
Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, Judith del Carmen Figueroa, 
del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales suplentes: Alejandro José Duarte 
Cuéllar, Laura Vanessa Vásquez Rivas. Con asistencia de Jorge Alberto Pérez Quezada, 
Sindico Municipal y Nery Ramón Granados Santos, Secretario Municipal que autoriza. 
AGENDA: 1-ESTABLECIMIENTO DE QUORUM. 2- LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA  
ANTERIOR. 3- PRESENTACION INFORME SOBRE ACUERDO MICROCAPITAL PNUD. 4- 
PRESENTACION BORRADOR FINAL PEP/2012-2022. 5- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA. 6- DICTAMENES. 7- INFORMES. òòòòò1).- Visto que ha sido el informe 
presentado parte del Lic. Ismael Huezo, Director  de Servicios Públicos en el que se 
detalla: a) Que para cubrir en el Municipio las rutas de recolección, tanto diurnas como 
nocturnas, en una forma eficiente y sin interrupciones, se requiere contar con un mínimo 
de diez camiones de compacto en perfecto estado, con una flotilla de personas, entre 
motorista y auxiliares; b) Que a partir de esta mañana un grupo de trabajadores de la 
Dirección liderados por el Sindicato de Trabajadores Municipales de Santa Tecla 
SITRAMSAT, se ha declarado en paro de labores; c) Que la menor suspensión en la 
prestación de dichos servicios conllevaría a la acumulación de grandes cantidades de 
desechos en el Municipio, poniendo en riesgo la salubridad de las y los habitantes, así 
como de los transeúntes; por lo que solicita: 1) Que se dé la calificación de urgencia para 
los efectos del Art. 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), 2) Que se autorice a la UACI a realizar el proceso de Contratación 
Directa de arrendamiento de hasta diez camiones de compacto, de 16 a 18 yardas, hasta 
por un período de siete días, a partir del día treinta de mayo del presente año, a razón de 
un máximo de doscientos cincuenta y cinco 00/100 dólares ($ 255.00) diarios por camión, 
para paliar la situación de falta de equipos de la Dirección; y 3) Que se autorice a la UACI 
para que realice proceso de compra de herramientas e insumos para las labores de 
limpieza en el Municipio, hasta por la cantidad de $1,000.00; y CONSIDERANDO: i) Que 
las deficiencias en la recolección de los desechos sólidos, podría causar malestar en la 
población y puede ser causa de enfermedades e infecciones; ii) Que el proceso de 
compra de un servicio como este, tomaría mucho tiempo, en razón de los plazos legales 
establecidos por la LACAP, las características del servicio, además la gran cantidad de 
desechos sólidos que son producidos por el Municipio, por lo que es necesario que este 
Concejo tome las medidas necesarias para garantizar la prestación ininterrumpida del 
servicio en comento, siempre velando por no afectar las finanzas de la Municipalidad en 
gran manera; medidas que se respaldan en obvias razones de salubridad y sanidad 



ambiental, y para evitar la posibilidad que se acumule gran cantidad de desechos en el 
Municipio; iii) Que conforme al numeral 5 y 19 del Art. 4 del Código Municipal, es 
competencia de los Municipios la promoción de programas de salud como saneamiento 
ambiental; así como prestar el servicio de aseo, barrido de calles, recolección, tratamiento 
y disposición final de los desechos sólidos; iv) Que el literal e) del artículo 72 de la LACAP, 
establece que la Contratación Directa procede en los casos que se diere el calificativo de 
urgencia de acuerdo a los criterios establecidos en la ley; v) Que el inciso segundo del 
Art. 73 de la LACAP establece que la calificación de urgencia procede en caso que la 
contratación o adquisición de obras, bienes o servicios, cuya postergación impusiere un 
grave riesgo al interés general; por lo anteriormente expuesto, este Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Calificase la situación de urgencia para los efectos legales del Art. 73 de 
la LACAP; II) Autorizar a la UACI para realizar el proceso de contratación directa de 
Arrendamiento de hasta diez camiones de compacto de 16 a 18 yardas, por un período 
de siete días, a partir del treinta de mayo del presente año, para palear la situación de 
falta de equipos de la Dirección de Servicios Públicos, a razón de un máximo de 
doscientos cincuenta y cinco 00/100 dólares ($ 255.00) diarios por camión; III) Autorizar 
a la UACI para realizar proceso de compra directa de materiales e insumos para las 
labores de limpieza en el Municipio, hasta por la cantidad de MIL 00/100 DÓLARES 
($1,000.00). òòòòò2).-  Visto que ha sido el informe presentado parte del Lic. Ismael Huezo, 
Director  de Servicios Públicos en el que se detalla: a) Que para cubrir en el Municipio las 
rutas de recolección, tanto diurnas como nocturnas, en una forma eficiente y sin 
interrupciones, se requiere contar con un mínimo de diez camiones de compacto en 
perfecto estado, y con el personal necesario entre motorista y auxiliares; b) Que a partir 
de esta mañana un grupo de trabajadores de la Dirección liderados por la Asociación de 
Trabajadores Municipales de Santa Tecla SITRAMSAT, se ha declarado en paro de 
labores; c) Que la menor suspensión en la prestación de dichos servicios conllevaría a la 
acumulación de grandes cantidades de desechos en el Municipio, poniendo en riesgo la 
salubridad de las y los habitantes, así como de los transeúntes; d) Que se ha propuesto 
a este Concejo asignar al personal contratado de forma eventual para las labores de la 
Dirección, a fin de que conformen las flotillas necesarias para la prestación del servicio; 
por lo que solicita se erogue fondos a fin de apoyar con la alimentación al personal que 
estará conformando las flotillas para la prestación del servicio de recolección de desechos 
sólidos, así como para compra de herramientas e insumos para la prestación de dicho 
servicio; y CONSIDERANDO: i) Que las deficiencias en la recolección de los desechos 
sólidos, podría causar malestar en la población y puede ser causa de enfermedades e 
infecciones; ii) Que es necesario que este Concejo tome las medidas necesarias para 
garantizar la prestación ininterrumpida del servicio en comento, siempre velando por no 
afectar las finanzas de la Municipalidad en gran manera; iii) Que conforme al numeral 5 
y 19 del Art. 4 del Código Municipal, es competencia de los Municipios la promoción de 
programas de salud como saneamiento ambiental; así como prestar el servicio de aseo, 
barrido de calles, recolección, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos; por 
lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar al señor Tesorero Municipal para que erogue la 
cantidad de hasta UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES($ 1,500.00), para cubrir 
gastos de alimentación al personal que estará conformando las flotillas para la prestación 
del servicio de recolección de desechos sólidos, emitiendo el cheque a nombre de la 
Encargada de Fondo Circulante, quien liquidará por medio de recibos /o facturas.  



Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas, y  no habiendo nada más que 
hacer  constar, se cierra la presente acta  que  firmamos.  

 
 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  
ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 

 
 
 
 
Bartola Pérez,     Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González Menjívar,  

 

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

 

Norma Xiomara Méndez de Perez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

  

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,    Laura Vanessa Vásquez Rivas,    

 

 

JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 

 



  



òòòòòACTA NUMERO DIECISEIS, DECIMA SEXTA SESIčN EXTRAORDINARIA: En 
Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con 
treinta minutos  del día nueve de junio de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y 
hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del 
Concejo, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino 
Licenciado Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo 
Roberto Arias Shente, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de 
Campos, Alex Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando 
Martínez Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez, 
Maura Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de 
Pérez, Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Laura Vanessa Vásquez Rivas, Bartola Pérez. Con asistencia de Jorge Alberto 
Pérez Quezada, Sindico Municipal y Nery Ramón Granados Santos, Secretario Municipal 
que autoriza. AGENDA: 1- ESTABLECIMIENTO DE QUORUM. 2- LECTURA Y RATIFICACION 

DEL ACTA ANTERIOR. 3- PRESENTACION PROPUESTA INTERVENCION  AVENIDA 
BADDEN POWELL, FONDOS PNUD.  4- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 5- 
DICTAMENES. 6- ENTREGA DE RECONOCIMIENTO COMO AMIGO DISTINGUIDO AL 
SEÑOR STEFANO GATTO, ENCARGADO DE NEGOCIOS DE LA DELEGACION DE LA UNION 

EUROPEA EN EL SALVADOR. òòòòò1-A).- Considerando que en acuerdo número  
veintitrés, tomado en acta cinco sesión extraordinaria  celebrada  el día  diez  de febrero 
de dos mil catorce,  se autoriza  realizar proceso de compras solicitadas por la Unidad  
de Higiene y Seguridad Industrial.  Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad de $ 3,120.00, emitiendo el cheque a 
nombre de CODIN INC., S. A. DE C. V., como consta en factura  No. 1543. òòòòò1-B).- 
Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que 
erogue la cantidad de SETECIENTOS DIEZ 32/00 DOLARES ($ 710.32), por la compra 
alimentos en sesiones realizadas por el Concejo Municipal correspondiente a los días 
cinco, diecinueve, veintiséis y treinta de mayo de dos mil catorce; emitiendo cheque a 
nombre de Rosa Victoria Shupan Duarte; proveedora de los alimentos.- òòòòò2).- 
Considerando: i) Que existe la cuenta corriente N° 008-303-000001342 en el Banco CITI, 
denominada Alcaldía Municipal de Santa Tecla-Mercado  Municipal Dueñas Locales 
Comerciales;  ii) Que se ha conocido correspondencia enviada por el Señor Elmer 
Alexander Aguilar ï Tesorero Municipal, solicitando autorización para el cierre de la 
referida cuenta, debido a que no se utiliza porque la mayoría  de transacciones bancarias 
se efectúan  con Cuentas Bancarias  en el Banco Agrícola. Por lo anterior se ACUERDA: 
I) Autorizar  el Cierre de la Cuenta Corriente N° 008-303-000001342 denominada Alcaldía 
Municipal de Santa Tecla-Mercado  Municipal Due¶as Locales Comerciales. òòòòòòò3).- 
Este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar  la  erogación  de  DOS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO 35/100 DOLARES ($2,555.35), valor que corresponde a 
liquidación de Fondo Circulante, correspondiente a Liquidación No. 5 de dos mil 2014, 
los cuales se detallan de la siguiente manera: 

101010101  CONCEJO $                 107.80  

101010201  ALCALDE $                    50.00  

101010301 SINDICATURA $                    78.40 

101010401 SECRETARIA $                    85.00 

101010501 DIRECCION GENERAL $               114.21 



101010601 DIRECCION EJECUTIVA $                 86.15 

101020901 ACCESO A LA INFORMACION $                 19.43 

101021001  COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES $                 78.00         

101021801  TESORERÍA $                 39.64  

101030201   PRESUPUESTO $                 26.80  

101030501 CUENTAS CORRIENTES $                 97.80         

101030801 FISCALIZACION $                 75.90         

101030901 OFICINAS DESCENTRALIZADAS $                 95.13         

101040101  DIRECCIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL $                 38.31  

101040305 HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL $                 33.60         

101040501  TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL $              175.97  

101040601   SERVICIOS GENERALES $                 15.50  

101040605  MANTENIMIENTO $                 33.50  

101040701   CIUDAD DIGITAL $                 84.55  

303010301   SUBDIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA $                 78.55  

303010502 CASA DE LA MUJER $                 45.01 

303010701 EDUCACION $                 57.25 

303010801 DEPORTES $               199.00 

303010902 DELEGACIONES $                 80.25 

303011001 DESARROLLO RURAL $               100.00 

404010101   DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TERRITORIO $                 32.58  

404010201   INFRAESTRUCTURA $                 70.32  

404010401 DESARROLLO URBANO $                 77.00 

707010304 BARRIDO $               181.12 

707010403   TALLER $                 70.50  

707010701  MANTENIMIENTO  VIAL Y OBRA $                 33.55  

707011001   PROTECCION CIVIL $                 75.74  

707011301   REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR $               118.79  

òòòòò4).- Considerando:  1) Que en Resolución emitida por el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social,  relativa al proceso sancionatorio por infracciones a los articulos 79 numeral 3, de la Ley 
General de Prevencion de Riegos en los Lugares de Trabajo, por incumplimiento de formular y 
ejecutar el Programa de Gestion de Prevencion  de Riesgos Ocupacionales y el Art. 80 numeral 
1, del mismo cuerpo legal por no haber instalado el detector de humo en bodega de Gerencia 
Administrativa. 2) Que en la resolucion emitida por el Ministerio de Trabajo y Prevision Social, 
que literalmente dice: ñSe hace constar  que la referida Alcaldia no ha realizado la inscripcion de 
establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Direccion General de Inspeccion de 
Trabajo, tal como consta a folio setenta y uno de las presentes diligenciasò; registro que debe 
realizarse cada año, por el representante legal de la Municipalidad y/o apoderado, trámite que no 
requiere ningun gasto. 3) Que de no registrarse los centros de trabajo, se incurrira en infraccion,  
que oscila entre quinientos a diez mil colones, contemplado en el Art. 56.- de la  Ley de 
Organizaciones y Funciones del Sector Trabajo y Prevision Social. En ese sentido se ha conocido 
memorando enviado por la Técnica  de Higiene y Seguridad Industrial solicitando  se autorice 
realizar el  proceso  de registro de los centros de trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, 
en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  Por lo anterior se ACUERDA: Delegar a la 



Sindicatura para que realice el proceso  de registro de los centros de trabajo de la Alcaldía 
Municipal de Santa Tecla, en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social. òòòòò5).- Considerando 
que se ha conocido  informe enviado por el Señor Tesorero Municipal, sobre  el  monto pendiente  
de reintegrar  a la cuenta  de Titularización, detallada de la siguiente manera: 
02-06-14 Saldo anterioré.  $  122,000.00; 05-06-14 Reintegroé.. $   5,000.00, nuevo saldoé... 
$117,000.00, 6-06-14  Reintegro éé $ 17,000.00, nuevo saldoé.. $ 100,000.00. Por lo anterior  
se ACUERDA: Dar por recibido el informe presentado por el Señor Tesorero Municipal.   òòòòò6).- 
Considerando: 1) Que en acuerdo número quince, tomado en acta veintitrés sesión extraordinaria 
celebrada el día, veinticuatro de septiembre de dos mil trece, se nombra Delia Noemi Jovel 
Dubon, como representante del empleador  y Delegado de Prevención del Comité de Seguridad 
y Salud Ocupacional del Palacio de la Cultura y las Artes. 2) Que en  acuerdo número ocho,  
tomado en acta veintisiete sesión extraordinaria celebrada el día veintiocho  de octubre de dos 
mil trece, se validan los sietes Comités de Seguridad y Salud Ocupacional de la Alcaldía Municipal 
de Santa Tecla. 3) Que debido a la renuncia irrevocable presentada por Delia Noemi Jovel Dubon, 
se vuelve necesario nombrar a la  persona que será el representante del empleador como 
miembro del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional del Palacio de la Cultura y las Artes.  Por  
lo anterior se ACUERDA: Modificar el acuerdo número quince, tomado en acta veintitrés sesión 
extraordinaria celebrada el día, veinticuatro de septiembre de dos mil trece, en el sentido que se 
nombra Jairzinho Ernesto Lopez, como  representante del empleador  en el Comité de Seguridad 
y Salud Ocupacional del Palacio de la Cultura y las Artes de la AMST. òòòòò7).- Considerando: 1)  
Que existe la convocatoria internacional  para concursar al PREMIO INTERNACIONAL DE DUBAI A 

LAS BUENAS PRACTICAS PARA  MEJORAR LAS CONDICIONES  DE VIDA (DIABP)/2014; iniciativa 
que se  realiza cada dos años, otorgada por  Naciones Unidas UN-HABITAT Y DUBAI.  2) Que  
el  tema a aplicar  es: DESARROLLO URBANO Y REGIONAL SOSTENIBLE: a) Preservación de 
los Lugares Históricos/Culturales más importantes;  b)  Formulación  y puesta  en  práctica de 
estrategias de desarrollo urbano integradas  y globales. En ese sentido se ha conocido  dictamen 
de la Comisión de Cooperación y Relaciones Internacionales solicitando se autorice la 
participación de la Municipalidad de Santa Tecla en el Premio DUBAI/2014. Por lo anterior se 
ACUERDA: I) Autorizar la participación de la  Municipalidad de Santa Tecla en el Premio 
DUBAI/2014, facultando al Departamento de Cooperación y Relaciones Internacionales para 
realizar las coordinaciones  necesarias, II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue 
la cantidad  de  $ 300.00  para pago de envío de documentación y material necesario para 
participar en el concurso, emitiendo el cheque a  nombre de la Encargada del Fondo Circulante,  
quien liquidar§ por medio de recibos y/o facturas. òòòòò8).- Considerando: 1) Que se ha conocido 
dictamen de la Comisión  de Educación; solicitando se autorice presupuesto de gastos para 
celebración del DÍA DEL MAESTRO Y MAESTRA. 2) Que aprovechando la capacidad instalada 
en el Comité de Festejos para la celebración de eventos como el mencionado, solicita se autorice 
ejecutarlo a través de dicho Comité; 3) Que es un evento que la municipalidad  realiza para brindar 
un reconocimiento a los maestros y maestras del municipio, por la encomiable labor que realizan 
en beneficio de la niñez y juventud tecleña. Este Concejo Municipal ACUERDA: I) Aprobar 
presupuesto para celebración del DÍA DEL MAESTRO, a realizarse el día veintisiete de junio de 
dos mil catorce por  un monto de $19,000.00. II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que 
realice la erogación correspondiente, emitiendo el cheque a nombre del Tesorero del Comité de 
Festejos, quien liquidará por medio  de recibos y/o facturas.òòòòò9).- Considerando que se ha 
conocido  documento que contiene las Bases  de Licitación Pública LP-10/2014-AMST 
ñCONSTRUCCION DE SEGUNDO MODULO DE 16 APARTAMENTOS DEL COMPLEJO 
HABITACIONAL LA GRAN MANZANAò. Este Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar Bases de 
Licitación Pública LP-10/2014-AMST ñCONSTRUCCION DE SEGUNDO MODULO DE 16 

APARTAMENTOS DEL COMPLEJO HABITACIONAL LA GRAN MANZANAò.  òòòòò10).- Considerando 
que se ha conocido informe  de la comisión  de Evaluación de Ofertas del Proceso de Licitación 



Pública LP-05/2014 AMST denominada: ñSUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
FERRETERIA PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò, que dice: En la Oficina de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a las once horas del día nueve de junio 
de dos mil catorce.  Reunidos los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Licda. 
Brenda Carolina Cañas, Jefa de la UACI, Licda. Isabel Torres, Analista Financiero; Señora Sandra 
Yaneth Quevedo,  solicitante y Arquitecto Josué Gutiérrez, Jefe de Área Técnica, se da el 
siguiente hecho: No se presentó ofertante alguno; por lo que, en base a lo que establece la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 64 que se refiere a 
ñAusencia Total de Participantesò, el cual reza de la siguiente manera: En el caso que a la 
convocatoria de la licitación o de concurso público no concurriere ofertante alguno, la Comisión 
de Evaluación de Ofertas levantará el acta correspondiente e informará al titular para que la 
declare desierta, a fin de que promueva una segunda licitación o un segundo concurso público. 
Por lo antes expuesto esta Comisión RECOMIENDA Declarar desierta por 1ª vez la Licitación 
Pública LP-05/2014-AMST ñSUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y FERRETERIA 

PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA TECLAò. Por lo tanto el Concejo Municipal 
ACUERDA: I) Declarar desierta por 1ª vez la Licitación Pública LP-05/2014-AMST ñSUMINISTRO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y FERRETERIA PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SANTA TECLAò; II) Autorizar a la UACI iniciar el segundo proceso. òòòòò11).- Considerando 
que ha conocido  informe de la Tesorería Municipal sobre el ingreso de fondos  por  la cantidad  de 
CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 10/100 DÓLARES ($ 44,340.10), en 
concepto de donaci·n para ejecuci·n del Proyecto ñIdentificaci·n de Buenas Pr§cticas, Pol²ticas 
P¼blicas y Legislaci·n Facilitadora para el Desarrollo Urbano Sostenibleò Componente 3 
ñAsistencia T®cnica para la Planificaci·n Urbana y el Turismo Culturalò; financiado por el 
Ayuntamiento de Zaragoza-España a través de la Municipalidad de Ciudad Delgado. Por lo 
anterior se ACUERDA: Aceptar agradecidos la Donación de CUARENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA 10/100 DčLARES ($ 44,340.10), para el Proyecto ñIdentificación de 
Buenas Prácticas, Políticas Públicas y Legislación Facilitadora para el Desarrollo Urbano 
Sostenibleò Componente 3 ñAsistencia T®cnica para la Planificaci·n Urbana y el Turismo 
Culturalò, como consta en recibo ISAM No.425201/729845. òòòòò12).- Considerando: I) Que en el 
cumplimiento al artículo cuarenta de la Ordenanza Reguladora de las Emisiones de Ruidos y 
Vibraciones en el municipio de Santa Tecla, que literalmente reza: ñEl Concejo Municipal, 
aprobará un Manual de Aplicación de la Ordenanza Reguladora de las Emisiones de Ruidos y 
Vibraciones en el Municipio de Santa Tecla, con el objeto de facilitar la medición técnica de ruidos 
y vibracionesò; II) Es necesario la elaboración de dicho Manual el cual debe ser realizado por una 
empresa especializada en la materia, además de capacitar al personal municipal en la aplicación 
del mismo; III) En ese sentido se ha conocido correspondencia envía por la Licda. Jessica Marisol 
Bautista Gardner Dunn, Delegada Contravencional, en la que solicita la contratación de Servicios 
de Consultoría para la Formulación, Elaboración y Capacitación del Manual de Aplicación de la 
Ordenanza Reguladora de las Emisiones de Ruidos y Vibraciones en el Municipio de Santa Tecla. 
Por lo anterior se ACUERDA: i) Autorizar a la UACI para que realice el proceso correspondiente 
a la contratación de Servicio de Consultoría para la creación del manual de aplicación de la 
Ordenanza de Ruidos, hasta por la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
00/100 DÓLARES ($1,695.00), y al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación 
correspondiente emitiendo cheque a nombre del proveedor.  òòòò13).- Considerando: i) Que en el 
plan de trabajo se tiene establecido: a)  Promoción y Fortalecimiento del Deporte tanto 
comunitario como sectorial; b) Equipamiento de las escuelas deportivas municipales; c) Proveer 
de materia deportivo para su normal funcionamiento a las escuelas de baloncesto y voleyball de 
playa y sala; ii) Que Existen iniciativas deportivas en colonias del Municipio, así como también 
formar pequeñas escuelas de futbol.  En ese sentido se ha conocido correspondencia envía por 
el Lic. Carlos Ernesto Chacón Urbina, Jefe de Deportes, en la que solicita se autorice la compra 



de Pelotas de Futbol, baloncesto y Voleyball, con el objeto de fortalecer los espacios deportivos 
antes mencionados. Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar a la UACI para que realice el 
proceso correspondiente a la compra de Pelotas de Fútbol, Baloncesto y Voleyball para fortalecer 
los espacios deportivos, hasta por la cantidad de  UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES 
($1,500.00) y al Señor Tesorero Municipal para que realice erogación de fondos emitiendo cheque 
a nombre del proveedor. òòòòò14).-Considerando: I) Que habiéndose realizado inspección de 
reconocimiento de la infraestructura de un muro delimitador, con el objetivo de evaluar las 
condiciones de riesgos; II) Que luego de haber inspeccionado y de percatarse de los posibles 
daños que pudieran estar expuestos los habitantes; III) Que se necesita intervenir la zona con 
una medida paliativa, la cual consiste en la demolición controlada de concreto; IV) Que se utilicen 
como Fuente de Financiamiento Fondos Propios; V) En ese sentido se ha conocido 
correspondencia envía por el Lic. Víctor Ramirez, Director de Reducción de Riesgos y Desastre, 
en la que solicita erogación provenientes de Fondos Propios para el proyecto: DEMOLICION, 
APUNTALAMIENTO E INSTALACION DE CONCRETO LANZADO, MURO FINAL SENDA 6 POLIGONO 

22, PINARES DE SUIZA. Por lo anterior se ACUERDA: i) Autorizar a la UACI para que realice el 
debido proceso para contratación de servicio para ejecución del Proyecto Demolición, 
Apuntalamiento e instalación de concreto lanzado, muro final senda 6 polígono 22 Pinares de 
Suiza, hasta por la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 47/100 

DÓLARES ($4,487.47). II) Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que de Fondos 
Propios  realice erogación correspondiente, emitiendo cheque a nombre del proveedor. òòòòò15).- 
Vista la correspondencia enviada por la Comisión de Salud, solicitando se autorice erogación de 
fondos, para gastos de la celebración del DÍA DEL MEDICO Y MEDICA, a realizarse el día  18 
de julio del presente año y se delega al Comité de Festejos  para realizar el evento. Por lo anterior 
se ACUERDA: I) Autorizar al Señor Tesorero Municipal a UACI para que erogue la cantidad de 
SEIS MIL 00/100 DÓLARES ($ 6,000.00) para la gastos de celebración del Día del Médico y la 
Médica, emitiendo cheque a nombre del Tesorero del Comité de Festejos, quien liquidará por 
medio  de recibos y/o facturas. òòòòò16).- Considerando: 1) Que en el marco de suscripción del 
Comodato del  Estadio Las Delicias es necesario la apertura de Cuenta Bancaria para los 
ingresos generados por el uso de dicha instalación deportiva. 2) Que se ha conocido memorando 
enviado por el Señor Tesorero Municipal, solicitando se autorice  apertura de Cuenta Corriente. 
Por lo anterior se ACUERDA: I) Autorizar la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, 
la cual se denominara de la siguiente manera: ñALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA  TECLA/ESTADIO 
LAS DELICIASò. II) Autorizar las firmas de los señores: CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA, 

ELMER ALEXANDER AGUILAR PÉREZ, JUDITH DEL CARMEN FIGUEROA DE HERNANDEZ  Y 

LOURDES DE LOS ANGELES REYES DE CAMPOS, necesarias dos firmas e indispensable la firma 
del Señor AGUILAR PEREZ, Tesorero Municipal; dichas firmas se autorizan para la refrenda de 
los cheques que sean emitidos para realizar los desembolsos de esta cuenta.  òòòò17).- 
Considerando: I) Que un grupo de jóvenes pertenecientes a las Escuelas Municipales de Patinaje 
representarán al municipio de Santa Tecla en una competencia Centroamericana a realizarse en 
la República de Costa Rica;  II)  Que se ha conocido dictamen de la Comisión de Recreación y 
Deportes, en el sentido que  se ha autorice  erogación de Fondos en  concepto de ayuda 
económica para gastos que genera dicha actividad. Por lo anterior se ACUERDA: Autorizar al 
Señor Tesorero Municipal para que realice erogación correspondiente hasta por la cantidad de 
TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES ($300.00), emitiendo cheque a nombre de Carlos Ramón  
Méndez del Cid, Coordinador del Club de Patinaje; quien liquidará con facturas y/o recibos. 
òòòò18).-  Visto el memorando enviado por  la  Licda. Brenda Carolina Cañas Romero,  Jefa  de la  
UACI,  solicitando se  autorice  compra  de equipo informático,  para la usuaria Johana Guillen,  
debido a que el que está asignado ya  cumplió  su vida útil,   como se hace constar  en informe  
de la Encargada  de Soporte Técnico  del TIM.  Por lo anterior se ACUERDA:  Autorizar a la UACI 
para que realice proceso de compra de equipo informático, hasta por la cantidad  de  $ 1,200.00  



y al Señor Tesorero Municipal para que realice la erogación correspondiente, emitiendo el cheque 
a nombre del proveedor. òòòòòò19).-  Considerando: 1) Que la Dirección  de  Desarrollo Territorial 
a través del Departamento de Desarrollo Urbano, ha tenido a la vista las resoluciones de 
calificación de Lugar CL-0054-2013 de fecha  27 de mayo del 2013 y Reconsideración CL-1147-
2013 de fecha 13 de septiembre de 2013, para el establecimiento comercial ñBODEGA Y 
OFICINA  DE FERRETERIAò, ubicado en Z2ST5, Barrio El Calvario,   2Û Calle Poniente y Calle  
Daniel Hernandez, Lote S/N, Centro Histórico de Santa Tecla, Departamento  de  La Libertad, 
propiedad de la Señora  Edith Haydee Murillo. 2) Que se ha analizado la documentación 
presentada por la solicitante; estableciendo: a) Después  de hacer un ANÁLISIS DEL SITIO, se 
puede establecer que en el  entorno del inmueble;  se encuentran actividades comerciales de 
bienes, servicios y vivienda; esto nos permite considerar que la 2ª Calle Poniente,  históricamente 
ha sido  la Franja Comercial de Santa Tecla;  b)  Se CONDICIONA  A: Mantener  las zona  de 
carga y descarga en la Calle Daniel Hernández libre de tráfico fluido que se mantiene  en la  2ª 
Calle  Poniente,  pues  este uso quedará eliminado en el momento  que surja  alguna denuncia  
ciudadana contra la BODEGA Y OFICINA  DE FERRETERIA, así mismo por encontrarse  dentro 
del Centro Histórico  deberá  sujetarse  a los lineamientos  arquitectónicos  dictados  por  el 
Departamento  del Distrito Cultural para el  diseño de la fachada del inmueble. Por lo anterior y la 
recomendación del Departamento  de Desarrollo Urbano se  ACUERDA: Aprobar  el trámite  de 
Calificación  de Lugar No. CL-1147-2013 BODEGA Y OFICINA  DE FERRETERIA;  con las 
condiciones expuestas en el considerando 2), literal b) del presente acuerdo. òòòòò20).- Habiendo 
conocido la renuncia  del Señor  Leonardo Facundo Ortiz, quien desempeña el cargo de Agente 
de Primera Categoría  en  el  Cuerpo de Agentes Municipales Comunitarios - CAMCO, a partir 
del uno de junio del presente año y tomando en cuenta que el artículo 24, literal u, del Reglamento 
Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  contempla como derechos de los 
Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en concepto de gratificación por retiro voluntario 
erogue la cantidad de tres mil doscientos ochenta y nueve 02/100 dólares ($ 3,289.02),  emitiendo 
el cheque a nombre de Leonardo Facundo Ortiz, aplicando los descuentos que por ley 
corresponden.  òòòòòò21).- Habiendo conocido la renuncia  del Señor  Mario Antonio Flores, quien 
desempeña el cargo de Agente de Primera Categoría  en  el  Cuerpo de Agentes Municipales 
Comunitarios - CAMCO, a partir del uno de junio del presente año y tomando en cuenta que el 
artículo 24, literal u, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, 
contempla como derechos de los Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este 
Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en concepto de 
gratificación por retiro voluntario erogue la cantidad de cuatro mil doscientos diecinueve 62/100 
dólares ($ 4,219.62),  emitiendo el cheque a nombre de Mario Antonio Flores, aplicando los 
descuentos que por ley corresponden.  òòòòòò22).- Habiendo conocido la renuncia  del Señor  José 
Omar Abrego Rivera, quien desempeña el cargo de Encargado de Logística y Seguridad en el 
Despacho Alcalde, a partir del uno de junio del presente año y tomando en cuenta que el artículo 
24, literal u, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  
contempla como derechos de los Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este 
Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en concepto de 
gratificación por retiro voluntario erogue la cantidad de siete mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
20/100 dólares ($7,444.20),  emitiendo el cheque a nombre de José Omar Abrego Rivera, 
aplicando los descuentos que por ley corresponden.  òòòòòò23).- Habiendo conocido la renuncia  
del Señor  Rigoberto  Antonio Marroquín Navarro, quien desempeña el cargo de Seguridad en 
Despacho Alcalde, a partir del uno de junio del presente año y tomando en cuenta que el artículo 
24, literal u, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  
contempla como derechos de los Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este 
Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en concepto de 



gratificación por retiro voluntario erogue la cantidad de seis mil quinientos veinticinco 23/100 
dólares ($ 6,525.23),  emitiendo el cheque a nombre de Rigoberto  Antonio Marroquín Navarro, 
aplicando los descuentos que por ley corresponden. òòòò24).- Habiendo conocido la renuncia  del 
Señor  Samuel Arcides Orantes Orellana, quien desempeña el cargo de Motorista-Seguridad en 
el Despacho Alcalde, a partir del uno de junio del presente año y tomando en cuenta que el 
artículo 24, literal u, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  
contempla como derechos de los Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este 
Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en concepto de 
gratificación por retiro voluntario erogue la cantidad de ocho mil doscientos cuarenta y cinco 
35/100 dólares ($8,245.35),  emitiendo el cheque a nombre de Samuel Arcides Orantes Orellana, 
aplicando los descuentos que por ley corresponden. òòò25).- Habiendo conocido la renuncia  del 
Señor Juan Carlos Sánchez Hernández, quien desempeña el cargo de Agente de Segunda 
Categoría en el Cuerpo de Agentes Municipales Comunitarios - Patrimonio, a partir del uno de 
junio del presente año y tomando en cuenta que el artículo 24, literal u, del Reglamento Interno 
de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  contempla como derechos de los 
Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en concepto de gratificación por retiro voluntario 
erogue la cantidad de un mil ciento setenta 21/100 dólares ($1,170.21),  emitiendo el cheque a 
nombre de Juan Carlos Sánchez Hernández, aplicando los descuentos que por ley corresponden. 
òòòò26).- Habiendo conocido la renuncia de la Señora Sonia Kristyna Rosales de Donado, quien 
desempeñaba el cargo de Asistente Administrativa en el Despacho Alcalde, a partir del uno de 
junio del presente año y tomando en cuenta que el artículo 24, literal u, del Reglamento Interno 
de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  contempla como derechos de los 
Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este Concejo Municipal ACUERDA: 
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en concepto de gratificación por retiro voluntario 
erogue la cantidad de seiscientos dieciséis 42/100 dólares ($616.42), emitiendo el cheque a 
nombre de Sonia Kristyna Rosales de Donado, aplicando los descuentos que por ley 
corresponden. òòòò27).- Habiendo conocido la renuncia del Señor William Alfredo Rivera Díaz, 
quien desempeñaba el cargo de Técnico  Estadística en el Observatorio, a partir del uno de junio 
del presente año y tomando en cuenta que el artículo 24, literal u, del Reglamento Interno de 
Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla,  contempla como derechos de los Trabajadores, 
recibir gratificación por retiro voluntario; este Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que en concepto de gratificación por retiro voluntario erogue la cantidad 
de seiscientos veintiocho 50/100 dólares ($ 628.50), emitiendo el cheque a nombre de William 
Alfredo Rivera Díaz, aplicando los descuentos que por ley corresponden. òòòòò28).- Habiendo 
conocido la renuncia de Karen Antonia  López Jiménez, quien desempeñaba el cargo de Técnico 
en Salud, a partir del uno de junio del presente año y tomando en cuenta que el artículo 24, literal 
u, del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, contempla como 
derechos de los Trabajadores, recibir gratificación por retiro voluntario; este Concejo Municipal 
ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que en concepto de gratificación por retiro 
voluntario erogue la cantidad de setecientos dieciséis 48/100 dólares ($ 716.48), emitiendo el 
cheque a nombre de Karen Antonia  López Jiménez, aplicando los descuentos que por ley 
corresponden. òòòòò29).- El Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar la nueva Estructura 
Administrativa, que entrara en vigencia  a partir  del uno de julio del presente año, que  se detalla 
de la siguiente manera: 
 
  



òòòòò30).- Considerando: i) Que mediante Acuerdo Municipal número veintinueve, tomado 
en acta número dieciséis de sesión extraordinaria, celebrada el día nueve de junio de dos 
mil catorce, se aprobó la estructura orgánica que estará vigente a partir de uno de julio 
del presente año;  ii) Que en acuerdo número doce  tomado  en acta número veintidós, 
sesión extraordinaria celebrada el día diez de diciembre  de dos mil doce, se autoriza 
realizar las erogaciones mensuales y sucesivas en concepto de gastos de 
representación, realizando las mismas a nombre de las y los titulares de las dependencias 
que conduce el equipo administrativo de esta Municipalidad; iii) Que sumadas a las 
justificaciones que fueron consideradas en el acuerdo relacionado en el considerando i) 
del presente, se debe tomar en cuenta la situación económica actual así como el alto 
grado de confianza que es depositado en las y los titulares de las dependencias que 
conducen el equipo administrativo de esta Municipalidad, en razón de los retos que la 
administración asumirá a partir de la vigencia de la nueva estructura organizativa; iv) Que 
es necesario adecuar dicho Acuerdo a fin de autorizar las erogaciones correspondientes 
en ese concepto, de acuerdo a la nueva estructura aprobada;  por lo anterior se 
ACUERDA: I) Modificar el acuerdo municipal número doce  tomado  en acta número 
veintidós, sesión extraordinaria celebrada el día diez de diciembre  de dos mil doce, 
autorizando al Señor Tesorero Municipal para que realice las erogaciones mensuales y 
sucesivas a partir del mes de julio de dos mil catorce en concepto de gastos de 
representación, realizando las mismas a nombre de las y los titulares de las dependencias 
que conduce el equipo administrativo de esta Municipalidad, conforme al siguiente 
detalle: Sindico/ Municipal: Setecientos cincuenta 00/100 Dólares ($ 750.00); Secretario/a 
Municipal: Trescientos 00/100 Dólares ($300.00); Director/a General: Setecientos 00/100 
Dólares ($ 700.00); Tesorero/a Municipal: Doscientos cincuenta 00/100 Dólares 
($250.00); Director/a Ejecutivo/a: Quinientos 00/100 Dólares ($ 500.00); Directores/as de 
Área: Doscientos Cincuenta 00/100 Dólares ($ 250.00); Subdirectores/as de Área: 
Doscientos 00/100 Dólares ($200.00); Coordinador/a de Atención  al Proyecto de la Gran 
Manzana: Doscientos 00/100 dólares ($ 200.00); Jefes/as de Departamento, Auditor/a 
Interno, Oficial de Acceso a la Información, Coordinador/a de Asuntos Estratégicos, 
Coordinador/a de Desarrollo Rural, Coordinador/a de Administración Financiera de 
Espacios Deportivos y Recreativos, Coordinador/a Técnico de la Dirección de Gestión de 
Territorio, Coordinador/a del CELIM: Setenta y cinco 00/100 Dólares, ($ 75.00), aclarando 
que el presente beneficio es atribuido a la plaza y lo gozará el o la titular nombrada en la 
misma. òòòòò31).- Visto que ha sido el memorando enviado por el Señor Luis Roberto 
Hernández Osegueda, Director General, en el que expone: i) Que la Municipalidad de 
Santa Tecla, tiene el interés de realizar operaciones de titularización de flujos financieros; 
con el objeto de obtener una fuente de financiamiento vía el mercado de capitales para 
realizar inversiones en obras de infraestructura, entre otros servicios de beneficio a la 
población tecleña. ii) Que para realizar el  proceso de titularización de una manera 
eficiente, la municipalidad requiere que los funcionarios y empleados relacionados al 
proceso cuenten con los conocimientos técnicos, financieros y legales suficientes, que 
faciliten la estructuración en el proceso de titularización; en este sentido es preciso 
contratar los servicios profesionales de asesoramiento financiero y administrativo durante  
el proceso de estructuración de  titularización, que cuenten con los conocimientos 
suficientes y la experiencia necesaria en la referida área, con el objeto de brindar  una 
asesoría especializada al personal de la Municipalidad de Santa Tecla, relacionados al 



proceso establecido en el romano anterior. Por lo que solicita que se autorice a la UACI 
para realizar el proceso de Contratación Directa, de conformidad al artículo 72 literal i), 
de la LACAP, por cumplir los requisitos establecidos en la normativa, del servicio 
denominado ññSERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAMIENTO FINANCIERO 
Y ADMINISTRATIVO EN EL PROCESO DE COLOCACIÓN DE FONDOS  POR 
TITULARIZACIÓN  PARA LA MUNICIPALIDAD  DE SANTA TECLA DEL 
DEPARTAMENTO DE  LA LIBERTAD, EL SALVADORò. Al respecto es necesario realizar 
las siguientes consideraciones: a) Que de conformidad al artículo 7 literal i), de la LACAP,  
la contratación Directa puede acordarse en caso de concurrir la necesidad de contratar 
ñLos  servicios  profesionales  brindados por auditores especializados, contadores, 
abogados, mediadores, conciliadores, árbitros, asesores y peritajes, entre otros; cuando 
en atención a la naturaleza del servicio que se requiera, la confianza y la confidencialidad 
sean elementos relevantes para su contrataci·nò; b) Que de conformidad   a lo  
establecido en el artículo setenta y uno de la LACAP  y  ochenta del RELACAP, el titular 
de la Institución, debe emitir una resolución razonada,  por medio de la cual se justifique 
la procedencia de la causal de la Contratación Directa, haciendo relación de las 
situaciones fácticas, razones legales o técnicas que la sustentan; c) Que la contratación 
del servicio solicitado es necesaria para los mejores intereses de la Municipalidad, 
además por la naturaleza del servicio solicitado se requiere   depositar un alto grado de 
confianza antes y durante todo el proceso de ejecución de colocación de títulos valores, 
con el objeto de realizar un proyecto exitoso que permita obtener la liquidez necesaria, 
para desarrollar proyectos de inversión social. d) Que conforme al artículo 19 de la Ley 
de Acceso a la Información   referente a la Información clasificada como reservada 
establece: ñla que comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimientos 
judiciales o administrativos en cursoò, En ese sentido la informaci·n que pueda ser 
solicitada por la empresa titularizadora y que sea suministrada de parte de la 
municipalidad, durante el proceso de colocación de títulos, específicamente la 
información referente a las estrategias municipales de Inversión de infraestructura, y otros 
servicios de beneficio a la población tecleña, no puede considerarse información pública, 
sino más bien reservada, hasta el momento en que se  obtengan los resultados favorables 
a la Municipalidad, es decir, hasta existir certeza de la colocación de títulos, y así poder 
informar públicamente los proyectos de inversión social a ejecutar en el municipio. Por lo 
anteriormente expuesto, y con base en los artículos 71 y 72 literal i) de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 80 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,  este Concejo 
Municipal ACUERDA: I)  Autorizar a la UACI para que realice el proceso de  Contratación 
Directa, de conformidad al artículo 72 literal i), de la LACAP, por cumplir los requisitos 
establecidos en la normativa, del servicio de ñSERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAMIENTO  FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO EN EL PROCESO  DE 
COLOCACIÓN DE FONDOS  POR TITULARIZACIÓN  PARA LA MUNICIPALIDAD  DE 
SANTA TECLA DEL DEPARTAMENTO DE  LA LIBERTAD, EL SALVADORò, hasta el 
1.25% del monto  de la colocación  que se realice, proceso que será financiado con 
fondos F4 ; II) Nombrar como Administrador del Contrato de dicho servicio al Ingeniero 
Leonardo Antonio Vega Hernández. Finalizando la presente sesión a las diecinueve 
horas, y  no habiendo nada más que hacer  constar, se cierra la presente acta  que  
firmamos.  



 
 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO PALMA ZALDAÑA  
ALCALDE MUNICIPAL INTERINO 

 
 
 
 
Arturo Roberto Arias Shente,   Mitzy Romilia Arias Burgos,  
 

 

 

Lourdes de los Ángeles Reyes de Campos, Alex Francisco González,  

 

 

Stanley Arquimides Rodríguez,    Franklin Orlando Martínez Marroquín,  

 

 

Edith Monterrosa de Aguillón,    Enrique Antonio Rusconi Gutiérrez,  

 

 

Maura Ivette Rubio de Alfaro,    Alfredo Ernesto Interiano Valle,  

 

 

Norma Xiomara Méndez de Perez,  Judith del Carmen Figueroa, 

 

 

Alejandro José Duarte Cuéllar,    Laura Vanessa Vásquez Rivas,    

 

 

Bartola Pérez. 

 

 

JORGE ALBERTO PÉREZ QUEZADA    NERY RAMON GRANADOS SANTOS, 
           SINDICO MUNICIPAL       SECRETARIO MUNICIPAL 
 

 
  



òòòòòACTA NUMERO DIECISIETE, DECIMA SEPTIMA SESIčN EXTRAORDINARIA: 
En Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas con 
treinta minutos  del día veintitrés de junio de dos mil catorce, siendo estos el lugar, día y 
hora señalados en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión extraordinaria del 
Concejo, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal Interino 
Licenciado Carlos Alberto Palma Zaldaña, los concejales propietarios señores: Arturo 
Roberto Arias Shente, Mitzy Romilia Arias Burgos, Lourdes de los Ángeles Reyes de 
Campos, Alex Francisco González, Stanley Arquimides Rodríguez, Franklin Orlando 
Martínez Marroquín, Edith Monterrosa de Aguillón, Laura Vanessa Vásquez Rivas, Maura 
Ivette Rubio de Alfaro, Alfredo Ernesto Interiano Valle, Norma Xiomara Méndez de Pérez, 
Judith del Carmen Figueroa, del 1º al 12º por su orden. Los señores Concejales 
suplentes: Aleandro José Duarte Cuéllar, Bartola Pérez. Con asistencia de Enrique 
Antonio Rusconi Gutiérrez, Sindico Municipal Interino y Nery Ramón Granados Santos, 
Secretario Municipal que autoriza. AGENDA: 1- ESTABLECIMIENTO DE QUORUM. 2- 
LECTURA Y RATIFICACION DEL ACTA  ANTERIOR. 3- PRESENTACION PLAN DE 
FUNCIONAMIENTO DE AMBULANCIA 4- PRESENTACION PLAN DE 
REORDENAMIENTO DE LA ZONA COMERCIAL ï CENTRO HISTORICO. 5- LECTURA 
DE CORRESPONDENCIA.  6- DICTAMENES. 7- INFORMES. ñòòòòò1-A).- Vista  el 
memorando enviado por  el  Ing. Víctor Manuel Chávez,  Sub director de Participación  
Ciudadana,  solicitando se autorice  erogación de fondos en concepto de ayuda 
económica para gastos funerarios  por fallecimiento de la  Señora Marta Serrano 
Hernández, quien residía  en la Comunidad La Cruz. Por lo anterior se ACUERDA:  
Autorizar al Señor Tesorero Municipal para que erogue la cantidad  de  $80.00 en 
concepto de ayuda económica para gastos funerarios  por fallecimiento de la Señora 
Marta Serrano Hernández, quien residía  en la Comunidad La Cruz, emitiendo el cheque 
a nombre de Héctor Antonio  Cerrano, hijo  de la fallecida. òòòòò1-B).-  Considerando que 
en acuerdo número uno, tomado en acta  quince sesión  extraordinaria  celebrada  el día   
treinta de mayo de  dos mil catorce, se autoriza la compra  de materiales  e insumos para 
labores de limpieza.  Por lo anterior se ACUERDA:   Autorizar al Señor Tesorero Municipal  
para  que erogue la cantidad  de  $ 718.75, emitiendo el cheque a  nombre de IGNACIO 
REYES  ZEPEDA,  como consta en factura No. 18517. òòòòò1-C).- Visto el memorando 
enviado por Nelson Armando Granados, Encargado de Remuneraciones y Beneficios del 
Departamento de Recursos Humanos  en el que solicita: Autorizar la erogación de fondos 
por la cantidad doscientos 00/100 dólares ($200.00) que corresponde a prestación laboral 
por nacimiento de la niña Ximena Valentina Saget Sibrian, hija de Jenniffer  Mariel Sibrian 
Quintanilla, quien se desempeña como  Secretaria de Delegaciones, bajo el Régimen de 
Nombramiento. Por lo anterior el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Señor 
Tesorero Municipal para que erogue la cantidad correspondiente, en concepto prestación 
laboral por maternidad, emitiendo el cheque a nombre de Jennifer  Mariel Sibrian 
Quintanilla.  òòòòò2).- Considerando que se ha conocido informe  de la comisión  de 
Evaluación de Ofertas SOBRE del Proceso de Licitación Pública LP-06/2014 AMST 
denominada: ñSUMINISTRO DE CALZADOò, que dice: En la Oficina de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a las quince horas con diez minutos del día 
veinte de junio de dos mil catorce.  Reunidos los miembros de la Comisión de Evaluación 
de Ofertas, nombrada a través de Memorando de fecha 06 de junio de 2014, firmado por 
Lic. Carlos Alberto Palma Zaldaña, Alcalde Municipal Interino, tomando como referencia 



las bases de licitación, la documentación legal, propuestas técnicas y económicas 
presentadas por los ofertantes en la Licitación Pública LP-06/2014-AMST denominado 
ñSUMINISTRO DE CALZADOò, y para darle cumplimiento a los Arts. 56 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y 56 de su 
reglamento (RELACAP); y acuerdo quince, tomado acta trece, sesión extraordinaria 
celebrada el día doce de mayo de dos mil catorce, donde se aprueban bases de licitación, 
atentamente le informamos lo siguiente: i) Que el día nueve de junio de dos mil catorce, 
se procedió a la recepción y apertura de ofertas, de la empresa Casco de El Salvador, S. 
A de C. V., quien presento su oferta por el valor de Veinticinco mil quinientos sesenta y 
uno 73/100 dólares ($25,561.73); ii) Que la empresa ofertante Casco de El Salvador, S. 
A. de C. V., fue la única participante en el presente proceso de licitación obteniendo los 
puntos siguientes: 3.50 puntos en la evaluación financiera, 10.00 puntos en evaluación 
técnica, al no obtener el puntaje mínimo requerido en esta etapa, queda descalificada del 
presente proceso de licitación. Es válido aclarar que la empresa Casco de El Salvador, 
S. A. de C. V., no cumple con las especificaciones mínimas requeridas en la etapa de 
evaluación Técnica según detalle: Respecto al tiempo de respuesta del suministro que la 
empresa presenta en su oferta económica, excede los límites de tiempo establecidos en 
la evaluación Técnica; sus términos de pago son de 30 días. No presenta Garantías de 
fábrica de calzado a suministrar, ya que en cada ficha técnica que presenta de cada 
calzado en la descripci·n reza: ñGarant²a: 30 d²as por desperfectos de f§bricaò y en la 
parte de debajo de dichas fichas dice ñProductos en Liquidaci·n No Tienen Garant²aò, 
Contradiciéndose. Es importante mencionar que la empresa Casco de El Salvador, S. 
A. de C. V., es la única empresa participante, pero aun así no cumple con las 
especificaciones técnicas y otras condiciones establecidas en las Bases de Licitación, 
además la sumatoria evaluativa no refleja el puntaje mínimo requerido en esta etapa, 
quedando así descalificada del presente proceso.; iii) La Comisión de Evaluación de 
Ofertas, después de realizar el análisis y evaluación de la propuesta presentada y con 
base a las razones expuestas, RECOMIENDA: Declarar Desierta la Licitación Pública LP-
06/2014-AMST ñSUMINISTRO DE CALZADOò, por no cumplir con las especificaciones 
mínimas requeridas en la evaluación Técnica. Por lo antes expuesto y la recomendación 
de la comisión de Evaluación de Ofertas el Concejo Municipal ACUERDA: I) Declarar 
desierta por 1ª vez la Licitación Pública LP-06/2014-AMST ñSUMINISTRO DE 
CALZADOò; II) Autorizar a la UACI continuar con el segundo proceso. òòòòòò3).- 
Considerando: 1) Por medio de acuerdo número 23, tomado en sesión extraordinaria, 
celebrada el día 24 de septiembre de 2013 se autoriza la suscripción de Convenio de 
Cooperación con el Banco Interamericano de Desarrollo para ejecutar el proyecto Gestión 
por Resultados en Santa Tecla, el cual tiene una vigencia de 24 meses, a partir del 20 de 
enero de 2014, al contar con el Aval del Ministro de Hacienda. 2) Que en base a los 
componentes identificados en los estudios de la cooperación, se ha elaborado el plan de 
compras para la ejecución del proyecto, en ese sentido se ha conocido memorando 
enviado por  Leonardo  Vega, Director de Desarrollo Institucional, solicitando se autorice 
plan. Por lo anterior se ACUERDA: Aprobar el plan de compras para el Proyecto Gestión 
Municipal Basada en Resultados en Santa Tecla, según el detalle anexo: 

N° DE 

REFERENCIA 

  

DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y COSTO ESTIMADO 

DE LA ADQUISICIÓN 

COSTO 

ESTIMADO 

CIFRA 

PRESUPUEST. 

 

 



  1.        Bienes      

1.1 

Adquisición de equipo informático 1 

$18,000.00  61104 

 
Compra de hardware y software  necesario para desarrollar 

solución informática con el objetivo de implementar  la 

presentación en línea de la declaración anual jurada de 

empresas (Declaración de impuestos) 

 

1.2 

Adquisición de equipo informático 2 

$55,000.00  61104 

 

Compra de equipo necesario para completar el Plan de 

Conectividad Municipal 
 

1.3 

Adquisición de equipo informático 3 

$28,000.00  61104 

 

Compra de hardware y software  para el sistema  de 

información de seguimiento y evaluación del desempeño 

institucional 
 

1.4 

Adquisición de equipo informático 4 Compra de hardware 

y software  para el sistema  de evaluación y monitoreo de 

proyectos de inversión. 

$18,000.00  61104  

1.5 

Adquisición de equipo informático 5 

$29,000.00  61104 

 

Compra de hardware y software  para la implementación del 

sistema financiero integrado (SAFIMU-II) 
 

1.6 

Adquisición de Sistema Informático (Bien Intangible) 

$45,000.00  61403 

 

Adquisición e implementación de software 

denominado  Sistema de Administración Financiera Integrado 

Municipal (SAFIMU II) 
 

  3.        Servicios Diferentes a Consultoría      

 3.1 

Contratación de Facilitador 1. 

$16,000.00  54505 

 

Contratación de persona jurídica o natural que planifique y 

desarrolle capacitaciones relativas a la formación de recursos 

humanos desarrollando competencias y habilidades en 

GpRD,  promoción de la cultura organizacional en la 

implementación de la estrategia gerencial de la GpRD, 

dirigido a la alta gerencia y personal clave. 

 

3.2 

Servicio de imprenta 1 

$4,000.00  54105 

 
Contratación de persona natural o jurídica que se dedique a 

la imprenta de documentos, para reproducir los ejemplares 

del Plan Estratégico Institucional 
 

3.3 

Contratación de Facilitador 2. 

$6,000.00  54505 

 
Contratación de persona jurídica o natural que planifique y 

desarrolle capacitaciones relativas al incentivo del personal a 

integrarse al sistema de seguimiento y evaluación del 

desempeño de la gestión institucional e individual;  y 

conozcan los mecanismos de incentivos vinculados al 

desempeño,  capacitación sobre procesos de planificación 

estratégica. 

 

3.4 

Contratación de Facilitador 3 

$11,000.00  54505 

 
Contratación de persona jurídica o natural que planifique y 

desarrolle capacitaciones relativas a la aplicación del manual 

de metodologías, elaboración y ejecución del presupuesto 

con base en la metodología. 

 



3.5 

Evaluación del Proyecto 

$12,000.00  54599 

 
Contratación de persona jurídica o natural que evalúe la 

operación. 
 

3.6 

Auditoría Externa 

$18,000.00  54504 

 
Contratación de persona jurídica o natural que realice la 

Auditoría de la operación elaborada por Firma de Auditoría 

Independiente. 
 

  4.        Servicios de Consultoría      

 4.1 

Contratación de Consultoría 1 

$3,000.00  54599 

 
Contratación de persona jurídica o natural que elabore el 

reglamento para la participación ciudadana en los procesos 

de planificación. 
 

4.2 

Contratación de Consultoría 2 

$18,000.00  54599 

 

Contratación de persona jurídica o natural que elabore una 

metodología que permita la asignación de los gastos 

ejecutados del presupuesto a los bienes y servicios (costeo 

de la prestación de servicios).   A partir de la identificación de 

productos y de los mapas de procesos  identificados. 

 

4.3 

Contratación de Consultoría 3 

$7,000.00  54599 

 
Contratación de persona jurídica o natural que elabore el 

diagnóstico del estado de conectividad en el municipio y 

propuesta de utilización de la información. 
 

4.4 

Contratación de Consultoría 4 

$14,000.00  54599 

 
Contratación de persona jurídica o natural que diseñe e 

implemente las estrategias para completar el Plan de 

Conectividad municipal propuesto y que fortalecer el portal 

ciudadano, con relación a la calidad de información que debe 

ponerse a disposición de la ciudadanía (Pagina Web 

existente) 

 

4.5 

Contratación de Consultoría 5 

Contratación de persona jurídica o natural que identifique los 

principales productos (bienes y servicios) que ofrece la 

administración municipal en la ciudad, orientado a: 

§ Identificar los procesos necesarios para la provisión de 

estos productos (mapa de procesos) 
$35,000.00  54599 

 

§ Elaborar recomendaciones para mejorar la gestión pública 

en términos de los procesos identificados anteriormente en lo 

que respecta a (i) Fortalecimiento de la Gerencia de 

Planificación y (ii) Modernización Institucional. 

 

4.6 

Contratación de Consultoría 6 

$32,000.00  54599 

 

Contratación de persona jurídica o natural que desarrolle 

solución informática para  implementar el mecanismo de 

seguimiento propuesto. 
 

4.7 

Contratación de Consultoría 7 

$17,000.00  54599 

 
Contratación de persona jurídica o natural que desarrolle 

solución informática para la implementación  de mecanismo 

de presentación en línea de la declaración anual jurada de 

empresas (Declaración de impuestos). 

 

4.8 Contratación de Consultoría 8 $14,000.00  54599  




